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N. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Coateodoso-AdmloistraUvo 

SEC'CIq'N SEGUNDA 

En cumplimiento del, articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administnltiva. se hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioS<HU1ministrativo interpuesto por: 

FODONAL. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial. 
de fecha 20-11-1990. concediendo la marca número 
1.246.153. asi contra la desestimación tacita del 
recurso de reposición interpuesto contra la núsma; 
recurso al que ha correspondido el numero 
1.069/1992. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve 
de emplazamiento a los posibles coadyuvantes y 
personas a cuyo favor deriven derechos del propio 
acto administrativo para que, si lo desean. se per
sonen hasta el momento en que hayan de ser empla
zados para contestar la demanda, con arreglo al 
artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
e ontenciast;Administrativa. 

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-El Secre
tario.-12.047-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

BILBAO 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
de este J\I78Ildo de lo Penal número 4 (Bilbao). 
don lose Antonio Parras Sánchez. hace saber ha 
acordado. por acta de fecha 11 de noviembre de 
1992, se cite a don Francisco Javier Amaiz Fer
náridez. cuyo li.l.timo domicilio conocido era avenida 
de Burgos. 89. Madrid., Fasa-Renault, para que el 
dia 9 de febrero de 1992. a las diez treinta horas, 
comparezca ante este Juzgado a fin de asistir al 
juicio oral 542/1991. en calidad de testigo. 

Bilbao, 18 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-lS.604-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel HOlgado Merino. Magistrado-Juez 
de lo Penal número 10 de los de Sevilla, 

Confonne a lo acordado en el asunto penal 
339/ 1991-J que se sígue en este Juzgado, dimanante 
de diligencias previas 1.021/1988, procedimiento 
abreviado 36/1989. del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Sevilla, por delito de estafa, falsedad 
y uso público de nombre supuesto. contra el acusado 
José Luis Barrios Dlaz. por el presente se cita en 
c.Jidad de testigo a José Pineda Cantillana. en igno
rado paradero, para el acto del juicio ordl sei1a1ado 
pala el próximo 25 de enero de 1993. a las doce 
treinta horas. Sala de vistas de este Juzgado, planta 
segunda. edificio de los Juzgados., Prado de San 
Sebastián. sin número, de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 20 de noviembre de 
¡ 992.-15.606.E. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del JUlPdo de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por meidi.o del presente edicto hago saber: Que 
en este JUZgado de mi cargo y bajo el número 
718/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por ",Sanco de Madrid., Sociedad Anóni
ma», contra Esperanza Rodriguez Vera., Juan Anto
nio Garcia Rodriguez. Juan José Pérez Garcia y 
Angel Rodrlguez López. sobre reclamación de 
4.768.068 pesetas de prinCipal. mas otros 2.000.000 
de pesetas presupuestadas provisionalmente para 
intereses gastos y costas, en cuyos autos y por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta. por primera, segunda y tercera 
vez los bienes embargados en el presente proce
dimiento. las quc se llevarán a efecto. en su caso, 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado, los próxi
mos días 15 de enero de 1993. para la primera. 
16 de febrero de 1993 para la segunda. de resultar 
desierta la primera y, 16 de marzo de 1993 para 
la tercera. de resultar desierta la segunda. todas eUas 
a las doce de sus horas. las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera....Que servirá de tipo para la primem 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sín sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par
te, deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZCaya. oficina principal de Albacete, número de 
cuenta; 1424-0032, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
qqe sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podn\n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado.junto a aqucl, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimíento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito del actor. quedarán 
subsistentes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Una vivienda sita en Albacete, calle atasco 
de Garay, 62, con una superficie de 64,40 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 554. folio 126, finca 
33.509, valorado en la cantidad de 3.800.000 
o=tas. 

2. Una vivienda sita en Albacete, calle Alcalde 
Conangla, 100. con una superficie de 87 metros 
cuadrados útiles. ínscrito al libro 61, folio 138. rmca 
4.013, valorado en la cantidad de 6,000.000 de 
pesetas. 

3. Un automovil marca ~Fonb Sierra, matricula 
AB-6677-H, valorado en la cantidad de 500.000 
pesetas. 

4. Un automovil marca ~Fof(b Sierra. matricula 
A..B-6678-H. valorado en la cantidad de 500.000 
pesetaS. 

Dado en Albacete a 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-12.622-D. 

ALICANTE 

EdíC10 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. accidental, 
Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
nUmero 4 de los, de Alicante y su partido, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.442/1991-D. instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo (antes Capav) contra don Jesús Gila
bert Reches. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta y por término 
de veinte dias los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, seilalándose para la primera subasta 
el día 2 de febrero de 1993, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 2 de marzo 
de 1993, a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 2 de abril de 1993. 
a las onCe horas, sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constituci6n de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose posUlra 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, segUn se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda. suba:sl4 deberán consignar previarneme, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercem subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CU:uta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrl hacerse 
previa o simultaneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. y que Ia.'i cargas anteriores y las preferentes 
al credito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrog.ado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extincíón el precio del rema· 
t<!. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta;} fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos qu-: le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Stptima.-Sirviendo la publicaCión del presente 
de notificación en legal fonna al demandado p'Ma 
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el caso en que sea negativa la persona por no ser 
hallado C'1. su domícílio o encont:rane en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l!" Urbana. Entidad número 20. piso ático. 
vi\íenda puerta primera, situada en la duodécima 
planta de altura. de la casa o inmueble sito en Bar· 
celana, calle Mallorca, números 41-43. TIene una 
superficie de 139 metros 5 decimetros cuadrados. 
dI! los cuales 63.55 metros cuadrados corresponden 
a la vivienda y los restantes 75,50 metros cuadrados 
a terraza, situadas a lo largo de sus lindes sur <leSte 
y oeste .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona,. al tomo J.865, libro 89. sección 
2.a_A. folio 195. fmea número 5.680. 

Tasación primera subasta: 39.000.000 de pesetaS. 
2," Subentidad número 10. procedente de enti

dad número 1, o local u~icado en la planta sótano 
D, que es la primera planta de altura de casa o 
inmueble números 41-43 de la calle Mallorca de 
esta ciudad de Barcelona Es la plaza de aparca
miento número 36, destinada a guarda de vehiculos 
automóviles. Su superficie es de 9 metros 90 decl· 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona. al tomo 1.881. libro 105 de la 
secclón 2 ... ·A. folío 161, finca número 7.233. 

Tasación primera subasta:: 5,000.000 de pesetas, 
3." Subentidad número 11, procedente de la 

entidad número 1. o local ubicado en la planta de 
sotano D, que es la primera planta de altura de 
la casa o inmueble números 41 y 43. de la calle 
Mallorca.de Barcelona, Es la plaza de aparcamiento 
número 37, destinada a guarda de vehiculos auto.. 
moviles. Sil superficie es de 9 metros 90 declmet.ros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
16 dt- Barcelona, al tomo 1.881. libro 105 de la 
sección 2.-·A folio 163, fmcanúmero 7.235. 

Tasación primera subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1992-El 
Magistrado·Juez, Francisco Javier Guirau Zapa. 
ta.-El Secretario.-12.894-D. 

ALICAJt-,'TE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra. 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas nUmero 2.899/1988, dic
tándose auto de fecha 4 de mayo de 1992, Y cuyo 
dispongo. literalmente copíado. dice &si: 

~Se sobreseen provisionalmente las presentes 
actuaciones por nc> estar debidamente justificada 
la perpetración de la falta, archivándose las mismas 
ha.. .. ta tanto se reciban otras diligencias ampliatorias. 
participándose la presente resolución al Ministerio 
Fiscal y a las part6, con la advertencia de que 
-contra la misma cabe interponer recurso de reforma 
en el plazo de tres días. y recurso de apelación, 
directa o subsidiariamente, en el mismo plazo.JI 

y para que conste y sirva de notifICaCión a Car· 
men Arntl}"a Cortés y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado>,. expido el presente, que fmno 
en Alicante a 6 de noviembre de 1992.-La Magis· 
trada·Juez. Mana JesUs Fatinos Lacomba.-El Secre
tario.-l 5.45 I·E. 

ALICAN1E 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fatinos Lacomba, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de InstruCCión número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Jut,gado 
se sígue juicio de faltas núm~ro 1591/1988. dic-

Viernes 11 diciembre 1992 

tándose auto de fecha 1 de septiembre de 1992. 
y cuyo dispongo literalmente copíado dice así: 

t;Que debía dec1:lrar y declaraba el sobreseimiento 
libre y archivo de las presentes actuaciones. por 
prescripción por el transcurso del año. con reserva 
de acciones civiles a quienes se consideren petiu
dícados por estos hecilos, que podrán utilizar ante 
quien y como corresponda ... 

y para que conste y sirva de notificación a BettY 
Walton, y su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado_, expído el presente, que firmo. 

Dótdo en Alicante a 6 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Jesús Fannos Lacomba.-El 
Secretario.-15.454-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas nUmero 271311988. dic· 
tándose auto de fecha 23 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice &Si: 

«Se sobreseen proVisionalmente las presentes 
actuaciones por no estar debidamente justificada 
la perpetraCión de la falta. archivándose las mismas 
basta tanto se reciban otras diligencias ampliatorias, 
partidpándose la preser.te resolución al Minísterio 
Fiscal y a las partes.. con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer recurso de reforma 
en el plazo de tres días, y recurso de apelación. 
directa o subsidiariamente en el mismo plazo,» 

y para que conste Y slrva de notificación a Mau~ 
rice Henri Michel PliUlquuel y Beatrice Beqwort, 
y su pUblicación en el .. Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente. qUe ftrnlo. 

Dado en Alicante a 6 de noviembre de 1992.-La 
Magistnlda·Juez, Maria Jesú:. Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-15.453·E. 

ALMERlA 

Edicto 

El ilustrt~ímo señor Magistrado--Juez de Primera Ins.
tancia número 1 de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 429/1992. se sigue procedimiento judicial suma-
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de _Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima~. representado por la Procura
dora señora GáZquez Alcoba, contra el bien espe· 
ciahnente hipotecado por don José López López. 
doña Purificación Garcia GonzAlez, don Manuel 
López López., don Francisco Gatcía Rubio y dúiia 
Antonia LópeZ López, vecinos de El Ejido, que 
responden de un prestaroo hípotecario del qUe se 
adeudan 4.746.860 pesetas de principal. inte.re.ws 
al 21 por 100 anual y un crM.íto supletorio de 
1.000.000 de pesetas. en cuyo procedimíenlO, por 
diJigencia de esta fecha, se ha acor4ado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso. por segun
da y tercera vez.. y término de veinte dias. la fmea 
especialmente hipotecada que luego se dítá, y que 
responde de dicha cantidad. 

La primero subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia 
en avenida Reina Regenk, número 2, el día 4 de 
febrero de 1993, a las once horas. La segunda subas
ta tendrá lugar en el mismo sitio. el día 10 de marzo 
de 1993, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrA lugar el día 10 de abril de 1993, a la.> once 
horas. ~o las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fInca ha Sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeCión a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar p:rev:- mente en 
la Mesa del Juzgado, para poder tomar larte ~n 
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de 
los respecth-'OS tipos. y respecto de la tercera ~basta 
igual cantidad del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de suoasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor --que no 
hubiese sido rematante- el dueño de la fmea o 
un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias.. haciendo el depósito 
del. 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, de¡,de el anuncio hasta su 
celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrim hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador ucepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmca -objeto de la subasta 

1. Suerte de tierra en término de Félix. pago 
Dos Aljibes, de cabida 22 áreas 40 centiáreas; dentro 
de su perimetro existe: a) nave industrial de planta 
baja, de 15.50 metros de fachada a la carretera 
por 12 metros de fondo; superficie lOtal 187.20 
metros cuadrados; b) nave industrial de planta baja, 
de 16.20 metros de fachada por l4 metros de fondo; 
con superficie total 131 metros cuadrados; cl nave 
industrial en planta baja. de 14 metros de fachada 
por 6.60 metros de fondo; con superficie total 93,80 
metros cuadrados, Inscrita al folio 163. tomo 926. 
libro 67. fmca 5.327, inSCripción segUnda; pericial· 
mente tasada a efectos de subasta en 7.720.000 
pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de octubre de 1992.-El 
Magistrado--Juez.-La Secretaria.-12_722·D, 

ALMERlA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado·Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Ahneria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
10611992, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movídos por la Procuradora doña Mercedes Martín 
García, en representación de don José Félix Mar
tina FábTegas, mayor de edad, casado, industrial. 
vecino de Almena. con domicilio en calle CámardS. 
nUmero 12, contra don JOSé: Martín Femaodez, veci· 
no' de Vicar (earreteta de Zamora, [mea número 
2.725), en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
al fmal del presente edicto se relacionan; para cuya 
subasta, que tendré. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se ha señalado el día 25 de enero 
de 1993. a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de Que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta 
para el dia 23 de febrero de 1993, a la misma 
hora. sirviendo de tipo pam la mísma el de valu-
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dichas primera. y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras panes de su avalúo, 



BOEnúm.297 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta. 
a efcrc:tuar el dia 22 de marzo de 1993, a la misma 
ho"-

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquel, el importe corresponruente a la consig
naciém, o acompañando el re5gtJru"do de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Solo podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero el ejecutante o parte actara. 

Pare. tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar, previamente. en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad íguaJ, 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del -...alor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Para el caso de que la adjUdicación se produzca 
en su dta. por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda SUblista. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que, dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la pm,tura. 
haciendo el depósíto prevenido en el articwo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las car¡as y gravámenes anteriores y Jos prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. En término de Enix en las Hotichuelas 
Altas. de cabida 25.111.46 metros cuadrados. Linda: 
Sur, María Sánchez; norte y oeste, hoteles Príncipe, 
y este. Manuel L6pez Martinez y Roberto Imisco 
Lechuga. Inscrita al libro 148. torno 1.685, folio 
25, fmea número 13.314. 

Valor de esta finca; 12.500.000 pesetas.. 
Urba,na. Solar de 268 metros cuadrados, y sobre 

el mismo se ha edificado una viVÍenda unifamiliar, 
en planta baja. en la carretera de Zamora número 
2.125, pago llamado Cañada Ancha. en término 
de Vicar. con fachada al sur a camino de ocho 
metros de ancho. La superficie total construída con 
el almacén es de 278 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 101. tomo 1.674. folio 155. finca número 
10.165. . 

Valor de esta finca: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Almerla a 30 de octubre de 1992.-El 
Magistr.uJo..Juez.-EI Secretario.-J2.953-D. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magístrado-Jucz de Primera Ins
tancia número l de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que antt'" este Juzgado y con el nUme
ro 421tI992. se sigue procedimiento judicial suma
rlo. del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco de Jerez.. Sociedad An6nima». 
representado por el Procurador don José Terriza 
Borrliu. contra los bienes especialmente hipotecados 
por Manuel Meca Hemández y Carmen García Sán
choZo que responden de un préstamo hipotecario. 
del que se adeuda 7.258.264 pesetas de principal. 
mtereses al 14.50 anual. y un crtdito supletorio de 
1.400.000 pesetas. en cuyo procedimiento, poi dili
gencia de esta fecha. se ha acordadO sacar a publica 
subasta por primera Y. en su caso, por segw:tda y 
tercera vez.. y termino de veinte días. las ftnctts espe
clllID.ente hipotecadas, que luego se diran, y que 
re!ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito ro Palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, nmncro 2. el dia 27 

Viernes 11 diciembre 1992 

de enero de 1993. a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio. el día 26 
de febrero de 1993. a las once ho.ras.. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 29 de marzo de 1993, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones.: 

Servírá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sído tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasildas. 
la tercera subasta ~ale sin 1>'Ujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda 

No se admitirán posturas inferiores a Jos respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segUnda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el termino de nue\'e días. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido. y se procederá a nueva licitación 
entra ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraCIón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posruras podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificadón del Registro a que 
~ refiere la regla 4.'". están de manifiesto en la 
Secretana:. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o grao 
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y Queda subro
g.:¡do en la responS4bilidad de los mismos. sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas ob~to de la subasta 

Edificio dos plantas, en calle Maria VIrtUdes, sin 
nUmero, en Paraje del Salar Campo Hermoso, Nijar, 
ocupa solar 154 metros cuadrados. Se compone 
local en planta baja, y otro en planta alta. Se encuen
tra inscrito en Registro de la Propiedad de Almena, 
tomo 1.537, libro 328, folio 187, fmea registral 
26.223. Tasado efectos subasta en l2.470.0oo 
pesetas. 

Dado en Almecia a 6 de noviembre de i991.-La 
Secretaría.-12.786-D. 

ALZIRA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Juez de Primem lns
tanda número 6 de Alzira Y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 7fl992. se tra
mitan autos de juido ejecutivo, promovldos por 
.Banco Central Hispano Americano, Sociedad Anó
nima». rep-rescntado por la Procuradora doña Maria 
José García Gaseó. contra Juan Enrique Zomoza 
Martinez. Ramón Zomoza Martinez y Mercedes 
Martinez Colomer, sobre reclamación de cantidad, 
en cuantía de 5.694.222 pesetas, en cuyos autos, 
y por proveido de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, uno de los bíenes embar
gados a resultas del prest"nte procedimiento. las 'l!.<c 
se llevarán en la Sala Auó.¡encia de este Juzgado 
jos próximos di.'ls 3 de febreto de 1993 par.! 1 .. 
primera. 25 de febrec<J de 1993 para la ~gunda. 
caso de re-sultaI desierta la primera, y 24 de man.o 
de 1993 para la tercera, caso de r~u1tar igU.J.lme\lte 
desierta la segunda, todas ellas a las fleco: de 1>~ 
Ílor<lS" las que se lle\'llun a efe..:to con arreglo a 
las sigu.h~ntes ¡:.audiciones: 
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Primera.~ue servir;!,. Je tipo para la primera 
subasta el del a\'aloo de los bienes, con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sín sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
preVÍamente en la cuenta provisional de consigna
ciones del Juzgado, abierta en el Banco Bjlbao Viz~ 
caya, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo para 
la tercera a este efecto el de la st'gllnda.. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de lOS bienes 
inmuebles. suplidos por las correspondientes cer· 
tilicadones del Registro de la Propiedad. estan de 
manífiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tornar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador 1_05 
acepta corno bastantes. y que ¡as ..-.argas y grava_o 
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.. sin destínarse a 
:>tI extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podra ser obtenido a C'.ili
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escritu 
en pliegO cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adJuntando a aquél el resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refim-e el punto tercero de las presentes condiciones. 

Bienes objeto dc sUbasta 

Rustica, secano en término de Vallada. partida 
Cañaeta, de superficie 5 hel..'tareas 31 áreas 84 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguef"..l, 
tomo 403, libro 48, folio 122, [mea número 5.308. 
inscripción 1.a 

Valorada en 14AOO.000 pesetas. 

Dado en .bJtira a 14 de octubre de 1992.-EI 
Juez. José Míguel Bort Ruiz.-La Secreta
ria.-12.772-D. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de p...rr-ecue, 

Hace saber: Que a las doce horas de {os dias 
15 de enero. 15 de febrero y 15 de marzo de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respecuvamente, la venta en pública 
subasta de las fmcas especialmente hipotecadas par« 
garantia del préstamo que se reclama, en autos de! 
ruticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en e:ote 
Juzgado con el número 115/1991. a instancia de 
Banco Popular Español. contra don José Salvador 
Bethencourt Jiménez y otros, haciéndose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al ef~"to, d 20 por ¡ 00 
de la .... ..uoración en la primera y segunda. y en la 
tercera el 20 por 100 de! tipo lijado para la segun&. 
sin cuyo requiSito no Sef"dll admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán pO'ituras que n~) 
cubran. en la primera subasta. el precio de. 1asad':'íl, 
en la segunda el 75 por 100 dd valor y la t.ercerfl 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y I<l certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a oe dicho ar
ticulo estar.in de manifiesto en la Secretacia de este 
Juzgado y se entenderá que too.., !.Jcitador ",.:epta 
como bastante la titulación. 

Que las ca.'"'gaS o gravamenes ant~riorel.. si 10:; 
hu.biere. al créd:to del ;taOT. contnuar.!n &llOSllotC;l

tes. entenilienJü5e que el rcr:1atante los acepta y 
queda subrogarlo en la re~ponl>ilbi1lckld Je les m.b
mo~. sin destinarse a su eXÓnl.:l;;)n el p. t""(.:i0 J;j 
fC-!TIate. 

Cuarto.-Que podrnn bficerse pos .. uras por e~'rito, 
en píit!g;o cermtlo. t.leposo..3Jldo en ti ~lew dd ]u..:
gado. junto'a aquel, el Impone eS[.l<>~e':l¡¡O en el 
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apanado primero. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho, en la cuenta de este Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la '~llbasta. En 
dichas posturas debera hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quínto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición SI lo 
hiciere, y podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote L° Número 24. Local comercial en planta 
baja, bloque B, sito en El Majo, termino municipal 
de Teguise. Tíene una superficie construida de 51 
metros cuadrados. Linda: Norte, finca número 23; 
sur, fmea número 25; este, fmea número 33, y oeste. 
zonas comW1CS por donde tiene su acceso. Inscrip
ción: Tomo 980. libro 222, folio 179. fmea número 
22.414. 

Tasado a efectos de subasta en 12000.000 de 
pe,>etas. 
, Lote 2.° Número 33. Local comercial en planta 
baja del blOQue B, sito en El Majo, termino muni
cipal de Teguise. Tiene una superficie construida 
de 51 metros cuadrados. Linda: Norte. fmca núme-. 
ro 34: sur, fmea número 32; este. zonas comunes 
por donde tiene acceso, y oeste, fmca número 24. 
Inscripción: Tomo 980. libro 222. folio 197. fmea 
número 22.423. 

Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en .Arrecife a 5 de no~embre de 1992.-La 
Juez. Ana Rubira Moreno.-EI Secreta· 
rio.-12.763-0. 

ARRECIFE 

Edido 

El Juez del JUZgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Arrecife, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla. con el número 273/1990. promo
vido por «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima., contra dona Brenda Lilian Pipe Davis, 
en los que poI' resoluci6n de esta fecha., se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se descrtbe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Jutgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de febrero próximo 
y a las doce horas de su numana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca., ascendiente 
a la suma de 14.880.000 pesetas. 

En squnda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de marzo próximo. 
y a las doce horas de su maflana. con la re~ 
del 25 por 1 00 del tipo de la primera 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de abril próximo, y a 
las doce horas de su mañana., con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Cpndiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Sesunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta.. a excepción de! acreedor ejecutante, deberán con
sígnar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitacion. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana. si bien, ademas.- hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la cntificación del Registro 
a que se refie«' la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipot.ec.aria. esUn de manifiesto en Secre-

Viernes 11 diciembre 1992 

taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las ~ o gravámenes 
anteriores y los preferentes -sí los hubiere- al cr6drto 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nrismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa planta baja. situada en donde llaman .Los 
Mojones_. término municipal de Das. Tiene una 
superficie cubierta de 78 metros cuadrados. Consta 
de: dos donnitorios, baño, ducha. cocina. salón-estar, 
garaje, terraza. Se encuentra enclavada en una par
cela de 551 metros cuadrados. estando el resto del 
solar destinado a jardines y ronas verdes de uso 
privado. Línda en su conjunto: Norte y sur. resto 
de finca matriz. de donde procede; este, con los 
herederos de Aparcicio; y oeste. calle abierta en 
la fmca matriz. 

Inscripción: Tomo 970, libro 229. folio 27, fmca 
número 10.804, inscripción cuarta 

Dado en Arrecife a 11 de noviembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-l2.616-D. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de Jos dias 
2 de febrero de 1993. 2 de marzo de 1993 Y 2 de 
abril de 1993. tendra lugar en este Juzgado, por 
primera. segUnda y tercera vez, respectivamente la 
venta en pública subasta de la fmea especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
·ma. en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 660/1991. 
a instancia de Banco Hispano Americano contra 
Lindes Estates, haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoraci6n en la primera y segunda Y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se: adnrititán posturaS que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación. 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificact6n del 
Rt:gistro, 8 que se refiere la regla 4.· de dicho artI· 
culo. estarán de manifiesto en la Secretarta de este 
Juzgado, Y se entenderá que 1odo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 1m acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. jWlto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañandO el resguarde de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebraci6n de la subasta. En 
dichas pomuas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones COfMignadas 
en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Qwinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana Terreno alto de los Fariones o los Mojo
nes, casco urbano de puerto del Carmen. térmíno 
municipal de TIa5. Tiene una superficie de 130 
metros cuadrados. Linda: Norte. resto de la fmca 
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matriz; sur. resto de la finca de la qUe se segregó 
la matriz; este, porción de la Entidad ..:Berun Ror· 
leggerberdrify, A/S. y oeste, la Sociedad .K. E. Kol
berg, NS_. Dentro de este terreno existe un hun
galow construido de 58 metros cuadrados de 
superfiCie. 

Inscripción. Tomo 808, libro 172, folio 40. fnca 
nUmero 18.452 del Registro de la Propiedad de 
Arrecife. Tasada a efectos de subasta en 8.025.000 
pe>etaS. 

Dado en Arrecife a 19 de novíembre de 1992.-La 
Juez, Ana Rubira Moreno.-EI Secreta
rio.-13.IOI-O. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubirn Moreno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
2 de febrero de 1993, 2 de marzo de 1993 y 2 
de abril de 1993 tendrá lugar en este Juzgado por 
primera. segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en pUblica subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantla del préstamo que se recla
ma. en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el nUmero 49011991, 
a instancia de Banco Hispano Americano, contra 
don José -González Donaire, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consjgnar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda. y en la tercera 
el 20 por 100 del tipo f¡jado para la segunda, sin 
cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se adrrtitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el preciO de tasaci6n; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujedón a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.· de dicho ar
ticulo, estariul de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiendose que ,el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto aquél. el importe establecido en el apar
tado primero. o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de eite Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el po&tor acepta 
expresameltte las obligaciones consignadas en la 
regla 8,· .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar díchas obli
gaciones, no siendo admitida su proposiciém si lo 
hiciere. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta. Tiene 
una superlicie oonstndda de 1 75 metros cuadrados, 
mas una terraza de 70 metros cuadrados. no incluida 
en la superficie anterior. Consta de sal6n-comedor, 
cocina, dos baños. tres donnitorios, despensa, sola
na. garaje y pisciRa. El resto del solar está destinado 
a jardines y zona verde. No se alteran linderos. 
Está construida sobre tu13 J!Klrción de terTeJlO eJi.l 
Los Olivos. Macher. témúno municipal de TlBS. Tie
ne una superficie de 3.000 metros cuadrados. ins
cripción: Al tomo 952. libro 213, folio 53, finca 
número 25.658, inscripci6n segwuia. 

Tasada a efectos de subasta en 20.160.000 pesetaS. 

Dado en Arrecife a 19 de noviembre de 1992.-La 
Juez. Ana Rubira Moreno.-EI Secreta
rio.-13.104-D. 
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AVll.A 

Edicto 

Don Jesús Gaceia Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Avila 
y su Partido. 
Hace saber. Que en el juieío Ejecutivo mime.. 

ro 248/1988. seguido en este Juzgado sobre recla
mación de 3.921.589 pesetas por principal y costas, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila. representada por la Procuradora 
doña Maria Jesüs Sastre Legido contra don José 
Nieto Serrano y doña Cannen Revenga Revenga, 
se ha acordado anunciar por ténnino de. veinte días 
la primera. segunda y tercera subastas del bien que 
seguidamente se describirá, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado sito en caJ1e Bajada de don Alonso, 
número 2. los dias. 25 de enero, 24 de febrero 
y 24 de marzo de 1993, a las once horas de su 
mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sUjeción a tipo 
la tercera. 

Segunda-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones, de este Juzgado ntime
ro 0290-000017-0248/88, del Banco Bilbao V1ZC3-
ya. calle Duque dc Alba. el 50 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. de lo que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Tercera.-Antes de aprobarse el remate podrán 
los deudores liberar sus bienes pagando principal 
Y costas. después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Cuarta.-La. consignación del precio por el rema
tante deberá verificarse dentro de los ocho dIas de 
la aprobación del remate. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes y los preferentes 
si los hubiere,. al crtdito ejecutado, quedaran sut> 
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del I'CJ!l!l.te. entendiéndose que el rematante se subro
ga en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta-El ejecutante podrá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Séptima-Los titulos de propiedad de las fincas, 
no han sido presentados por lo que serán suplidos 
con las certificaciones registrales que obran en autos. 
con dicha titulación deberán confonnarse los lici
t<ldores pI"C'tiniéndoles que no podrán efectuar recla
maciones por defectos o insuficiencias de los titulos. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el articu. 
lo 1499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Chalé del Bloque l. en el complejo urbanistico 
Vtllas1andia.cbaIets. en Oropesa del Mar (Cute
lIón). inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Castellón número 3, al tomo 690. libro 89, folio 
83, finca 3.360. 

Ha sido tasado en 8.799.071 pesetas. 
Dadeen Avilaa 13 de octubre de 1992.-El Magis

trado-Juez. Jesús Garda Garcia.-El Secreta
rio.-12.922-D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don VaJentín Pe:rez Aparicio. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Badajoz y su 
partido. 

-'Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 439/89 procedimiento de venta en 
subasta publica. Ley de 2 de diciembre de 1872. 
promovidos por el .. Banco Hipotecario de España. 
Sociedad AnónlJna.a, contra los bienes especialmen
te hipÓtecados a don Manuel Cordero A1varez y 
doña Manuela Gragera Pinilla. en reclamación de 
26.249.000 pesetas de principal. intereses y costas. 
en los que. por providencia de esta fecha. he acor· 
dado sacar a subastas públicas por primera, segunda 
y tert:era vez. ténnino de quince días cada una, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente. los dias 19 de enero de 1993. la primera; 
8 de febrero de ¡ 993. la segunda. y 9 de marzo 
de 1993. la tercera. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-8ervira de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
de 574.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 
por 1 00 de expresado tipo. y la tercera. lo será 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primern subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital. oficina prin
cipal, cuenta corriente número 332. el 20 por 100 
de dicha cantidad. y para la segunda y tercera. el 
20 por 100 del 75 por 100 del tipo expresado, 
sín cuyo requisito no seran admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitir3n 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tert:era lo es sin sujeción 
a tipo. 

T erceta. -Que los autos y la certificación del Regís
tro que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
graváme~s anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-En cualquiera de las subastas sólo el eje:
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando junto a aquél 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecímiento bancario mencionado. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a hotel. denominado itLas 
Lomas», situado en el kilómetro 340.800 de la carre
tera de Madrid a Lisboa. a 500 metros de la entrada 
a Mérida. El conjunto edificado propíamente dicho 
ocupa una extensión aproximada de J 10 por 35 
metros. o sea, 3.850 metros cuadrados. Consta de 
dos edificios adosados: uno destinado a hotel que 
domina el conjunto y otro destinado a salones junto 
al principal 

Inscripción segunda de la fmca 50.472. al folio 
67 del libro 567. tomo 1.732 de Mérida. 

Dado en Badajoz a 11 de noviembre de t992.-EI 
Magistrado-Juez. Valentin Pérez Aparicio.-El 
Secrétario.-l2.794-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el llustrisimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
555fl99J-2.-, instado por .. Bansabadell Credinat. 
Sociedad Anónima». Sociedad de Crédito Hipote
cario. representada por el Procurador Francisco 
Javier Espadaler Poch, contra _Sociedad Anónima 
de Vxgilancia, (Heredad Can Itibas). por el presente 
se anuncia con veinte dias de antelación, y con 
Ss col'Kliciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. 
la venta en pública subasta, de la fmea qUe se dirá. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 21 de enero de 1993, en 
primera subasta, por el precio fuado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el d1a 26 de febrero 
de 1993. en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera. y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
preciO; y el día 30 de marzo de 1993. en tercera 
subasta, y sin SUjeción a tipo, si no hubiere con· 
currido ningUn postor a la segunda. Todos dichos 
actos, tendrán lugar a las diez horas.. 
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Se hace constar que los autos y la certificación 
del regístro a que ser refiere la regla 4.'1. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manífiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concunir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, mientras que todos 10lÍ 
demás postores. no podran tomar parte en la lici
tación, si no consignan previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la caja general de depósitos. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo. 
del tipo de la primera o segunda subastas. y que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos, del tipo njado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositandO en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompai'lando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones. sin 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.- del referido arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 
y en sU caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito a Ínl>tancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolveran una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz· 
gado, con asistencia y aceptación del cesionariú. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente e4icto servirá también. en su caso. 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la fmca o ftncas de que se trata. 

La fmca objeto de subasta es.: 

Porción de terreno, procedente de la heredad Can 
Ribas. sita en término municipal de Molins del Reí. 
antes de Santa Cruz de Olorde. en la que existe 
ubicada una casa compuesta de bajos y primer piso. 
con patio o corral y sus tierras. bosque. viña, yenno 
y cereales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliu de L1obregat, al tomo 2.164, libro 
141 de Molins de Rei. folio 201. fmca 9.300. ins
cripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 34.714.400 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-8.032-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Luciana Rubio Bayo. Secretaria del Juzgado 
de Primera instancia número 36. de los de Bar
celona. sito en calle Bergara. número 12. 4 .... Y. 
en caso de traslado del órgano jurisdiccional en 
Via Layetana, número 2. piso tercero. 

Hago saber: Que según Jo acordado por su seño
na. en resolución de esta fecha, dictada en el pro-
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cedimiento de venta en subasta publica. del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria, número 402/199Q..B, 
promO'\ido por «Banca Catalana. SociWad Anóni· 
maJ.>, representada por el. Procurador sefior loan 
Bautista Bohigues, contra la fmea hipotecada por 
don Miguel Maldonado Aneas y doña Maria Dolo
res Pérez Sánchez. en reclamación de cantidad, 
anuncia, por el presente la venta de dicha fmea, 
en publica subasta, por término de veinte dias. en 
la Sala de Audjencia de este Juzgado, sito en calle 
Bergaril, número 12, 4.~lanta, teIÚendo lugar la 
primera subasta el día 21 de enero de 1993, a las 
once horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el día 23 de febrero de 1993. a las 
once horas, y la tercera subasta (sí resultara desierta 
la segunda). el dia 23 de marzo de 1993, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: (En caso 
de no poder celebrarse por ser festivo u otra justa 
causa, se entenderá prorrogado el señalamiento al 
día siguiente.) 

Primera-Servírá de tipo para el remate. en pri. 
mera subasta, la cantidad en que se haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por lOO de dicha cantidad. y la tecera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primenl Y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre. 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, la cantidad 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y la tercera subasta. 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duef¡os, salvo la que COITCSponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta y como parte 
del prCdo total del Rmate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese: la obligación pue· 
da aprobarse el Rmate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá' ser presentado en la 
Secretada del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
parn la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secte
taria de este Juzgado. a disposición de los inter
vioientes. previniendoles que deberán conformarse 
con eUos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a1 crédito 
del actor continuaran subsistentes, y que el rema
t..'lnte las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Sexta-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobaci6n del 
r<:mate. 
. De no poder celebrarse la subasta en los dias 

señalados por ser festivos o cualquier otra causa, 
<;e entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

La finca hipotecada es la que se describe así: 

Vivienda nUmero 8, en el tercer piso, puerta SC'gun
da, de la casa sita en PremiA de Mar, caUe Virgen 
de Nuria. número 14; con una superficie útil de 
unos 58 me:tros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor, cocina. tres dOnnitorios, cua.'1.0 de aseo 
y una terroza delantera y otra posterior, y que linda: 
por el frente, parte con rellano de las escaleras del 
tercer piso, parte con ptitio de luces y con la vivienda 
numero 7; derecha. norte, calle Vtrgen de Nuria; 
izquierd&;, sur, patio del común de vecinos de uso 
exclusivo de la vhit:nda, número 2, y a1 fondo, oeste, 
tl.nca del señor V1laplana. 
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Arriba vivienda, número 10, y debajo, vivienda 
número 6. Tiene asignado un porcentaje de 10 ente
ros por 100. 

Inscrita al tomo 2.748. libro 256, de Premiá de 
Mar; folio 17, fmca 6.877-N, inscripción terceJll, 
del Registro de la Propiedad número 2, de Matará 

Séptima.-La fmca sale a subasta por la cantidad 
de 5.437.360 pesetas, fijada en la escritura de cons
titu~i6n de la hipoteca. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1992.-La Secretaria judicial. Luciana Rubín 
Bayo.-12.825-D. 

BARCELONA 

Ediao 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera lns
tancía nUmero 12 de Barcelona,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. 1.246!l988, a instancia de 
la Entidad Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra Manuel Pablo Carrasco Alonso y 
Francisca López Aguilar. y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos se anuncia la venta en pUblica subas
ta., por ténnino de veinte dias, de los bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 14.167.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la vía Layetana. 
número 10,4.- planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de enero próximo, 
y hora de las doce treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los ,bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 26 de febrero próximo. y hora 
de las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de marzo próximo, y 
hora de las doce treinta, sin sujecion a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advíerte: Que no se aduútirá postura. en pri
mera ni en SC'gunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior a1 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, sí bien, ademas, hasi.a el dia 
señalado para el remate podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse .. 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad, 
suplidOS por certificación 'registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnane COtl'CUOS los licitadores, qUe no tendrán < 

derecho a exigir ningunos otro~ que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las carga'> ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extlncion el precia del remate. 

La fmea objeto de licltacion es la síguiente: 

Urbana.-Vivienrla que en la comunidad tiene el 
número '4, puerta primera, del primer piso de la 
escalera uno del edificio en Santa Maria de Barber.i.. 
con frente a la ronda del este. fonnando chaflán 
con el paseo del Doctor Moragas. Superficie util 
115 metros 18 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano de la escalera, patio de luz y la vivienda 
puerta cuarta; derecha. entrando, ronda del este~ 
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ízquierda, la vivienda puerta s!'gunda y patio de 
luz, y espalda, la vivienda. puerta cuarta de la uúsma 
planta de la escalera dos. Tiene asignado un coe
ficiente de 1,65 por l (\(l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, libro 236 de Barbera,. 
tomo 2.176. folio 37. fmea 15.388. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1992.-La 
MagistrBda-Juez.-El Secretarlo.-8.347-A 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del día 
de la fecha. díctada en autos de juicio ejecutivo 
numero 595{l991-3.&, seguidos ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 34, a instancia de 
~Banco Pastor, Sociedad Anónima~, contra don Fco. 
Martin Palma y doña Carmen Salvador Martinez.. 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera 
vez. termino de veinte dias y precio de su avalúo, 
el bien embargado que se describirá al fmal. seña-· 
landose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en via 
Layetana, 12, 3.°, el dia 18 de enero de 1993; en 
su caso, por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del precio de su tasación. el dia 17 de 
febrero de 1993, e incluso por tercera vez. sin suje
ción a tipo. el dia 17 de marzo de 1993, fijándose 
para todas ellas las diez horas, baja las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para poder tomar parte en la subas
ta deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del ·"alor de los bienes que 
sírvan de tipo para las subastas primera o segunda. 
yen caso de celebrarse la tercera. dicha consignaci6n 
deberá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda. 
¡¡in cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
la su celebración se podrán hacer posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

T er.,cera. -Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la misma, 
y en la tercera. si el preciO ofrecido no llegare a 
las dos terceras partes del tipo de la segunda,. ·se 
estará a lo d.ispu~to en el artículo 1.506-3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en piso tercero, puerta primera, en la 
tercera planta alta de la escalera número 2 de la 
avenida de Barcelona. bloque B. fonnando parte 
del conjunto de edificaciones sito en término muni· 
cipal de Vtladecaballs, zona residencia1 «Can Triaslf. 
con frente a las calles Pintor Murillo, avenida de 
Barcelona y avenída de T errassa. con la que fonnan 
chaflan las dos primeras. Míde una superficie útil 
de 88,31 metros cuadrados, Linda; Frente, tomando 
como tal su puerta de entrada, con rellano y caja 
de escalera. caja del ascensor y vivienda puerta 
segunda de esta misma planta }' escalera; derecha. 
entrando, con la zona comunitaria; izqUierda, con 
avenida de Barcelona. y fondo. con vivienda puerta 
segunda de la escalera nUmero 4. Cuota: 2,439 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 3 de Terrassa. al tomo 1.854. libro 52 de Vtla
decabal1s. folio 141 y finca 2.657, 

Se valora en 7.500.000 peset.a5.. Dicho valor lo 
es libre de cargas o gravámenes. 

Dado Barcelona a 13 de octubre de 1992.-8 
Secretario.-12.706·D. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Bare<elona. 

Hace saber: Que en el expediente nUmero 
199/1992. se ha dictado la resolución cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Por lo expuesto Se decreta el sobreseimiento de 
este expediente, en el estado en que se encuentra;. 
comuniqucse esta resolución por medio de ofido 
a los demás Juzgados de igual clase de esta ciudad 
y a aqueUos otros a los que igualmente se comunicó 
la solicitud inicial. así corno al Registro mercantil 
de esta provincia, mediante mandamiento por dupli
cado. publíqUeSe' esta rt:soluci6n mediante edictos, 
en el .Boletln Oficial. de esta provincia, _Boletín 
Oflcial del Estado. y en un diario de gran circulación 
de esta ciudad. fijándose un ejemplar en el tabll>n 
de anuncios de este Juzgado: anótese en el Libro 
de Registro especial de suspensiones de pago'! Y 
quiebras; cesen los Interventores Judiciales nom
brados en el plazo a que se contrae el penúltimo 
pámúb del articulo 13 de la Ley de 26 de julio 
de 1992. indúya~ al presente auto en el Libro 
de sentencias y archivese este expediente. 

Lo mandó y finna el ilustrlsimo sellor don José 
Antonio Parada López. Magisttado-Juez del luz.. 
gado de Primera Instancia número 11. de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos, libro el presente en Barcelona a 5 de 
noviembre de 1992.-EI Secretario_-12.718·D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número L360/l991, a instancia de 
... Dessms-Lid. Sociedad Anónima., contra dofla 
Maria Belén Ortiz Solín y don Servando Revuelta 
Gil. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pUblica subasta., por término 
de veinte dias. del bien inmueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sito en via l.ayetana. numeres 8- JO, de Barcelona, 
en la fomo..!! siguiente: 

En primera subasta. el d1a 25 de enero próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasa, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el ella 25 de febrero próximo y hora 
de las doce. 

y en terCera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de marzo próximo y 
hora-de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se üdmitirá postura. en pri. 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además., hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podra licítarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá ~ previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
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respectivas posturas;. que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!, estarán de m:lIÚ
tiesto en la Secretaria de este JUZgado. debíendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendran 
derecho a exigir ningunos otros: que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
rio~s y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendíendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de las núsmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados, a los fmes previstos en el artículo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega· 
L<va. Sirvd este mismo edicto de notificación en 
fonna 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

NUmero 71. Piso segundo, letra F. del pertal 
nUmero 3, correspondiente al complejo residencial 
«Canaleja,., de la ciudad de Santander. ocupa una 
superficie total construida. aproximada. de 124 
metros 56 decimetros cuadrados, y lin~ Al norte 
y sur, terreno sobrante de edificación; al este, terreno 
sobrante de edificacion, y al oeste, vivienda letra 
E del portal número J. hueco de escalera y terreno 
sobrante de edificación. Inscrita en el Registro de 
Santander, torno 1.709. libro 855. folio 122, finca 
número 52.271, inscripción tercera. 

Dadq en Barcelona a 5 de noviembre de 1992.-EI 
MagistraC»Juez.-EI Secretario.-12.87CJ..D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Rodero Monreal. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 27 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su senona 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo lJ 1 de la 
Ley Hipotecaria número 32211991-3.-, promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima .. , contra la fmca hipotecada por don Juan 
Baldo Peiro y dolía Salvadora Garcia Malina. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmea en pública subasta. por tér
mino de veinte dias, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vla Layetana. número 10 bis, 
principal. teniendo lugar la primera subasta el 10 
de febrero de '1993, a las doce treinta horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 8 de marzo de 1993, a las doce treinta horas; 
y la tercera subast:i (si resultara desierta la segunda), 
el 31 de marzo de 1993, a las doce treinta horas, 
bajo !as siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 

·subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tef'Cem 
:q¡basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores debenln consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de SU correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán deweltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la qUe corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solícita. podru 
hacene con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambíen podrán reservat"ie en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones d .. 
los postores que se admitan y hayar¡ cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor.adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por eloCrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustiticante del ingreso 
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de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado a disposición 
de los interviníentes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubíere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate_ 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes. . 

Fmca objeto de la subasta 

... Edificio situado en Sigues ¡ Rlells, urbanización 
\(Rtgasob, calle Romani, número 32. destinado a 
vivienda UJtifamiliar que consta de: Planta baja. de 
una superficie de 91 metros 47 decímetros cua
drados, distribuídos en recibidor, comedor-estar, 
cocina. baño. despacho, lavad~ro y un parche de 
16 metros 12 decimetros cuadrados; planta-piso de 
una superficie de 91 metros 47 decimetros cua
drados. distribuidos en baño, salón y cuatro dor
mitorios. Todo ello edificado sobre una porción de 
terreno de una superficie de 25.915 pahuos cua
drados, equivalentes a 979 metros cuadrados. con 
10 decimetros 68 centímetros- cuadrados. Linda: Al 
norte y sur. con resto de la mayor fmca de la cual 
procedió y segregó; este y oeste, de ígual modo, 
con la misma fmca mayor de la cual procedió y 
segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers, al tomo 1.613. libro 46 
de Bigues i Riells. folio U, fmca 3.872, inscripción 
4.-. Tasada en la escritura de hipoteca por la can
tidad de 29.926.039 pesetas, que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1992.-La 
Secrelana.-8.228·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario de! 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su senaria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce· 
dirníento judicial sumario del mículo' 13! de h. 
Ley Hipotecaria. nÚffi<:ro 655/1992-2.8

, promOvidos 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma., contra la finca hipotecada poi don Jose Mer
cado López y doña Maria Dolores Barbero Sanchez.. 
en reclamación de cantidad.. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en publica subasta. 
por termino de veinte dlas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en VÍa Layetana, 10 bis, planta 
principal. teniendo lugar la primera subasta el 26 
de febrero de 1993, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 26 de 
marzo de 1993, a las doce horas. y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 26 de abnl de 
1993, a las doce horas., bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la ten:.:era 
subasta, el 20 poi 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
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mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
dd precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubieno el 
tipo {e la subasta. a efecto de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligac:lón, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercere.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad que se refiere la regla 4,- del anlcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JUZgado a dísposición de 
Jos intervinientes. 

Quinta..-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notiflC3. a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Caso de no poder celebrarse alguna de 
las subastas en los días señalados, se entenderá se 
celebra al día día siguiente que sea hábil. excepto 
sábados. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 54 del edificio con frente 
a las calle~ de Híerbabuena y Maladeta. del término 
de L 'Hospitalet. sei\aIado con los números 20 y 22 
de la illtirnu de dichas calles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de L'HospitaJet. al tomo 450. libro 450 del Ayun
tamiento de L'Hospitalet. folio 238. fmea número I 
34.371'>.111" IIpción sexta. 

El precio de tasación es de 20.805.000 pesetas. 

y a los erectos legales oportunos y para que sirva 
de notificación a los demandados. caso de resultar 
nl"~liva la personal, expido el presente, que firmo 
l n Uarcelona a 6 de noviembre de 1992.-El Secre
tario, Angel Tomás Ruano Maroto.-8.092·J6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Pereda Giunez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial sumario de! articulo 131 de la Ley Hípo
tecarla, seguidos ante este Juzgado con el nUme
ro 489/1992, promovidOS por «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima». y representada poi el Procu
rador don Juan Bautista Bohigues Cloquen. contra 
la fmea especialmente hipotecada por doña Eleonor 
Bermúdez Ramos y don Luis Fábregas Masó. he 
a-cordado por resolución dictada en el dia de la 
fecha sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en vía Layetana. número 10, 5.°, el próximo dia 
1 1 de enero. a las once treinta horas de su mafiana. 
en primera subasta; de no haber postores. se señala 
una segunda subasta para el próximo dia 11 de 
febrero. a las once treinta horas de su mañana. y 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
sefiala una tercera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
dia 11 de marzo, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f!,jado 
en la Ley Hipotecaria, prevíniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
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da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se adrnítitiln posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las suoast4s. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto. -Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse postUraS por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consígnación a qlle 
se ha hecho mención. 

Qumto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y illtima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravAmencs anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta fue valorada en la 
escriture de hipoteca en la cantin::¡d de 10.006.697 
""",tas. 

Case de que la diligenCia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa. silva este edicto 
de notificación a dicha parte del sefialamiento de 
la subasta. 

La fmca objeto de subasta es la síguíente: 

Urbana.-Casa compuesta de bajos y piso. con 
su huerto detrás, sita en el pueblo de Celrá (Girana), 
carretera de Girona a Palamós. número 36. de exten
síón. en junto casa y huerto. 5 áreas 46 centiáreas. 
de las que están edificadas 131 metros 62 dectmetros 
ctm!!!'<Idos y el resto es huerto. Linda: A oriente, 
derecha. saliendo, con fmea de Juan PruneU; a 
mediodía, espalda, con linea férrea de Madrid 8 

Zaragoza y a Alicante; a poniente. izquierda. con 
fmea de Francisco Llopart. y al norte. frente, con 
la carretera de Girona a Palamós.. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girana. en el tomo 
U61, libro 44, folio 2, fmca número 1.950, ins-
cripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda 
Gámez..-El Secretario.-12.823-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumarlo del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, 
nUmero 551/1991. sección 4--PD, instado por «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima., 
contra doña Rosa Maria de la Fuente Etvira y Pedro 
Antonio Alonso Herrero, por el presente se anuncia, 
con veinte días de antelación, y con las condiciones 
fuadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en públiea 
subasta, de la fmea que se dita. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Layetana, lO, 7 lO. planta, 8 de enero de 1993, 
8 de febrero de 1993 y 8 de marzo de 1993, a 
las once horas. respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f¡jado 
en la Ley Hípotecaria, previniéndose a los licio 
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura. para la segunda subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y en la tercra subasta saldrA 
sin sujcción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubnm e tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre: para tomar 
parte en las subastas debet8.n los licitadores con
signar prevíamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento publico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precia que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
se~unda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el ímpoIte de la consignación a que se ha hecho 
mencitm. 

Cuarte.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y también podran reservarse. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pas
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cwn
pliese la Obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res· 
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán. una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o símultAneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servírá. también. en 
su caso. de notüicación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fmeas subastadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. SO. Primera finca. horizontal La vivienda 
de la cuarta puerta del cuarto piso, que tiene su 
acceso por la escalera número 4 del edificio sito 
en la ciudad de Calella. calle Valldebanador. núme
ros 2 y 4. Ocupa una superficie útil de 68 metros 
40 decimetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
el rellano de la escalera número 4, por donde tiene 
su entrada, con un patio interior de luces y con 
caja de la escalera número 2; por la derecha. entran· 
do, con la vivienda de la primera puerta del mismo 
piso. escalera número 2; por la izquierda. con la 
vivienda de la primera puerta del mismo piso y 
escalera, y por la espalda, con vuelo del jardín del 
inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys. 
de Mar al tomo 739. libro 84 de Calclla, folio 53. 
fmea 6.747. inscripción 4.-

Valorada en la escriturn de consütución hípoteca 
en la suma de 18.000.000 de pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en .Baroelona a 9 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho_-La 
Secretaria.-8.157·3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia nUmero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1.271/1991-4, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo l3 1 de la Ley Hípotecaria. a íns
tancias de tIndustrial Bruguer, Sociedad Anónima~. 
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~tado por el Procurador don Luis Alfonso 
Pérez de Olaguer Moreno, contra las fmeas espe
cialmente hipotecadas por don Francisco Aguera 
Mancebo. por providencia de esta fecha. ha acor
dado la celebración" de primera y pública subasta, 
para el dla 10 de febrero de 1993. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias- de este JUZ&ado. anun. 
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadore$:: 

. Primero.-Que el tipo de la subasta será por el 
lote l.": 1.100.000 pesetaS; lote 2.°: 2800.000 pese-
!aS; lote 3.<>: 11.800.000 pesetas. precio de tasación 
de las fmeas, no admitiéndose posturas inferiores 
a dichos tipos. 

Segtmdo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad.igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciOn. Y que las car¡as 
o graVámenes anteriores y los preferentes .....fl los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la- responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinCión el preciO del 
"'mate. 

QWnto.-Que el remate podni hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 10 de marzo a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta ~da 
subasta, tendrá lugar una tercera el dla 14 de abril 
de 1993, a las diez horas. y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segundá subasta. 

Asimismo, y a los efectos del pámúo fmal de 
la regla 1.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor. don Francisco Aguera Mancebo, la cele-
bración de las mencionadas subastas. . 

Fincas objeto de subasta 

Lote número L Fmca entidad nUmero 3, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de El 
Vendrell al tomo 209. libro 209 de Calafell. folio 
66, finca número 15.745. inscripción cuarta. 

Lote número 2. Una doscientasd:iezava parte 
indivisa de la fInca: Zona recreativa. denominada 
«Oub Popa.. sita en el término de Calafell. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de El 
Vendeell al tomo 451, libro 297 de Calafell. folio 
55. fmea número 10.985. inscrtpción 87. 

Lote número 3. Fmca, estudio 2.°, piso 2.° del 
inmueble sito. en el número 18 de la calle Rosellón, 
de Barcelona. de superficie 59 metros 12 declmctros 
cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 16 al tomo 1.891. libro 115. 
folio 42. sección segunda. ftnca 8.032. inscripción 
primera. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.222-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Juez del Juzgado de Prir.~era Instancia nume
ro 1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Viernes 11 díciembre 1992 

número 842/1990, sección tercera-A, instado por 
.Banco Atlántico. Sociedad Anónima», contra don 
Carlos Chicote Femández. por el presente se anun
cia. con veinte dias de antelación y con las con· 
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta 
en pUblica subasta de la fmea que se dir.l, y cuyo 
acto tendrá lugar en la de Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 10. séptima planta. 
los dias t de febrero, 1 de mano y 1 de abril 
de 1993. a las doce horas de la mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici-
tadores: " 

Prlmero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la .segunda subasta. el 75 por lOO del 
tipo de la primera. y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturali que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
exceptO para la tercera. que: sera libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de eUas o del de 
la segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go certado. depositándose en la Mesa del JuZgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. • 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus re~pe<:tivos dueños acto Seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su obli. 
¡ación y, en su caso. como parte del preCio de 
la venta. y también podran reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliCSl" la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli. 
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ce4er el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptaCión del cesi., 
nano. prnia o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní
fiC$to en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten. 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis-
mes. sin destinane a su extinCión el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificactÓD al deudor si resultare nega. 
tiva la practicada en las fmcas subastadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 3. Vtviendá unifamiliar 
situada en la planta alta del edificio sito en termino 
de Cambrils (Tarragona). formado por la parcela 
número 164 de la ntanzana 8 de la urbanización 
.Cambrils Puerto., con frentes al paseo de las Aca
cias. 11. Y de la calle de Orquídeas. Tiene illla super
ficie construida de 57 metroS 13 dectInetros cua
drados. Su entrada es a través de una escalera exte
rior desde la planta baja en su lado norte. Sus lin
deros son: Al norte. por donde tiene su entrada, 
en proyección vertical. con zona jardin y a mayor 
distancia con la parcela numeroo 1 S 8 de la urba
nización; al sur. con el departamento 4; al este, 
en proyección vertical. con zona jardín y en parte 
a mayor distancia con parcela número 165 de la 
urbanización; al oeste. en proyección vertical, con 
zona jardin y a mayor distancia con el paseo de 
las Acacias; por abajo. el departamento número l. 
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y por arriba. con la cubierta de tejado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus. tomo 581, 
libro 351 de Cambrils, folio 43, fmca núme
ro 25.002. 

Valorada en la escritura de constitución de ropo
teca en la suma de 8.659.286 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-12.693-D . 

BARCELONA 

EdiCto 

Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de Barcelona. 

Hago sabe<."Que según lo acordado por su Señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 330/1992. promovido por 
.Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Bruscll. contra las fmcas hipotecadas por las Enti
dades «El Queiles, Sociedad Anónim/llt. y «La Mun· 
tanyeta, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad. por el presente se anuncia la venta de las 
ftncas que luego se dirán en pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala Audiencia de 
este J~. sito en Barcelona. Via Layetana. núme
ros 8 y lO, planta séptima. teniendo lugar la primera 
subasta el día 15 de enero de 1993, a las diez horas; 
la segundá subasta. si resultare desierta la primera, 
el dia 19 de febrero de 1993. a las diez horas. 
y la tercera subasta. si resultase desierta la segUllda. 
el dla 19 de marzo del propio año 1993. a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en prí
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 15 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueftos. salvo la que corresponda al 
inejor postor; que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se soücita, podra 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligaciÓn pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas. posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento seflalado 
para la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a diposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y qu~ las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema· 
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica a los deu
dores ropotecarios los anteriores sei'ialatnientos, a 
los efectos legales procedentes. 
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Séptima.-Que las fincas objeto de subasta salen 
por lotes separados y por el precio de tasación de 
cada una de ellas. en la forma expresada en la con· 
dición primera. 

Fincas objeto de subasta 

A) Porción de terreno plantado de bosque. de 
figura irregular, que mide, despues de habérsele cfee-. 
tuado siete segraciones de 800 metros cuadrados 
cada una de eIlas. 35.940 metros cuadrados, sita 
en el térntino municipal de Matadepeta, panYe d.a 
Muntanyeta~. que linda.. al norte, parte con Mateo 
Turú y pmte con Francisco Solá. y por otra parte, 
con JO$ señores Torredemer, al sur, parte con Anto
nio Pujals, Marta SoJey. Asunción Ventalló, Eduardo 
Noguera,. José Panadés y Salvador Alavedra, cuyas 
propíedades colindantes separan la mayor parte de 
la finca que se describe de otra porción más pequeña. 
situada junto al Torrente de Sal, por lo que esta 
[mea esta formada por dos suertes o parcelas dis
continuas; al este, con [mea de Maria Rosa Bnija5. 
Y al oeste, con la de Pedro Garriga. 

Registro.-Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de los de T errassa, en el tomo 
2.1 13, libro 63 de Matadepeia. folio 1, finca nUmero 
1.416·N. ínscripción 3." 

Tasada a efectos de subasta en 79.000.000 de 
peretas. 

B) Urbana. Casa sita en SabadeU y su calle d", 
las Tres Cruces. número 13. El solar de esta fmea 
afecta la fIgUra de un trapezoide, tiene unos 11 
metros de linea de fachada, con cuatro huecos. y 
comprende una superficie de 527 metros 20 decl
metros cuadrados. equivalentes a 6.790 pies 33 decl.. 
metros de pie, también cuadrados. correspondiendo 
a la edificación en tres plantas. baja, piso primero 
y piSO segundo, 187 metros 50 decímetros cua<fra.. 
dos, siendo la restante superficie destinada a jardín. 
al trastero y un pasadizo descubierto de 2 metros 
50 decimetros, a la izquierda. entrando. La planta 
baja y el piso primero constituyen una vivienda. 
distribuida en siete piezas., cocina, baño e inodoro, 
y el piso segundo lo forman tres grandes piezas. 
Lindando toda la fmea. por su frente, sur. con la 
calle de las Tres Cruces. y parte con el edificio 
de José Vt!anova; por la derecha, entrando. oeste. 
con casa y patio de Míguel Viade; por la izquierda. 
este, con el citado José VIlanova. y por detrás. norte. 
con resto de la mayor ftnca de que procede de 
don Joaquin Taulé. 

Registro.-Consta inscrita ep el Rt;gistro de la Pro
piedad de Sabadell. al tomo 2.650. libro 862 de 
Sabadell, folio 76, finea número 7.972-N, inscrip
ción 17. 

Tasada a efectos de subasta en 38.700.000 
pesetas. 

C) Urbana. Casa señalada con el nUmero 15 
en la calle de las Tres Cruces. de Sabadell, com
puesta de-planta baja y un piso y un patio detrás, 
en el que hay construido un pequeño cobertizo; 
linda. por el frente. poniente. con dicha calle; por 
la derecha, norte, con tinca de los sucesores de 
don Francisco Marganet; por la izquierda. mediodía, 
con fmea de don José VIlanova Arque; por la espal
da. oriente, con la de los sucesorés de don Juan 
Fontanet. 

Registro.-Consta inscrita en el Registro de la Pro
pi~ad de Sabadell, al tomo 2.650, hbro 862 de 
Sabadell, La,. folio 79, fmea nUmero 592-N. ins
cripción 25. 

Tasada a efectos de subasta en 15.450.000 
pe....,.. 

D) Urbana. Casa señalada 'con el nUmero 17 
en la calle de las Tres Cruces. en la ciudad de 
Sabadell, compuesta de planta baja y un piso con 
su patio por detrás. sin que conste su medida super
ficiaL Linda. por el frente. poniente. con la calle; 
por la izquierda, saliendo, sur, con finca de don 
Jase Mir; por la derecha,. norte. con fmea de don 
Pedro Vdanova, y fue adjudicada a don Mjguel Vlla
nova, y por la espalda, este, con la de don Juan 
Fontanet. • 

Registro. -Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 2.650, libro 862 de 
Sabadell. l. ... folio 82. fmea número 4.050-N. íns
cripeión 20. 
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Tasada a efectos de subasta en 15.450.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1992.-El Secretario. Enrique Cilla 
Calle.-13.409·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 33 de Bar
celona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su señorta, 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judícial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.363!1991-A, promovido 
por Caixa d'Estavils i Pensions de Barcelona. La 
Caixa; representada por el Procurador señor Man
jarin Albert. contra la nnca hipotecada por Salvador 
Amas Guaras Y Maria JesUs López Sánchez. se 
anW1cia por el presente la venta de dicha en pública 
subasta,. por tétmíno de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
número 2. segunda planta. teniendo lugar la primera 
subasta el día 9 de marzo de 1993. a las doce horas 
de su mañana; la segunda sUbasta (en caso de resul
tar desierta la primera) para el rua 8 de abril de 
1993, a las doce horas de su mañana; ,y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda)., para el 
día 17 de mayo de 1993, a las doce horas de la 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad: y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar previa
mente en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo; y en 
la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la 
segUnda., sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Al temlinar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a 'cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan' 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JUZ88Óo. con el justificante del íngreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la ceItificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Piso primero B en la primera planta de cons· 
trucción del bloque 8 de Madrid (B<lJ1\jas), calle 
Galeón, nUmero 9. Linda: Frente. caja escalera y 
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patio abierto; derecha, letra A de la misma planta; 
izquierda y fondo, zona ajardinada. C0!!lpuesto de 
cuatro habitaciones, C0CÍDr-, bafto y terraza. Tiene 
una superficie de 65 metros cuadrados. Cuota de 
participación 4 enteros 64 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad número 
11 al tomo 142, libro 117. sección Barajas. folio 
11, fmea nUmero 9.492. 

Valoración de la flnca: El tipo fijado en la escritura 
es de 14.946.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera ínteresar asistir 
a las subastas señaladas. los días y bases para par
ticipar en las núsmas. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre de 
1992.-La Secretaria. Margarita Hidalgo Bil
bao.-8.382-A 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juz;;:Wo 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolUClOn de esta fecha, dictada en eí proce· 
dimíento dejuicio ejecutivo número 1 279/90-B. pro
movido por Banco Hispano Americano. contr3 don 
Rornán Sainz Terraza. doña Dolores Villegas Fer
nández, don Antonío Rodrtguez López y doña AnlO-
nía Bona Ruberte, en reclamación de cantidad, 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por termino de veinte días. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Bergara, número 12, 4." planta. teniendo lugar la 
primera subasta el día 4 de febrero de 1993. a las 
diez horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el dla 4 de marzo M 1993, a las diez 
horas.. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda). el día 15 de abril de 1993, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-La fmca embargada sale a subasta por 
el precio fijado en la tasación. que es de 7.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destindo al efecto. la cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sín cuyo 
requisito no seran admitidos. Al terminar el acto, 
seran devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo 
la que corresponda al mejor postor. que quedará 
a cuenta y como parte del precio total del remate, 
que si se solicita. podrá hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a ínstancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer pastor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustiftcante del ingreso 
de la consignación. ~tes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los ínter
vinientes, previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, segUn lo díspuesto en los articulos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Er¡juiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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~ilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-La consignación derprecio se hará dentro 
de los ocho días siguierites a la aprobación del 
«mate. 

De no poder celebrarse la subasta en los dias 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa. 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

La fmea' que sale a subasta es la siguiente: 

Urbana número 69 . .:...Vivienda sita en la planta 
5.- alta, puerta l.a, escalera 5.·, de la casa sita en 
Lérida, calle Jerónimo Pujadas. sin niunero. con 
fachada también al pasaje San Jerónimo. sin núme
ro. Es de tipo R. TIene una superficie construida 
de 112 metros 37 decimetros cuadrados y Util de 
77 metros 81 decímcttos cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda, en junto. y en pro
yección vertical. frente. tomando como tal el del 
pasaje San Jerónimo. con dicho pasaje; derecha, 
entrando, hermanos Egea y propiedad de edificios 
Corbins; izquierda. ca,ja de la escalera. hueco del 
ascensor y vivienda puerta 2.·, tipo O de esta misma 
planta Y escalera, Y fondo. parte con hueco del aseen· 
sor y parte con vuelo de la terraza de uso exclusivo 
que corresponde a la fmea número 61. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Urida. 
al tomo 583. folio 16, finca 46.706. 

Y a los efectos de su publicación, expido el pre
sente edicto en Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-La Secretariajudicial.-12.977-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El M~strado-Jucz del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.28511990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
Banco Central Híspanoamericano, contra don Juan 
García Ortega. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas. 
embargadas al demandado. don Juan Garcia Ortega. 

La subasta tendrá lugaí' en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle via Layetana. números 
8 y 10. el próximo día 19 de enero de: 1993, a 
las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sen\. el que corres
ponda para cada lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse postUraS por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración,. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calldad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse ,"on ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el" rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supue'ito de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el prÓximo 19 de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas., en las mísmas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 19 de marzo de 
1993, también a las diez treinta horas., rigiendo para 
la mísma las restantes condiciones fijadas para la ....-

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Descripción de las fmeas sacadas a subasta 

Lote primero: 

Urbana número 3.-Piso segundo de la casa núme
ro 1, del pasaje de Nuestra Señora de la Cinta, 
de Badalona. Se compone de cocina. comedor, tres 
donnitorios y cuarto de ase"Ocupa una superficie 
de 59 metros cuadrados, y linda: Por su frente, norte. 
con dicha calle o pasaje: por -la izquierda. este. con 
caja de escalera. donde tiene su pUerta de entrada 
en parte. y en parte, con don Jacinto león; por 
la derecha, oeste. don Jerónimo Gea; por la espalda, 
parte con fmca de doi'la Mercedes Nuet. y parte 
con patio de luz. al que abre a ventana; por encima, 
el terrado, y por debajo. el primer piso. Tiene un 
valor, con respecto al del total del inmueble. del 
33 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona al tomo 1.278, libro 424, folio 227. fmca regis
tral17.210, inscripción primem. 

Tasada en 5.200.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana.-Mitad indivisa de la parcela señalada 
con el número 12 del polígono número 35 de la 
urbaniudón ,,-Mas Altaba. Sociedad AnÓni..h;:~, en 
termino municipal de Massanet de la Se!~ de super
ficie, 1.059 metros 60 decímetros cuadrados, equi
valentes a 27.899 palmos 26 centímetros cuadrad~. 
Linda: Al norte, con calle de la urbanización; al 
sur, con parcela número 14; al este, con parcela 
número' 11, Y al oeste, con parcela mime
ro 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners al tomo 1.866, libro 86 de Mas
sane!. folio 161, fmea registral nlimero 3.013. 

Tasada en 418.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-8.095·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Santos Gutierrez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el mime
~ 762/ 19~2, se siguen autos de procedimiento judi
Clal surnano del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 
promovidos por «Banco España! de Crédito. Socie
dad Anónimou, representado por el Procurador 
señor Gramunt de Moragas, y dirigido contra doña 
Consuelo Querol Peris. en reclamación de cantidad, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
adora, sacar a la venta, en pública subasta. por 
segUnda vez. térmmo de veinte dias. y por <:l precio 
correspondiente para la segunda subasta. en relación 
con la primera,. que fue declarada desierta en fecha 
5 de mayo de 1992. 

",-PO. no existir postor en la misma se acuerda 
celebrar segunda subasta, igual término que la ante
rior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de resultar ésta desierta, se acuerda la celebración 
de la tercera subasta. por igual término y sin sujeción 
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a tipo, con las prevenciones contenidas en la 
regla 8.-, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Laietana. número lO, bis, de esta ciudad, 
se señala para la segunda el dia 11 de enero 
de 1993, a las diez horas de la mañana. y para 
la tercera. el dla 8 de febrero de 1993. a las diez 
horas de la mañana. y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Lcs autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, del 
articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento des-
tinado para ello. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obl.igación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación,. antes del momento seflalado 
;-ara la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al credito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.-, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores: las fmeas de subasta. 

Asimismo, se notifICa a los demandados las fechas 
de las subastas por medio de la presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal 

Fmca objeto de remate 

Están valoradas, a efectos de subasta, en la suma 
de 16.200.000 pesetas para la finca rustica nlimero 
19.048. y 14.175,000 pesetas, para la urbana núme
ro 18.629, y su descripciones son las siguientes: 

A) Rústica heredad. sita en el término de Ull
decana. partida Basetes, a almendros sembradura 
y viDa: De cabida. 3 hectáreas Y 25 áreas. Linda, 
al norte, con don Pedro Mártir Brusca y otro; al 
sur. con doña Marta Saos Bruja y otros: al este, 
con doña Maria Querol Peris, u oeste, con ligajo. 
Inscrita al tomo 3.187, libro 272. folio 55, finca 
19.048, inscripción quinta. Titulo: Le pertenece por 
herencia. divisiÓn y adjudicación, según escritura 
otorgada en Ulldecona, ante el Notario don Juan 
Nada! Pont. con fecha 28 de abril de 1951. 

B) Urbana.-Casa-habitación, sita en la villa de 
Ulldecona. calle Murada de Baix, número 11 (antes 
General Mola); tiene una superficie de 237 metros 
cuadrados, y el resto destinado a patio postt rior, 
Piso primero, que ocupa una superficie de 152 
metros con 40 decímetros cuadrados, y desván, que 
ocupa una superficie de 178 metros cuadrados. Lin
da, derecha, entrando, desde la calle Murada de 
Baix, calle de San Pascual; izquierda. don Laurentinc 
Callarisa Callarisa, detrás con doña Irene Badía 
Ferré. Inscrita al tomo 3.187, libro 272. folio 59, 
finca 18.629, inscripción 5.a TItulo: Le pertenece 
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por titulo de gananciales y herencia. según escritura 
otorgada en UDdecona. ante el Notario don Octavio 
Talón Martinez. con fecha 10 de enero de 1975. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1992.-La Magistrada.Juez. Marta Teresa Santos 
Gutiérrez.-EI Secretmio.-8.093·16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. nÜInero 609/1991-1.-, promo
yjdos por Qúa de Ahorros de Cataluña., represen
tada por el Procurador señor Anzizu. contra don 
Ernesto Guille Moliné y doña Carmen Maliné Caso
la. en los Que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta. por primera vez. plazo de veinte 
días y plazo de tasación que se indicara. la siguiente: 

Mitad indív'.sa de la heredad !lamada tde Viure". 
y corrientemente la casa del Señó, compUeSto de 
una casa de labranza con 'tres edificaciones acce
sorias sitas dentro del perlmetro de la propiedad 
con la cual lindan por todos sus lados y de una 
extensión de terreno bosque viña y para llevar. quc_ 
mide los edifIcios. un solar de 871.80 metros cua
drados y la tierra 500 jornales de un par de bueyes 
medida del país, equivalentes a J05 hectáreas 6 
áreas 25 centiáreas. y linda: Al este, parte con tierras 
de Miguel Caparinau y parte con el término de 
I>urbán; al sur, con tierras de Ramón Riera de Mon
ralcó; al este. parte con Ramón Segala y parte oon 
el término de la Cuadra Valsareny. y al norte, con 
el lugar o ttnnino de VIlamajor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
I de Igualada. al tomo 598, hbro 11 de Veciana. 
folio 198. fmea número 106. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, sito en vía Layetana, nUrneros 8-10, 
séptima planta, de esta ciudad, y hora de las once, 
del día 16 de abril de 1993. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-El bien inmueble señalado sale 8 pública 
subasta, por el tipo de tasación en que ha sido 
valorado de 63.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del J~o o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en la calidad de ceder el remate a un tercero. 

_ T ercera..-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifteSto en 
la. Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis· 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precío 
del remate, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabí
lidades y obligaciones que de Jos mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 21 de mayo de 1993, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la valoración. 
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Se celeblara tercera subasta, en su caso. el día 
18 dejunío de 1993. a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1992.-8.383·A .. 

BARCEWNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magístrado-Juez del Juzgado de Primera InStancia 
número 20 de los de Barcelona. en resolución dic
tada en el día de hoy, en los autos de procedimiento 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. número 
658JJ992-3 .... seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de Cataluiía. contra don José Agapito 
Mateo Chocarro y otro, en resolución dictada en 
el día de hoy, se ha acordado librar el presente 
como adición al en su día librado y publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 4 
de noviembre de 1992 Y «D. O. G. c.~ número 
1.665 de 4 de noviembre de 1992. a fm de hacer 
constar que la fmea objeto de subasta es la numero 
17.508. piso 3.0 puerta C, y no puerta B. como 
consta en los mismos. haciendo constar igualmente 
que en los mismos a pesar del error padecido, la 
fmea objeto de subasta ya quedó ~rfectament'! iden
tificada con los demás datos registrales contenidos 
en los edictos ya publicados en su día. 

y para que conste y a los efectos oportunos libro 
el presente edicto en Barcelona a 23 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-8.385-A 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Francesca Martinez Sánchez. Jueza de Pri· 
mera Instancia numero 5 de Benídonn. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 341/1991. se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en recla
mación de 86.868.139 pesetas de principal. más 
otros 20.000.000 de pesetas calculadas. para inte
reses y costas, instados por I<Banco Central, Socíe
dad Anónima •• contra «Al Guadi. Sociedad Anó
nímaJlo, Y en los que por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a subasta por primera vez, ttr· 
mino de veinte días hábiles. las fIncas emqar&adas 
y que luego se relacionaran, habiéndose señalado 
para su remate el día 1 de febrero de 1993 próximo, 
a sus trece horas, y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar, por segunda vez, tennino de veinte días 
hábiles, con rebaja del;2.5 por 100 de su valoración, 
el día 25 de febrero próximo. a sus trece horas. 
y para el supuesto de que igualmente no hubiere 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar, por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
25 de marzo próximo. a sus trece horas; el acto 
de remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Finlandia, 6. de 
Benidonn. 

Caso de que hubíere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada· su celebración a 
la misma hora. para el siguiente día hábil. 

En la presente subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese la dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que arde· 
na el párrafo 3.a del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vucaya, a la que el depoo-
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sitante deberá facilitar los slguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancía número 5 de Benidorrn; cuenta 
de! Juzgadu número 01390000100/341/91, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación Que sirva para cada una de 
las subastas, sin lo cual no serán admitidos. cuyo 
resguardo de ingreso deberá acompañarse en el 
momento de la subasta. . 

Cuarta.-Que la fInca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincíón 
el preCIO del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta. 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgada junto con el 
resguardo de haber hecho el ingreso a que se refIere 
la condíción tert:era del presente. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Un trozo de tierra secana. situado en término 
de Fínestrat, partida de La Tapiada. comprensivo 
de 14 hetáreas 61 áreas 80 centiáreas. equivalentes 
a 146. ¡ 80 metros cuadrddos. Lindante:; Nortt:, 
Vicente Llinares. herederos de Vicente Lucas, señor 
Coloma y Vicente Soler y Ricardo Cfunent; sur, 
Sierra Cortina: este, herederos de Vicente Soler Llor
ca, linea divisoria de aguas en medio. y en parte, 
señor Coloma, y oeste. Cannen Grana Llorca y 
en parte Vicente Soler y Ricardo Climent. 

Título: Escritura de agrupación de fmeas otorgada 
en esta. villa ante mi compañero sustítuto, el día 
15 de junio de 1988. bajo el número 1.999 de 
protocolo. 

Inscripción:- Finca inscrita al tomo 650. libro 60. 
folios 156, 157 Y 158. fmca número 7.052 del Regis
tro de la Propleúad de Villajoyosa. 

La fmea se tasa a efectos de subasta en la cantidad 
de 139.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidonn a 23 de octubre de 1992.-La 
Jueza, Francesca Martinez Sánchez.-La Secreta
ria.-12.720-D. 

BENlfX)RM 

EdiCIQ 

Doña Marta Femández Pérez, Juez-de Primera ins
tancia número 6 de BeIÚdonn. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos de juicio swnario eje
cutivo, bajo el número 203/1991, instados por I<Ru
cosa. Sociedad Anóninuu, representada por el Pro
curador señor Rogla. contra .Fomento Industrial 
Hotelero, Sociedad Anónima~, sobre reclamación 
de 7.000,000 de pesetas. de principal y otros 
2.150.000 pesetas de costas en el que en resolución 
de esta fecha se ha acordado, sacar a pública subasta, 
por primera vez, y téncino de veinte dias, y por 
valor del justiprecio los ruenes inmuebles que al 
fmal se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo día 1 de febre
ro. a las diez horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida de Beniarda, número 
12. edificio El Romeral, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta que tiene abíer· 
ta este Juzgado en el Banco Bilbao ,V'tzeaya. calle 
El Puente. con el número 147, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante, podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Tereera,-No se adrnitirlln posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tert:ero. 
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CUarta.. -Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél resguardo acreditativo de haber efec
tuado la consignación en el establecimiento f des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fmeas 
sacadas a subasta. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quien quiera tomar parte en la misma. 
previn.iendoles que deberán conformarse con ellos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta-Todas las cargas anteriores. o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Se hace constar que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda subasta por 
término de veinte dlas el próximo dia 26 de febrero, 
a las diez treinta horas. en el mismo lugar, con 
rebaja del 2S por 100 del tipo Y para el caso de 
que no hubiere postores en la segunda subasta. se 
señala para que tenga lugar la tercera subasta el 
próximo dia 2S de marzo, a las diez treinta horas. 
en el mismo lugar sin sujeción a tipo. 

Octava-En caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por fuerza mayor, se cele
brará al dia siguiente Mbil. 

Los bienes inmuebles objeto de la presente son 
los siguientes que se sacan a subasta en un solo 
lote: 

Plaza de garaje señalada con el número 12. situada 
en la planta de sótano 2. del edificio denominado 
• Viena VI». sito en Bcnidorm. avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Tiene su acceso 
a través de una rampa desde la calle Posterior. Ocupa 
una superficie de 26t25 metros cuadrados. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Plaza de garaje sedalada con el número 2. situada 

en la planta sótano l. del edificio denominado «Vie
na Vb. sito en Bcnidorm. avenida de Beniarda, 
esquina a calles Enlace y Posterior. TIene su acceso 
a travCs de una rampa. desde la calle Posterior. 
Ocupa una superficie de 13,05 metros cuadrados. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el número 22. situada 

en la planta de sótano 1, del edificio denominado 
«Vtcna Vb. sito en Benidorm. avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Tíene su acceso 
a través de una rampa desde la calle posterior. Ocupa 
una íouperficie de 13,05 metros cuadrados, . 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Plaza de garaje sefialada con el número 24, situada 

en la planta de sótano l. del edificio denominado 
~ Viena Vl •• sito en Benidonn, avenida de Beniarda, 
esquina a calles Enlace y Posterior. Tiene su acceso 
a través de una rampa desde la calle Posterior. Ocupa 
una superficie de 9,60 metros cuadrados. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el RÚffiero 9, situada 

en la planta de sótano 2. del edificio denominado 
«Viena VI», sito en Benidorm, avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior, Tiene su acceso 
a trav!s de una rampa,. desde la calle Posterior. 
Ocupa una superficie de 9.60 metros cuadrados. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Plaza de garaje set\alada con el número 10. situada 

en la planta de sótano 2, del edificio denominado 
«Viena VI:., sito en Benidonn. avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 9,60 metros cuadrados. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Plaz.a de garaje señalada con el número 11. situada 

en la planta de sótano 2. del edificio denominado 
«Viena 'lb. sito en Benidorm, avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 23,50 metros cuadrados. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Plaza de ganije señalada con el número 14, situada 

en la planta de sótano 2. del edificio denominado 
~Viena Vb, sito en Benidorm, avenida de Beniarda. 
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esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 15.75 metros cuadrados. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el número 15. situada 

en la planta de sótano 2. del edifiCio denominado 
«Viena Vb. sito en Benidorm, avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de t 7, t O metros cuadrados. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el número 16. situada 

en la planta de sótano 2, del edificio denominado 
_Viena Vb, sito en Benidonn. avenida de Beniarda, 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 11,50 metros cuadrados. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el número 17, situada 

en la planta de sótano 2. del edificio denominado 
~Viena Vh, sito en Benídonn, avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 11.50 metros cuadrados. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el número 13, situada 

en la planta de sótano 2, del edificio denominado 
~Vtena Vb, sito en Benidonn, avenida de Beniarda. 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
superficie de 15,75 metros cuadrados. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Plaza de garaje señalada con el nUmero 23. situada 

en la planta de sótano 2. del edificío denominado 
.. Viena yl». sito en Benidorm, avenida de Beniarda, 
esquina a calles Enlace y Posterior. Ocupa una 
supeñJcie de 9,60 metros cuadrados. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
Local comercial señalado con el nUmero 3. situa

do en la planta baja, del edificio denominado «Viena 
Vh. sito en Benidonn, avenida de Beníarda. esquina 
a calles Enlace y Posterior. con acceso por la calle 
Posterior. Tiene una superficie de 50 metros 
cuadrndoo. 

Valorado en 4.900.000 pesetas. 
Local comercial señalado con el numero 4. situa

do en la planta baja, del edificio denominado «Viena 
'lb. sito en Benidorm. avenida de Beniarda. esquina 
a calles Enlace y Posterior, con acceso por la calle 
Posterior. Tiene una superficie de 60 metros 
cuadrndoo. 

Valorado en 4.900.000 pesetas. 
Local comercial set\alado con el número l. situa

do en la planta baja, del edificio denominado _Viena 
Vb. sito en Benidorm. avenida de Beniarda,. esquina 
a calles Enlace y Posterior. con acceso por la avenida 
de Benidonn. Tiene una superficie de 40 metros 
cuadrados. 

Se valora, teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes, en L1oo.ooo peset~" 

Local comercial señalado con el número 2. situa
do en la plant¡¡ baja, del edificio denominado «Viena 
VI., sito en Benidonn, avenida de Beniarda. esquina 
a calles Enlace y Posterior. con acceso por la avenida 
de Benidorm_ Tiene una superficie de 45 metros 
cuadrados. 

Se valora, teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 2,000.000 de pesetas. 

Plaza de garaje señalada con el nUmero 17, situa
do en la planta de sótano t. del edificio denominado 
«Viena VI,.. sito en Benidorm, avenida de Beniarda, 
esquina a calles Enlace y Posterior. TIene su acceso 
a través de una rampa desde la calle Posterior. Ocupa 
una superficie de 11.50 metros cuadrados. 

Se valora, teniendo en cuenta qUe existen embar
gos preferentes, en 50.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra K. situada en la 
planta cero. del edificio denominado «VIena VI., 
sito en Benidorm. avenida de Beniarda, esquina a 
calles Enlace y Posterior. tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestibulo. 
estar-comedor.cocina, cuarto de baño. un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie util de 43.12 
metros cuadrados. teniendo &dermis 3,20 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en cuenta que existen embar· 
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra L. sítuada en la 
planta cero del ~cio denominado «Viena VIl>. 
sito en Benidorm. avenida de Beniarda, esquma a 
calles Enlace y Posterior. tiene su entrada el zaguán 
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del edilicio por la calle Enlace. Consta de vestibulo, 
estar-comedor-cocína. cuarto de baño, un dormi
torlo y terraza. Ocupa una superficie util de 43,11 
metros cuadrados. teniendo ademas 3,20 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora, teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda sefialada con la letra H. sítuada en la 
planta primera, del edificio denominado «Viena VI», 
síto en Benidonn. avenida de Beniarda, esquina a 
calles Enlace y Posterior, tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor-cocma. cuarto de baño, un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie util de 43.12 
metros cuadrados, teniendo ademas 3,20 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra J, sítuada en la 
planta segunda, del edificio denominado ~Viena Vh, 
sito en Benidonn, avenida de Beniarda, esquina a 
calles Eniace y Posterior. tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestíbulo, 
estar-ccmedor-cocina. cuarto de baño, un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie. útil de 43,12 
metros cuadrados, teniendo además 3.20 metros . 
cuadrados de terraza.. 

Se valora. teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra H, situada en la 
planta tercera del edificio denominado «Viena Vb, 
sito en Benidorm, avenida de Beniarda, esquina a 
calles Enlace y Posterior, tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestíbulo. 
estar-comedor-cocma, cuarto de baño. un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie util de 43, J 2 
metros cuadrados, teniendo además 3.20 metros 
cuadrados de terraza . 

Se valora, teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra l. situada en la 
planta tercera del edifi-:ío denominado «Viena VI», 
sito en Benidorm, avenida de Beniarda, esquina a 
calles Enlace y Posterior. tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestibulo. 
estar-comedor-cocina. cuarto de baño. un dormi~ 
torio y terraza. Ocupa una superficie útil de 43,12 
metros cuadrados, teníendo ademas 3.20 metros: 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la tetra J, situada en la 
planta tercera del edificio denominado «Viena Vh, 
sito en Benidorm. avenida de Beniarda, esquina a 
calles Enlac-e y Posterior. tiene su entrada el zagu:m 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestibulo. 
estar-comedor-cocina, cuarto de baño, un dormi
torio y terraza. Ocupa una superfiCie útil de 43.12 
metros cuadrados. teniendo además 3,20 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora, teniendo en cuenta que existen embar
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra K. situada en la 
planta tercera del edificio denominado "Viena Vh. 
sito en Benidonn. avenida de Beníarda, esquina a 
calles Enlace y Posterior, tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestibulo, 
estar-comedor-cocina, cuarto de baño. un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie útil de 43.l2 
metros cuadrados, teniendo además 3,20 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en cuenta que existen emba.r
gos preferentes. en 400.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra N. situada en la 
planta quinta. del edificio denominado <lViena VI,. 
sito en Benidorm, avenida de Beniarda. esquina a 
calles Enlace y Posterior. tiene su entrada el zaguán 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor-cocina, cuarto de baño. un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie útil de 40,72 
metros cuadrados, teniendo además 21.57 metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en I,;uenta que existen embar
gos preferentes. en 600,000 pesetas. 

Vivienda señalada con la. letra R. situada en la 
planta séptima del edificio denominado .:Viena VI •. 
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sito en Benidorm, avenida de Bernarda. esquina a 
caIJes Enlace y Posterior. tiene su entrada el zaguan 
del edificio por la calle Enlace. Consta de vestlbulo, 
e&tar-comedor-«Jcina. cuarto de baño, un dormi
torio y terraza. Ocupa una superficie útil de 46,97 
metros cuadrados. teniendo además 49,49 :metros 
cuadrados de terraza. 

Se valora. teniendo en cuenta.que existen embar
gos preferentes. en 250.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 29 de octubre de 1992.-La 
Juez, Marta Fernández Pérez.-EI Secreta
rio.-13.031-D. 

BiLBAO 

Edicto 

Doña Maria Cnu Lobón del Río, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia nUmero 2 de Bilbao. 

• 
Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme

ro 138/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bilbaq Compañia Anónima 
de Seguros y ReasegUroS», COntra don Julio Martín 
Sancha y doña Maria Moyana de Diego, en recla
mación de crédito hipotecariO, en el que. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándo8e para que 
el acto del remate knga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia J8 de enero de 1993, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cu.bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .sanco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima,.. número 4.706, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qUe sirva de tipo, haciendose constar el 
número y año del procedimiento,. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose eñtre¡a de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la cal1dad de 
c~r el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde eJ anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado, haciendo el depósito a 
qu.e se ha hecho referencia anterionnenle. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crtdito del actor continuarán sub
~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de febrero de 1993. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de marzo 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pa."'S la segunda 

Si por fuer7.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, dado el paradero desconocido de los 
demandados. 

Bien que se saca a subasta 

Casa de planta baja, con corral, en casco de Moja
dos (Valladolid) y su calle Buenavista, sin número. 
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Registro de la Propiedad de Olmedo. torro L887, 
libro 89 de Mojados. folio 171. fmea 8.360. 

Tipo de subasta: 8.942.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Cruz Lobón del ruC'.-El 
Secretarto.-13.042-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Mana Rivas Di8z de Antoñana. Magistra
da·Juez de Primera lnstancia nUmero 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 221/1992. se tramita procedimíento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hípo-
tecaria.. a instancia de .SUbao Hipotccatia. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecariolt, contra 
don Francisco Javier Lanzat Lacout y doña Pru· 
dencia Rodríguez Bravo, en reclamación de crédito 
hipotecBrio. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sácar a pública subasta. por primera 
vez y tenníno de veinte días. el bien que luego se 
dirá. setialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de enero, a las doce horas., con las pre
venciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sublista. 

Segunda.-Qu.e Jos licitadores para tomar pane 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónilruu, número 4706, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el' Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOslto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la Certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

• del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. &in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de febrero. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiíala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la núsma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el síguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana numero 58.-ViVienda segunda. letra A, 
situacla en la segunda planta. sin contar la baja. 
y con acceso por la escalera número 2 o centro 
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del edificio, en Madrid, en la carretera que conduce 
a San Martin de la Vega, número 113. 

TIpo de subasta: 23.650.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rívas Díaz de Antoña· 
na.-La Secretaria.-13.040-D. 

BILBAO 

&fiel() 

Doña Maria del Mar Dundain Minando, Magistra· 
da·Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nlime-
ro 238/1992 se tramita procecümiento de juicio eje
cutivo a instancia de .Banco de Santander. Sociedad 
Anóníma" contra "Comercial Distribuidora Endika, 
Sociedad Anónima., don Enrique Colorado Grs
nero y doña Maria del Carmen Pujana Mazarredo. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ternrino 
de ocho &as, los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para qUe el acto del remate tenga lUgar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
11 de enero de 1'93. a las diez treinta horas, con 
las ¡,revenciones si&Uientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte: 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad AnóIÚmalt. nÜInero 4.749. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los ruenes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el nUmero y año de procedimiento. sin cuyo requisito 
no &eran admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercem.-Unícamente el ejecll.tante podrá con
cwTir con la calidad. de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y qUe las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una se¡unda. el dia 11 de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas. sirviendo d.e tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19oa1mente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo 
de 1993. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hor,! 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dta. hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Piso cuarto izquierda G, le es anejo 
el trastero nUmero 1 de la planta sexta de la casa 
sin nlimero en la travesía de Torrezabal, en Gal· 
dácano. Referencia registral: Libro 130 de Galda· 
cano, folio número 139. fmea número 9.690, ins· 
cripción primera. Tipo: 9.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Local 16 de la planta baja que mide 
70 metros cuadrados de la casa sin número, en 
la travesía de Torrez.abal, en Galdilcanc. Referencia 
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Registra!: Libro 131 de Galdácano, folio 180, fmea 
número 10.059, inscripción primera. Tipo: 
1.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de octubre de" 1992.-La 
Magistmda-Juez. Mana del Mar llundain Minon
do.-EI Secretario.-8.160-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Gómex Juarros. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 12 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nUme
ro 565/92 se tramita procedimiento judicial sumario 
<JI amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Vascorua. Sociedad Anó
nima», contra «AN. Espafta, Sociedad Limitada». 
en reclamación de credito hipotecario, en el que 
PQt resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera vez y término de 
veinte mas los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 1 de marzo 
a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Sanco Bilbao VLZ· 
caya. Sociedad Anónima., número 4726, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose constar 
d número y año del procedimiento. sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metélico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacenc posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
So:ret:aria del Juzgado, entendiéndose que todo fici· 
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores. y los pre
ferentes. si los hubiere, al crewto del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extindón 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de marzo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaCión ¡as 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de abril 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a etecto en la 
fmea subastada 

Bi~nes objeto de subasta 

36. Local comercial o de oficina segundo 
. izquierda. según su posición entrando al mismo des

de el rellano de la escalera y a través del pasillo 
distrihuidOT, señnJado con el número 2 de la planta 
segunda. correspondi~nte al edificio de locales 
comerciales y de oficinas, scllalado con el número 
20 del paseo del Crunpo de Volantín., inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao, 
al tomo L533,libro 121 del Casco Viejo. folio 157, 
fUlca 7.60l. 

Tipo de subasta; lO.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Gómez 
Juarros.-EI Secretario.-12.984-D. 

BrLBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curiel, Magístrado--Juez 
de Primera. Instancía número 13 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el nlime
ro 824/1991, se tramita procedimiento de juício 
ejecutivo a instancia de Bankinter S., contra don 
Julián Urtiaga Gaya y doña Maria Jesús González 
Gómez. en el que por resalucion de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JuzgadO 
el dJa I3 de enero de 1993, a las diez treínta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sqbasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao \'iz· 
caya, Sociedad Anónima», numero 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el número y el año de procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuacio 
hasta su celebradón. podrnn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podran ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el d1a II de febrero de 1993, a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera.. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de mano 
de 1993, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrani sin sujeción a tipo, debiendo consjgnar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora,. exceptuando los sába-do~. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana. piso primero de la casa numero 5 
de la calle Kareaga Goikoa. de Basauri. InSl.rita 
al folio 76, libro 189, fmea 13,086, inscripción 
segunda. Tipo de subasta: 4.200.000 pesetas. 

2. Urbana. vivienda izquierda de la pl.mta bilja 
del portal nUmeros 16 y 18 de la calle lbarsusi, 
en Bolueta·Bilbao. inscrita al fotio 198, libro 344, 
tomo 1.578, ¡mea nUmero 37.240. Tipo de subasta: 
3.600.000 pesetaS. 

D:;do en Bilbao a 13 de noviembre de 1992.-El 
Magistl'..ldo-Juez, Luis Carlos de Rozas Cund.-EI 
SecreClrio.-12.912·D. 
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BURGOS 

Edicto 

Dofia Marta Teresa Felisa Herrero PinilIa, Magís
trada·Juez de Primera Instancia número 6 de 
Brugos. 

Hago saber: Que en antos de juicio ejecutivo 
382{1991 segUidos en este Juzgado al número 
382/1991, a instancia del Procurador don Roberto 
Santamaria ViUorejo, contra don Teómito Gil Escu
dero y esposa. sobre reclamación de cantidad, por 
resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes que después 
se indicaran, embargadOS en dicho procedirnien~o . 
como de la propiedad del demandado, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
·de este Juzgado. en todas ellas. los dias y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de enero de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 28 de enero del año 
1993. a las diez treinta horas. con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda. el dia 17 de febrero de 1993. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primeco.-Que no se arlnútirán posturas que en 
primera y en segunda subastas no cubran l.::l.s dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y com;ign¡¡ciones judi
ciales. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ue esta 
ciudad,. haciendo constar el numero del procedi
mient .... '! el concepto del ingreso, el 20 por lOO 
del precio de cada subasta. y pard. la tercera. el 
20 por 100 del precio fijádo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisíto no serán admitidos, presentando 
en dicho caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada Entidad. Numero de cuenta: 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá. tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas qUe se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anu..'1.· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a .::r.:;c alude la condición se¡r,mda. 

Qúinto.-Que a instancia del acreedor pod.r.'ln 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos ·de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse :ilguna de las subastas en el dia y húra 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme. 
diato hábil. a la misma hora. 

Séptirno.-De no ser posible la notifi¡,;ación per
sonal a los demandados-deudores. respecto del lugar. 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Primero: Veruculo tractor agrícola marca .Fendt~, 
;nodelo Favorit 614 Lsa Tubomatiq, matricula 
BU4168Q.VE, matriculado en fecha 8 de mayo de 
1990. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Fincas en térnúno de Villadelmiro (Burgos) e ins
critas en el Registro Je la Propiedad de C;¡strogeriz 
(Burgos). 

Segundo: TIerra a Matan·ednnda, con cos mat.:>s 
de encína. je 2'16/00 hect.ite:>s. fn:>cnta al tomo 
1.156, (¡)lio 10, fmca 3.453, primera.. ten.::cra y cuar

ta.. Con caracter privativo, U:1a tercera parte, y ganan· 
cial. dos terceras pmes. Valorada en 650.000 
pesetas. 
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Tercero: Bodega con su lagar en el barrio de San
tiago, que mide aproximadamente 12 metros de fren
te por 15 de -rondo. Inscrita al tomo 1.156. folio 
104, fUlea 3.462, primera. tercera y quinta. Con 
carácter privativo. una tercera parte. y ¡anacia1es, 
dos terceras parteS. Valorada en 300.000 pesetas. 

Cuarto: Dos terceras partes indivisas de una tierra 
a pradillos o carrocelada. de 96 áreas. Inscrita al 
tomo 1.156, folio 151. fmea 3A81. primera y tercera. 
Con carllctet privativo, una tercera parte, y ganan
cIal. una tercera parte. Valoradas en 200.000 
pesetas. 

Quinto: Parcela de terreno en el barrio de Santa 
Juliana. de 142,82 metros cuadrados. Sobre esta 
fmea se ha construido una vivienda de una sola 
planta que tiene una extensión de 74,75 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.293, folio 219. fmea 
3.104. Con carácter ganancial. Valorada en 
5.000.000 de pesetaS. 

Sexto: Casilla en ruinas. con un campillo, en el 
barrio de Santa Juliana: la casa mide 10 metros 
cuadrados y el campillo] 00 metros cuadrados. In .. 
crita al tomo 1.293. folio 216. fmea 3.103. Ins
cripciones segunda. cuarta y sexta. Con carácter 
privativo. una tercera parte. y gananciales. dos ter
ceres partes.. Valorada en 150.000 pesetas. Séptimo: 
Dos terceras partes de una cochera en Mamarrón. 
sin número. Que mide aproximadamente unos 50 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.156, folio 166. 
fInca 3.489. primera y tercera. Cen car.\cter-pri
vativo. una tercera parte, y ganancial. otra tercera 
parte. Valorada en 133.333 pesetas. 

Octavo: Solar con dos cocheras y su corral con 
dos portoneras, todo cercado, a Santa Juli¡q¡8, que 
mide 30 áreas, Las dos cocheras tienen una super
ficie de unos 100 metros cuadrados. y el corral 
unas 20 áreas. Inscrita al tomo 1.293, folio 215. 
fmca 3.102, primera. Con carácter ganancial. Valo
rado en 1.000.000 de pesetas. 

Noveno: Dos sextas partes indivisas de una casa 
en el banio y calle de Santa Juliana, de piso bajo, 
principal Y desvtn, que mide 53 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.023, folio 112, finca 954, deci
moquinta y decimoséptima. Con carácter privativo, 
una sexta: parte. y ganancial, otra sexta parte. Valo
radas en 666.666 pesetas. 

Dado en Burgos a 30 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-.Jucz, Maria Felisa Herrero Pinilla.-El 
Secretario.-13.004-D. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cáceres. 
Hace público: Que en este Juzgado, Y -a instancia 

de don Manuel Chaves Leal. se tramita expediente 
con el número 295/1992. sobre declaración de faJk.. 
cirriiento de su hermano don Grq:orio Chaves Leal. 
natural de .Arroyo de la Luz (Cácercs). hijo de Cclso 
Chaves Pasán y Juana Leal Sanguino, que se ausentó 
de su último domicilio en Francia el dia 24 de 
agOsto de 1970, siendo su dirección 42. rúe de la 
Montagne, Atlús. Mora.. no teniéndose noticias del 
ritismo desde dicha fecha, Y en cuyo expediente 
be acordado, en virtud de 10 establecido en el articulo 
i.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publi
cación del presente edicto, dando c:onocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Cáceres a 7 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncat-El 
Secret:ario.-12.947-D. 

1.- 11-12-1992 

CARTt-.GENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulos 230/l991, a instancia de 
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~Banco de Santander. Sociedad Anónima_, repre
sentado por el Procurador don Joaquín Ortega Parra. 
contra doña Engracia Jiménez Martinez. don Bibia
no López Jiménez y esposa. a efectos del articulo 
144 R H., Y Segundo López Albaladejo, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pUblica subasta, por termino de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado que se 
dirán, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 7.000.000 de pesetas. 

Finca urbana inscrita al folio 69. libro 133. ntime
ro 11.206 de la sección segunda del Regístro de 
la Propiedad de La Unión. 

Segundo. Urbana sita en sótano del centro comer
cial .Bohemia Manga del Mar Menan>. Inscrita al 
folio 248, libro 119, finca número 10.228, sección 
segunda. del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valorada pericialmente en 750.000 pesetas. 

Tercero. Urbana sita en sótano del centro comer
cial «Bohemia Manga del Mar Menar». Inscrita al 
folio 246. libro 119, fmca número 10.226. sección 
segunda, del Registro de la Propiedad de La Uníón. 
Valorada pericialmente en 750.000 pesetas. 

Cuarto. Urbana. local comercial n, en planta baja 
del edificio lBonmar», de La Manga. Inscrita al 
folio 104, libro 116, fmca número 8.280, sección 
segunda del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valorada pericialmente en 33.201.000 peseta". 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justica. planta 
sexta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dJa 5 de marzo de 1993 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 1 de abril de 1993 próximo 
y hora de las doce. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril de 1993 y hora 
de las doce. sin s~eción a tipo, pero oon las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao VlZC8ya sito 
en avenida Reina Victoria Eugenia (clave oficina 
1857), con el número 3048/000!1710230f91. a tal 
efecto una cantidad igual o superior al 20,por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fOIma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
qUien deberá aceptarla. y todo ello previa o simul· 
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de que, si 
el primer aQjudicatario no cumpliese sus Obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
Que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estaran de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Cartagena a 16 de noviembre de 
1 992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-8, 179-3. 
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CATARROJA 

Edícto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Juez del Juzsado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Catarroja. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
45211991. se tramita juiciO ejecutivo instado por 
el Procurador señor Sanz Osset en nombre y repre
sentación de «Gabamar, Sociedad Anónima., contra 
don Enrique Maestro Jiménez, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez, 
y término de veinte dias, los bienes que a conti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrara el dia 13 de enero de 
1993, a las diez horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admítitán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terceta.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, asi como los titulos de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria: 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-L.as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los licitadores deberán con
signar previamente a la celebración de la subasta 
el 20 por 100 del tipo en la cuenta de este Juzgado 
número 452810000/17/452/91 en el Banco Bilbao 
Vw;aya 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de febrero de 1993. a 
las diez horas. con reblYa del 25 por lOO de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin SUjeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 13 de marzo 
de 1993, a las diez horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

Urbana. Vivienda sita en Alfafar, avenida de la 
Albufera. sin número, piso quinto. puerta 28, de 
89,99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
2, al tomo 2.123, folio 52. ftnca 14.566. 

Valor de subasta: 7.190.201 pesetas. 

Dado en Catarroja a 15 de octubre de 1992.-La 
Juez. Alicia Valverde Sancho.-El Secreta
rio.-8.146-5. 

CIEZA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez de Pri
mera lnsUlIlcia nUmero 2 de esta ciudad de Cíeza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juz.gado de mi cargo, 
y con el número 132 de t 991. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora doña Piedad Piñera Marin, contra don 
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Enrique Rios Guirao, sobre reclamación de 
6.027.265 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en, pri
mera, segunda y tercera subasta pública. por término 
hábil de veinte dias. los bienes embargados al 
demandado que al fmal se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha seftalado 
en tercera subasta el día 7 de enero de 1993, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Paseo. 2. a las diez treinta 
horas. 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos. sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tereera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 

Cuarta.-Que el :remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Quc las cargas anteri~ Y las preferen
tes.. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. estimándose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta será 
la valomión de los bienes hechos por el Perito; 
para la segunda subasta será el 75 por 100 de la 
valoración de los bienes. y la tercera subasta se 
saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

En el término de Cieza. partido de Los Albares. 
una nave destinada a uso industrial que ocupa la 
superficie de 265 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
683. folio 203. finca 20.480: Valorada en 6.625.000 

pe"''''' 
Se hace constar que no se han suplido los titulos 

de propiedad de los bienes_embargados.. por lo' que 
los licitadores deberán conformarse con lo que res
pecto de los mismos aparezcan en el Registro de 
la Propiedad del partido. 

Dado en Cien a 20 de octubre de 1992.-El Juez.. 
Juan Manuel Martín Carrascosa.-La Secreta
ria.-12.784-D. 

CIEZA 

Edicto 
Don Juan Manuel Marln Carrascosa, Juez de Pri

mera Instancia nUmero 2 de esta ciudad de Cieza 
y su partido. 
Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 

y con el nUmero 199 de 1990, se tramitan autos 
de menor cuanUa. a instancia de doña Ana Martínez 
Cano, representada por la Procuradora doña Piedad 
Piilera Marln. contra don Pedro Rubio González, 
sobre reclamación de división de cosa común, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segUnda y tercera subasta 
pública, por término de veinte dias hábiles.. los bienes 
embargadOS al demandado que al fmal se descri
birán. bajo las siguíentes condiciones: 

Primera-Pata el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 26 de enero de 1993, 
en segunda subasta. el día 23 de febrero de 1993, 
yen tercera subasta, el dia 23 de marzo de 1993, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda-Para toma parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinad~ el 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para la subasta: 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el articulo 1.499 de la Ley de ~ciamiento Civil, 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que rigen 
para esta subasta. 
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c'uarta.--Que el remate: podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. estimándose que el rematante las acep
ta, y se subroga en ellas, sm que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el .remate. 

Sexta.-Que el tipo de la primera subasta será 
la valoración de los bienes hechas por el Perito; 
para la segunda subasta será el 75 por 100 de la 
valoración de los bienes., y la tercera subasta se 
saca sm sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja de un edificio. 
sito en Cíeza. y en su calle de Buitragos, que ocupa 
una superficie de 244 metros cuadrados. Valorada 
en 15.100.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad de los bienes embargados por lo que 
los licitadores deberán conformarse con lo que res
pecto de los mismos ..apareZCan en el Registro de 
la Propiedad del partido. 

Dado en Cieza a 29 de octubre de I 992.-El Magis
trado-Juez.. Juan Manuel Marin Canascosa.-La 
Secretaria.-12, 781~D. 

CIUDADELA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Ciudadela. 

Hace saber. Que en este Juzgado, ~o el número 
297/1992, civil de Registro, se sigue procedimíento 
judícial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Crtdito 
EspañoL Sociedad Anónima», rep-resentado por la 
Procuradora Maria Dolores Pérez Genovaca, Contra 
Martina Gorrias Torres, en reclamación de 
8.28 LI70 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana-Vivienda sita en avenida Conquistador. 
número 12, de Ciudadela. que ocupa tina superficie 
de 96 metros cuadrados. 

Inscripción.-Tomo 1.485 del archivo, folio 2. fm
ca registral número 4.856. 

La subasta tendtil lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle República Argentina. de 
Ciudadela, el próximo día 11 de enero de 1993, 
a las diez treinta horas . 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 11 de febrero de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 11 de marzo 

. de 1993. a la misma hora. baJo las siguÍe:ntes 
condíciones: 

Primera-El tipo de remate es de 15.330.000 
pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consígnar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de: la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqueL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

42103 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsbtentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destmarse a su extinción el precio del 
rema~, 

y para general conocímiento se expiQe el presente 
en Ciudadela. 12 de noviembre de 1 992.-EI 
Juez.-La Secretaria.-8.J06-3. 

CORDOBA 

Edicto 
El Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número 406/1991, a instancia de Caja Provincial 
de Ahorros de Córdoba, representada por la Pro
curadora doña Miriam Martan Guillen, contra don 
Rafael Angel Tapia Haba y doña Ana Maria Davila 
Dtaz. y se ha acordado 'sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien embargado a 
los demandados, que más abajo se describe con 
su precio. segUn tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma síguiente: 

En primera subasta el dia 22 de enero, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
15 de febrero, a las nueve cuarenta y cmco horas. 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se.pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 11 de marzo, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los ücitadore!C 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri· 

mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo. -Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse. previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. en la cuenta número 100.109. 
destinada al efecto en la oficina 2.104 del Banco 
Bilbao VIZCaya (avenida Aeropuerto. código 1447) 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por J no 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacene pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 

cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjUdicatario no cumpliese sus Obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas: 

Sexto.--Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registraL estacan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no t!ndrán derecho 
a exigir ningún otro. 

&ptimo.-Que, asínúsmo, estará!1 de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, sí los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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El bien que se subasta y su precio C!t el siguiente: 

Urbana. Vivienda sita en la primera planta de 
la calle Manriquez. 6. Inscrita en el Regist""'O de 
la Propiedad nUmero 4 de Córdoba, al libro 83~, 
folio 5 fmea número 30.880. Tiene una superfiCIe 
de 86.58 metros cuadrados. De conformidad con 
el informe pericial. de acuerdo con sus caracterls
ticas de construcción, calidad, emplazamiento Y con
diciones de ~ercado de la zona, su valoración se 
cifra en 6.100.000 pesetas. 

Se hace saber a los demandados don Rafael Angel 
Tapia Haba y dona Ana Maria Dávila Día%. que 
caso de no ser hallados en el domicilio que con~ 
en autos. St"rvirá de notificación en forma la publi-
cación del presente edicto. . 

y para su publicación en el 4(Bol~ ,OfiC181 del 
Estado~ ~Boletin Oficial. de la proVU1C18 Y tablón 
de anu~cios del Juzgado se expide el presente ~n 
Córdoba a 1 de octubre de 1992.-La Secretana 
judicial. Roeto Montes Caracuel.-8.210-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
iudicial sumario del articulo 131 de )a Ley Hi~ 
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 299 de 1990 a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador señor Cobos, contra don Manuel ca. 
tillo de la Torre, y doña Concepcion López Rey, 
he acordado sacar a pUblica subasta por primera 
vez, las fincas que al fmal se reseñan sucintamente, 
señalándose para su celebración las doce lloras del 
día 26 de enero de 1993. en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. y para el caso de no haber postotes, 
se señala para la segunda subasta. el dia 26 de febre
ro de 1993, a las doce hoYas. para la que sirvió 
~ .. tipo el 75 por 100 de la primera, Y en su ~o. 
el dia 26 de marzo de 1993, a las doce horas para 
la celebración' de tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
ambas a la misma hora que la primera. h¡:ijo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada una de las fincas. 
no admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo correspondiente, y en la tercera. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán adrníticlos pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de' verificar dicha 
cesíón mediante comparecencia &(Ite el Juzgado. con 
asistencia del cesionario. que deber8. aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4 .. del 
citado articulo, están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor, continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el remantame lOS acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas subastadas 

Uno: Parcela de tierra calma. antes plantada de 
olivar, procedente de la hacienda conocida con el 
nombre de Matas de doña Urraca, en el sitio de 
la Matilla. termino de Castro del Rio. Tiene, una 
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cabida de 21 hectáreas 1 J áreas 75 centiiu"eas, equío 
valente a 34 fanegas SO centésimas de otra. que 
linda: Al Norte con parcela propia de don Manuel 
Otero Tapia, y con fmca de la Matilla Alta, de 
los señores Requena; al este, con dicha fmea de 
la Matilla Alta:; al sur con otra parcela de don 
Manuel Otero Tapia y con el camino de Castro 
del Río. y al oeste, con fmca la Matilla y resto 
de fmea. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castro del RIo, al tomo 157. libro 1 J 1. folio 
13, fmea número 12.494, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 28.984.500 pesetas. 
Dos: TIerra de secano. Indivisible, dedicada al cul

tivo de cereales, al sitio de Huerta de Cañadalerma 
higueral de Santa Cruz y Campoarique. té~O 
de Montilla, con superficie de 10 fanegas, eqUIVa
lentes a 6 hectáreas. 12 áreas 10 centiareas. que 
linda: Al norte, con fmea de don Julián Castillo 
de la Torre y otra de don Ignacio Pérez Jurado; 
al este con finca hoy de don Cristóbal Trenas y 
don ~acio Pérez Jurado, y con el resto de la matriz. 
que conservan los esposos señores Bellido Canasco 
y Espejo Portero; al sur, con fmeas de don Juan 
Mesa Albornoz y don Miguel Urbano MárqueZ, y 
al oeste, con esta última fmea y la denominada 
de Rompebonetes. 

Inscrita en el Regi$f.ro de la Propiedad de Montilla. 
al tomo 60S, folio 15. fmca nUmero 34.781, ins
cripcion primera. 

Tipo de subasta: 7.130.700 pesetas.. 
Tres: Tierra secana. indivisible dedicada al cultivo 

de cereales, al sito de la fuente del Pez, término 
de Montilla. con superficie de l hectárea 9 áreas 
67 centiáreas. Linda: Al norte. con olivos y viña 
de don Francisco Agu.i1ar Y con arroyo del Molinillo; 
al sur, con viñas de don Manuel Velasco; al este 
con el índicado arroyo del Molínillo, que es el que 
baja de Santa Maria y va lindando con la vereda. 
por la cual tiene esta fmea su entrada, a través 
de un puente de 3 metros de ancho. construido 
sobre el citado anayo; Y al oeste con las viñas de 
don Manuel Ve1asco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla, 
< al tomo 250, folio 115, finca número 11.214, íns
cripción séptima. 

Tipo de subasta: 1.504_800 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado Ulpez.-E1 Secre
tario.-12.963-D. 

CUENCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar .cum
plimiento a lo dispuesto por .el Juzgada de .Pnmera 
Instancia nUmCl'O 3 de Cuenca y su partido. que 
cumpliendo lo acordado en provide.r.acia ~ ~ 
feocha, dictada en los autos de procedimiento judi~ 
sumario dd articulo 131 de la Ley Hipotecana 
nÚMero 130/1992, promovido por el Procura~r 
señOT' Herraiz Calvo, en nombre y representación 
del .Banco de Madrid. Sociedad An6nim&JI, se saca 
en pública subasta. por la.<¡ veces que se dirá Y tér
mino de veínte dias cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada. por la cantidad de 13.620.000 
pesetas, que al final de este edicto se i~ntifica con
cisamente, siendo los deudores Benedicto sanchez 
Martín y Concepción Buenache Angula. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el próxi
mo dia 13 de enero de 1993, a las. once horas; 
en prevención de que no hubiese licitadores. se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el próximo dia 15 de febrero de 1993, a las once 
horas. y para el caso de que no hubiere postore~. 
se acuerda para la celebración de la tercera, el PróXi
mo dia 15 de marzo de 1993. a las once horas, 
celebrándose todas ellas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y con las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca que se especifica 
al final; para la segunda subasta. el 75 por 100 
de aquel tipo, y la tercenl será sin suj~ón a ~po. 
no admitiéndose posturas en las dos pnrnCfll<; mf~
nor al Lipa de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depOsitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierto en el Banco Bilbao 
Vizcaya -oficina principal de esta ciudad-: una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo para cada 
subasta. excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 de la segunda. salvo el derecho 
que tiene la parte actora. en todos los caso~ de: 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósItos. 

Tercera.--Que podrán desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando el importe 
de la expresada consígnación preyia. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Quinta..-Los autos, btulos y certificaciones del 
Regístro de la Propiedad estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Se entender&. que todo licitador acepta 
como bastante la titulacion. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los preferentes quedarán subsistentes. sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. quedándose 
subrogado el rematante en la responsabilidad de 
los mismos. 

Fínca que se subasta 

Urbana Casa sita en la calle Plaza, sin número. 
de Buenache de la Sierra (Cuenca), que consta de 
planta baja y cámara, con dos entradas por un lino 
dero del frente; ocupa una superlicie de 270 mC'"~""05 
cuadmdos. aproximadamente. de los cuales 40 
metros cuadrados son de patio. Línda: Derecha. 
entrando. callejón Plaza. número 11, y Casimiro 
ReaJ.; izquierda, calle Fuente Gaspar y carretera de 
Uña; frente. calle de su situación. Ayuntamiento 
y Segundo Ferrer SAnchez; fondo, calle Cervantes. 
Inscrita al folio 95 del libro 4.° de Buenache de 
la Siena,. fmea 452. inscripción 1 .. Tasación a efec
tos de primera subasta en 13.620.000 pesetas. Y 
para efectividad de lo ordenado en la resolución 
de la que dimana el presente, se acuerda su publi
cación en el trBoletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca» y «Boletín Oficial del Estado». fijando un 
ejemplar en el tablón de este Juzgado y entregándose 
a la actoralos restantes para su publicación. 

Dado en Cuenca a 18 de noviembre de 1992.-EI . 
Secretario.-13.433-D. 

DURANGO 

Edicto 

Don Fernando Breñosa Alvare:z Miranda, Juez de 
Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el n~e
ro 244/1992. se tramita procedimiento judiCIal 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
«Maderas Amuriza, Sociedad Limitada., en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de eta fecha se ha acordado sacar a pUblica 
subasta por primera vez Y témrino de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del Tml8.te tenga lugar en la Sala-de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 12 de enero 11 las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primem..-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar prevíamente en 
la'cuenta'de este Juzpdo en el .Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima». número 4688, una can
tidad. igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerOS. 

Cwuta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podr8n hacerse postUras por 
escrito en pll::o ~('rraOo, hacit:odo d depósito 3-

que iC ha hecllo referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes.. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de febrero a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta., siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 12 de marzo 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerzá mayor o causas ó\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el .día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes objeto dé subasta 

A) Cincuenta y nueve: Vivienda derecha. 
subiendo por la escalera tipo A de la planta alta 
tercera; ocupa una superficie util de 79 metros 13 
decimetros cuadrados. y según nueva medición 87 
metros 74 decimetros cuadrados. Pertenece al panal 
3 del bloque B de edilicio sito en Yurre. barrio 
de Elejalde. sin nUmero. 

B) Tercero izquierda: Que tiene una superficie 
de 77 metros y 25 decímetros cuadrados. Forma 
parte de la casa de doble vecindad. sin número 
de población que la identifique en el barrio de Isun
za, jurisdicción de Lemona. 

C) Uno: Lorija cuarta de la planta sótano de 
24 metros 72 decimetros cuadrados. Fonna parte 
de la casa señalada con el nUmero 5 bis en el barrio 
de Isunza de la anteiglesia de Lemona. 

TIpo de subasta: se tasaron las fmeas hipotecadas 
cn. 16.590.000 pesetas. 

Dado en Durango a 13 de noviembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez. Fernando Breñosa .Alvarez Miran
da.-El Secretario.-13.193-p. 

ELDA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Elda Y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 224/1988. se tramitan autos de eje
cutivo seguidos 11-. instancia del «Banco de Crédito 
y Ahorros. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Pastor, contra «Sempere y Bla
nes, Sociedad Limitada». y doña Agueda Ortega 
Navarro. en los cuajes he acordado sacar a publica 
subasta, por el término de veinte días. los bienes 
inmuebles a dicho demandado que al final se expre
sacan. por la suma de: Primer lote, 8.675.000 pese
tas; segundo lote, 3.622.120 pesetas; tercer Ime, 
1.300.000 pesetas, y cuarto lote, 1.480,000 pesetas_ 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita 
en el Palacio de Justicia, piso segundo. el día 12 
de enero de 1993, a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible, se señala segunda subasta para 
el dia 9 de febrero de 1993. a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores 
o posturas admisibles en dicha subasta, se señala 
tercera subasta en dicha Sala de AudiencÍ3S para 
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el dia 16 de marzo de 1993, a las once horas. 
En dichas subastas regirán las siguientes con· 

diciones: 

Primera-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturaS que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales condiciones. pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, y en la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo consignarse en el lugar destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. FInca nUmero 2,644. Rústica.-De 16 áreas 
de tierra secana blanca,. en el término de Elda. par
tida de los Dolores. Dentro de su perimetro existe 
enclavada una vivienda unífarniliar compuesta de 
semisótano y planta baja. destinado el semisótano 
a garaje y bodega. con una superficie de 1 75 metros 
cuadrados. 

2. Fmca número 19.373. Rústica.7'En el par<ije 
de las Atalayas,. del ténnino de Veda, un trozo de 
cereal secano de cabida 3 hectáreas, 55 áreas y 
53 centiareas. 

3. Finca número 17,907. Rústica.-En el paraje 
de los Hitos. del término de Yeda, un troZO de 
tierra lín blanco. hoy destinado a cereales, de cabída 
l hectárea. 27 áreas y 38 centiáreas. 

4. FInca número 481·N. Rústica-En el paraje 
del Arabi. del término de Yecla, un trozo de tierra 
cereal de secano llamada Cabdadal de la Casa, de 
cabi~ J hectárea. 45 áreas y 56 centiáreas. 

Dado en Elda a 4 de noviembre de 1992.-El 
Juez, Gaspar Canales Canales.-La Oficial en 
funciones.-7.860-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de El Vendren. 

Hace saber. Que en este JUZgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 9511991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Maria Escude Nolla. en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra Maria 
Dolores Serrano Giménez y Rafael Villena Casa
nova, en reclamación de cantidad.. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar ala, venta en prímera 
y pública rubast.a, por térnlino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados Maria Dolores Serrano Gírnénez 
y Rafael Villena Casmova: 

Urbana. Unidad número 4, Vrvienda piso letra 
B, de la primera planta. del edificio sito en Vendrell, 
paseo Castelar. 76. Tiene una superficie de 78 
metros cuadrados y consta de varias dependencias 
y servicios. lindando: frente, tomando como tal el 
paseo de su situación. en proyección vertical al mis
mo: derecha e izquierda. con VÍvienda letra A de 
la misma planta en proyección vertical a la fmca 
de que se segregó de José Maria Rovirosa, respec
tivamente; fondo. con patio de luces y ascensor. 
encima y debajo con vivienda letra B de la segunda 
planta y con unidad t de la planta b<ija. 

merita en el Registro de El Vendren. al tomo 
425. libro 8 de El VendreU, folio 205. fmca 6.392. 
Valorada en 2.560.000 pesetas. 

Urbana. Porción de terreno o solar que cons
tituye la parcela señalada con el nUmero 104-105, 
en la manzana F, de la urbanización de Valldemar 
de CalafeU. ,)cupa una superficie de 1.203,38 metros 
cuadr.u1os. y linda: por el norte, en linea de 47.65 
metros., con parcela 103, de la manzana F: por 
el oeste con linea de 10,26 metros. con parcela 
número 61. manzana F; por el este en línea de 
32,50 metros. mn calle del Lliri y por el sur. con 
linea de 32,55 metros. con parcela nUmero 106, 
manzana F. Inscrita en el Registro de El Vendrell. 
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al tomo 503. libro 331 de Calafen. folio 112, fmca 
23.781. Valorada en 1.905.540 pesetas. 

Urbana. NUmero 2. Local comercial situado en 
el chaflan de las calles Alfonso XII, hoy via Paissos 
Catalans. 35, y calle Transversal, de la casa sita 
en término de El Vendrell. calle Alfonso XlI, chaflán 
calle Transversal, sin número. 

Consta de una soJa dependencia. con puerta a cada 
una de las dichas calles directamente, de superficie 
59,12 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro del Vendeen. al tomo L024, 
libro 125 del Vendeell, folio 148. fmca 9.362. Valo
rada en 4.580.000 pesetas. 

La actord actua con el beneficio de pobreza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audk=ncia 
de este Juzgado. sito en calle Nou., número 86,1.°, 
el próximo día 19 de enero de 1993. a las dOCe 
horas, con arreglo a las siguientes condicioneS: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
cada finca. sin que se admitan posruras que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licítacíón 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya (número de procedimiento: 
42370000170095/91, número de cuenta: 0241 
01-042400). el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgada. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a instancía del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próxímo 16 de febrero de 1993. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de {a primer~ Y. casú J~ r~su.iU:rr 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará tercera. 
.sin sujeción a tipo, el dia 16 de marzo de 1993, 
tambiaén a las doce horas. rigiendo para la mismas 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en El Vendrell a 30 de octubre de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.327-A. 

HJENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
y bajo el número 164/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario reguladO por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por la .Caja 
Postal. Sociedad Anónima... representada por la Pro
curadora doña Eulalia Durán Freire. contra la Enri
dad mercantil .Noumeno, Sociedad AnoJÚmall, en 
los que por proveido de esta fecha, a petición di:: 
la parte actora. y de acuerdo con lo dispuesto en 
la regla 7.- del articulo 131 de la rigente Ley Hipo
tecaria, he acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda Y tercera vez, por termino de veinte 
dias. y con arreglo al tipo que se dirá. la fInca pro
piedad del demandado y que fue especialmente hipo-
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t«,ada en garantia del crédito hipotecario cuya efec
tividad se pretende por medio del procedimiento 
de referencia; bajo las condiciones que abl\io se 
expresan, señalandosc para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sHo en el Palacio de Justicia, calle La Noria. sin 
número, de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: 
El dia 20 de enero de 1993, a las once treinta 
horas. para la primera subasta; en caso de no existir 
postores. se ·señala para la segunda subasta el día 
23 de febrero de 1993, a las once treinta horas. 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta. se señala para la tercera el <lia 23 de marzo 
de 1993, a las once treinta horas, y en las que 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 11.000.000 de pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda. el tipo de la Primera. con la rebaja 
del 25 por 100. Y la t.ercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consígnar previamente en la Mesa 
del Juzgado Q en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad ígual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tereera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entendera Que todo 
licitador acepta como bastante la titulik."i6n. Las car
gas o gravAmenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmea cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Urbana. Fmea nUmero 4. Vivienda dúplex tipo 
B-4, desarrollada en dos plantas, baja y alta. Se 
accede a ella por su planta alta, y confonne se 
entra, linda: En planta alta. por la derecha, con 
finca número 1; izquierda. con fmeas nUmeros 3 
y 6, y al fondo, con zona verde. Y en planta baja, 
a la derecha, con la fmea numero 2; izquierda, con 
la finca número 6, y al fondo, con zona verde. 
Ubicada en el bloque o módulo A. y con acceso 
directo e independiente orientado al noreste, ubi
cado en la parcela señalada con el número A-29 
antiguo, hoy S, en la urbanización «Torremuelle_, 
término municipal de Benalmádena. Encontrándose 
esta VÍvienda totalmente terminada en su construc
ción. De superficie construida 130 metros 52 deci
metros cuadrados. Distribuida en distribuidor. dos 
dormitorios, baño y terraza en planta baja, y ves· 
tibulo, estar, comedor, cocina, lavadero, aseo y teIT8-
za en la planta alta. CUota de participación en el 
total conjunto de 2,76 enteros por lOO. Finca núme
ro 11.554. inscrita en el Registro de la Propíedad 
de Benalmádena a 1avor de la Entidad «Noumeno, 
Sociedad AnÓnima_. al folio 70, tomo 262, ins· 
cripción primera. 

Lo que hago público confonne a 10 dispuesto 
en el articulo 131, regla séptima de la Ley Hipo
tecaria, y en cumplimiento de lo acordado en ·la 
resolución referida 

Dado en Fuengirola a 27 de pctubre de t992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-12.927-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada.Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y blúo el número 174/1992, se siguen autos de pro-
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ced.uniento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por la ... Caja 
Postal, Sociedad APóninalt. representada por la Pro
curadora doña Eulalia Durán Freire. contra la Enti· 
dad mercantil ~Noumeno_ Sociedad Anónima". en 
los que por proveido de esta fecha. a petición de 
la parte actora, y de acuerdo con Jo dispuesto en 
la regla 7.a del articulo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, he acordado sacar a p.iblica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez. por ténmno de veinte 
días. y con arreglo al tipo que se dirá. la finca pro
piedad del demandado y que fue especialmente hipo
tecada en garantia del credito hipotecario cuya efec
tiVÍdad se pretende por medio del procedimiento 
de referencia, formando un Jote distinto cada una 
de ellas; bajo las condiciones que abajo se expresan, 
seftalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. calle La Noria, sin número, 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes dias: El dia 
22 de enero de J993. a las once treinta horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
se señala. para la segunda subasta el dia 24 de febrero 
de 1993. a las once treinta horas, y en caso de 
no existir postores en la segunda subasta, se señala 
para la tercera el día 24 de marzo de 1993, a las 
once treinta horas, y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-Servitá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.000.000 de pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera. con rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

$egunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
de! J uzp.do o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sm cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitu..1.J' posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificacíones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de! actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calIdad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmea cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es ll:l siguiente: 

Urbana. Finca número 2L Vivienda tipo A-2, 
en construcción. desarrollada en una soJa planta, 
y conforme se entra en ella, linda: Derecha, zona 
verde; izquierda, fmca numero 23, y al fondo, con 
zona vial del conjunto, Ubicada en el bloque o módu
lo C y con acceso directo e independiente. orientado 
al noreste. ubicado en la parcela señalada con el 
número A-29 antiguo, hoy S, en la urbanización 
~Torremuelle», ténnino municipal de Benalmádena, 
De superficie construida 71 metros 57 decímetros 
cuadrados. Distribuida en estar-comedor, dormito
rio, cocina. baño y terraza. Cuota de partícipación 
en el total conjunto de 1,50 enteros por 100. Finca 
número 11.586, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena a favor de la Entidad ~Nou
meno, Sociedad Anónima~_ al folio 102. tomo 262, 
inscripción primera. 

Lo Que hago públiCO conforme a lo dispuesto 
en el articulo 131, regla séptima. de la Ley Hipo
tecaria y en cumplimiento de lo acordado en la 
resolución referida. 

Dado en Fuengirola a 29 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-12.925-D. 

BOE núm. 297 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 49/1992, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispm-itiva dice a'iÍ: 

II.En Gijón, a 29 de mayo de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora Maria Luisa Lla

neza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 49/l992, sobre malos tratos 
y lesiones, en los Que fue parte el Ministerio Fiscal 
denunciante Elisenda Palacios Meigide y como 
denunciada Francisca Rivera Palacios. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a Francisca Rivera Palacios de la falta que se le 
imputaba. declarando de oficio las costas del juicio. 

As} por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y flnno.lt 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a Elisenda Palacios Meígide y Francisca Rive· 
ra Palacios, en ignorado paradero, expido el presente 
en Gijón a 16 de noviembre de 1992.-La Secretaria. 
Cecilia Suárez Garcia.-15.448-E, 

GIJON 

Ediclo 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme· 
ro 2.463/l987, se ha dictado auto de fecha 16 de 
noviembre de 1992, cuya parte dispositiva dice asi: 

«Se declara prescrita la pena impuesta al con
denado don Juan Gonzalez Abad. en la presente 
capsa de juicio de faltas 2.463/1987, y se acuerda 
el archivo de la misma. una vez se satisfagan las 
responsabilidades civiles, si las hubiera, con noti
ficación de la presente causa a las partes. 

As} lo mandó y firma la ilustrisima Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 4 de 
los de Gijón, doña Maria Luisa Uaneza García.E/.~ 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Juan González Abad. en ignorado para· 
dero, expido el presente en Gijón a 16 de noviembre 
de 1992.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-15.449-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción nUmero 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas n1ime
ro 94/1992, se ha dictado sentencia cuyo encabe· 
zamiento y parte dispositiva dice así: 

«En Gijón. a 18 de septiembre de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
truccíón número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 94/1992, sobre hurto, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal; denunciantes: 
Manuel Pacheco Guerrero, Eloy Esteban Trivmo 
Vázquez y Felisa TiscaJ Femández y como denun· 
ciado: Plácido Falcón Garcia. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a Plácido Falcón García de la falta que se le impu
taba, declarado de oficío las costas del juicio 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y firmo .• 

y para que conste y sirva de notificación en lega! 
fonna a Felisa Tiscal Femández y Plácido Falcón 
García. en ignorado paradero, expido el presente 
en Gijón a 16 de noviembre de 1 992.-La Secretaria. 
Cecilia Suárez Garcia.-15.447-E. 
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GUON 

Ediclo 

La ilustrisima señora doña Maria Paz GonzáJez.Tas
cón Suárez. Magistrada.luez de Primera Instancia 
nUmero 6 de los de Gijón, 

Hago saber. Que en providencia del dia de Ja 
fecha. dictada en autos de juicio ejecutivo número 
121!l992. promovido por ,.;Bankinter, Sociedad 
Anónima». contra don Jesús Joaquin Pérez Femán
dez. y doña Maria Soledad MUIÜZ Galarza, calle 
Pérez PimenteL 70. Gijón, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por término de veinte 
dias. y tipo que se dira, el bien que luego se des
cribirá, habiéndose señalado para el acto del remate 
de la primera subasta. el día 8 de enero de 1993, 
en hora de las diez. y en su caso, para la segunda 
y tercera subasta. los días 8 de febrero y 8 de marzo 
de 1993. a la misma hora. que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, JUI1to a aquel. el unporte de la con
signación. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el .rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin del;.. 
tinarse a su extinción el preCio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, que sale 
con una Jeb~a del 25 por 100 para la segunda 
Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Bien objetO de subasta 

Casa-chalé: y fUlea en Villamanin·Somió (Gijón). 
.EI chalé está ubicado en la mejor zona de Somió 
y dispone de todos los servicios necesarios con una 
demanda en estos momentos muy importante. La 
casa fue edificada hace seis años sobre un terreno 
de 1.250 metros cuadrados.. con acceso por la Calle 
Pérez Pimentel de Somió. Los cemunientos exte
riores estan cargados y pintados. con carpintería exte
rior de PVC. y doble acristalamiento. Se encuentra 
en buen estado de conservacion. La superficie útil 
aproxunaaa se reparte de! modo Siguiente: Cocina 
de 21 metros cuadrados. comedor de 13 metros 
cuadrados, estar de 27 metros cuadrados., aseo de 
2 metros cuadrados y tránsitos de 18 metros cua
drados. La planta primera: Donnitorio de 16 metros 
cuadrados. dormitorio de 16 metros cuadrados, 
baño de 8 metros cuadrados, dormitorio de ]0 
metros cuadrados, salón de 1 ~ metros cuadrados 
y tránsitos de 12 metros cuadrados. La planta sóta
no, de 100 metros cuadrados, el garaje. Todas las 
instalaciones y acabados son de muy buena calidad 
en relativamente buen estado de conservación. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número S de Gijón. en el libro 18, tomo 1.708. 
folio 124, fmca 1.500. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dido en Gijón a 17 de octubre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Maria paz Gonzillez·Tascón Suá
rez..-La Secretaria.-8.237-3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Girana. 
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cial sumario del articulo t 3 1 de la Ley Hipotecaria. 
a mstancía de Caixa d'Esta!vis i PensioI1ll de Bar· 
celona. que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. representada por Joan Ros i Comen. contra 
«Neutos. Sociedad AnónirnaJ., en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta. en primera y pública subasta. 
por témúno de veinte dias. por el tipo pactado en 
la escritura la fmea. especialmente hipotecada. que 
,. <fuá 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.. sito en calle Ramón 
Folch. sin número. GiraDa, el próximo dia 15 de 
febrero,de 1993. a sus nueve horas. y precio de 
tasación; y caso de resultar desierta esta primera 
subasta. se señala para la segunda subasta. con la 
rebaja del 25 por lOO del precio de la primera el 
próximo dia 15 de marzo de 1993. a sus nueve 
horas. y caso de resultar desierta esta segunda subas
ta se señala para la tercera subasta el siguiente día 
26 de abril de 1993, a sus nueve horas. sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
25.227.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
de la valornción. 

Tercera-Los autos y la certificación registra1 
están de manifiesto en Secretaria. y los licitadores 
deberán aceptar corno bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos.. 

Cuarta-Las cargas Y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actoI' con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entcndi6ndose 
que eL .rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones: e inscrip-. 
ciones posteriores a la adjudicación.. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Número l.-Local comercial, señalado con el 
número 17. en la planta baja del edificio sito en 
Tossa de Mar, denominado «l.A Tropícaruu, al que 
se accede mediante puerta propia que da a la calle 
de Barcelona.. Ocupa una superficie geométrica de 
168.8 metros cuadrados. y linda: al frente,. con calle 
de su situación. en parte, y en parte. con rampa . 
de acceso a la planta sótano; a la derecha, entrnndo, 
con el local comercial número 16 o subentidad 2N, 
Y. en parte. con patio interior de luces'Y vivienda 
en esta misma planta o finca especial número 79; 
al fondo, asimismo con patio interior de luces Y 
vivienda en esta misma planta o finca especial, 
número 79 y fmca de la entidad dumba. Sociedad 
Anónim:u. e izquierda. asimismo, con fmea de la 
entidad üumba. Sociedad AnóniItla». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, al 
tomo 2.018. libro 133 de Tossa de Mar, folio 133 
de Tossa de Mar. folio 23. finea 7.246. inscripción 
tercera. 

Dado en Girona a 7 de noviembre de 1992.-La 
Juez de Primera Instancia., Ana Maria Olalla Cama
rero.-El Secretario.-8.349-A. 

GRANADA 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio PBH. nUmero 
664/199·1. seguidos a instancia de .Banco Hipo. 
tecario de España. Sociedad Anónima», contra don 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero Antonio Morales Garcia y doña Carmen Nieto 
242/1992, de registro, se sigue procedimiento judí- Aguilera. 
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Primera suba.sta: Dia 7 de mayo de 1993. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos tereeras ........ 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 14 de junio 
de 1993, a las once horas. sUviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores &150 por 100 de la valontción. 

Tercera subasta: Se celetmuá el día 14 de julio 
de 1993, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por Joo del tipo 
de tasación. en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de rnanífteSto en Secretaíia 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con~ 
formes con ellos. sin derecho a exigir ningún otro. 
y las. cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes.. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate_ 

. Fmea objeto de subasta 

Vivienda dUplex número 5. en término de Almeria. 
sitio conocido por Venta de Gaspar. en los Llanos 
de Campo de A1quián, fmca número 29.197. Valo
rada en 5.125.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.8 14-D. 

GRANADA_ 

Edicto 

El Magistrnc;lt>.Juez del Juzgado de Primero. In!;tan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera. Y. en su caso, segunda 
y tercem subastas. de los bienes que al ftnal se 
expresar3n.. acordado en los autos de juicio PBH, 
numero 661/1991, seguidos a instancia de .Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria del Cannen Femandez ptrez.. 

Primera subasta: Dia 18 de mayo de 1993, a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
pa.-tes. . 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 21 de junio 
de 1993. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta.: Se celebrará el día 20 de julio 
de 1993, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no ínferior al lO por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titules de propíedad suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en -Secretaria, 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
roones con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros., 
y las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiera, al erMita del actor. conti
nuarán subsistentes y~ sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los I'IÚsmos, sin destinarse 
a SU extinción el pret:io del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 24, sita en Agua
dulce (Almena)., en el conjunto residencial .Las 
A1gas~. dúplex, fmea número 7.394. Valorada en 
6.480.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez..-EI Secretario.-12.777-D. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez delluzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 78711992 (4), a instancia de Cristaleria 
Herrera, representada por el Procurador don Jose 
Gabriel Garcia-Lirota. contra don Francisco Gómez 
PorceL. se saca a la venta en pública subasta el 
bien embargado a dicho demandado y que se dirá. 
por término de veinte dias. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por lo Que 
-respecta a la primera. el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas qUe no cub'nln las dos 
"terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la aetara. sin haberse suplido previamente los 
titulos de propiedad. encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad. y los autos y certificaciones 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
ale Juzgado, donde podItul ser examinados por 
los interesados. 

Tercere.-Las calgas o gravamcnes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
cominuarlm subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las postUras y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero en la fonna J)teVCllida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lupr 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
para el día 25 de febrero de 1993 Y hora de las 
diez de su mañana. y en prevención de que no 
hubiese postor en la misma. se seftaJa para la segun
da el dia 25 de marzo de 1993, en el mísmo lugar 
y hora, y por Ultimo. para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar Y 
hora, el día 22 de abril de 1993. 

Bien que se relaciona 

Enea número 1.379, inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 5 de Granada. Urbana: Vivíen
da unifamiliar en ténnino de Cenes de la Vega. 
pago del término Cañaveral y Colmenar. en el com
plejo denominado «Pueblo Mediterráneo., tercera 
fase. 

Valorada en la suma de 7.000.000 de pesetaS. 

Dado en Granada a 4 de ncmembte de 1992.-Et 
Magistrado-Juez.. Julio Pérez Pérez.-El Secreta
rio.-12.834-D. 

GRANADA 

EdicJo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmCto l de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
!IC expresará, se celebrará, en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de finca que al 
flnal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 687/1991. a instancia de «Banco 
Hispanoamericano, Sociedad AnónirnaJ., haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrB. lugar el día 2 de 
junio de 1993, a las once hOJ1lS, no admitiéndose 
¡xmuras inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 2 de julio 
de 1993, a las once horas. para la que servirá de 
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tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 15 de sep
tiembre de 199'3, a las once horas. sin SUjeción 
a tipo 

Los licitadores deberán consígnar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos. y la certificación del Registro a 
que se refIere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n, Y que las cargas y graviunenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mísrnos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Solar en Tancede Las Higuerillas. conocida por 
Pedrizas del Majuelo, término de Illora. en calle 
de nueva apertura, de 1.600 metros cuadrados; fmea 
nUmero 18.239, valorada en 13.275.000 pesetas. 

Dádo en Granada a 19 de noviembre de 1992.-EI 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-8.175·3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodrtguez Fetnandez., Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Granadilla 
de Abona y su J):ilI1ido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 479/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judiciahsunuuio del articuio- 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Banco Centtal His
panoameri~"O, representado por el Procurador 
señor González Pérez. contra don Barry K.enneth 
Bames y doña Patricia Barnes. habiéndose acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y pIza de 
veinte días. las fmeas que al ftnal se sefialan. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUZgado el dia 19 de febrero de 
1993. a las doce hotas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera.-No se admitirll postura que no cubra 
el tipo QUe se señalará, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Jutgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en el nUmero 
374000018047992. el 20 por lOO del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. d~posit.ándolo en la misma cuenta, y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas y gra
vamenes preferentes al crCdlto del actor continuarán. 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a·su extinción el precio 
del remate, 

Quinta.-Las posturas podrán hacene a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos del citado procedimiento judi· 
cial sumario, asi como la certificación del Registró 
en la Que se expresan las inscripciones de dominio 
de la fmca y los de~hos reales que sobre ella exis-
ten, están de manifiesto en Secretaria. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
en que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
taal mismo. 

Octava.-Para el caso de QUe no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el señalado 
para la primera. y el dia 16 de marzo de 1993, 
bajo las mismas condiciones que la primera, salvo 
que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de 
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la cantidad seflalada para la primera. pero demén· 
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
¡xxler tomar parte en la misma. 

Novena.-Si tampoco los hubiere en la segunda 
subasta. se anuncia una tercera. en el mismo lugar 
y hora, señaIandose para ésta el dia 13 de abril 
de 1993, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera. salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo. señalado para la 
segunda. 

Décima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: 8.556.000 pesetas para la fmca descrita 
en primer lugar; 8.556.000 pesetas para la fInca 
descrita en segundo lugar; 8556.000 pesetas para 
la finca descrita en tercer lugar, y 8.?56,OOO pesetas 
para la finca descrita en cuarto lugar, que se pactó 
en la escritura de prestamo. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes: 

NUmero noventa y nueve.-Apartamento tipo B, 
201. Inscripción: TOtno 578, folio 8l,libro 90. fmea 
número 10.481. 

Número noventa y ocho.-Apattamento tipo D, 
109. Inscripci6n: Tomo 578, libro 90, folio 79, fmea 
número 10,479, 

Número ciento veintitrés.-Apattamento tipo B. 
405. Inscripción: Torno 578. libro 90, folio 139, 
fmca nUmero 10.529. 

Número ciento nueve.-Apartarnento tipo B. 301. 
lnscrtpCi6n: Tomo 578. libro 90. folio 101, fmca 
número 10.501. 

Granadilla de Abona, 23 de octubre de 1992.-La 
Juez. Nieves Rodriguez Femilndez.-El Secreta
rio,-I2.931~D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dot ... Nieves Rodriguez Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Granadilla 
de Abona y su partido juatcia!. 
Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 

bajo el nUmero 456/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador 
señor González Perez. contra don Leonard William 
Lampshire, habiéndose acordado sacar a publica 
subasta. por primera vez y plazo de veinte días. 
las fmcas Que al fmal se seftaIan. 

El acto del subasta tendrB. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de febrero de 
1993, a las doce horas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera.-No se admitira postura que no cubra 
el tipo que se señalará, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en el número 
374000018045692, el 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do, depositAndolo en la misma cuenta. y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. . . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad, 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate, 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario, así como la certificación del Regis
tro en la que se expresan las inscripciones de domi
nio de la fmca y los derechos reales que sobre ella 
existen están de manifiesto en Sec~a. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
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pactado, como notificación de las fechas de la subas· 
taal mismo: 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia uña segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el señalado 
para la primera. y el dia 12 de marzo de 1993, 
bajo las mismas condiciones que la primera. salvo 
que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Si tampoco los hubiere en la segunda 
subasta,. se anuncia una tercera, en el mismo lugar 
y hora, señalándose para ésta el dia 10 de abril 
de 1993. sin sujeción a tipo, con las restantes con· 
diciones señaladas para la primera. salvo que la can
tidad a consignar. para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Undecima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.556.000 pesetas para la fmea descrita 
en primer lugar; 9.672.000 pesetas para la fmea 
descrita en segundo lugar. 8.556.000 pesetas para 
la fInca descrita en tercer lugar, y 6.696.000 pesetas 
para la fmea descrita en cuarto lusar. que se pactó 
en la escritura de préstamo. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes: 

Número 92.-Apartamento tipo D. ltn Inscrip
ción: Tomo 578. libro 90, folio 67, finca nUmero 
10.467. 

NUmero 78.-Apartamento tipo F. 605. Inscrip
ción: Tomo 578. libro 90. folio 39, fmea número 
10.439. 

Número 124.-Apartamento tipo B. 406. inscrip
ción: Tomo 578. libro 90. folio 131. finca nUmero 
10.531. 

Número 128'.-Apartamento tipo J. 410. Inscrip
ción: Tomo 578. libro 90. folio 139. fin(!a nUmero 
10.539. 

Dado en Gnmadilla de Abona a 23 de octubre 
de 1992-LaJuez. NievesR~z Femandez.-El 
Secretario.-12.932-D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Diaz Llanos Clavija. Juez de Pri
mera Instancia numero 2 de GrnnadiUa de Abona 
y su partido judícíaJ. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 364/l992, se siguen autos de pro-. 
cewnúenlo judi\.."iai sumario dei articulo 13 i de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja General de 
Ahorros de Canarias-CAJACANARlAS, represen
tado por él Procurador señor Pastor LlaIena, contra 
Harold Lea y doña Margaret Lea, con domicilio 
en Parque Santiago n. apartado H-¡-501. de Atona; 
se ha acordado sacar a pUblica subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días. la siguiente rmea: 

Urbana número 254. situada en Parque Santia 
go n. playa de las Américas. Mide 33.15 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 488. libro 146 de Atona. 
folio 51. rmea número 13.764-N. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado. el día 2 de marzo de 1993. 
a las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera. ... Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 4.843.750 pesetas que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda-No se admitirá. ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta habra 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vtzeaya, en el número 70.00.3, 
al número de procedimiento 37410001836492, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta-Hasta el momento de la celebración 
,podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las Obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Viernes 11 diciembre 1992 

Quinta-&: entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
asi corno que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacern: a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Septirna.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava. -Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. corno notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebrara en el mismo lugar el dia 2 de abril de 
1993 y hora de las doce. bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera. pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta para poder tornar parte en la misma. 

Décima.-y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes señaladas para la primera. salvo que la 
cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo sei'i.alado para 
la segunda, el dia 5 de mayo de 1993, a las doce 
horas. 

Dado en Granadilla de abona a 16 de nOVÍembre 
de 1992.-La Juez. María José Diaz Llanos Cla
vijo.-El Secretario judicial.-8.184-12. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisirno señor 
don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez: de 
este Juzgado de Primera Instancia número I y su 
partido, en los autos de juicio ejecutivo número 
429/1991, a instancia de «Construcciones Zagra. 
Sociedad Anónima», contra t:Sedigo Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima». por medio del presente se hace 
pública la celebración de la primera subasta, por 
término de veinte días. para la venta de los bienes 
que se dir1U1. que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este JUZgado el próximo día 10 de marzo de 
1993, a las once horas, la que se celebrará con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el preCio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Tercera-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de tasación, sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado, que depositarán en la 
Mesa det juzgado, con antelación al acto, debiendo 
consígnar, junto con aquél. el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta-La q::rtificaci6n de cargas y titulas de 
propiedad aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberan conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigí! ningún 
otro. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y que queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septirna.-EI precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segwlda. con _una. rebaja del 25 por 
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100 del precio de tasación, el próximo día 13 de 
abril siguiente, y si tampoco los hubiere en esta. 
se celebrará la tercera. sin SUjeción a tipo, el dia 
12 de mayo síguiente, en el mismo lugar y hora. 

Bíenes que se subastan 

l. Local comercial número 6. entreplanta. que 
tiene una superficie de 52,06 metros cuadrados y 
es la fmca nUmero 19 dQ! edificio en Guadalajara, 
en calle Amparo, número 45. Inscrita en el torno 
1.396, folio 77, fmea 3.513, libro 37. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

2. Plaza de garaje, señalada con el nUmero 12, 
con una superficie útil de 10,50 metros cuadrad.os. 
en el edificio sito en Guadalajara. calle Amparo, 
ntunero 45. Inscrita en el libro 37. tomo 1.396, 
folio 68. fmca número 3,506. Valorada en 1-000.600 
de pesetas. 

El anterior edicto servira de notificación a la Enti
dad demandada. 

Dado en Guadalajara a 7 de novíembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
do.-El Secretario.-12.824-D. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Carlos Camacho Sánchez-Jurado, como 
Secretario sustituto de este Juzgado de Primera ins
tancia número 6 de L'Hospitalet de 'Llobregat, doy 
fe y certifico que en los autos de suspensión de 
pagos _ de la Entidad Mercantil ~Construcciones 

Mecánicas Sornar, Sociedad Anónima», que se 
siguen bajo el número 104/l992·N. obra la reso
lución del tenor literal siguiente: 

Debo declarar y declaro en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional a la Entidad 
Mercntil _Construcciones Mecanicas Sornar. Socie
dad Anónima)!, por una diferencia a favor del activo 
de 143.629.880 pesetas. 

Siga la suspensa ajustando las operaciones de su 
negocio a lo que detennina el articulo 6." de la 
Ley de 26 de julio de 1922. de suspensión de pagos. 

Se convoca a la Junta general a los acreedores 
señalándose para su celebración el día 25 de enero 
de 1993, a las diez horas. en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado. citándose a los acreedores en la 
forma prevenida en el articulo 10 de la,citada Ley, 
previniendoles que podrán concurrir personalmente 
o por medio de representante con poder suficiente. 

Dese publicidad a esta resolución mediante edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el o;Boletin Oficial de la Comunidad» 
yen el diario ~La Vanguardia) y haciendose exten
sivos a los acreedores que no sean hallados en su 
domicilio. Igualmente particípese a los Juzgados de 
igual clase de -esta dudad. 

Anótese la presente en el Registro Merr;antil. exp¡
diéndose para ello mandamiento por duplicado al 
señor Registrador encargado del mismo. 

Queden en Secretaria a dispoSición de los acree
dores o sus representantes el informe de los ínter
ventores, las relaciones del activo y del pasivo, la 
memoria, el balance, la relación de créditos y la 
proposición de convenio presentada por la suspensa, 

Procedan los señores Interventores a presentar 
ocho dias antes de la Junta sena1ada. la lista defi
nitiva de acredores que confeccionaran conforme 
a lo preceptuado en el articule 12 de la invocada 
Ley. Por último, c,tese a la suspensa. por medio 
de su representación en autos. para que comparezca 
el dia de la-Junta la persona facultada para ello, 
bajo apercibimiento de sobreseerse el expediente. 
si no lo verifica. 

Esta resolución es ejecutiva. sin perjuiciO de que 
celebrada la Junta de accionistas se pueda impugnar 
en el modo y tiempos fijados en los articulas 16 
y t 7 de la misma Ley. 
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HOSPITALET 

Edicto 

EL Magistrado-Juez del Juzgado de Prirnna Ins
tanela número 3 de Hospitalet, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
RO/90, sobre ejecutivos-otros tituJos, a instancia de 
"Banco de Santander. Sociedad Anónima., repre· 
sentado porel Procurador don ndcfonso Lago Pérez. 
contra doña Maria del Carmen Briongos SebastiAn, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun· 
cia la venta. en pública subasta.. por término de 
veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 8.850.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Hospitalet de Lobregat. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de enero de 1993 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con ~a del 25 por 
100 del tipo, el día 25 de febrero de 1993 próximo 
y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de la¡; anteriores. el dia 22 de marzo de 1993 próxi
mo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri. 
mera ni en segunda subasta.· que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzpdo o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o sUperior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. ademés. huta el dla 
señalado para el :remate podran hacerse posturas 
por escrito en sobre cenado; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese: sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulas de pro
piedad. suplidos por certificación rqist:raJ, estarin 
de manifiesto en la Secretaria de este Juqado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estan\n de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie. 
re-. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La rUlca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 1.° pUerta 4.-; casa nUmero 3. !Iente 8 calle 
Badal, 45. del bloque de su edificio con frente a 
las Calles de Badal. 41-45. ya la calle sin nombre. 
Superficie de 64.11 metros cuadrados. Inscrita en 
el R'.egistto de la Propiedad número 14 de Barcelona. 
tomo 2.570. libro 105 de Sants. folio 94. finca 5.232. 

Dado en Hospitalet a 19 de noviembre de 
1992.-El Magistrado Juez.-El Secreta· 
rio.-8.229-16. 

Lo mando y fIrma doña Elisabet Caste1l6 Fontova. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia nUmero 6 de 
los de esta ciudad. 

La cual concuerda bien y fielmente con su original 
en cumplimiento de k> dispuesto. expido y fumo 
el presente en L'Hospitalet de Llobregat a 12 de 
noviembre de 1992.-El Secretario judicial. Carlos 
Camac:ho Sánchez-Jurado.-13.099-D. 

Viernes 11 diciembre 1992 

HUELVA 

EdícJo de subasta 

En juicio ejecutivo, número 173/1991, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Hueho-a, representada 
por el Procurador señal' Caballero Diaz, contra el 
señor Femández y Baz C. B. y don Manuel Garcla 
Miranda, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bíen que al fInal se 
dirá, que se celebrara en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 en la~fecbas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de enero de 1993, 
a las doce horas de su mañana. por el tipo de tasa
ción; en caso de no haber postor y no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 16 de febrero de 1993. 
a las doce boras de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 en el tipo. De quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 12 de marzo de 1993. 
a las doce horas de su manana, sin sujeción a tipo, 

Condicionei,. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo, al número de cuenta 76.000, niunero de pro-
cedimiento 1923000017017391. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraci6n de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto, 

Tercera._Podran hacente en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licítadores se conformarán con la 
titulación. en su caso. oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta,-Las cargas Y gravamenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogandose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indjcados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebraIse al siguiente día hábil. a la mísma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Como de la propiedad de don Manuel Garcla 
~ 

Urbana: Piso undécimo, en Huelva, plaza El Pun
to, con una superficie de 173,72 metros cuad¡ados. 
Inscrito al torno 766. libro 268, folio 32, fmca núme
ro 14.545 del Registro de la Propiedad de Huelva 
nUmero 2. Valorada. en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de octubre de 1992.-EI 
Magistra<»Juez..-El Secretarío,-8.216-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria Aurora Femandez Garcla, Magístra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de. Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 66/19~2, seguido a instancias del «Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad An6nima:.. representado 
por la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz. contra 
don Manuel Ríos Feria y dcma Maria del Carmen 
Rodríguez Reyes. se ha acordado sacar a publica 
subasta, por plazo de veinte días. el bien hipotecado 
que al fmal se dirá. en la Sala de AudIencia de 
este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 4 de marzo de 
1993, a las doce horas, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 2 de abril de 
1993, a las doce horas. con la reb¡ija del 25 por 
100 del precio de tasación. y en caso de quedar 
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desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicaci6n, se celebrará 

Tercera subasta: El próxuno día 4 de mayo de 
1993. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depOsitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la oficina principal del Banco Bilbao VlZcaya, en 
esta capital, bajo el número 1921000018006692. 
el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretarta, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere. con· 
tinuartm subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ciÓD el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se: entender8. 
que la subasta se ha de celebrar al siguiente día 
hábil. a la misma hora 

Quinta.-Por el presente edictO se noWlCa expre
samente a los deudores la celebración de las 
subastas. 

Bien a subastar 

Urbana.-VlVienda número 5. situada en la man· 
zafia A. en la ciudad de Ayunante, barriada Fede
rico Mayo, calle Amador Jiménez, ftÚlnero 5, de 
planta baja. Linda: Al frente. con calle Amador 
Jiménez; a la izquierda. con la vivienda nUme
ro 6; a la parte posterior. con la vivienda número 
10. y a la derecha, con la vivienda número 4. El 
solar tiene una superficie de 121 metros 49 decí
metros cuadrados y su superficie útil es de 59 metros 
90 decímetros cuadrados. Tiene un patio en la parte 
posterior con acceso por la cocina-estar. el cual 
tiene una superficie de 43 metros 35 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte al tomo 455, folio 188. fUlca nUmero 4.803. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.220.000 pesetaS. 

Dado en Huelva a 4 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Aurora Maria Fernandez Gar· 
cia.-El Secretario.-8.J 12-3. 

HUELVA 

EdictQ 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
1 31 de la Ley Hipotecaria segUido en este Juzgado 
con el número 459/1991. a instancia de _Banco 
Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima::. -representado 
por el Procurador señor Garcia Uroz contra don 
Tomás Cáceres Larios. doña Ana M. Cano López, 
don Carrnelo Roldán Ramos y doña Josefa Her· 
nandez Santos, se ha acordado sacar a pública subas
ta. ténníno de veinte dias. el bien hipotecado, que 
al fmal se diré.. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo dia 25 de enero de 
1993. a las once treinta horas. por el precia de 
tasaci6n; en caso de no haber postor y de no solicitar 
el ejecutante la adjudicación. se celebrará segunda 
subasta. el próximo dia 25 de febrero de 1993, a 
las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, y caso de quedar desierta 
y de no solicitarse por la parte actora la adjudicaci6n 
se celebrará tercera subasta, el próximo dia 25 de 
marzo de 1993. a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Todo ello. con arreglo a las siguientes 
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Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juz
gado o en la Ccija General de Depósitos. el 20 
por 100 del tipo. en el Banco Bilbao Vlzcaya. en 
cuenta 19140000 18045991. 

Segunda.-Las postUras podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas. 
están de maniflesto en Secretaria y se entcnden1 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
rerentes al_crédito del actor -si las hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante las acepta Y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CUarta-Para el caso hipotético de que alguno 
de los dias antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Quinta:-Por el presente edicto se notüica expre
samente a los deudores la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en la villa de Almonte. en calle Camino 
de Sevilla, nUmero 85. Inscrita al tomo 1.269, libro 
292 de Almonte, folio 146, finca nUmero 21.674. 

Valorada a efectos de subasta en 7.051.692 _. 
Dado en Huelvaa 13 de noviembre de 1992.-La 

Secretaria.-8.266-3. 

HUESCA: 

Edicto 

Don Luis A. Gil Nogueras., Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 2 de la ciudad 
de Huesca y su partido, 

Hago saber. que en autos nUmero 73!l992, segui
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a insUlDcia del Procurador señor Losc:ertales. en 
representación de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Arag6n contra don Miguel López Parra y doña 
Filomena Castilla Pozo, se ha señalado el dia 22 
de enero de ! 99 3 para la ~!ebraci6n de la primera 
subastao el día 19 de febrero de 1993, para la segun
da. yel día 26 de marzo de 1993, para la tercera, 
todas ellas a fu diez horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-8crvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda, el referido valor con la 
reb<ija del 25 por 100; la tercera se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera-Para tomar- parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del JuzgadO o en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, al menos, de los respectivos 
tipos; para tornár parte en la subasta tercera deberá 
consignarse la flÚSma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta-Los autos y certificación registrnl se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si tos hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
dc:l remate. 
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Bien objeto de subasta 

l. Número 29 del orden correlativo.-Piso 
vivienda 5.u

• derecha. letra E. sito en la quinta planta 
alzada. CUota: 7,03 por 100. Tiene una superficie 
útil de 98,38 metros cuadrados, y linda: Frente, 
pasillo, piso vivienda izquierda D de la misma planta. 
huecos de ascensor y escalera y patio de luces; dere
cha. entrando, patio de luces y comunidad de pro
pietarios de la casa número 14 de la avenida de 
Francia; izquierda. calle Huesca. y fondo, avenida 
de Francia. Forma parte de una casa en Jaca. en 
avenida de Francia, 12. calle Huesca. 1. lnscrita 
al tomo 967, folio 239, ftnca 11.712. Valorada en 
6.300.000 pesetas. 

y sirva la pUblicación del presente de notificación 
del señalamiento de subasta a los demandados. 

Dado en Huesca a 23 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis A Gil Nogueras.-La Secre
taria.-8.391-A. 

Diligencia para hacer constar. Que las Cajas de 
Ahorros tienen concedido el bcneficío de justicía 
agratuita sin necesidad de solicitarlo, según dispone 
el articulo 3." de los estatutos para Cajas Generales 
de Ahorros. aprobados por Decreto de 14 de marzo 
de 1933 Y de acuerdo con el articulo JO de la Ley 
de Enjuíciamíento Civil. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Cartas Torres Ailahud, Magístrado-Juez 
de Primera Instancia numero l de Ibiza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicíal hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 206/1992 a instancia de Caja 
d~ 4horros y Monte de Piedad de las Baleares coni.i .. 
d('>n Alvaro Acha López Chico y en providencia 
del día de hoy, se anuncia la venta en publica subas
ta, por medio de veinte dias, de los bienes inmuebles 
hipoteCarios al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.100.000 pesetas 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este .Jw¡ado. sito en avenida .Isidoro Macabich. 4, 
en la fanoa siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de enero de 1993 
próximo, y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. con la rebaja del 
25 por lOO, el dia 24 de febrero próximo, y hora 
de las once treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores.. el dia 24 de marzo proximo. y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente Jos licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecicimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior a 20 por 100 de los res.
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
braran en fonna de pUjas a la l1ana, si bien además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacer.;e 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio:--

Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubiertv el tJ.po de subasta y que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
""""",,. 
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Entidad registral numero 96. Vivienda 406 situada 
en la planta piso cuarto del edificio que tiene una 
superficie de 76 metros 50 decimetros cuadrados. 
y 12 metros lO decímetros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente, con pasillo distribuidor; a la izquier
da. con entidad ~ número 97, VÍVienda 407 B; 
al fondo, con zona verde privada en proyección 
vertical; a la derecha. con entidad ~ número 95, 
vivienda 405 A. Forma parte de un edificío sito 
en el paseo marítimo de esta ciudad, conocido con 
el nombre de Transat. Inscrita la referida hipoteca 
en d Rtgístro de la Propiedad de Ibiza número 1, 
al tomo 1.248, libro 4J del Ayuntamíento de Ibiza. 
sección primera, folio 199, flnca número 4.172, ins· 
cripción segunda. Valorada en 9,100.000 pese,tas. 

Ibiza-El Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres 
Ailahud.-El Secretano.-S.360-A. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria nUmero 358/1992, a instancia 
de Ctija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Salvador Ferrer Ambrós y doña Angeles 
Morral Caufape, y en providencia del día de hoy 
se anuncia la venta en pUblica subasta. por termino 
de veinte días. de los bienes inmuebles hipotecados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de I3.27LlI5 pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de enero próximo 
y hora de las trece, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo, el dia 16 de febrero próximo 
y hora de las trece, 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de marzo próximo y 
hora de las trece, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitiran posturas en pri· 
mera subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tomar- parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del JUZgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al lO por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebran\n 
en fanoa de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos' 
turas por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Ucítarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación dc:l precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse tos depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
po""",,. 

El bien qUe se subasta es; 

Calle Aragón. 121 al 127, piso primero, de Ibiza. 
Número 25. vivienda de la planta primera. puerta 
segunda, de 147 metros 95 decímetros cuadrados. 
Cuota: 6,72 por 100. en relacíon con los elementos 
comunes del total inmueble. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad número 2 de Ibiza. al tomo 1.247, 
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libro 50, sección segunda. folio 196. fmea 4.602. 
ínscripci6n segunda. 

Valorada en 13.271.115 pesetas. 

Dado en Ibiza-El Magístrado-Juez.'JUim Cirios 
Torres Ailhaud.-El Secretario.-12.996-n. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nlime
ro 2 de los de lcod de los Vmos y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo ~l nUmero 
144/192-E. se siguen autos de juicio sumario hipo
tecario (artículo 131 de la Ley Hipotecaria), a ins
tancias de la Procurddora señora Martinez de la 
Peña y Mattinez de la Feña. en nombre y repre
sentación de la Compañia mercantil «Banco San
tander, Sociedad Anónima», qUien a su vez actúa 
en representación de la Sociedad mercantil «Socie
dad de Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad 
Anónima)!. (HIPOTEBANSA), contra la finca hipo
tecada por dofta Elisa Cantavella Ginabreda. En 
tramite de procedimiento de apremio, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado anun
ciar, "por medio del presente, la venta en pUblica 
subasta, por primera vez, termino de veinte días 
y por el valor de su tasación. el bien inmueble que 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin. 
numero 85. de Icad de Jos VInos. Santa Cruz de 
T enerife. el día 14 de abril. a las once horas de 
su mañana, bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala pata la segunda subasta 
del bien el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el dia 14 de mayo. a las once horas de su maiíana, 
en igual lugar. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien. sin sujeción a tipo. el día 14 de junio, a las 
once horas de su mañana y en iguallugaT. 

T ercera.-Si cualquiera de las subastas tuviere que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se celebraria 
el siguiente dia hAbil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Cuarta.-Para tornar parte en la subasta deber8n 
consignar los licitadores previamente el 30 por 100 
del tipo de la núsma en el número de cuenta que 
sigue: 3747/0000/18/0144/92, en cuafquiersucursa1 
del Banco Bilbao Vacaya. 

Quinta.-La subasta se celebrará con arreglo a 
las condiciones establecidas en el vigente articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Sexla.-Se previene a los postores que no serán 
adnútidos sin la previa presentación del ressuardo 
que acredite la consignación: los autos y la cer- . 
tificación del Registro a que se refiere la resJa 4.'de 
dicho articulo están de manifiesto en la Scc:retaria;. 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la tirulación, y que las Cargas o ¡ravámcnes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán. subsistentes, entendiendose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destirw-se a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-Al mismo tiempo se hace constar que 
el presente edicto sen-irA de notificación en forma 
a la demandada, de los señalamientos efectuados. 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig_ 
nado para oir notificaciones. ' 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 12. ApartamentO B. en la tercera 
planta alta del edificio .El Cannen», en la calle 
Vigilia. nUmero 5, de Pueno de Santiago. termino 
municipal de Santiago deÍ Teide. Es el segundo. 
contado de izquierda a derecha. mirando al edificio 
desde la calle. Tiene de superficie útil cerrada 58 
metros 21 decimetros cuadrados. distribuida en 
estar..comedor, cocina, dos dormitorios y un cuarto 
de baño. y una terraza al frente de 10 metros 39 
decimetros cuadrados. Linda: Frente. vuelo de tena-
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za de la finca número 8: derecha, entrando. la fmca 
número 15; izquierda. caja de escalera y pasillo 
común, y fondo. vuelo de terrenos de don Agustín 
Herrera González y de doña Marta Edetmirn Torres 
Pérez. Tiene como anexo inseparable la parte de 
azotea que se halla sobre su propio techo, de 62 
metros c;mdrados; qlle linda: Frente, vuelo de la 
terraza de esta misma finca:; derecha. entrando, azo... 
tea de la fInca número 13; izquierda. caja de escalera 
y azotea de la finca número 12, y fondo. como 
la núsma fmea de qUe es anexo. Inscripción: Registro 
de lcod de los Vinos. en el tomo 583, hbro 60 
de Santiago del Teide. folio 148, finca número 5.010. 
Titulo: Escritura de' préstamo con garantía hipo
tecaria otorgada por Banco de Santander a favor 
de doña Elisa Cantavella Ginabreda, autorizada por 
don Salvador Pastor Pérez, Notario del Ilustre Cale· 
gio de Las Palmas, con residencia en Atona-Los 
Cristianos (Tenerife). Se fija como precio en que 
ha de subastarse la fmea el de 9.750.000 pesetas. 

Y para su fijación en el «Boletin Oficial del Esta. 
do», en el «Boletín Oficial» de la provineia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. libro el pre
sente en Icad de los VInos a· I 7 de noviembre de 
1992.-El Juez, losé Ramón Navarro MiTanda.-La 
~a.-8.J85-12. 

lCOD DE LOS V1NOS 

Edit'Ju 

Citacfón de remate 

En virtud de lo acordado por don José Ramón 
Navarro Miranda, Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 2 de lcad de los V mos 
y su partido, en auto de fecha 21 de octubre del 
actual dictado en los autos de juido ejecutivo seguí
dos al número 286/92. a instancia del Procurador 
señor González Tosco, en nombre y representación 
de la Clija de Ahonos y Pensiones de Barcelona-La 
Caixa, contra «Maderas Adán García. Sociedad 
Anónima., don Jorge Ga.rcía Díaz. doña Maria de 
los Angeles Martín Pérez. don Francisco AdAn Atva~ 
Tez Y contra doña Maria Luz Itodrlguez cabrera. 
vecinos que fueron de esta ciudad. hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de 4.877.186 pesetas de 
principal, más 1.500.000 pesetas presupUestadas 
para intereses, gastos y costa.'i, se ha acordado el 
embargo sin previo requerimiento de las siguientes 
fincas: 

Finca nUmero 2.435. libro 132 de Los Silos. folio 
132, inscripción segunda. 

Finca nUQlero 3_574, libro 51 de Los Silos, folio 
11, inscripción primera. 

Fmca número 3.575, libro 51 de Los Silos, folio 
12. inscripción primera. 

Finca nUmero 3.576. libro 51 de Los Silos. folio 
13. inscripción primera. 

Finca mimero 3.587, libro 51 de Los Silos, folio 
29, inscripción primera. 

Fmca nUmero 3.759, hbro 53 de Los Silos, folio 
44. inscripción primera. 

Finca número 3.578, libro 51 de Los Silos. folio 
19, inscripción segunda. 

Finca número 2.669, libro 52 de Los Silos, folio 
9. inscripción segunda. 

Finca nlimero 2.683, libro 52 de Los Silos, folio 
124. inscripción tercera. 

Finca nUmero 2.685, libro 52 de Los Silos. folio 
J 25. inscripción tercera. 

Finca número 2.6i2, libro 52 de Los Silos., folio 
123, inscripción novena. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Icod de los Vtnos. 

Acordándose asimismo verifIcar la citación· de 
remate por medio de edictos. en la forma prevenida 
en el articulo 269 de la L.E.c.. concediendo a los 
mencionados demandados el ténnino de nueve dias 
para que se personen en los referidos autos y se 
opongan a la ejecución si les conviniere. haciéndoles 
saber que estan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de la demanda y docu. 
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mentos presentados. Haciéndose constar que la 
Entidad actora actúa en beneficio de justicia gratuita. 

Icod de los VInos, 22 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.-8.31J.A 

JACA 

Edicto 
Doña Maria Puy Anunendia Ojer, Juez de Prímera 

Instancia numero 2 de Jaca, 

Hago saber: Que en este luzgado a mi cargo. 
se sigue juicio ~ número 159/l991, a ins.
tancia de «Banco Central. Sociedad Anónima» de 
Madrid. representado por la Procuradora señora 
Labarta contra don Rafael Uta Gallego Y doña Jose
fa Rodriguez S8ez, representados por el Procurador 
señor López Navarro. en reclamación de póliza de 
préstamo mercantil, cantidad i.626.411 pesetas de 
principal más 600.000 pesetas, habiéndose acordado 
por resolución de fecha 17 de noviembre de 1992. 
sacar a pUblica subasta los bienes inmuebles embaí· 
gados que luego se describirán. 

Condiciones y fechas de las subastas: 
Todas las subastaJ tendrán lugar en Secretaria 

de este Juzgado. 
Primero.-Para tomar pane en las subastas, será 

necesario haber consignado previamente en el Ban· 
co Bilbao VIZcaya, de Jaca. número de cuenta 1.992, 
al menos el, 20 por 100 del precio de la tasaciÓn 
que sirve de tipo para la subasta. y en Jos remates 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer· 
se posturas por escrito en pliego cerrado deposi. 
tAndolo en la Mesa del Juzgado. junto con el res
guardo de haber consignado el 20 por 100 arriba 
mencionado en el Banco Bilbao V u:caya. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un terceTO. 

Segundo.-La primera subasta será el próxímo dia 
12 de enero de 1993, a las doce horas. No se admi
tirán posturas que no cubran lar. dos terceras partes 
del aVahio. 

Caso de resultar desierta aquélla. la segUnda subas· 
ta será el próximo día 4 de febrero de 1993. a 
las doce horas. El tipo para la misma será el 75 
por 100 de la valoración. 

De resultar desierta e$1:a, la tercera subasta se 
celebrará el p(Óximo día 21 de febrero, a las doce 
horas. y sin sujeción a tipo. Si en esta subasta el 
precio ofrecido no supera las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. se suspenderá el 
remate. conftriéndose el traslado prevenido en el 
pánafotercero del articulo 1_506 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Civil. 

Tercero.-No se han presentado los titulos de pro
Piedad. ni se ha suplido su falta, constando la titu· 
laridad de los inmuebles embargados' en la certi
fIcación de cargas del Registrador. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al credito del actor, continuarán 
subsistentes entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 

Bienes objeto de subasta 
1. Tasado en 10.000.000 de pesetaS. 
Descripción: Piso segundo A. de una casa en Sabi

ñánigo, calle General Franco 99, de una superficie 
de 117.88 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaca. al tomo 911. libro 50. 
fmea 6.106, inscripción tercera. 

2. Tasado en 300.000 pesetas. 
Descripción: Local número 19 eI\.sótano, de una 

superficie de 8,85 metros cuadrados, en el mismo 
edificio anterior resci\ado. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de laca, al tomo 911. libro 50, 
finca 6.092, insc~pcíón segunda. 

Dado en Jaca a 18 de noviembre de 1992.-La 
Juez. Maria Puy Aramendia Ojer.-El Secreta
rio.-8.350-3. 

JAEN 

Edicto 

Don J~ Maria Passolas Morales Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén, 

Hago saber: Que en este l117$8do se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 5 7 3/19~ 1 promovido por 
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"Central de Leasing. Sociedad Anónima, (<<Lico 
Leasing. Sociedad AnÓlÚlllU) representada por el 
Procurador don Leonardo del Balzo Parra. contra 
otros y don. Juan Pancorbo Rico. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe. señalándose para el acto del 
remate el próxímo día 22 de enero. a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anWlela la cele-. 
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100 
para lo qUe se señala el \lÍa 19 de febrero. a .las 
once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la «lebración de Wl8 

tercera subasta para el supUeSto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 15 de marzo, a las once 
horas. prcviníéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las dtadas subastas lo siguíente: 

'111. Primera-Servirá de tipo el preciO en que han 
sido tasados los bienes. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Ju.zgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi· 
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a li~itacíón. 

Tercera-El remate podri. hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Cabeza tractora marca cRenaulb 310-T, matrícula 
J·8961·M. con senúrremolque basculante marca 
«Lecüiena» modelo SRV-2E. valorado en 1.890.000 
pesetas. . . 

Un vehicu10 rnarca .Seab, matricula GR·58552. 
valorado en 15.000 pesetas. 

Un vehículo marca «Seab. matricula. J-2292-C, 
valorado en 50.000 pesetas. . 

Piso vivienda en la calle Bias Femández,. planta 
segunda. tipo B. de Torre del Campo. con 90 metros. 
cuadrados. valorado en 1.900.000 pesetas. 

Un piso tipo A. sito en planta segunda del edificio 
número 12 de la calle avenida de la Constitución. 
de Torre del Campo, valorado en 2.100.000 pesetas. 

Casa horno de pan marcada con el número 46 
antiguo y 50 moderno en la calle Puerta del Rey, 
de Torre del Campo. valorado en 7.500.000 pesetas. 

Casa marcada con el.nÚlnera 6 de la calie AntoIÚO 
Molina. de Torre del Campo.. con una superficie 
de 102 metros cuadrados. valorada en 1.956.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de '-noviembre de 1992.-El 
Magistrndo-Juez. Jesús María Passolas Morale!O.-El 
Secretario.-8.202-3. 

LABISBAL 

EdIcto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado. a instancia del 
Procurador seftor Ferrer. se tramita procedimiento 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
numero 317/1992. promovidos por Caixa d'Esta1vis 
i Pensions de Barcelona. contra doña Montserrat 
Jimencz López y oon Juan Manuel Calvo Merchán, 
respecto de la siguil!flte f:nca: 

Urbana. Apartamento número 8, situado en la 
planta baja y señalada con la letra N del edificio 
denominado «.Artib. radicado en el ténnino muni
cipal de TorroeUa de Montgrl, L'Estartit, paraje «Els 
GrielID, que tiene una superficie de 55 metros 60 
decimetros cuadrados. Inscrita en ef Registro de 
la Propiedad de La Bisbal. en el tomo 1.675. libro 
l49 de Torroella de Montgri. folio 37. flnca 6.776, 
inscripción segUnda. 

A instancia del acreedor. se mandó en providencia 
de esta fecha. sacar a subasta la referida nnca por 
pnlllera, segw::da y tercera veces, y ténnino de veinte 
días.. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
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de este JUZgado. el d1a 11 de febrero de 1993. y 
hora de las once, por primera vez. sirviendo de 
tipo para la misma el precio de 6.600,000 pesetas, 
que es el p3(..'1ado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; el día 1I de marzo de 
1993, a las once horas., por segunda vez. si es precisa, 
y con la feqaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera; y el día 15 de abril de 1993, a las once 
horas. por tereera vez. en su casa, y sin sujecíón 
a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Seere
laria de este Juzgado. Se entenderaque todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto el acreedor. en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del típo fijado. pudiendo hacer;e las posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la conSignación o acam
panandO el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

La Bisbal, 17 de noviembre de 1992.-L'lJuez..-Ei 
Secretario.-8.33S-A 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas. Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera lnstanda numero 9 de la 
Corui\a y su PartIdo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario ..1<!1 oUticulo 131 
de la Ley Hipotecaria .:on el nWnero 1I5/92·P, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense. representada por el Procurador don Gon
zalo Díaz Nosty, contra don José Aurelio Femandez 
Prieto y doña Teresa de Jesús Sotelo Teijido. en 
los que por resolución del dia de la fecha. se acordó 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y temúno 
de veinte dias. la siguiente finca propiedad de dichos 
deudores: 

Piso primero izquierda de la casa que es número 
9 de la calle de Pose. está situado en parte de la 
prim~ra pla.nta dd edificio y se destina a v!v!enda. 
Ocupa la superficie util de 80 metros cuadrados. 
y le es inherente un derecho conjunto de copro
Piedad con las demás fmeas del edificio sobre los 
elementos ·comunes necesarios para su adecuado 
uso y disfrute. Linda. tomando como referencia la 
fachada principal del edificio. al freute: Con la calle 
de Pose; derecha, entrando. con el piso primero 
derecha. en parte con patio de luces central del 
edificio y con callón de escaleras; espalda, con patios 
interiores del edificio en dos tramos, y en pane 
con rellano de escaleras. e izquie~ con casa de 
don Manuel Paseíro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Coruña nUmero 2. libro 885. folio 73, finca nUmero 
59.982·N. 

Para el acto del remate. que tendr3. lugar el dia 
22 de enero 1993, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, regirán las siguientes 
,.:ondidones: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta el de 
18.120.000 pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. y no se admitlm postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la. subas
ta debeJán conSignar previamente en este Juzgado 
o en el Banco Bilbao VIZCaya. una cartidarl igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de la mísma. 
y aceptar expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y. Sl no las acepta. no le será admitida la pwposición. 
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Tercera-Los autos y h certificación del &gisuo 
a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 Je 
la Ley Hipotecaria estin de manifiesto en la Seee
taria de este Juzg.:ldo. 

Cuarta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. -Si Jos hubiere- al crédito del 
actor continuaran subsis.tentes. entendjéndo::>e que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sío destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~ta su celebración poJnin hacerse posturas f:Jr 
escrito en pliego cerrado. depositando en la rv.esa 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la con
signación o acampanando el reSgUardo Je haberla 
hecho en el Banco Bilbao Vizcaya. yen dicho escrito 
constara la aceptación expresa de las obligaciones 
conSignadas en la regla 8.- del citado articulo 131. 
no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el casa de que no hubiera pOMores en la 
primera subasta. se señala para la 5egunda igua!
mente por veinte días, el día 25 de febrero, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con rebaja del tipo de la subasta en un 25 por 
100, per.>istiendo el resto de las condlcíones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pas
tores en la segunda subasta, se seiiala tambíén por 
término de veínte días. para la celebración de la 
tercera, el dla 24 de marzo, a las diez horas. en 
el mismo sitio que las anteriores, con iguales con
diciones, pero sin sujeción a tipo, y debiendo con· 
signarse el 20 por 100 de la cantidad senalada para 
la segunda. 

Dado en La Coruña a 23 de octubre de 1992.-El 
Maglstrado-Juez. Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretarla.-8.217·3. 

LALAGL'NA 

Edicto 

Don José Félix Mota y Bello. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de la Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con e$~ 
fecha en los autos de juicio ejecutivo 17311990. 
seguidos a instancias del Procurador don Claudia 
Garcla del Castillo. en nombre de la Entidad -liMesa 
y Honorio. Sociedad Limitada», contra don Juan 
Falero García, de esta vecindad. se acordó sacar 
a pública suba5ta, par el temñno de veinte días, 
el bien embargado que se dirá, bajo las condkiones 
siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado, última planta. derecha, el día 26 
de enero de 1993. a las once horas. sirviendo de 
tipo las cantidades en que han sido tasados peri
cialmente los bienes. 

Segunda.-Que para tomar pnrte en dicha subasta 
los licitadores deberán consginar previamente en 
la cuenta de depósit0s y consignaCiones de este Juz
gado en el Banco Bilbao V!ZC3ya número 92.000-3, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor de los bienes. 
que sirve de tipo. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceros partes del avalóo. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posruras por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición antenor. o aCClffipañando el re<;guardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
a! efecto. 

Cuarta.-Que el remate podra hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención d~ qUe no hubiere postor 
en dicha subasta primera. se señala el día 26 de 
febrero a las once horas. para la segunda. con re!."lilju 
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del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo, a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedentes. 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda. se señala el día 26 de marzo. 
a la misma hora. para celebrar la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

$éptima.-Y se previene también a los licitadores 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al erMita del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dcstinane a su extin
ción el precio del remate. 

Oct.ava.-A los efectos de cumplimentar lo prc
vellido en la regla 7", párrafo último del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaría, modificado por la Ley 
19/1986, «Boletln Oficial del Estado. del 2{). se 
entenderá que caso de no ser posible la notificación 
al demandado deudor respecto al lugar, dta y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares 
con la publicación del presente edicto por el que 
se le tendrá por notificado. 

Finca objeto de subasta 

Casa de una planta que hoy oorresponde el núme
ro 127 en el camino de las Toscas, construida sobre 
'-l!! solar de 3RO metTQS cuadrados, de los que ocupa 
la casa 140 metros cuadrados. convenientemente 
distribuidos en habitaciones y servicios. quedando 
el resto para patios y jardines. Linda: Al frente o 
este, camino de las T oseas; izquierda. entIando con 
fmea de don Miguel Falero Herrera; al fondo. con 
propiedad de don Domingo Falero Herrera y a la 
derecha. con propiedad de don Julio Falero Herrera. 
Inscrita al folio 102,libro 776, flnca número 4.061, 
antes 46.349. 

Valorada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Dado en la Laguna a 28 de octubre de 1992.-E1 
Magistrado-Juez., José Felix Mota y BeDo.-La 
Secretaria.-8.183-12. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Elisa Suárez Extravis. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Lan
greo y su partido, 

Hace saber: En virtud de resolución dictada en 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. número 12011992, seguido a instancias del 
... Banco Herrero. Sociedad Anónirna», representado 
por la Procuradora señora Palacios. contra .. El Rin
cón de Eladío. Sociedad Limitada •• en reclamaci6n 
de prestamo con garantta hipotecaria. se saca a 
pUblica subasta la siguiente fmea: 

Número 19 B. Local COIIlercial sin distribuir. sito 
en la planta baJa de un edificio sito en La Fetguera, 
concejo de La:ngreo, y en su calle de Alfonso.Argile-' 
lles, y al que se accede desde dicha calle, ocupa 
una superficie construida de 256 metros 15 cen
tímetros cuadrados. Linda, considerando su frente 
pcir la calle Alfonso Atgü:elles: Frente. dicha calle. 
espacio destinado a CMboneras del portal B. Y resto 
de dicha fmca matriz. espalda. terreno de los her
manos García Vallina; derecha, herederos de Enri
que Alonso y Delfm González Prado. e izquierda, 
POrtal de entrada y caja de escalera señalado con 
la letra B, espacio destinado a carboneras del mismo 
portal, rampa de acceso al sótano y tcrTenos de 
los hermanos Garcia Vallina. Se le asigAa una cuota 
de participación en los elementos comunes de 9 
centésimas 39 diezmilesimas. Inscrita al folio 89 
del libro 653. digo tomo 1.360 de l.angreo. fmea 
número 58.240, inscripción segunda. 

Está señalada la primera subasta de la fInca hipo
tecada el día 3{) de diciembre. a las dOCe horas.. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Caso de 
que: no hubiere postor en la primera subasta, y en 
el mismo lugar de la primera, se celebrará la segunda 
el dia 29 de enero. a las doce horas, Caso de que 
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no hubiera postor para esta segunda. y en el mismo 
lugar que la segunda. se celebrará la tercera el rua 
26 de febrero de 1993, a las doce horas. 

Las condiciones del remate son las siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. es decir 
10.650,000 pesetaS. Y no se admitirá. po.,tura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. Servírá de tipo para 
la segUnda el 75 por 100 de los tipos de tasación 
fijados para la primera subasta. Para el remate de 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo Que sirva 
de subasta., sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do. depositándole en la Secretaria del Juzgado, junto 
con el Justificante de la consignación, siendo abierto 
en el aeto del remate, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado, Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiendose 
Que el rematante Jos acepta y QUeda SUbrogado en 
la responsabilidad de los fiÚsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en La:ngreoa 10 de noviembre de 1992,-La 
Magistrada·Juez, Elisa Suárez Extravis.-La Secre
tar1a.-12.896-C 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en provídencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidO a instancias de las 
Entidades Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia. Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
y Ahorro Gestión Hipotecario S.CH" todas ellas 
representadas por el Procurador don Fernando Mar
tinez Pércz-Péix, contra la también Entidad mer
cantil «Gran Hotel del Coto, Sociedad Anónima:lo, 
asimismo representada por el Procurador don 
Manuel Reyes Fernández, en reclamación de un 
préstamo con garantía lúpotccaria. se saca a pUblica 
subasta. por primera vez., la siguiente fmea: • 

Urbana. Parcela de terreno en la urbanización 
Playa de MatalaSt.:8f\a6. término de Almonte. per
teRcciente al sector D. primera etapa. segunda fue. 
mide 16.082 metros. 80 centimetros cuednldos. Lin· 
da: AL norte, nuevo vial. públíco ~ le 2para. de 
resto de flllC8. matriz y de otra parcola segregada. 
propiedad de la Compañía .oran Hotel del Coto, 
Sociedad AnbnilnP; sur, finea propiedJdde «Alazel. 
Sociedad Anónima., de la que queda separada por 
vial público construido y finca propiedad de la Com
pañia «Gran Hotel del Colo, Sociedad Anónima .. ; 
este~ igual fmca propiedad de _Oran Hotel del Coto. 
Sociedad Anónitnv y resto de la finca matriz; y 
oeste, resto de -fmea de la urbanizacjón Playa de 
Matalascañas. del que queda separado por vial públi
co y en proyecto que discurrirá .de norte a sur, 

Ocupación de la parcela 35 por 100. volumen 
máximo edificaWe 60.828,60 metros cuadrados. 
altura má.xlrna ciRco plantas, llSO. hotel y sala de 
convenciones. 

Sobre la parcela descrita, t.:Gran Hotel del Coto, 
Sociedad Anónima» ha realizado la siguiente odi
f1C8Cibn: 

Hotel proyecto en forma de -t.:L;.., uno 4e cuyos 
extremos se orienta al este y otro al sur. El inmueble 
tiene dos plantas subeterráneas y cinco sobre rasan
te. La planta subtenanea inferior o segunda ocupa 
una superficie de l.t92 metros 60 decimctros cua
drados y se encuentra a la cota más 8, 20, con
siderando la 15 del hall del hotel. 
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En ella se ubica una auditorio de dos alturas. 
con capacidad para 510 personas. foyer del audi
torio, aseo guardarropa. almacén y las zonas de 
comunicación con el exterior y con el resto del 
hotel. La planta subterránea superior o primera. ocu· 
pa una superficie de 4.835 metros 71 decímetros 
cuadrados, encontrandOK a la cota más 11, 26 Y 
se diseña en ella la rampa de acceso a la zona 
de instalaciones, almacenes, lavandería y plancha. 
Se completa dicha planta con cocinas y aquellos 
elementos anexos a dicho servicio tales como cáma
ras, almacenes y bodega; asi como habitaciones de 
personal masculino y femenino, estando dotada cada 
una de baño y armario empotrado. En esta misma 
planta se encuentran dos comedores de clientes. 
La planta ~a a la cota mas quince, mide 4.055 
metros 24 decimetros cuadrados, rea1izimdose por 
ella el acceso principal al hotel. 

En esta misma planta se ubica la recepción, admi
nistraci6n, cuarto de maletas, tiendas. bar, salas de 
televisión y juegos. comedor para banquetes, aseos 
mixtos, 40 habitaciones, dobles y diez diseñadas 
para minusválidos. Las plantas primera, segUnda. 
tercera y cuarta se destinan a habitaciones de clientes 
y servicios complementarios de hoteL existiendo en 
total 440 habitaciones dobles. 8 simples y 14 tipo 
suites. 

En planta quinta se encuentran los torreones de 
ascensores y escaleras y una terraza. Las plantas 
primera. segu..""lda y tercera miden, cada una de eUas. 
4.108 metros 34 decimetros cuadrados; y la quinta,. 
245 metros 80 deCimetros cuadrados, El resto de 
la superficie de la parcela sobre la que se asienta 
la edificación anterior se destina a piscinas. jardines, 
zona verde, y servicios complementarios de has
telerla. 

El remate tend.n1 lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos 1. 
nUmero 2, el prbximo dia 22 de enero de 1993, 
a las once horas. prevíniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que -el tipo de subasta es el de 
2.437.500 pesetas, fijadO en la escritura de préstarnc, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
cada licitador deberé. consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones, que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad de Banesto (cuenta número 
870020/271), Wl8 cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 de la qUe sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Q\le las j)OStUnlS podrán hacerse en plie· 
go cerrado. hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto . 

Cuarto.-Que los autos. con la cerficicaci6n del. 
Registro de la Propiedad a qUe se refiere la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seencuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposicibn de 
los posibles licitadores, -entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación aportad2, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto,-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la aetora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las -.tis
mes resulten., sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto,-Que el remate podril hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simlÜ
táneamante al pago del precii) del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberé. aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. la audiencia del dia 22 de 
febrero y hora de las once de la mañana, para la 
que serviré. de tipo el 75 por 100 de la valoración 
y celebJándose. en su caso, tercera subasta la audien· 
cia del dia 22 de marzo e idéntica hora de las once 
de la maftana. ésta sin SUjeción a tipo. pero con 
las mi:smas condiciones establecidas en la regla 
8.~1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma del Condado' a 9 de octubre de 
1992,-La Secretaria.-12.975-D. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jase Maria RODIes Tarrngó. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
619/1989. a instancia de doña Elena Flores Gadea, 
representada por el Procurador don José Javíer 
Marrero Alemán. contra don Manuel Collado Mar
tinez. doda Amalia Sabina Tremcarme y don José 
Antonio Pérez Vega. en reclamación de crMi.to hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por Primera. segUnda Y tercera vez,. termino 
de veinte d1as y tipos que se indicarán. la ftnca 
que al fmal se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 8.477.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juz
gados), se ha seflalado el día 18 de enero, a las 
docehoms. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 15 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 18 de febrero, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta., se sci'lala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo, a 
las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
PQStura5 qUe sean inferiores a dichos tipos. las que 
podr3n hacerse por escrito en pliego cerrado. depc> 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel el 
importe de la consignaciÓn o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estab1ecimiento des
tinado al efecto. 

Sigundo.-Para tornar parte en la subasta deberán 
coQsignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- están de mani· 
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todc 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destirulne a su extinción el precio del 
=nate. 

La ftnca objeto de subasta es la siguiente: 

Local comercial bar, situado en la planta semi
sótano del ediftcio situado en la calle Portugal, 13 
de gobierno. de esta ciudad de Las Palmas. Ocupa 
ena superl'¡cie cubierta de 108 metros cuadrados, 
aproximadamcnie. Linda:: Al poniente o frontis, 
tomando este por la calle Kant,. con osa misma 
via pUblica; al naciente o espalda. con el lccal res
taurante o fmea número 1; al norte o izqtlierda. 
mirando desde le calle Kant. con calle Portugal, 
y al sur o derecha, en parte, con lnm:o de escalera 
Y. en parte, con pasillo común. 

Dado en Las Palmas de Gran Canart;l a 3 de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. Jose Maria 
Robles TarTagÓ.-El Secretarto.-12.691·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña EIisa Gómez Alvare:z:. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.750/1991, a instancia de la ,Banca March. Socie· 
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez. contra dnterocean Fru· 
casa Corporatlon, Socíedad Anónima», con domi
cilio en la calle Juan Rejón, 52. de Las Palmas 
de Gran Canaria, en reclamación de crédito hi~ 
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. término 
de veinte dias y tipos que se indicarán. la fmca 
que al fmal se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el sellalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen· 
dente a las fmcas descritas bajo los nUmeros 1 y 
2 la cantidad de 20.750.625 pesetas cada una de 
ellas; la descrita bajo el número 3. la cantidad de 
11.750.625 pesetas., Y la fmea número 4. la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificiO Juz
gados). se ha señalado el dia 2 de febrero de 1993. 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 2 de marzo de 1993, a las once 
horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. tenmno de veinte 
dias y. sin sujeción a tipo, el dia 30 de marzo de 
1993. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitiran 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. de~ 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL el 
importe de la consignación o ácompañando el res. 
guardo de haberla hecho en el establecinllento des· 
tinado al efecto. 

SegUOdo.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado ál efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- estim de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación, y que 
las cargas: Y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta: 

l. Número 7. Local para oftcina sito en la planta 
cuarta del edlliCio nUmero 52 de la caJte Juan Rejón. 

Linderos vistos desde el exterior principal: Al 
frontis o :aorte, con calle de su situación, es decir, 
Juan Rejón; al sur o espalda. con la casa de doña.. 
Dolores Pére% y callejón ciego; al poniente o dere
cha, con casa de doña Dolores Pérez Alejo, y al 
naciente o ízquierda, con casa de her«teros de don 
Antonio Oon;aüoz.. 

Tiene una !rupeñlCie de 142 nwtres cuadrados. 
Clsota. Le corresponde la dIÑ 9 por 100. 
IllscripcÍÓA. Inscrita en el Registro de la Propie-

dad núJnero 4 de esta ciudad. al tomo 985, libro 
1, folio 125. finca 518. 

2. Número 8. Local para oftcina sito en la planta 
quinta del edificio nUmero 52 de la calle Juan Rejón. 

Linderos vistos desde el exterior prilIcipal:. Al 
frontis o norte, con la calle de su situación, es decir. 
Juan Rejón; al sur o espalda, !=Dn la casa de doña 
Dolores Pércz y callejón ciego; al poniente o dere· 
cha. con casa de doña Dolores Pérez Alejo, y al 
naciente o izquierda, con casa de herederos de don 
Antonio González. 

Tiene una superflcie de 142 metros cuadrados. 
Cuota. Le corresponde la del 9 por 100. 
Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propíe-

dad número 4 de los de esta ciudad, al tomo 985, 
libro 7. folio J27. fmca 519. 
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3. Doce A Local para oficma sito en la planta 
novena del edificio número 52 de la calle Juan 
Rejón. de esta ciudad. Linda: Al norte o frontis. 
con dicha calle; al sur o espalda. con local numero 
12. ,B y caja de escalera y ascensor y patio interior 
de luces; al poniente o derecha. con casa de here
deros de doña Dolores Pérez Alejo y caja de esca
leras y ascensor y patio interior de luces del edticio, 
yal naciente o izquierda. con la casa de los herederos 
de don Antonio González y doña Antonia Alama. 

Ocupa una superficie de 79 metros cuadrados. 
Cuota. Es de 5,688 enteros por 100 del total. 
Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propie· 

dad numero 4. al libro 51. folio 56. nnca 4.494. 
4. Doce B. Local para oficina sito en la planta 

novena del edificio número 52 de la calle Juan 
Rejón, de esta ciudad. Linda: Al norte o froÍltis, 
con local número 12 A. caja de escaleras y ascensor 
del edificio y patio interior de luces; al sur o espaldas, 
con trasera del edificio de la calle Gordillo, número 
l3 de gobierno. y callejón ciego, prolongación de 
la calle Rosarito: al poniente o derecha, con la casa 
de doña Dolores Pérez Alejo, y al naciente o izquier
da. con la casa de los herederos de don Antonio 
González y doña Antonia Alama. 

Ocupa una superficie de 46 metros cuadrados. 
Cuota. Es de 3.312 enteros por 100. 
lnscripdón. Inscrita en el Registro de la Propie· 

dad número 4, al libro 51, folio 58. tinca número 
4.495. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 31 de 
octubre de 1992.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-EI Secretario.-12.769·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Advertidas errotas en la inserci6n del edicto del. 
Juzgado de Primera Instancia, nUmero S. de Las 
Palmas de Gran Canaria. publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado_ nlimero 277, de fecha 18 de 
noviembre de 1992, página 39046. se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones: Donde 
dice: ,Para la celebración de la referida subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el dia 29 de diciembre de 
1993. a las once horas. 

Para el caso de quedar desierta la anterior subasta, 
se señala para la tercera. ténnmo de veinte dias 
y sin sujeción a tipo, el dla 20 de'febrero de 1993. 
a las once horas», debe decir: 

"Para la celebración de la referida subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edificio Juz· 
gados). se ha señalado el día 29 de diciembre a 
las once horas. Para el caso de que la anterior subasta 
quedara desierta se smala para la segunda, término 
de veinte días y por el 75 por 100 del típo que 
sirvió para la primera. el dia 23 de enero de 1993, 
a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tucel'6, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dla 20 de febrero de 
1993, a las once horas:..-12.327·D. CO. 

LEGA.lt,,/ES 

Edicto· 

El Juzgado de Primera mstancía número 4 de 
Leganes, en los autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
176/1992. a instancia de ,BNP España. Sociedad 
Anónitna», representada por el PrQ(,:urador señor 
Arcos Sánchez, contra don Santiago Pérez Martín 
y doi\a Mattelina Aceituno Fraile. en reclamación 
de las cantidades de 3.192.208 pesetas, más 
1.327.640 pesetas de intereses ordinarios pactados. 
más 256.963 pesetas de intereses de demora pac
tados. más 740.000 pesetas calculadas para costas. 
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ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera segunda y tercera vez. la finc;! hipo
tecada sita. en l.ef!:ant~ (Madrid), en la calle Alcarria. 
7. 3," D. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Leganés. al tomo 514. libro 514, folios 
46 y 47, fInca 38.992. cuyo historial continúa al 
tomo 908. libro 66, folios 55 al 58. bajo el nuevo 
número de fmea 5.444. seflalándose a tal fm en 
la Sala de Audiencías de este Juzgado,sito en avenida 
del Ejército, 9. a las once horas., los dias 12 de 
enero, 16 de febrero y J 6 de marzo, para la primera. 
segunda y tercera subastas, respectivamente; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Tipo de la primera subasta, 8.000.000 
de pesetas. tipo de la segunda !o-ubasta, 6.000.000 
de pesetas, la Wcera,. sin sujeción a tipo. A partir 
de la publicación del edicto podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria de 
este JUZgado, consignándose. al menos el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta. en la cuenta pro
vísional de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal avenida del 
Fjétcito. de Leganés. número de codigo 1397. pre. 
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Los licítadores que deseen tomar parte 
en la subasta debenin acreditar haber consignado, 
en la cuenta provisional de consignaciones que se 
relaciona en la condición primera. el 20 por 100 
del tipo de la subasta de que se trate, y para la 
tercera el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda 

Tercera.-No se admítiran posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en cali· 
dad de ceder a un tercero, excepto por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor, que se reservara en depó
sito como garantla del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Sexm.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mísmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudícatario DO cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
la subasta aceptariln como "suficientes la tuitulaciÓD 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de ello derive. 
Los autos Y certificaciones a que se refiere la regla 4.
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. 

Dadoen l..eganes a 12 de noviCm.brede J992-EI 
Juez.-El Secretario.-13.531·D. 

LEON 

Edje/(1 

Doña Marta del Pilar Robles Garcia, Magistra· 
da·Juez del JuzgadO de Primera Instancia núme
ro 3 de·la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car¡:o, 
y con el número 299/1990, se tramitan autos de 
juício declarativo de menor cuantia, promovidos por 
j¡Bodegas Félix 5011s, Sociedad Anónima», repte
sentada por la Procuradora dofl.a Lourdes Díez 
Lago, contra .Oistribuídora Leonesa de Bebidas. 
Sociedad Limjtada~: (Industrias Angelín, Sociedad 
Limitada.: don Angel Leonardo Alvarez Femández. 
don Francisco Javier Alvarez Femández y don 
Manuel Alvarez Alvarez. sobre reclamación de 
5.917.292 pesetas, más intereses y costas.. en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
)~ en su caso, segunda y tercera vez., ténnino de 
veinte días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final. 
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Para el acto del remato! de la primera subasta 
se señala el día 10 de febr~o de 1993. a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado,. bajo las 
condiciOnes siguientes: 

Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
prevuunente la falta de titulos oe propiedad: no se 
grlmitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del ava!uo; para tomar pane en la subasta. 
los licitadores deberan consignar previamente. en 
~quíer eficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
numero 21240000 17029990, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bien~ que sirva de tipo a la subasta. o de! tipo 
de la segunda subasta de tratarse de la tercera. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que sólo el eje
cutante podrá hacer posturas a calldad de ceder 
el remate a tercero; las cargas y gravámenes ante
riores y los pn:ferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismoS, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se seiíala para el acto del remate de la segun· 
da el dia II de marzo de 1993, a las dGCe horas.. 
en e! mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujecJón 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del dia 14 de 
abril de 1993, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de este procedimiento se valo
ran en la siguiente fonna: 

1. Vehiculo marca \!.EbroJl, modelo h80, matri· 
cula LE·8389·L. Este vehículo, que tiene ocho años 
de antigüedad, sufrió un accidente que le ocasionó 
numerosos desperfectos, por lo que su valor es nulo. 
Valorándose en 35,000 pesetas. 

2. Vehículo marca ,,$ea\». modelo Panda 141. 
matricula LE-8950-L. Se valora en 180.000 pesetas, 

3. Veruculo marca "Farh, modelo Fr 120, 
matricula LE-7707-M. Se valora en 380.000 pesetas. 

4. Vehiculo marca I<Nissam. modelo Vanette, 
matrícula LE· 1 649-L. Se valora en 250.000 pesetas. 

5. VehicuJo marca «Seab; modelo Trans, matri· 
cula LE·5994-N. Se valora en 160.000 pesetas. 

6. Vehículo marca «Seab, modelo Marbella, 
matricula LE-2694-0. Se valora en 450.000 pesetas. 

7. Rustico. en ténnino de Canales, Ayuntamien· 
to de Soto y Amia. provincia de Le6n, al sitio de 
El Vao, potigODO 70, parcela 190_ Tiene unacabída 
de 17 areas 88 centiáreas. Linda: None, herederos 
de Eduardo López; sur, arroyo; este, herederos de 
Amalia Fernández y otros; oeste, herederos de 
Benigno GonzaIez. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de León al libro 30, tomo 2.477, 
folio 108, fmca 3.010. Se valora en 2.503.000 
pesetas. 

8. Urbana. Nave industrial en término de Cana· 
les, Ayuntamiento de Soto Y Amio, provincia de 
León, al sitio de El Vao. hoy carretera de León 
a Vlllablino, sín número. edificada sobre una parcela 
de terreno de 686 metros cuadrados de superficie. 
La nave consta de plantas baja y alta, con una super
ficie construida en planta ruija de 536,50 metros 
cuadrados y en alta de 29,67 metros cuadrados. 
Línda toda la finca: Norte o frente. carretera de 
León a Villablino. por donde tiene su entrada; dere
cha, entrando, u oeste, herederos de José Rabanal; 
izquierda, entrando o este, Heliodoro Alvarer. fondo 
o sur. Manuel Rabanal. Inscrita al Registro de la 
Propjedad número 2 de León al tomo 2.072, libro 
28. finca 2.796. Se '"alora en 11.600.000 pesetas. 

9. Urbana. Vivienda sita en León a la planta 
segunda de la casa número 4 de la calle Dama 
de Arintero. en el barrio de San Esteban. Tiene 
una superficie util de 71.54 metros cuadrados, y 
linda. tomando como frente la calle de su sítuaci6n: 
Derecha. entrando, casa de Bernardo Oniz Pérez 
y caja de escalera; izquierda. casa de Patrocinio Gar· 
cía Mallo, y fondo, patio. Inscrita al Registro de 
la Propiedad número 1 de Lean al tomo 2.461. 
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libro 102, sección segunda. fmea 698. Se yalora 
en 4.292.400 pesetas. 

Los valores anteriorment .. citados son su valor 
en venta, sin tener en cuenta las cargas que puedan 
pesar sobre dichOR bienes.. 

Dado en León a 6 de octubre de 1992.-La Magis
trada·Juez, Mar1. del Pila. Robles Garcia.-El 
Secretario. 

Diligencia que extiendo en León a 4 de noviembre 
de 1992 para hacer constar que en el presente edicto 
se ha enmendado lo siguiente: En la clase de pro
cedimiento, donde dice: .... autos de ... Jo, se ha aña· 
dido: cde J. D. de menor cuantia~; donde dice: L. 

contra ... ~. se ha af¡adido: «"Distribuidora Leonesa 
de Bebidas, Sociedad Limitada"; "Industrias Ang~ 
00, Sociedad Limitada"; don Angel Leonardo Alva· 
rez Femández; don Franciscoo Javier Alvarez Fer
nández y don Manuel A1varez Alvarev.-Es yáli· 
do.-Doy fe.-12.940-D. 

LEON 

LUcro 

Dot\a Maria Jesús Diaz González. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de León y su partido, 

Certifico y hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 284/1992, seguido a instancia de 
... Hipotebansa, Sociedad Anónima», representade 
por el Procurador don Santiago González Varas. 
contra don Octavio Velilla Espiniella y doña Maria 
Begoña Larralde Sampedro. sobre reclamación de 
cantidad por resolución del dia de la fecha se acuer· 
da sacar a publica subasta por término de veinte 
dias y primera vez el inmueble embargado en estas 
actuaciones, propiedad del ejecutado y a instancia 
del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 2S de enero de 1993, a las diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda. se señala el día 
25 defebrerode 1993, a las diel.horas de su mañana 
y tendrá lugar en el mismo sruo que la primera 

Igualmente y en prevención de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, para la 
celebración de la tercern, se seiíala el dia 25 de 
marzo de 1993, a las diez horas de su mañana 
y en el mismo lugar que los anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasacioo de los bienes. 

Segunda.-Servira de tipo para la segunda el de 
la primera con una rebaja del :5 por 100, 

T ercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-No se adnútitán posturas. Que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberful consignar el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta expediente numero 
2170/000/1710284/1992 del Banco Bilbao Vtz.eaya. 
debiendo presentar ante la Mesa del Juzgado el día 
del remate. el correspondiente resguardo de haber 
realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el numero 
anterior no será necesario que lo efectue el eje· 
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado al que acom· 
pañará e! resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Solo el ejecutante podr3. hacer posturn 
en calidad de ceder el remate a un tercero con 
los requisitos establecidos en el articulo 1.499. 
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Novena.-Los autos y certificación de! Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado donde podrán .ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, al 
crédito del actor. subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de la subasta se describen así: 

Urbana. Vivienda UDÜamiliar. en término de 
Trobajo del Camino. Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, al sjtio el Badillo. hoy avenida Párro
ca Pablo Diez. números 153-155. Compuesta de 
planta sótano. planta baja y planta alta primera. 
con una supeñlCie en planta de sótano de 117 
metros 14 decímetrOS cuadrados; en planta baja. 
de 128 metros 25 declmetros cuadrados. y en planta 
alta. de 103 metros S6 decímetros cuadrados.. lo 
que hace una total superficie en el integro edificio 
de 348 metroS 8 decímetros -de supcrl1cie cons
truida-. El inmueble está dotado de agua. desagües, 
electricidad y antena de televisión. Linda: Norte o 
ftente, carretera vieja de León a Astorga; derecha. 
entrando u oeste. camino, hoy calle Badillo; izquier. 
da o este, Maria Velllla y por el fondo o sur. camino 
de servidumbre. 

Rústica. Tierra centenal en término de Trobajo 
del Camino. Ayuntamiento de San Andrés del Raba· 
nedo. al sitio denominado el Jatón, de cabida aproxi
mada de 18 áreas y 12 centiáreas, que linda: Al 
norte, hennanos Velilla; sur. Isidro Santos; este, 
herederos de Francisco Gaccia, y oeste, Manuel 
Gatcia. 

Urbana. Solar en término de Tro~o del Cami
no,. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo. 
al sitio de las Raposeras. de 2.718 metros cuadrados 
de supeñtcie. que linda; Norte, Seaismundo Velilla; 
sur, de Lucas Velilla Ob!anca; este. Eusebio Fidalgo. 
y oeste, camino y Tomasa Alvarez. 

Urbana. rmca 2. Local comercial, de la planta 
baja de la casa en construcción en Trobajo del Cami· 
no, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo. 
a la avenida Pilrroco Pablo Diez. números 139 y 
141, con acceso directo desde dicha avenida. y de 
una superficie de 251 metros 9 decímetros cua
drados. que tomando como frente -la citada avenida 
de su situación linda: Frente, rampa de bajada al 
sótano, hueco de escalera y de ascensor del portal. 
número 139, dicha avenida de su situación y hueco 
de cscalera del portal nUmero 141 y local de su 
mísrna planta o fmea 3; izquierda. portal. número 
13 1 Y hueco de ascensor y de escaleras del mismo, 
rampa de b¡ijada al sótano y finca de Anastasia 
Alvarez y otros., y fondo, de hermanos Alvarez de 
la Fuente, Se le asigna una cuota de participación 
en el régimen constituido de 11.671 por 100. 

Dado en León a26 deoctubrede 1992.-LaSecre
taria judicial, Maria Jesús Diaz González.-8.267-3. 

LEON 

Edicto 

Don Jo~ Rubiera A1varez, Magistrado-Juez sus
tituto del JUZgado de Primera Instancia mime
ro 8 de León, 

Por el presente hago saber:: En virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha. dictada por el Juz· 
gado de Primera Instancia es Instrucción núme
ro 8 de León. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja España de Inversiones. represen
tada por el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez., contra don Francisco Robles Tascón y doña 
Rosario Covián Femándex, en recia. nación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a pUblica 
subasta, por primera vez. la siguiente fmca; 

rmca 8 (antes identificada como 11). Vivienda 
en la planta primera del edificio conocido como 
primer bloque, sito en término de Matallana de 
Torio (León). al sitio de Arrabá-Portilla, a la carre
tera de León. sin número, con acceso por el portal 
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de la escalera E-l, a la izquierda subiendo dicha 
escalera. Es del tipo 8. segUn el proyecto. Consta 
de «hall». cocina. baño, aseo. salón-oJI11edor, pasillo 
distribuidor y tres donnitorios. Tiene una superfide 
útil de 76,72 metros cuadrados. Le corresponde, 
como ancjos inseparables, una plaza de garaje y 
una carbonera de las situadas en la planta sótano, 
identificadas con la letra, número y escalera corres
pondiente a la vivienda Linda. tomando como freno 
te su puerta de entrada: Frente. esCalera 1 y vivienda 
tipo B de su planta y escalera:. derecha. entrando, 
carretera; izquierda, solar de ubicación. y fondo, 
vivienda tipo B de su planta de la escalera E-2. 

Se le asigna una cuota en la propiedad horizontal 
del inmueble. con su correspondiente anejo, de 8,27 
por 100 .. 

inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla. al tomo 483. libro 34, folio 94. fmea 
número 5.221-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en León, paseo Sáenz de Miera. 
número 6, el dia 9 de- febrero de 1993. a las trece 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.056.000 
pesetas. f¡jado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para' tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuptta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao ViZcaya, y para el número de 
procedimiento 2113OO0018048492. el 20 por 100 
de dicha cantidad, acreditándolo con el resguardo 
del ingreso efectuado en dicha Entidad y sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cenificaciones a que 
se refiere la regla 4.-- del artículo 131 de la Uy 
Hipotecaria estarári de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. • 

Sexto.-Que podrán hacen;e posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao VIZcaya. )' 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 23 de marzo de 1993. 
a las trece horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta,. en su caso. el. día 27 de abril de 1993, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en León a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jorge Rubiera Alvarez.-La Secre
taria.-12.665-D. 

MADRID 

Edicto 

Doda Maria Pilar Malina López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
di.a de hoy. en los autos de juicio ejecutivo. bajo 
el número 1 -445/ 1985, seguidos a instancia de dber
vial. Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador señor Vázquez Guillen. contra don Juan 
Antonio Pérez Boro y doña Maria Rosa Garcia Gar
cía, sobre reclamación de cantidad. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y primera. segun
da y tercera subastas, término de veinte días, el 
bien embargado a los demandados y para lo cual 
se sef\a.\a el próxímo día 27 de enero de 1993, a 
las once diez horas. por el tipo de 22.177.566 pese
taso Caso de que resulte desierta la primera subasta. 
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se seiiala para la celebracíún de la segunda el próXI
mo dia 3 de marzo de 1993. a las once diez horas. 
con rebaja del 25 por lOO del tipo que simó para 
la primera subasta. Si resultare también desierta la 
segunda, se señala el próXÍffio dia 21 de abril de 
1993, a las once diez horas. para que tenga lugar 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeCión 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. b6. 
planta primera. de esta capital. y con arreglo u las 
siguientes condiciones que establecen los art.!culos 
de la Ley de Enjuíciamiento Civil: 

Que en ia primera y segUnda subastas no se admi· 
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
can los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse pos
turas por escrito previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. . 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulas de propiedad se han suplido por certificacion 
registral. entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad sin destínarne a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el depósito legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Número 7. Piso primero J,,~:. B. situa
rlo en la planta primera. sin contar las tres plantas 
de sótano y la baja,. de la casa sita en Madrid, caBe 
de Fermin Caballero. nUmeras 25 y 27. escalera 
27. Consta de salón. tres dormitorios, una cocina. 
un cuarto de ballo completo, un cuarto de aseo, 
terraza principal en el salón y terraza tendedero 
en la cocina. Y como anejo el trastero número 15, 
situado en la planta de sótano segundo. Comprende 
una superficie privada de 101.27 metros cuadrados. 
más 1.73 metros cuadrados de su trastero y de 14,96 
metros cuadrados de parte proporcional en la de 
las zonas comunes, que totalizan 117,96 metros cua
rirados. Le corresponde una cuota rie participaCIón 
de I entero 91 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l2 de Madrid al tomo 1.090, libro 747. folio 39, 
finca número 51.683. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y flrmo el presente en Madrid a 
30 de marzo de 1992.-La Secretaria. Maria de! 
Pilar Malina López.-12. 765-D. 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria del Pilar Malina López., Secretaria de! 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que por providencia dictada en el 
dia de hoy en los autos de juício ejecutivo bajo 
el número 1.053/1987. seguidos a instancia del 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Vicente·Arche 
Rodríguez, contra don Luis Girones Puerto, sobre 
reclamaciÓn de cantidad. se ha acordado sacar a 
la venta en publica y primera, segunda y tercera 
subasta,. ténnino de veinte dlas. los bienes e-nba." 
gudos al demandado. y para lo cual se sef.ala el 
próximo dia 27 de enero de 1993. a las once cin
cuenta horas. por el tipo de 8,565.375 pese~ caso 
de que resulte desierta la primera subasta. se senala 
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para la celebración de la segunda el próltimo día 
3 de marzo de 1993, a las once cincuenta horas. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió pal""\ 
iR primera subasta; si resultase también desierta la 
segunda. se seiiala el próximo día 21 de abril de 
1993. a las once cincuenta horas. para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta sin sujccibn 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle CapiÚUl Haya, 66, 
planta primera, de esta capital. y con arreglo a las 
síguientes condiCiones que establecen los artículos 
1.499 Y 1.500 de la Ley-de Enjuiciamiento Civil; 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una I:8Iltidad igual al menos 
al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran Jugar las mismas, pudiendo efectUarse pos
turas por escrito previa la consignación del depOsito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria. y que los 
titulos de propiedad se han suplido por certiftcaeión 
registral. entendiéndose que los licitadores aceptan 
("omo bastante los mismos. sin que tensan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subata son los siguientes; 

Urbana.-Piso quinto. letra C. en la calle Cama· 
rena. nUmero 294. zona de Carabanchel Bajo. Super. 
ficie de 62,75 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-. 
tro de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 
948, libro 493 de Carahanchel B¡ijo. folio 99, finca 
registral nUmero 45.190. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido y fumo el presente en Madrid a 
6 de abril de 1992.-La Secreta.ria.-12952-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Femández. Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.085/1991. a instancia de .Ban
co Hipotecario de España. Sociedad An6niIIw, con
tra don Primitivo Muñoz Berlana y doña Cannen 
Segovia Correal, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias, el 
biC!.l que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de enero de 1993. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.365.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de marzo de 1993. _8 las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se¡unda. se ha 
señalado para la tercera subasta e1 próximo <tia 1 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 8 

tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
:io. de la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55 
de esta capitaL presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrlm hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consígnación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se' encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obnmtes en 
autos, de manlfiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pUeda exigir nin· 
gún otro, y ~ las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda sunastBS que sean inferioreb a he. dOii 

terceras partes del tipo y la tercera sera sín sujeción 
a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

uecima.-5i se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mis.mas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaciÓn y las cargas y gravamenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora,. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la sub.asta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic< 
10 sírve como notificación en la fmea rupotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2-de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Corregidor Diego Cabeza de Vaca, núme
ro 4, 1.° D, Madrid; superficie construida de 76 
metros 8 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Madrid, fotio 97, 
tomo 1.25 I del archivo, bbro 707 de Vicálvaro, 
fmea nUmero 53.951, hoy 21.975. 

y para su publicaCión en el .cBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Femán
deZ.-La Secretaria.-8.030-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juz
gado de Primera Instancia número 3 t de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.883/1991. 
a ínstancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Pr0CUi8dor don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbex. contra dnverfuerte. Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dlas. los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes 

Condíciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habienrlose efectuado el señalamien~ 
lO simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 75 por 1 00 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postOres -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y -segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificioJuzsados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
24590000001883/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingrC$O correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwne
ral anterior. El escrito debeni contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones ccn
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-LBs posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graviunenes anteriores y los 
preferentes -'Si los hubiere- al crédito del actor 
continU8J'in subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sín destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración .-a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida'. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por ,el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracíón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por' 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 105. Apartamento tipo A. sito en la planta 
segunda del edificio o cuerpo de construcción núme
ro 1. del conjunto urbanístico denominado «La For
taleza». en la urbanización denominada (Nuevo 
Horizonte" situado en el ténruno municipal de Anti· 
gua. donde dicen «El Cuchilletc., situado por debajo 
de la caretera del Matorral que une el Puerto del 
Rosario con Antigua. Superficie construida de 50.84 
metros cuadrados y útiles de 45.31 metros cuadra
dos. de los que 11,16 metros corresponden a la 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario, al tomo 355.libro49 de Antigua, 
folio 7, fmca registral número 5.871. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.529-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
M_d. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimienw judiCial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 1.813tl991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbex. contra «Inverfuerte, Sociedad Anónittuu. 
en los cuaJes se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta. por término de veinte dtas, el bien 
que al final del presente edicto,se describirá,. bajo 
las Siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalami;:n· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 75 
por 100 del f.dado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de mano de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad 19ual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera. una 
cantidad .igual. por lo menos, al 20 por 100 de! 
tipo seftalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el de]X> 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin nUmero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento 
24590000001813/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera-En todas !as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación-expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
demmse en b. room y phzo ~ en b. n:gIa 14 ""_131""""",_ 

Quinta. -Los autos y la certifJCaCión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendenc 
Cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cbrresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambiim podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana U8. Apartamento tipo A. sito en la planta 
segUnda del edificio o cuerpo de construcción núme
ro 2 del conjunto urbanístico denominado «La For
taleza,. en la urbanización denominada «Nuevo 
Horizonte,. situado en el término municipal de Anti
gua, donde dicen «El Cuchillete». situado por debajo 
de la carretera del Matorral que une el Puerto del 
Rosario con Antigua. SUperficie construida de 50,84 
metros cuadrados. y útiles de 45,31 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario. al tomo 355, libro 49 de Antigua, 
folio 73, fmca registra! número 5.904. inscripción 
",gunda. 

Dado en Madrid a 6 de julio de I 992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-13.527-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Soledad Femimdez del Mazo, Magis. 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimíento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número l. 743/l989. a instancia de «Ban
co Hipot~ario de Espafia, Sociedad Anónima;.>, con
tra don Miguel Campoy Medina y doña Maria Josefa 
Ayala Porras. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subar ta., por ténnino de quince días. el 
bíen que luego se dini. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el prbxirno día 26 
de enero de 1993, a las once treinta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.575.200 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sel'ialado para. la segunda subasta 
el próximo día 23 de febrero de 1993, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercem subasta el próxírno dia 30 
de marzo de 1993, a las once treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del ed,icto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por l 00 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este;Juz
gado. número 2A60, abierta en el Banco Bilbao 
ViZCaya. oficina 4070. calle Capítán Haya, mime
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sín destinarse 
a su extinción el precío del remate. 

Séptima-No -se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su "caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podnin reservarse en depóSito las 
consignaCiones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el. primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación, y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello.se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

2. Vivienda en planta baja o de ti!!rra. de tipo 
A. de 86 metras 25 dec1metros cuadrados de super
ficie util, y 109 metros 10 decímetros cuadrados 
construidos. compuesto de vestibulo, salón-come
doro tres dormitorios. cocína con lavadero. aseo, 
baño y despensa. Linda, según se entra: Izquierda, 
calle de situación: derecha. patio de luces número 2; 
espalda, José Maria Campuzano Gurda; y frente, 
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hueco de escalera. patio de luces número 1 y vivien· 
da tipo B de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, 
tomo 755, libro 81 de Archena. folio 54. fmea núme
ro 9.704, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fu
nánrlez.-El Secretarío.-12.764-D." 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo J 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 60511992 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima¡;. contra don losé López Méndez y doAa 
Maria Teresa González Guardia, en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primc:ra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el. próximo dia 4 de 
febrero de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 18.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 11 de marzo de 1993 a 
las doce treinta horas de su mañana. en la ~ 
de Audiencia de este Juzvdo. con la ~ del 
2S por 100 del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la secunda. ie ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abril de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en .Ia Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tlpa. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adrnitirAn posturas que no cubran ej tipo de subas
ta c01"l"eSp01ldiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba!itas, los licitadores deberán consignar pre_ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. re~pccto al tipo de la segunda. suma que 
podra conSlderarse en la cuenta pro'lisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VlZ
caya (CapitAn Haya, 55. oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J~ 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pued8 exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podran reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t:n y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CiOS de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último parrafo de la regla 7 .. del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno en termino municipal de La 
Orotava. donde dicen Lomo de 'los Pastores que 
contiene una casa para medianeros. dos parajes y 
una gañania, ocupa el todo una superficie de 71 
arcas 45 centiáreas. hallandose dedicado al cultivo 
48 áreas y el resto, o sea. 23 áreas 45 centiáreas 
a erial y pastos, incluido los solares que ocupan 
las edificaciones. Linda: Al norte. con terreno de 
don Manuel Gonz.ález González, limite materiali
zado por \ma pared de cemento y prolongación 
hasta el límite oeste, y en otra parte. con propiedad 
de doña Dolores y don Gabriel Pimienta; este. con 
propiedad de doña Dolores y don Grabriel Pimienta 
y don Juan Monteverde; oeste.. con terreno de don 
Francisco Neda Perdigón, y sur. con terreno de 
doña Jovita González GonzaIez. Esta finca se halla 
atravesada por una serventía general por donde tiene 
su acceso desde la carretera. 

Titulo: El de compra a doña Pilar González Jaen 
y otros. en escritura ante el Notario que fue de 
!:ru0~;~6~cm Eugenio Alvaro Carballo, el 7 de 

Inscripción: Inscrita al tomo 514, libro 188, folio 
1 t 9, fmca 11.818. inscripción tercera. 

Cargas: Dicha fmca. por estarlo la matriz de don~ 
de procede se encuentra gravada con el derecho 
a atravesar su subsuelo, asi como en el suelo a 
emboquillar y tirar escombros. consecuentes de los 
trabajos de una galena subterránea para investiga
ción y alumbmmíento de aguas que se abrirá en 
dicha'fmca y construcción de la caseta para el motor. 
o~, tranquilla, pesadory canales que sean neceo 
sanos a los fmes propUestos. 

La relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Orotava al tomo 890, libro 281, folio 170. 
fmca 11.818. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el <! Boletín Oficial del 
~o», libro el presente en Madrid a 2 de sep
tiembre de 1992,-E! Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo,-La Secretaria.-12. 796-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, del articulo 131. 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 696/1992 
a instancia de «C~a Postal, Sociedad Anórúma): 
representada por el Procurador don Pedro Alarcó~ 
Rosales. contra .Mar 87, Sociedad Anónima);. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se descn"birán. bajo .las 
SIgI.lÍentes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de enero de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación 12.868.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
9.651.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
ínferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pa.'"8 tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seflalado 
par.i la segunda. 

Los depósitos deberán Uevane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000696/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá comener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta. del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 
) 4,-, del articulo ) 31, de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran su~istcntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiern de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hé.bil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava,":"'Sc devolverán las consignaciones efoc
tuadas por los participantes.a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obli¡ación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubiefen cubierto con sus ofertas los pre' 
cios de la subasta. por -si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Píso prime~, planta segunda. bloque 3, urbani
zación Rivera del Sol. fase segunda, zona residen· 
Cial B, en Mijas (Málaga). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.195. libro 417, folio 69. fmca regis
tra! 30.104. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez., Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-12.788-D. 
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MADRID 

Ediclo 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber;'Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 659/1991. a instancia de dndus
trial Abisa. Sociedad Anónima ... contra .Salvara. 
Sociedad AnóniIna» y en ejecución de sentencia 
dictada en cUas se anuncia la venta en pública subas
ta por término de veinte dias. de los bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 30.111.3 JO pese
tas. cuyo cemate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, nUmero 
l. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dla 29 de enero de 1993 
Y hora de las once diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26 de febrero de 1993 y hora 
de las once diez. 

y en tercera subasta, si no se remat;1ra en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de mano de 1993 a 
las diez veinte horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte debenin consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzpd.o o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidád igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pUjas a la llana. si bien. además. hasta el día 
seiialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad !le ceder a un tercero. cesión qw;. sólo 
POdrá hacerse previa o simultáneamente a fu ::,:,n
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciOnes. pueda aprobarse el remate 
al favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las: cargas ante-. 
rieres y las pt"'..f~rentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ~ción el precio del remate. 

Fmca objeto de licitación 

Parcela de terreno denominada "Morro Blanco. 
sita en la urbanización .. Coveta Fuma», en el término 
de Campello. con una superficie de 10.738 metros 
cuadrados y linda: Por su frente, norte. con carretera 
de la urbanización; por la derecha. entrando; oeste, 
en parte con el camino de entrada a los aparta
mentos Albarnar. y en parte. con el camino de acce
so a paseo maritirno que separa esta finca de la 
parcela número 39-A. donde estan construidos 
dichos apartamentos Albamar; sur y sureste, con 
zona maritima. y por el oeste. con parcela 38. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante, antiguo nUmero 2 al tomo 1.211, libro 
234 del Ayuntamiento de Campello, folio 70, fmca 
número 15.032. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», en el .Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante •• en el (Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid~ 
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
expido el presente. 

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.-El 
Magistracto-Juez.-El Secretario.-12.9SO-D. 

Viernes 11 diciembre 1992 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. biÚo el número 441/1990, a instancia de .Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima.., contra 
-.Alquileres Inmobiliarios. Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince dias. Jos bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 4 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su maiiana, en la Sala de Audiencía de este Juzgado. 
por el tipo de 4.086.000 pesetas. las fmcas núme
ros 30.635, 30.641. 30.627. 30.645, 30.639 y 
30.643; 3.106.000 pesetas. las fmeas numeros 
30_623.30.625,30.607,30.619.30.633,30.615 Y 
30.631, y 3.604.000 pesetas, las fmcas numeras 
30.609, 30.629, 30.637. 30.617 Y 30.621. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer
ta la ptimera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tereera.-:Sj resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1993. a las diez diez de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este JUZgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta. -A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consígnaciones de este Juz
gado. nUmero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de ~cho 
ingreso. 

Qujnta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales oorantes en 
autos de .manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán susbsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinan;e 
a su extinción el precío del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
. de ceder el remate a un tercero. 

Novena-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda a! mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del preCio 
de la venta, . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así {o acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécirna.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubíere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. pllnl el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicaCión del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Francisco Riera. 10, bloque 4. en Algeciras.. 
Dieciocho fmeas, todas inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Algeciras, tomo 703, libro 410: 

Número 30.607, baJo e, folio 28. 
Número 30.609, bajo D. folio 31. 
Número 30.61'5, primero C. folio 40. 
Número 30.617, primero D, folio 43. 
Número 30.619. segundo C. folio 46. 
Número 30.62"1, segundo D. folio 49. 
NUmero 30.623, segundo A. folio 52. 
Número 30.625, segundo B. folio 55. 
Niunero 30.627, tercero C. folio 58. 
Número 30.629. tercero D, folio 61. 
Número 30.631, tercero A. folio 64. 
Número 30.633. tercero B. folio 67. 
NUmero 30.635. cuarto C. folio 70. 
Número 30.637, cuarto O, folio 73. 
Número 30.639. cuarto A, folio 76. 
Número 30.641, cuarto B. folio 79. 
Número 30.643, quinto A. folio 82. 
Número 30.645. quinto B. folio 85. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia! de! 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Jucz, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-12.797-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Qu= en el procedi.'TIientú judid .. l. 
Ley 2. de diciembre de 1872. seguido en este Juz· 
gado de Primera Instancia,. número 32, de Madrid, 
bajo el nUmero J.358/1992, instado por ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
Amalia Irene Postigo de Alvarez, se ha acordado 
notificar y requerir, a doña Amalia Irene Postigo 
de Alvarez. para que dentro del plazo de dos días 
haga efectiva la cantidad reclamada que seguida
mente se indica. derivada del incumplimiento de 
la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.954.796 pesetas. 

rmca hipotecada: Sita en Mollet de Valles (Bar
celona), calle Cannen, número 18. Atico, puer· 
ta 6. 

y para que sirva de notificación y requerimiento. 
doda Amalia Irene Postigo de Alvarez. libro el pre· 
sente para su publicaciÓn, en el «Boletín Oficia! 
del Estado., en Madrid a 28 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Salce
dO.-El Secreta.rio.-12. 7S5·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz< 
garlo de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimíento judicial sumario de la Ley de 
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2 de diciembr'! de 1872, bajo el número 920/1991, 
2 instancía del f;Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónimall, representado por el Procurador 
don Albito Martinez Diez. contra don Manuel Bal· 
duque Sáncht'..2, dona Antonia Maeso Pérez, don 
José Rodríguez C'Ultero y doña Cwmen Azateguí, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por tenníno de qUince días, los bienes que luego -
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 15 
de enero de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de ftUldiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 11.844.000 pesetas para cada una 
de las dos fmC8s que más adelante se describirán. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo rua 12 de febrero de 1993. a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencja de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T ercenl.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12. 
de marzo de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de AudiencUÍ de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba~tas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
.. li;;itadón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caboen cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JUZ88do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
de! Juzgado numero 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin nUmero, edificio tJuzpdos 
de Instrucción y Penal.. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000 0920/1991. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registralcs. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los qUe deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podtán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacíones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y síempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas sitas en Casetas. Zaragoza, e inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Zara
goza. cuya descripción e inscripción es la siguiente: 

Viernes 11 diciembre 1992 

1. Vivienda B. en planta segunda. rotulada como 
piso tercero de la casa J de la calle Buenos Aires. 
correspondiéndole como anejos el garaje nUmero 
72 yel trastero nlimero 89. Inscrita al tomo 1.890, 
libro 874 de la Sección Tercera. folio 22. finca núme
ro 47.005, inscripción segunda. 

2. Vivienda B, en planta primera de la casa 4 
de la calle Depósitos Altos, correspondiendole como 
anejos el garaje número 51 y el trastero 70. Inscrita 
al tomo 1.890, libro 874 de la Sección Tercera, 
folio 79, fmca número 47.043. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria-12.961-D. 

MADRID 

EdicJO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrndo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hípotecaria, bajo el número 976/1991. 
a instancia de ~Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima_ representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Atbex. contra don Luis 
Barón Mol y doña Esther Pilar Capuz Ville11as. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por tétmino de veinte días, los bienes 
que al fmal del presente edicto ie describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien
to simu tUneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta.: Fecha 20 de enero de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación el señalado con 
la descripción de cada una de las fmeas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el señalado 
con la descripción de cada una de las fmeas hipo
tecadas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba~ todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. Una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid 'CUenta 
del Juzgado: NUmero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin nUmero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000976/1991. En tal supuesto deberá 
acompailarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. POdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sígnadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta. -Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. esWn de maru· 
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fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación.. 

!)ex. 3--1..as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destlnane a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastaS, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolveran las consignaciones efec
tv.adas por los participantes a la. subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postar. la que se reservará 
en depóSito como garantia del cumplimiento de la 
obligación,. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta. el tnismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústicas. Dos campos, incluidos en nueva zona 
regable. partida .Saso Verde:.. término de Cap
desaso. 

Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad 
de Capdesaso, al tomo 285. libro quinto. Fmca regis
tral413, al folio 105, inscripción décima. 

Tipo primera subasta: 7.609.230 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 5.706.923 pesetas. 
Fmca registral nUmero 496, al folio J 50, inscrip-

ción octava. 
Tipq primera subasta: 2.390.770 pesetas. 
Típo segunda subasta: 1.793.078 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-El 
Magis~Juez, Juan Uceda Qjeda.-El Secreta
rio.-12.803-0. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Oje<Li. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotec.ari1l. bajo el número 1.436/1990. 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra Manuel Martinez 
Cortes y Maria Teresa Herranz Hemandez, en los 
cuaJes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por térmíno de veinte dias. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, blijo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reg:Ia 7.- .del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes'fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
19.932.000 pesetas, sin que sea admisible posrura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta. horas. Tipo de licitación 
14.949.000 pesetas. sin que sea ad~ible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 
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Segunda-Pala tomar parte en la subasta., todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad. igual. por lo menos.. 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado. número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin númcto, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000143611990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecídas en el nume
ral anterior. El escrtto deberil contener necesaria
mente la aéept.ación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el .remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuane en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
fiesta en Secretaria. entendiéndose qUe todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remato. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuaJqwera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la Obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer 'adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. vivienda C. del núcleo K-2 de la 
casa número 6 de la calle Madre Antonia de París 
de esta capital. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid, al tomo Ll59, libro 253, folio 205, 
fmca número 464, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta
rio.-:-8.253-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del JUZgado de Primera Instancia 
número 16 de !.os de Madrid. 

Promovido por don Moisés Bargueño González, 
se sigue expediente número 146/1990 para decla
ración de fallecimiento de don r.foisd Bargueño 
Burgos. nacido en Val de Santo Domingo. de Toledo 
el 7 de febrero de 1924, hijo de Fabio y de Maria 
Paz. con último domicilio conocido calle Antesala 
de Monte Cannelo. número 14, de Madrid, que 
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desapareció en 1947, sin que desde entonces se 
haya tenido noticias de él; si viviera_en estas fechas 
el desaparecido tendria sesenta y ocho años de edad. 

Para su inserción en el ;¡Boletín Oficial del Estado. 
y ;¡Boletín Oficial de la Provincia de ToledolO y públi
co conocimiento. extiendo el presente en Madrid 
a 7 de octubre de 1992.-El Secretario.-7.860-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu.stin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 70/1992, 
a instancia de .. Citibank España. Sociedad Anó
nimn. contra dona Alicia Huerga Alón e ignorados 
herederos de don Ignacio Otero Sosa. en los (:1..Iales 
se ha acordado sacar a publica subasta. por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.921.162 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxímo día 15 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la SaJa de Audien
cia de este JUZgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sín sujecIón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no (:1..Ibran el tipo de subag.. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra considerarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
S~xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebks 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos. de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuauas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podn\n reservan>e en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último pá.."Tafo de la regla 7." del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Apartamento denominado «Apolo». modelo .:lbi
un. número 20 de la calle del Pintor Picasso, en 
Estepona. urbanización «Playa de la Canceláda». 
Ocupa una superficie de 55 metros 7 decímetros 
cuadrados. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-12.798-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo segUidOS 
ante este Juzgado con el número 392/1986. a ins
tancia de .. Hermanos Díaz Redondo. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Fer
nández Choza, contra ..-Ibéricas' de Propiedades. 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de cantidad 
se ha acordado por resolución de este día sacar 
a la venta en tercera pública subasta por término 
de veinte días y en el tipo de 1.861:.640 peSetas, 
para el primer lote, y 7.537.800 pe'>Ctas, par.l el 
segundo lote, fijada en d ínforme pericial por don 
Macario Cristóbal Lafuente, es la siguiente: 

Primer lote: Parcela urbana en la villa de Getafe. 
procedente de la fmea situada en la calle Polvoranca, 
con vuelta a la calle de Ciempozuelos. Ocupa una 
superficie de 620 metros 88 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte. con resto de la fmca matriz y con 
herederos de don Dionisia Torrecilla; al sur, con 
herederos de don Leandro Zapatero; al este, con 
el resto de la finca. matriz, en línea quebrada de 
tres tramos de 12 metros 90 centímetros, con doña 
Carlota Vara y don Nemesio G6mez Elvita:. y oeste, 
en linea recta de 62 'metros 50 cemimetros y 9 
metros 50 centimetros. con resto de fmca. Se forma 
por segregación de la finca número 46.222. al folio 
181 del tomo 620, inscripción primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe. 
número 2. al folio 80 del tomo 791, finca 3.624, 
inscripción primera. 

Segundo lote,: Piso vivienda en la planta alta segun
da, es del tipo 0-5. y puerta señalada con la letra 
C. con acceso por caja de escalera y ascensor y 
portal comunes. situado en el bloque V, de la edi
ficación compleja y portal recayente a la calle Ciern
poZUelos, sÍfl número, de Getafe. Mide 125,63 
metros cuadrado:> comtruidos. Está distribuida la 
parte intendc en recibimiento. estar<Uli,";L,X, tres 
donnitorios, dos baños. cocina y W:Taza. Linda: 
Frente, hueco de escalera, meseta en planta, p:!tío 
de luces y vivienda letra A de esta núsma planta 
del bloque \1, y fondo o saliente, patio de manzana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe 
al folio 154 del tomo 622. fmea nUmero 46.366, 
inscripción primera. 

Para el acto del remate se ha .. enalado la Sala 
de Audiencia de este JUZgado sito en la calle de 
Capitán Haya, número 66, cuarta planta,. y el dia 
25 de enero de 1993 a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condíciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resgnardo aCreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este juzgado abierta con el nUmero 2.448 en 
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el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los l~os 
de la plaza de Castilla, número l. el 20 por 100 
del tipo de la segunda sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Esta subasta es sin sujeción a tipo. 
Desde la publicación del presente al momen!) 

del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo -antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notiflCaCión 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1992._El 
Magistradc>Juez. lose Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-8.270-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jucz del luz.. 
ga(to de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.73SI199i. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña Pilar Bennejillo Hevia, con· 
tra «S\lberoa, Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, ~ las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se lle\IariI. a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seftalatnjen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 13 1 de la Ley' HipoteCaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de enero de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.692.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de febrero de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitací6n, 10.269.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de marzo de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p3rte en la subasta, todos 
los postores -a excepcíon del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo sefta1ado para la 
primera y segunda subastaS, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segUnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Pmnera Instancia' número 31 de Madrid. Cuenta 
de! Juzgado: Número 4 L.OOO. en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal 
Número de expediente'o procedimiento: 
24590000001735/1991. En tal supuesto deber! 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon_ 
díente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacelR posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificilndose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debern contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición 6." del presente edicto, 
sin cuyo requi:>ito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plll7D previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
atlculo 13 J de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o graviunenes anteriores y los 
p.referentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsíStentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinane a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las qw: se reser
varán en depósito como garantia del cwnplinúento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplk'ie. con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de !as mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave 4-A. en el polígono industrial Campamento. 
en San Roque (Cádiz). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque. al tomo 751, libro 220. folio 58. fmea regis-
tra1 15.153, inscripción P • 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-13.063-D. 

MADRID 

&licIo 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia número J 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 829/1983. a instil1cia de 
d>sbome y Cia. Sociedad Anónima.., contra don 
Pedro Gutiérrez Galache, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este dia se anuncia 
la venta en pUblica subasta. por ténnmo de veinte 
dias, del bien embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
8.537.056 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, tercera planta, de 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de enero de 1993, 
Y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 3 de febrero de 
1993 Y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dta 26 de febrero de 1993 Y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sqjeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitiré. postura. en pri. 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado de primera Instancia numero 14 de Madrid. 
abierta con el nUmero 2442, en _Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónirna». sita en la calle de Capit.á:n 
Haya, número 55. de Madrid. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
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por escrito en sobre cerrado; que unicamente podrs. 
licitar la parte actora en calidad de CC'der a un ter
cero. cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consígnación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse Jos depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que 10 admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que 
las carga'! y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 10 mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El precio del remate se destinará al pago del 
crédIto del ejecutante; el sobrante se entregará a 
los acreedores posteriores o a quíen corresponda. 
depositándose entre tanto en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta. 

Urbana. número 19, vivienda letra C: en planta 
cuarta del edificio sito en la calle Delfin. nUmero 
18, Parque el Bercia.1. de Getafe. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Getafe, tomo 766, 
folio 34, ~ 4, sección segUnda. finca 500. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación al demandado don Pedro Gutiérrez 
GaJache. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI S«:retario.-12.867-D. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de .mi cargo. 
bajo el nUmero 4611989, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía,. a instancia del Procurador 
don Francisco Rodrlguez Tadey, en representación 
de Comunidad de Propietarios Ciudad Real, 30. 
Madrid, contra don Carlos Rafael Rey Pintos, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente fmC8 embargada al demandado 
don Carlos Rafael Rey Pintos, y consistente en la 
fmca registral número 23.136. folio 1. libro 793 
del archivo, del Registro de la Propiedad número 
22 de Madri<t 

Departainento-piso segundo interior izquierda de 
la casa en Madrid, nUmero 80. de la calle AlcAntara. 

Comprende una superficie apróx.imada de 33 
metros 64 decímetros cuadrados. consta de tres 
habitaciones, cocina y W.C. y linda: Frente, pasillo; 
derecha, entrando. piSO segundo interior derecha: 
izquierda, canal de Lazara, y espalda. hotel de Don 
Vicente Uópiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito ·en calle CapitAn Haya, 66, 
de esta capital. el próximo <lia 2S de enero de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.755.000 
pesetas., sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte ~n la licitací6n, 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postulas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podril hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tillcación del Registro. se encuentran de ma.nifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravémenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próximo 24 de febrero de 1993. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 
1993, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fIjadas para la ,,,,,,,,da. 

Sirva la publicación de Jos edictos de notificación 
en forma al demandado. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.259-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martin ContrenlS. Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen procedimiento hipotecario. núme
ro lS72/l983 promcvídos por _Banco del Comer
cio, Sociedad Anónima». contra <Urbanizadora 
Constructora Navarro Pirenaica. Sociedad Limita
da,.. Y otros en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado la venta en pública subasta del 
inmueble que al final se describe. por primera. segun
da y tercera vez en su caso, señalándose para el 
acto de los remates los próximos dias 28 de enero, 
25 de febrero y 2S de marzo, a las diez horas res
pectivamente en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, rigiendose para dichas subastas las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Respecto a la primera subasta. servirá 
de tipo la suma de 36.400.000 pesetas. en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta sera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en cualquier sucur
sal del Banco Bilbao VlZC3ya a favor de este Juzgado 
y nUmero de autos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Sexta. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; qUe se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de Tierra de arrecife, &ita donde denominan 
Osario o Soüs, en tenmno munidpat de la Ciudad 
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de Las Palmas de Gran Canaria, con cabida de 
8 hectareas, 29 áreas. 94 centiáreas y 92 centlmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Palmas de Gran Canaria nUmero 1 al folio 
151 vuelto del libro 188 del Ayuntamiento de Las 
Palmas. fmea número 9.028, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madri€b. «Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas,.. Y tablón de anWlcios de este Juzgado, y 
para que sirva igualmente para la nótiflCación de 
la subasta al deudor «Urbanizadora Constructora 
Navarro Pirenaica. Sociedad Limitada». expido y 
firmo el ptuente en Madrid, a 19 de octubre de 
1992-El Sec:retario, Luis Martín Contreras.-El 
Secretario.-12.804-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Haso saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judícial sumario de la Ley de 
2 de diciembre de 1812. bajo el nUmero 1,397/1991, 
a instancia del • Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima_. representado por el Procurador 
don Albita Martinez Diez. contra doña Josefa 
Mañogil Henerejos y don Antonio Zaragoza Cres
pillo,. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por tCrmino de quince días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 19 
de enero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana: en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.541.600 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta ia primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo dia 23 de febrero de 1993, a 
las diez diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para. la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senaJ.ad.o para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1993. a las diez diez horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este luzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en-la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio «Juzgados 
de Instrucción y Penab. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000 t.397/l99L En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
sa correspondiente. 

Sexta.-Los titulos- de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificacioneS regi.strales. obrnntes en 
autas-. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como baStantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cacgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistente~ y sin cancelar, entendien
...lose que el adjudicatario los acepta 'J queda subro
gado en la r.~es:dad de satisfacerlos, sin de~ 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podran ha..:erse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
habil --según la condición primera de este edicto
la subasta suspendída. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En San Pedro del Pinatar (Murcía). avenida de 
Taibilla, sin nUmero. escalera 3-2. B-1. Inscrita en 
el Registro de la Propi~d de Murcia número 2, 
al libro 131, folio 17, fmea número 10.238. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-12.959-D. 

MADRID 

Edicto 

Don luan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedirnlento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1812. bajo el número 539!l991 
a ínstancia del "Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónim8J. representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona. contra don 
losé Pablo Duque Guillen y doña Lina Alía Rubio 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de quince días: los bienes que luego 
se dirán, con las sigUientes condiciones: 

Primera.-5e ha seflalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 5 
de marzo de 1993, a las diez y diez horas de su 
maiiana en la Sala Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 4.704.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha seflalado para la segunda 
subasta el próximo día 16 de abril de 1993, a las 
diez y diez horas de su maftana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de mayo de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
siD SUjeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean irúeriores a las dos. 
terceras pÍlrtes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre' 
viamente el 20 por 100 del típo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segtmda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaiquíer 
oficina del Banco de Bilbao VizcaYa. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado nUmero 41.000 de la age¡1t.:i<1 
sita en plaz.a de Castilla, sin numero. edificl<J Juz
gados Instrucción y Penal. NUmero de expediente 
o procedimiento 245900000 00539/91. En tal 
supuesto deberá acompaftarse el resguardu de ingre· 
so correspondiente. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exígír nin. 
gí¡.n otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SéPtima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava .. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantia del cumpümiento 
de la Obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que uf lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con $U obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra B del ediflcio en 
termino de Talayuela. al sitio de Los Eaidos. en 
calle en proyecto, canetera de Navalmoral de la 
Mata a Jarandilla, kilómetro 10,5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tala· 
yueIa al tomo 799, libro 34. folio 37, finca número 
3.390, inscripción 2.-

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-luez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
00.-8.180-3. 

MADRID 

&li"D 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
lnter. reten-recobr. pases.. con el número 241/1989. 
a instancia de ,San Bernardo. 41. Sociedad Anó
nima_, contra «Construcciones Vivas y Martín, 
Sociedad Anónima», y en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de este día. se anuncia la venta. 
en pública subasta, por término de veinte dias,. de 
los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 24.300.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia :de este Juzgado. Síto en la ca1Ie de CapitAn 
Haya, número 66. tercera planta. de Madrid, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de marzo de 1993, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de abril de 1993, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día ID de mayo de 1993. a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. ni en 
primera IÚ en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
lomar parte, deberán consignar previamente los lid-
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tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid. abierta 
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vacay&. 
Sociedad Anónima., sita en la calle Capitan Haya, 
número 55. de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subaqas se celebr aran en la forma de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán haCCJ'SC posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Que urucamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que Je sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante, el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento 3. D. fmea 18.480. inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 27 al tomo 180, 
folio 196. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-El 
Magistrad~Juez.-8.116-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número J 7 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 96511991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Marta Ana Anaya Rubio, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Píedad de Madrid, 
contra doña Carolina Sicilia Sinquemantuy y don 
Miguel SAnchez Ubeda. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su ava}úos,. la siguiente fInca émbar
gada a los demandados: 

Píso 3·1, casa nUmero 258 de la calle Hacienda 
de Pavones de Madrid. inscrita en el Registro de 
la Propiedad 8 de Madrid, al libro 445, tomo 2.126. 
folio 91, fmea 20.035. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle CapitAn Haya 66. 
de Madrid, el próximo día 25 de de enero de 1993, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.295<000 
pesetas. sin que se adnútan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao V1ZCSy&. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 96511991. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera._Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta haSta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el prime; adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificaci6n del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

8eptima.-Las cargas y gravámenes mteríores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 22 de febrero de 1993. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dícha segunda subasta, se celebmrá una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 
1993. a las diez treinta horas, rigiendO para la misma 
las ;estantes condiciones fijadas para la segÚnda 

y para su publicación en el tablón de muocios 
del Juzgado. en el ,Boletín de la Comunidad de 
Madrid~ y en el «Boletín Oficial del Estado_, expido 
y fumo el presente en Madrid a 23 de octubre 
de 1992.-El Secretario.-8.263-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo AJvarez Valdes, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de cognición numero 
46111991. a instancias de Comunidad de Propie
tarios López de Hoyos i 20 contra don José A 
Valverde Carreña, en los que se ha acordado anuo· 
cía; por primera, segunda y tercera vez.. en su caso. 
y ténnino de veinte días entre cada una de eUas, 
el bién inmueble embargado en eSte procedimiento 
y que al fmal se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera. -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Segunda.-Para tomar pane en las subastas han 
de consignar previamente en la cueirta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2534, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bién 
que sirva. de tipo para la primera subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda Y tercera subilstas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bién rebajado en el 25 po; 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva. de base, tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tqcera subasta. en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sex1a.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta se celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resgUardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el est8blecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sisténtes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de confonnidad con lo establecido 
en el anlculo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se saca el bién inmueble descrito a conti
nuación, a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad. 



BOE núm. 297 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JUZgado. y hora de las once de la maña
na. en las fechas siguientes: 

Primera.-Dia 18 de enero de 1993. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalUo. 

Segunda-Día 10 de febrero de 1993. Con rebaja 
del25 por 100 de la tasación. 

Tettera.-Dia 8 de marzo. Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso S.o letra E. de la escalera 2 de la 
casa en Madrid calle Lópcz de Hoyos 120. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2l de Madrid. 
al tomo 1.734, folio 215. fUlea nUmero 62.012. 

Valorada en 17.600.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.-EI 
~Juez, Juán Luis Gordillo Alva.rez Val
des.-La Secretaria.-12.805-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 553/1982. se sigue autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
Manuel Lanchares Larre. en representación de 
«Banco. Occidental, Sociedad Anónima», contra 
Sofia Maria Pilar Serrano Vtllegas y Fernando San
jwjo Laguna. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por termino de veinte días 
y precio dé su avalúo, la si&u.iente fmea embargada 
a los demandados don Fernando Sanjurjo Laguna 
y dona Sofla Maria Pilar Serrano Villegas. 

Parcela de terreno al sitio d,e las eras. en Collado 
Mediano, en la que se ha edificado una vivienda 
unifamiliar, hoy chalé en la calle Francisco Pacheco. 
7. en Collado Mediano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escoria!. tomo 
S02. folio 226. finca 1.077. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya 66, 
el próximo dfa 15 de enero de 1993. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo. del remate será de 11.207.800 
pesetas, sin que se admitán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidOS por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda -el próximo dia 12 de febrero de 1993. 
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a las doce horas. en latI mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera. sin sujeci6n a tipo. el dia 12 de marzo de 
1993, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.611·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Magistrad"Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedim..iento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.786/1991. 
a ínstancia de Caja Postal de Ahorros. contra ..:In
verfuerte. Sociedad An61linta». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténruno de 
veinte dlas, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 27 de 
enero' de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.400.000 peSetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de marzo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de abril de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en Ia Sala de Audiencia de este Juzgad ..... .iin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitaci6n. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto a! tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en el cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presenwndo en dicho caso el resguardo del mgreso. 

Sexta,.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do y el remate podra verillcarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que es~lece el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora.. para el síguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
dia de la celebmción o hubiere un níunero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, '>!ÚV(l- la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en deposito como garantla del cumplimiento de la 
oblígación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima. -Si se hubiere pedida por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebraci6n de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de m participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precias 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligaci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La' publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificaci6n en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Antigua, urbanizaci6n «Nuevo Hori
zonte», apartamento 108 del bloque l. de una super
ficie de 50.60 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de El Rosario. al tomo 355. 
libro 49 de Antigua. folio 13, finca 5.874. 

y para su pUblicaci6n en el .-:Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 30 de octu· 
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-12.578-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1277/1991. 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
Angel Acosta Sánchez y Maria Carmen Betanzos 
Cabrera, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones' 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 23 de marzo 
de 1993. a las diez cuarenta horas de su maiiru13. 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.090.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el día 27 de abril de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de AuJienda 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo t\.Ie para la primera. 

Tercera-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para Ia tercera subasta el día 1 de junio 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana,. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta -En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tio de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad 'de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre,. 
pondientes certificaciones registrales. abrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que d.eseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sín que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendit'!n
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nel;:esidad de satisfacerlos, sin destlnlirse 
a su extinción el precio del remate 
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Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendidad. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
exccsivo de subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta,. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
~n depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de loS señalamientos de las subastas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.· del articUlo UI. 

Bien objeto de subasta 

Casa-habjtación en la villa Rociana, Y su calle 
Odón Betanzos. número 33. que mide 243 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. al tomo 1.281. libro 90, folio 
lO9. fmca 7.312. 

y para su publicación en el «Boletin OflCial del 
Estado!>_ libro y fumo el presente en Madrid a 29 
de ocrubre de 1992.-EI Magistradc>Juez. Asustln 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-K 122-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del 
JUZgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 866/1990, a instancia de cBanco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
Francisco Expósito Rodríguez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las síguíentes condiciones: 

Primeta.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de enero de 1993. a las nueve treinta horas, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
que aparece en relación adjunta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 24 de febrero de 1993. a 
las nueve treinta horas.. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
31 de marzo de 1993, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audienoa de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la pubJica.ción del edicto 
podran hacerse posturas por escrito. en pliego cena
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta. 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
V17-C3.Ya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 
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55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consign~i6n en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regisuaJes. obrantes en 
autos. de manmesto en la Secretaria del Juzgado 
pa.-a que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gUn otro, y que las c.ugas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y. sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte dei predo 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedOr 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta. tarnt:<ien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre_ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los seiialamíentos de las subastas, '8 los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, sirviendo asimismo de requerimiento de 
pago por dos dias, a los titulares de las fincas regis
trales 31.202 (2.300.466 pesetas), 30.289 
(2.S48.386 pesetas), 30.349 (1.582.842 pesetas). 
30.385 (1.904.008 pesetas), 30.387 (2.660.006 
pesetas), 30.551 (2.171.428 pesetas). 30.509 
(1.255.485 pesetas), 30.583 (1.079.618 pesetas), 
30.595 (2.482.901 pesetas), 31.350 (1.612.071 
pesetas). 31.358 (2.666.146 pesetas), 31.386 
(2.564.704 pesetas), 30.567 (1.426.170 pesetas). 

Bienes objetó de subasta 

Finca sita en la Cartuja (Granada) 

Fmca registra1: 31.156. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 1, portal D, 3-D. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registral: 31.160. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 1. portal D, 2-E. Tipo subasta: 
3380.000 pesetas. 

Finca registra!: 31.174. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque l. panal E. 3-A. Tipo subasta: 
2.912.000 pesetas. 

Finca registra1: 31.202. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 2, portal F, 2-N. Tipo subasta: 
2.912.000 pesetas. 

Fmca registral: 30.185. bnplazamiento: Nueva 
Granachi, bioque 3, portal A. 4-L Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 
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Finca registral: 30.249. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 3, portal D, I·E. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registral: 30.289. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 3, portal F. 3-L. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetaS. 

Finca registra!: 30.315. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 4, portal S, 2-K.. Tipo subas.ta: 
3.380.000 pesetas. 

Fmca reg:istral: 30.323. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 4. ponal B, 1-1. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Fmca registral: 30.349. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 4, portal C. 3-G. Tipo suba~tII: 
3.380.000,,-,. 

Finca registra1: 30.353. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 4, portal D. I·D. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Fmca registral: 30.385. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 4, ponal E. 4-B. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registra!: 30.387. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 4, portal E, l-C. TIpo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registra!: 30.217. Emplazamiento' Nueva 
Granada, bloque 3, portal B, 1-1. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca regist:ral: 30.263. Emplazamiento: Nuev-cl 
Granada, bloque 3, portal E. l·A. Tipo subasta: 
2.912.000 pesetas. 

Fmca registra1: 30.439. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 5, portal B. 2-K. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

FmC3 registra!: 30.489. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque S, portal E, 2-a Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Fmca fCgistral: 30.551. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bJoque 6, portal C. I-E Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca regíst:ral: 30.509. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 6, portal A. 3-M. Tipo subasta: 
3:380.000"-'. 

Finca registral: 30.583. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 6. portal E. I·A. TIpo subasta: 
2.912.000 pesetas. 

Finca registral: 30.595. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 6, portal E. 2-B. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registra1: 31.350. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 7. portal G, 1.0. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registral: 31.358. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 7. portal G, 2.0. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registra!: 31;386. Emplazantiento: Nueva 
Granada. bloque 8. portal A. J·X Tipo subasta: 
2.192.000 pesetas. 

Finca registra!: 31.402. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 8, portal A. 2-J. Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registral: 31.410. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 8. portal A. 3-P. Tipo subasta: 
2.912.000,,-,. 

Finca registral: 31.416. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 8. portal B, )-W. Tipo subasta: 
2.912.000 pesetas. 

Finca registral: 31.436. Emplazamiento: Nueva 
Granada. bloque 8, portal C. 3-0. TIpo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

Finca registra!: 31.232. Emplazamiento: Nueva 
Granada, bloque 2, portal B. 4-H. Típo subasta: 
2.912.000,,-,. 

Fmca registral: 30.567. Emplaz.amiento: Nueva 
Granada, bloque 6. portal D. loDo Tipo subasta: 
3.380.000 pesetas. 

y para su publicación en el fBoletin Of;ciaI del 
Estado., expido el presente en Madrid a 2 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin 
G6mez Sakedo.-El Secretario.-12.939-D. 
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MADRID 

Ediclo 

Que en los autos de expediente de dominio. segui
dos en este JUZgado. müo el número 1.538/1992. 
a instancias de don Segundo Cortés Femández y 
otra, sobre reanudación del tracto sucesivo sobre 
la fmea sita en Madrid. en la calle Mariano Mate
sanz, número 5, piso cuarto, letra B, habiéndose 
acordado en el expttsado expediente. en providencia 
del dia de la feCha. convocar a las personas ignoradas 
a quienes puedan sentirse perjudicados con la ins
cripción solicitada. y especialmente a doña Ilumi
nada Dancel Lucas. en ignorado paradero. como 
persona de quien proviene el bien objeto del expe
diente. a fm de que dentro del ténnino de diez 
días siguientes. a la publicación del presente puedan 
comparecer ante este Juzgado, para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magistnuk>Juez.-la Secretaria.-12.178-D. 

MADRID 

Ediclo 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistradc>Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.516/1992, 
a instancia de «Caja de Ahorros de Qrense, Sociedad 
Anónima:t. contra foEsabe Express, Sociedad An~ 
IliJ:ruu. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el día 10 de marzo 
de 1993, a las diez cuarenta horas de su maiiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 30.225.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para. la segunda 
subasta,. el dia 21 de abril de 1993. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado. con la re~a del 25 por 100 del tipo 
que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
19 de mayo de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. ..... En las subastas primera y segunda no 
se admitidm posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser ·admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respectO al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en -la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante.. sin que pueda exigir ningUn 
otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
contínuarár. subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjuilieatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cenado, y el r~te podrá verificarse en calidad 
de ceder a tr-n:ero. con las reglas que establece el 
artículo l3J de ::a Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bracion a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-se devolven\n las consignaCiones efee-. 
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, !as que se reservara 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán. reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.-del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid" calle Gran Vía, 69. planta 
séptima, local comercíal nUmero 12. de una super
ficie de 52.92 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 27 de 
Madrid. al tomo 148, folio 149. fmea nUmero 
14.430. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y f!lIllo el presente en Madrid a 6 
de noviembre de 1992.-El Magistrado-Jucz.-EI 
Secretario.-8.114-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo. Magistrado..Juez del 
JUZgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se síguen autos 
de p~ento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 577{1992. 
a instancia de «Al.G. Flmu17.a5. Sociedad Anónima 
Crédito Hipotecario •. contra Pedro Luis Escorial 
Nogal, en los cuales. se ha acordado sacar a publica 
subasta. por ténnino de vcinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las sigUientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
marzo de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 9.050.000 pesetas. 

SegUnda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 25 de mayo de 1993. a 
las diez horas diez minutos de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de junio de 1993, a las diez horas diez minutos 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se adrnitiran posturas que no cubran el ti po de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las 
tres rubastas. [os licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda suma. que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
sígr.adones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capit-ín Haya. 55, oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en. dicho caso el resguardt) del lDgreso. 
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Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para qUe puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo Ik-itador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
gUn otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubit:re. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destínarse 
a su extinción el precío del remate. 

8eptima.-POOrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificane en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estabil;::ce el 
articulo 131 de la Uy Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en d caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efee-. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último ~~ de la regla 7.-del articulo J3 L 

Bienes objeto de subasta 

VIvienda izquierda del piso décimo, que tiene una 
superficie de 65 metros 52 decimetros cuadrados. 
casa señalada con el nUmero 7 de la calle Azurleko, 
en Santuchu-Bilbao. 
• Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
6 de Bilbao. tomo 343, libro de Begana. folio 67, 
finca número 20.000, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.. libro y firmo el presente en Madrid a 6 
de noviembre de 1992.-8 Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-12.904-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistmdo..Juez del luz.. 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 i 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.743/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbe:x. contra dnverfuerte. Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por término de veinte días. el bien 
que al fmal de! presente edicto se describirá, baj(l 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se_ nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autori7.a la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sigw.:nte~ fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo 0<:: licitación 5.400.000 
peseta'.. ;ill que sea adnüs..b¡';., f.o(l!ttwa. inIr,rior. 
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Segunda subasta: Fecha 15 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación del 
75 por 100 del fijado !,ara la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para toamar parte en la subasta,. todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depositas deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la -que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000174311991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
e:;crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceotación expresa de las obligaciones con
signadas en -la condici6n sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la po&tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacer5C a calidad 
de ceder el remate a un tercera, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4," del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de mani
tiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador ~pta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al &mto del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente vierpes 
Mbit segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligacíón. y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignacíones de los participantes que am lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 117. Apartamento tipo B, sito 
en la planta segunda del edilicio o cuerpo de cons
truccíón número 2 del conjunto urbanistico deno
minado ~La Fortaleza», en la urbanización deno
minada «Nuevo Horizonte~, situado en el ténnino 
municipal de Antigua, donde díeen El Cuchillete, 
situado por deb<ijo de la carretera del Matorral, que 
une Puerto del Rosario con Antigua, Superficie cons
truida de 49,96 metros cuadrados y útiles de 44,34 
metros cuadrados, de los que 9,54 metros cuadrados, 
corresponden a la terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, al torno 
355, libro 49 de Antigua, folio 31, fmca registra! 
número 5.883, ínscripci6n primera. 

Dado en Madrid a 3 de Júlio de 1 992,-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.526-0. 

Viernes 11 diciembre 1992 

MADRID 

Edícto 

En virtud de Jo acordado por el ilustrisirno señor 
Magistrado-Juez del Juz.gado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, en autos de juicio universal 
de quiebra mstados por la Entidad «Boramar. Socie
dad Anónima~, representada por el Procurador don 
Argimiro Vazquez Guillén, en providencia fume de 
fecha 29 de octubre de 1992, se cita por el presente 
a los acreedores con domicilio desconocido de la 
Entidad quebrada para que el próximo día I de 
febrero de 1993. a las diez horas, comparezcan ante 
este Juzgado a fm de celebrar la primera Junta de 
acreedores, confonne a los artículos 1.342 de la 
Ley de Enjwcíamiento Civil y 1.062 del Código 
de Comercio de 1829, para el nombramíento de 
Sindicas. 

Para que sírva de Citación. se expide el presente 
en Madrid a 10 de noviembre de 1992.-El Secre
tario,-12.767-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 48/1991. a ínstancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima_, contra don Francisco 
José Pineda Cabezas, dofta Isabel M. Cruz Baños 
Sancho y doña Margarita Bueno Suárez, y en eje
cución de sentencia se anunda la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.800.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 
66, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de febrero de 1993 
proximo. y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 12 de marzo de 1993 próxlmo, 
y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de abril de 1993 próximo, 
a las diez horas. sin SUjeción a tipo, pero con las 
demas condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitira postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubrap las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
Jos Iícitadores. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, «Banco de Bilbao Vizcaya_, una can
tidad igual o superior al 20 por IDO de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia sefialado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simuhaneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus Obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, esta.ran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin .cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extínción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana número 4. Piso vivienda bajo, letra C, 
situado en planta baja o primera de la casa número 
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4 de la calle Altamirano, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, 
al tomo 1.633, folio 5. libro 36,fmCd nUmero 45.441. 

Dado en Madrid, 10 de no\<iembre de 1992.-EI 
Magistrndo-Juez.-EI Secretario,-12.831·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número L153tl992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra .:Lorien, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condíciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de 'febrero de 1993, a las once y treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5,310.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la :segunda 
subasta el próximo dia 30 de marzo de 1993 a 
las once y treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxímo dia 4 
de mayo de 1993. a las once y treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco de -Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes .en 
3utOS, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la·subast.a. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas actas y gravilmenes ante
riores v los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que· 
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un nlimero 
excesivo de subastas para el mimo dla. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta,. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-
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ten Y que bubien::o cubierto con sus ofertas los PR>
cios de .la subasta. poi' si el primer adjudicatario 
no aunptiese con su obligación y deseanm ~ 
WlCbar el raoate los otros poston:s Y siempre por 
el onIen de las mismas. 

Undécima..-La publicación del presente edicto 
sirve como notífic:acitm en .la finca hipotecada de 
k:Js.. scñalamientos de las subastas,. a los efectos del 
último pimlfo de la rqIa séptima del articulo 131. 

Bien objdo de subasta 

En Móstolcs (Madrid). Calle Empecinado. ~ 
ro S8. piso séptimo. letra A 

NUmero 126. VIVienda letra A de la planta stp
tima. que CD. 0I'dcn de construcción es la Dm'mJL 

TIeDe SIl entrada por el edificio o bloque número 
:!. caIlc del Empec;nado. Ocupa una superficie útil 
de 79 metros Y S decímdros cuadrados,. distnbuidos 
en ftliashabitacioocs. servicios. tarazaytcodedero. 

A esta viYienda le- concsponde como aDDjos iDsc
parables vinculados a la titularidad de su. dominio 
la plaza de aparcamiento Y el cuarto trastero. situa
dos en la planta de sótano, señalados con Jos númo
ros 64 y 8. n:spedivamente. 

Inscrita ea el Registro de la Propiedad número 2 
de MóstoIeS.. al tomo 1.147. libro 17, folio 16. finca 
1.0112. inoct_ ...-.. de lUpoIeca. 

Y para SIl pubüc:acibn en el .Bolettn Oficial del 
Estack». expido Y firmo el presente. en Madrid a 
12 do noviembm de 1992.-8 Mi' iMJ&.Juez. 
Agu:stin Gómez Salcedo.-El Socretario.-12792-O. 

MADRID' 

EdJao 

Don _ Gómez Salcedo. _Juez del 
Juzpdo de Primera Instanc:ia número 32 de los 
de Madrid. 

~ ......., Que en el proce<timjento judicial 
__ deI_IJI de la l.eyHipo-

tecaria seguido en estc~ de Primem Instancia 
ním1ero 32 de Madrid. bajo el número 1.940/1991. 
instado por C;Qa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña MarlaJosé FemimdezAgui
lar Y otros. so ha acordado notificar y ~uerir a 
don Luis Bartolomé CoIlantes, don José Maria Meri
DO Gutiérrez. doña 8egoña MuañOn. don José 
Angel Peón Ausccoa. .constructora Raos,. Sociedad 
Anóni:nl;b, pam que dentro del plazo de diez dias. 
_ efectiva la cantidad =-que _ 

mente se indica. derivada del incumplimiento de 
la obligación asegwada con la hipoteca. 

Y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
a Luis BartoIomé eoUantes. José Maria Merino 
Gutimu. BegoDa Marañón. José Angel Peón Ause
cua y cConstructota Ram. Sociedad An~.libro 
el preSente para su publicación en el «Bolctin 0ficiaJ 
del Esladc:». en Madrid a 13 de noviembre de 
199:!.-EI M_Juez. _ Gómez SaJce. 
do.-E Secmario..-12.985-D. 

MADRID 

Edicto 

El Masistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace,saber. Que en este Juzpdo de mi caIgO, 
bajo el número 1.095/1987. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. COntra doña 
Juana Semmo Vergara y don José Antonio Santiago 
Varela,. señora Sáncbcx Nieto, en reclarr,ación de 
cantidad,.. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avaloo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados. don José Anto
nio Santiago Varela y doña Juana Semmo Veo:gara: 

j.Jrbana-Piso letra A, en la primeta planta alzada 
del bloque 2 de la urbanización sita en las calles 

Viernes 11 diciembre 1992 

de Gracia Y Twquia, con fachada orientada a la 
izquierda. con confluencia de calles Gracia y Las 
Naciones. hoy sito en plaza de Atenas. nUmero 1, 
de Fuenlabrada.. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Fuen1abrada. sección tercera. 
libro 14. tomo 1.062, finca nUmero 2.161, folio 
147. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en cal1e Capitán Haya. 66, 
de Madrid. el próximo día 21 de enero de 1993. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes -Primera.-El tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas. sin que se admitan postUlaS que no cubran 
las dos tcrccms partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
debcran los licitadores consignar previamente en 
la Mesa. del Jmpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el SO por 100 del tipo del n:matc. 

Ten:cnL-Podrán hacene postums por escrito en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto c:oo aquél, el SO por 100 del tipo del ~mate. 

Cuarta.--Podrá hacene el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se- resenan\n en depósito, a instancia. 
del ac.rccdor, las consisnaciones de los postores que 
no :resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el Primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de SUS RSpCCtivas postwas. 

Sata.-Los titulO$. de propiedad, suplidos por CeI'

tific:ación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Scc:maria del Juzgado, debiendo kls licitadores 
cxmformarsc con ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Sl:ptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si Jos hubiere,. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante tos acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su eninción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que ~tare desierta 
la primem subasta, se, señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo <tia 19 de febrero de 1993, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del :remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 18 de marzo de 
1993. a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condicio~ fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Bolettn Oficial del 
Estado'"_ dado en Madrid a 13 de noviem~ de 
I992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio,-12.655-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de _Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 844/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Inmobiliaria Navarra, Sociedad 
Anórum8* en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el pró:drno día 14 
de mayo de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 9.915.575 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo día 21 de junio de 1993. a 
las nueve treinta horas de su mañana, en la SaI::l 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 ¡x>r 100 del ti¡x> que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desíerta la segunda. se ha 
señalado para la terecta subasta, el próximo día 
19 de julio de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta-En las subastas primera y segUnda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación., catculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. ~ al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones nUmero 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya,. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentra suplido por las correspon
dientes certificacíones registrales., obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes.. sin que pueda exigir ningUn otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su 
extinción el precio del ~mate, 

$tptima.-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado., y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. Para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, ~.-o la 
que corresponda al mejor postor, la que se re"ervará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, corno parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambíén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ¡,,-ubasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seiialamientos de !as subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.adel articulo J3 J. 

Bien objeto de subasta 

En Alcobendas, Madrid, paseo de la Chopera, 
nUmero 27. tercero C. 

Fmca número 97, tiene una superficie construida 
apróximada de 104,43 metros cuadrados mas 10 
metros cuadrados de temizas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas, al tomo 564, libro 501, finca número 
33.522, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado* libro el presente en Madrid a 13 de noviem· 
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómcz 
Salcedo.-EI Secretario.-12.8 IO-D, 

MADRID 

Edicto 

Doña Mana Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 48 le 

los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el nUmero 1.27911991, se tramitan autos de 
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juicio ejecutivo promovidos por .Banco Popular 
EspañOl, Sociedad Anónima», representados por el 
Procurador señor Codes Feijoo. contra don .An¡el 
Miguel Diego Sánchez y doña Eulalia de la Soledad 
Garcia Rol. en reclamación de cantidad. cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la panc actora. se han acordado 
sacar a la venta y pública subasta. y por témúno 
de veinte días. como de la propiedad de la parte 
demandada,. los ruenes embargados qUe se indican 
a continuací6n, 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 26 de enero de 
1993 próximo, a las nueve cincuenta horas.. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, agenda Gtnova. 17. oficina 4043. 
clave 17, número de cuenta 2542, clase de procedi
miento 17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admItidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzpdo, para ser 
examinados por cuantos lo de$«tl, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes $i los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendii::ndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta' por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia. de que 
el tipo de ·tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la Audíencia Pública del próximo 
dia 23 de febrero de 1993. a las nueve cincuenta 
horas. 

Sexta.-Por si en esta se¡unda subasta no como 
pareciera persona alguna que desee tomar parté en 
la misma. y se declare desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma cuenta de con· 
signaciones arriba referenciada, el 20 por 100 de 
lo que corresponde a la segunda subasta, con todo 
lo demás de la primera,. señalándose la Audiencia 
PUblica del próximo día 23 de marzo de 1993, a 
las nueve cincuenta horas. 

Bienes que se subastan 

Piso segundo. letra A, del edificio denominado 
I·B. hoy calle Colmenarejo. número 31. d..as Chi· 
meneas8. en término de Galapagar (Madrid), con 
una superficie de 75.84 metros cuadrados.. cuya 
vivienda sale por su veloración de 8.200.000 pesetas. 

Y para que as! conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta. eXpido el presente para su publi· 
cación en el q;Boletin Oficial de la Comunidad de 
MadridJl, tBoletin Oficial del Estado,. y fijación en 
el tablón de anuncios de ~te Juzgado, en Madrid 
a 13 de noviembre de 1992.-La Magistrada·Juez. 
Maria Belén López Castrlllo.-El Secretario judí
cial.-12.822~D. 

MADRID 

Edicto . 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 474/1992. 
a instancia de .. Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra Jesüs Miguel Garcia Cont:reras 
y Gloria Juyera Serrano. en Jos cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
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los bienes que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo día 29 
de marzo de 1993, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala Audíencia de este Juzgado. 
por el tipo de 6.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 17 de mayo de 1993, a 
las trece horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juz.gado. con la rernija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda.. se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el pr6ximo dia 14 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre-. 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admítidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este J!l7.gado, 
presentando en dicho caso el resguardo del íngresO. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones regisrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz.gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravilmenes anteriores 
y los preferentes al crédito 'del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro. 
sado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precia del remate. 

Séptima..-Podr8n hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada SU cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverim las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varan en depóSito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. ~ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve¡ como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del Ultimo p8múo de la regla 7.· del articulo 13 1. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Villaconejos, sita en la calle 
del Barrio Alto, señalada con el nilmero 36. Ocupa 
una extensión superficial de 80 metros cuadrados 
aproximadamente, de los cuales 75 metros cuadra· 
dos se encuentran construidos y el resto, de 5 metros 
cuadrados, estim destinados a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chino 
chón. al tomo 1.759, libro 46, folio 107, ftnca N. 
4.0 IS, inscripción l.-
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y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado,. libro el presente en Madrid a 13 de noviem· 
bre de 1992,-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretarlo.-12.S2S-D. 

MADRID 

. Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia riúmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.972Jl991, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad AnóniIruP. 
representada por el Procurador don Manuel Sán
chez-Puelles y González-CaIvajal, contra d.nzama, 
Sociedad Limitada\!, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al final del presénte edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de la .. tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las síguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: lS de marzo de 1993. 
a las diez horas. Tipo'de licitación: 16.S00,000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 22 de abril de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.600.000 pesetas. sin que sea ad.nUsible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 27 de mayo de 1993, 
a las díez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demwuian
te- deberán consignar una cantidad l.gual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del JUZgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio JUZgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento 
24590000001972!l991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su oelebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, verificimdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas. podrán hacerse a calldad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley' Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consígnaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor. la que se reservará: 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apra. 
vechat el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el complejo residencial d .• es Rotes 
de San Chuchin:.. poUgono 0-1. zona 4-0, avenida 
Alcoy y avenida de Benidorm. vivienda unifamiliar 
tipo O. düplex, bloque E. en Altea (Alicante). Ins
crita en el Registro de la Propíedad de Gallosa de 
Ensaniá (Alicante). al tomo 735, folio 148, fUlea 
regístral 20.601. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.121-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.060f1987, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Madrid., contra Alvaro Villagrasa Martinez y Maria 
Benet Furia, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta, 
los inmuebles, que:!! final se describen. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de junio de 1993 
proxímO, y once diez horas. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de rupoteca,. ascendente a 
la suma de 2.398.000 pesetas, las registrales 47.402. 
47.404. 41.406 Y 41.408. Y 2.309.000 pesetas, las 
registrales 41.403, 41.405, 41.401 Y 41.409. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de julio de 1993 
próximo, y diez treinta horas, Con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 15 de septiembre de 
1993 próximo. y díez treinta horas. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a eJlcepción del-acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzeaya. el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no·seráll.admitidos a licitación. 
Tercera.~e la subasta se celebrará en la fonna 

de pujas a la llana. si bien, además. hasta el d,I.a 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana. están de manllteSto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación,' y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor. continuaran subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Viernes 11 diciembre 1992 

Bienes objeto de subasta 

En Sueca (Valencia), conjWlto resídencial «Mus
tro Serrano», poblado El PereUó, edificio nUmero 
9 <lLo& TenoriosJlo. 

l. Número 22. Vivienda en planta alta primera 
de la fase tercera, sefialada con la puerta primera. 
Es del tipo B. Tiene una superficie construida de 
71,82 metros cuadrados. Está distribuida en come
dor estar, con terraza, cocina con lavadero, un cuarto 
de baño y otro de aseo y tres donrutorios. Inscrita 
en el Registro de la Propíedad de Sueca (Valencia), 
al tomo 2.366. libro 720 de Sueca. folio 234, fmca 
41.402. 

2. NUmero 23. Vivienda en la planta alta pri
mera. de la fase tercera. seiialada con la puerta 
segunda. Es del tipo A. Tiene una superficie cons
truida de 74,89 metros cuadrados. con igual dis
tribución que la anterior. Inscrita en ígual Registro. 
tomo y libro que la anterior, folio 237, fmca 47.403. 

3. NUmero 24. Vivienda en la planta alta segun
da de la tercera fase, señalada con la puerta tercera. 
Es del tipo D. Tiene una superficie construida de 
17,82 metros cuadrados, con igual distribución que 
anteriores. Inscrita en igual Registro, tomo y libro 
que anteriores, folio 240, fInca 47.404. 

4. Número 25. Vivienda en la planta alta segun
da. de la fase tercera, set\alada con la puerta cuarta. 
Es del tipo C. Tiene una superficíe construida de 
74.89 metros cuadrados. con' igual distribución que 
antmbres. Inscrita en igual Registro. tomo y libro 
que anteriores. folio 243, ftnca 41.405. 

5. Número 26. Vivíenda en planta alta tercera. 
de la tercera fase, señalada con la puerta quinta. 
Es del tipo D. Tiene una superficie construida de 
17,82 metros cuadrados, con igual distribución que 
anteriores. Inscrita en igual Registro .. tomo y libro 
que anteriores., folio 246. fmca 47.406. 

6. NUmero 21. Vivienda sita en la planta alta 
tercera de la tercera fase, señalada con la puerta 
sexta. Es del tipo C. Tiene una superfiCie construida 
de 74,89 metros cuadrados, con igual distribución 
que anteriores. Inscrita en igual Registro, tomo y 
libro que anteriores. folio 249, fmca 41.407. 

1. Número 28. Vivíenda en la planta alta cuarta 
de la tercera fase, set\alada con la puerta séptima. 
Es del tipo D. Tiene Wla superficie construida de 
71,82 metros cuadrados, con igual distribución que 
anteriores. Inscrita en igual Registro. tomo y libro 
que anteriores, folio 250, fmca 47.408. 

S. Número 29. VIVienda en la planta alta cuarta. 
de la tercera fase. señalada con la puerta octava. 
Es del tipo C. Tiene una superficie construida de 
14,89 metros. cuadrados.. con igual distribución que 
anteriores. Inscrita en igual Registro que anteriores, 
tomo 2.367, libro 721 de Sueca, folio 1. ftnca 
47.409. 

Dado en Madrid a 17 de novíernbre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 12.S09·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de lé Ley Hipotecaria, bajo el número 828/1982, 
a instancia de «Mare Nostrum, Sociedad Anónima». 
y-contra doña Maria Cristina Rodrtguez Su.árez y 
don José Iza Campay. en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones; 

Primera.-Se ha señalarlo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 1 de 
mayo de 1993. a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. par el 
tipo de 11.786.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 5 de julio de 1993. a las doce horas 
de su mañana. en lá Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de septiembre de 1993. a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 9tn 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tekera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provísional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55. oftcina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pasturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercera. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente víernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
van\Jl en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precío 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedida por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum_ 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las. subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En el término municipal de Titulcia (Madrid). 
Vivienda unifamiliar de una sola planta que O\."Upa 

una superficie de unos 7 5 metros cuadrados. estando 
el resto de la parcela destinado a jardín. Dicha 
vivienda está construida sobre una parcela al sitio 
del Cerrón, de 335 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Getafe. 
al tomo 1.521, libro t2 ·de Titulcia. folio lOO, fmca 
189. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 17 de noviem
bre de I992.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-13.018-D. 
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MADRID 

Don Agustin Gómc:z: Sakedo,. M.- h JuI2 ckI 
.Juzpdo de I"'rimaa losIa:ncia llÚrIEIO 32 de Jos 
de_ 

Hago saber. Que en ate Juzgado se: ~ autos 
dr proccdimiocmo judicial sumario del arúcuIo 131 
de la Ley Hipouauia. bIgo el número 2.21911991, 
a instancia de Qga de Ahonm Y t.Ioote de Piedad 
de- Madrid.. CODIra doña Maña lJroIora Tosas Espel. 
13. en los caak5 se: ha aa.dado sacar • pUblica 
subasta.. por tmniDo de ftinIc mas. d bien que 
luego se dU3. con las sipientes. • rfic-

Primera-& ha señalado p;na que 1I:IJp lDpr 
el n:matc en ps:imem sabasIa el práIimo dia 16 
de abril de 1993 •• las nur:'Vr trama baras de .. 
mañ:ma. en la SaJa de ADdicncia de e5Ie Juzpda. 
por el tipo de 5.815.000 pe!IdB. 

Segunda.--I'amd_deque'-"'-
taja primem. se ha señaIado,.ala ....... subasta 
el próximo día 14 de lNl}'O de 1993.. • lis ~ 
treinta horas de SIl maiiaDa. co la SIda deAqdirncie 

de ese Juzpdo. c:on la RbQa cid 2S por- 100 dd 
tipo que lo fue ¡mala primera. 
Ten:aa.~ ftSUIIa:re desierta la scpoda. se ha 
~~ pgnI la kn"C:ra SIIbasta el. prúIIirno dia 1] 
de jmño de 1993, • las lIdIt'We tRinta .... de SIl 

mañana. en la Sala de AIIdieDcía de eser: Jmpdo. 
sin sujeción • tipo.. 

Cnarta.--En las subeas primenl Y lqIIIIda 110 
se admitirlin posIIIIM que DO C2Ibn:n el tipo de suba-
tactHI Sil 1" ti 

Quinta.-Pa!:a tomar .-rte·en CIIII1quiIn de las 
tres subastas. los. liciI:aJon:s ckbc:dn. c:oasipar pn:
via:mcDtE d 20 por 100 cid tipo ¡ma. __ ..:ImiIidos 
a licitadOn. c:aJmIincIcwo e:s&a c::mIiEW en la tJI:rCtIa 
subasIa n:spedo al tipo de la' ....... __ que 
podni c:oosip'ua'x en la CUCDIB. jIftHiiiuuaII de Coa
signaciones llIimIm 2.460 cid Baaco de BiIben Va
caya l Capitin lb.)Ia. 55. o6ciDa 4.(70). de este luz
pdo. presentaDdo IICD dic::bo c:uo el ~ del -Sena..-Los 1iIulos de popiedad de 1m ;IU' I L s 
subastados se cocumtru suplido& por- las c:orJ15o

pocdimtes cctrifiMriones RgisIrales.. obrutes en 
autos. de manifiesto en la ~ dd Juzpdo 
pala que puedan aammados 105 que 4cseeo tmnar
parte en la subasta. ent"'""'itn(kys:r qoe todo Jic:Ddor 
los acepta como bestaotI:s. sin que pueda cDgir DiD
giro otro. Y que las cargas Y 8Iuimenes .anterions 
y }os pn:ferentes al credito del ac:tot. si. los bobieJe. 
cootinuar.'m. subsisb::otes y sin c:anceIar, c:ntc:DdiCn
dose que el ~ los -=epta y queda subro
gado en la nea:s1dad de satisfacalos. sin destinarse 
a su enincióo tI pRcio del mnate.. 

5eptima.-PodriD hacerse postUraS en plieao 
cern.do y el ~ podri ~ en cWdad 
de ceda a tercero. con bs rq:Ias que estabb:e: el 
artk:\:io lJ 1 de la Ley Hipotecaria.. 

Octa""a -Caso de que hubieie de suspenderse cual
quieta de las- tres subastas. se trasW!a su cdebradOn. 
a la mism3. bota. ¡xua el ~ ~ hibiL. 
l:"r: el caso de &el' festivo el dia ÓC' -la ctlc:braciOrL. 
o h~ un nUmero ~ de subastas pan! el 
mis:J;no (ba. 

l"'o\'Cm.--Sc- de\~ las coaigce ".k!S cree
t".l...ld.ls por los participuneli a 1::1 subasIa. saNo ka 
q~ corttS-poncb. al m(jor -postor. bs que sr KSet

Y"..!IlI..'l en c:k-pósitQ como prnntia del cumpl:intiento 
de la oblipcion y. en ~ caso.. romo parte del rncio 
<k laWrtt3.. 
~-Sj se h~ ('C'dido por el ac:reedot 

lusta el mismo momc:l1tO (ko la celebracion de la 
suh;L..t.'"\. tambien po;:InUl TeSermf2" en depOsito las 
C\.~acio!lCS de los JIOrticip.mtoes que así lo attp
ten y \f.le hublertn cu~o ron sus ofertas: Jos pre
ci:"" d: >.J su~ por si el primer adjudicatario 
l,~~ ;::ui:':lrL~ con s. Ñ>Er.oci~'m }" d~ ~ 
v<:'du: ~: -renut<e los ouus postOreS 1 siempre por 
el un.:ko \i~ las mismas.. 

L n.kt';arnL -I...;a publicación 00 los pl"C:SCftlCS ab::
k"'S sL""'I'I: como nOOficacion en lu finca· iaipootec:ad..l 

Voemes 11 diciembre 1992 

de los scñebnnientos de las subastas. a los efectos 
del Ultimo pánafo de la regla séptima del articulo 
13L 

__ de..-

VMmda en paseo de Prim. número 1, 2..". pumta 
4,&, k:tla. D. CD RaIs (TarntBCDl). esquina a .. caUc 
Riudam5. lIiimIero 32-

Tiene una supedic::ie iitü de 90 metros- andrados.. 
lDscrita CD el RI::gistro de la PlOpicdad de RaJs 

al tomo L161. libro 145. folio «. finca n::gistral 
mimem42.168.· '. " 2.-

V para SIl ~ en el dIolttin Oficial del 
EstadcJI,. cqjdo el pn:sc:ntc en Madrid a 18 de _ de 1992.-B _Juez, _ 
Gómc:z Salccdo..-La Secrdaria.-12..981-D. 

MADRID 

Edido 

Don _ Gómez SaIaxIo.~ ........ 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de Jos 
de_ 

lI.:Izo saber. Que en CSIc Juqado se siguen lIUlos 
de .. ti', judicial sumario cid articulo 131 
de la l.q 1"1" ia. bQo el Il'iunero 781/1992. 
• iDstanciII: de C4a de M.Irid. cuntnt ~ 
Viq¡m dd Carmc:D. Sociedad I...imimdb. ca los ~ 
les se ha .:ordado __ a pUb1ic:a subata. poi" *
miDo de w:ime diai. el bien que lIx:ao se di.r*. con 
las siguimtcs. •• r . 

Prime;¡¡ L Se .. seiiUMIo para que taJp 1upr 
el n::mate en -primaa. subasta el próximo ma 30 
de :mano de 1993.- a las diez cuan:nta bolas de 
SIl lIIIIiiaoa. CD la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 11.27S..921 pesdBS. 
_--I'amd_deque"""""_

la la priIDIn. IC _ !ItimIado para la scpnda subasta 
el pr6zimo di&. 11 de mayo de 199~. • las diez 
wamuta hora de SIl ma6aoa. en .. su. de Iwdien
da de este luzpdo. con la rcl:JitQa del. 25 poc 100 
cid tipo que lo fue)&aJa primaL 

Tuca Si resuhare desierta la segunda. se ha. 
salal8do ¡ara la taccra subasta el prOximo dia IS 
., junio de 1993,. • las diez CUIIR:Ida horas de su. 
mañana. CD la Sala de- Audiencia de este lu2pdo. 
sin sujcc:iOo • tipo. 

Cuana-En .las subastas. primcJa Y stgUnda no 
se admitirán postums que no cubran el tipo de subas
la ...... ¡ 1 ......... 

QuUUa.--I'am lomar ..... en aWqWeno .¡. la 
tres $UbasIas. los ticitadora deberin consiBnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo panl ser admitidos 
a lic:itaci6n. calc\lIind05e esta cantidad en la u:rcera 
whasta respecto al tipo de la segunda. 1UDIII que 
podrá: c:on:sipan¡e ea .. euenta provisional de con
si,gnaciooes nUmero 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capibin Haya. SS, oficina -4.070).. de este luz· 
pda. p¡eswtaodo ea dicho caso el resguardo del .......... 

SexIa.-Los títulos de propiedad de 105. inmuebles 
q'~ se eucueotran suplidos por las eones
poadimtes Cet~ ~ olnntes en 
8Ut05,. de manifiesto en la SecR:t:aria del .hqado 
para que puedan aaminrIrlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. eDtendiéndose que todo licitador 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gün otro. Y que )as eatpS y gnadmenes anteriores 
y los prefacnres al credito del actor. si Jos bubiére. 
continuanin subsistentn y sin canc:clar. cntenc;tién
doste que el a<ljudicatario los. acepta )' queda sobro
pelo en la necesidad de satisfacerlos. sin de:stintne 
a su extinciOn el precio del remate. 

&ptima.......Jlodran baccne posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá veri.ficarse en calidad 
de ceder a tercero,. ron las rqlas que establece el 
artlculo 131 de la Lo:l' Hipotecaria. 

Octav&.-Casode que hubiere de suspendc:ne cual
quiera de las tres subastas.. se: traslada su celcblación. 
a la misma hora. para el siguiente 'Yiemes. hábil 
de la semana dentro de la cual se: hublert señalado 
la. subasta suspendida. en el caso 4k ser- festivo el 
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día de la cdcbtaciém. o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

NaYeDa..-Se dnolYcrin las coosignaciones efec~ 
tuadas poi' Jos participantes a la subasta. salvo la 
que wnes¡xmda. al mejor postor, las que se n:ser
vuán en depósito como ganmtia del cumplimiento 
de la obIipci6n y, en su caso. como parte del precio 
de la ...... 

DCcima.-Si se hubiere pedido poi" el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. t.ambien podrán reservane en depósito las 
oonsignacinncs de los participantes que as! 10 acep
ten Y que hubiercu cubierto c:oo sus ofertas los pte
cios de .. subasta. por sí el primer acljudicatario 
no cumpliese con su oblipción y descanm apro
~har el remate los otros postores Y siempn: por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
~ como notifICaCión en la finca hipotecada de los 
scña1amjmtos de las subastas. • los efectos del iJlti.. 
mo párrafo de la rella séptima del ar
ticulo 13L 

Bien objeto de subasta 

Plaza del Carmen. númao 23. en Tomclloso (Ciu
dad Real). Número L ~ tipo D. en 
TomeIloso. con su frente al norte • la plaza del 
Carmen. señalada con el núJ:nero 23. 

Comprmde una superficie de 176 metros cua
dn:..."'os. de Jos que wuesponck a la parte edificada 
69 metros 8 cIec:imetros c:uadmdos Y el resto ocu
pedos para el c:onal o descubiato.. 

I:nsc:rita en d. ResiStro de la Propiedad de Tome
lioso al1OlD:l J .9SQ.libro 261, folio 34. finca nlimcro 
22511. inscripc:::i6n S.-

Y pala SIl ~ en el cBoIctln Oficial del 
Est.adoI-. libro Y firmo el presente. en Madrid a 18 
de noviembre de 1992-ElMqisúadGJuez. Agustín 
Gómcz SaIcedo.~ Secntario,-12.988-D. 

MADRID 

Don Jost lAzaro Merino .fanenez. Magistrado-Jucz 
del Juqado de Primenllnstancia número 12 de 
IoodcMadrid. 

Hago saber.: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de ejecutil'O bajo el nUmero 1.29411986 bis. a ins
tanda de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid,. contra doña Maria del Carmen del Cerro 
JiméDez. en Jos cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
luego se diril,. con las sjguicntes wnd.iciones: 

PrimenL-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia J de 
marzo de 1993. a las doce bonts de su ma:üana. 
en la Sala de ·Audiencia de este Juzpdo. por el 
tipo de 16.300.000 pesetas. debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
¡neviame:nte. en la cuenta CCJIRSI)Onwente que al 
efecto se Deva en el cBanco Bilbao Vtzcaya. Sociedad 
.An6niInID. en forma kpl.. 

Squnda.-Para el supuesto de que :resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subu1a. el próximo día 1 de abril de 1993. a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. ron .. ~ de] 25 por 100 del 
tipo que lo file para la primera. 

Teroera.--Si resukare desierta la segunda. se ha 
sedaIado para la tercera subasta.. el prOximo día 3 
de mayo de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Jwpdo. sin sujeción 
• tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán postUraS que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberlm consignar pre
viamente el SO por 100 de] tipo para ser admitidos 
a licitación. ca1culimdose esta cantidad en la tercera 
subasta, n:specto al tipó de sepnda. 
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Sexta-Los Utulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exígír nin· 
gUn otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate poddl verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el articulo J .499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva,. manteniendo 
subsistentes el resto de laS condiciones de su 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, planta primera sobre la baja Local vmen
da de la escalera de la izquierda. Hace mano' derecha. 
Se le designa como vivienda primera de la casa 
en Madrid, antes Canillas. barrio de la Concepción. 
calle de la Vtr¡Ctl del Val. número 32. SuperfiCie 
es de 80.29 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 36 de Madrid, tomo 259, 
libro 182, folio 108, finca número 10.272. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Lázaro Merino Jiménez.-El 
Secretario.-12.808·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada.Juez de 
Instrucción 8 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 733/l991. en virtud de 
denuncia de Maria Dolores Alonso Cortijo, contra 
Francisco Javier Echevarria de Rada. por lesiones 
de agresión. en el que con fecha 4 de noviembre 
de 1992, se ha dictado la siguíente sentencia que 
contiene los siguientes particulares que literalmente 
dice: 

Hechos probados: 

Unico.-EI día 18 de julio de 1991 se encontraba 
Miguel Lillo de la Torre en la estación de Metro 
tlSoh, salida a calle Mayor, vendiendo billetes de 
metro de <tcanje", al precio del billete normal. siendo 
recriminado por Maria Dolores Alonso Cortijo, 
taquillera del Metro en esa entrada. Posterionnente 
y al ser avisados por segUridad, se presentaron. en 
el lugar de los hechos los Vigilantes Jurados. Fran· 
cisco Javier Echevarria de Rada y Fernando Pina 
Jiménez, los cuales solicitaron el documento nado-. 
nal de identidad a Miguel LUlo, surgiendo un for· 
cejeo, golpeando el denunciado a Francisco Javier 
Echevarria. acusandole- de lesiones por las que no 
estuvo incapacitado para sus ocupaciones habi· 
tuales, 

Maria Dolores Alonso Cortijo denunció que fue 
amenazada por Miguel LUlo, cuando le requirió para 
que no vendiera billetes de canje, hechos que no 
han quedado acreditados. 

Habiéndose dictado el siguiente fallo: 

Que debo condenar y condeno a Miguel Lillo 
de la Torre. como autor responsable de una falta 
de estafa, prevista y penada en el artículo 587·2 
del Código Penal, a la pena de tres días de arresto 
menor, de otra falta de lesiones prevista y penada 
en el articulo 582, a la pena de tres días de arresto 
menor más costas, debiendo absolverle por las ame
nazas denuncias por Maria Dolores Alonso Cortijo 
por no haber quedado probadas. 
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y para que sirva de notificación a Miguel Lillo 
de La Torre, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto que 
se publicará en el <tBoletín Oficial del Estadojo, y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 

.saber al reseñado que contra dicha sentencia. puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cacÍón del presente. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-EI Secre
tario.-15.52()..E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada-Juez del JUZgado de Primera instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.657/1989, a instancia de tlBan
co Hipotecario de Espafla, Sociedad Anónirnv, con
tra Angel Femández Taboada y Maria Carmen Ber· 
ceruelo Alonso, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones:: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1993. a las diez cuarenta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 24.760.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resulte desíerta 
la primera. se ha sedalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de febrero de 1993 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audíen· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la prima-a. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de marzo de 1993, a las nueve treinta de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria de este Juzgado consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya, ofteina 4.070, calle Capitán Haya, numero 
55, de esta capital, !,resentando el re')guardo de 
dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Selcta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidOS por las corres· 
pendientes certificacíones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitinin posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrin hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolveran las consignaciones efec· 
tuadas por los particípantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
como garantia del cumplimiento de la obligacwrl 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el tTÚsmo momento de la celebr:ld6n de la 
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subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligáción y desearan apro-. 
vechar el remate los otros postores y :;iempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
tiruJación y las cargas y gravámenes a que tenga 
la finca, subrogandose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hul?iere 
seIlalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Vigo (Pontevcdra), edü1cio de nueva planta 
que constituye una ampliación del centro docente 
.Miguel de Cervantes., para Enseñanza General 
Básica. La supcrticie total construida es de 1.089 
metros cuadrados, terreno denominado Pedrosa. 
Abillón, Lugar de Abajo o Abillón. situado en el 
barrio de Roris, en la parroquia de Teis. del muni
cipiO de VIgo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ntunero 
2 de VIgO, tomo 214, sección segunda. folios 187 
y 188, fmea registra! número 16.929. 

y para su publíación en el «Boletín Oficial del 
Estado., libro y frnno el presente en Madrid a 29 
de junio de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Sole
dad Femández del Mazo.-EI Secretario.-8.25')'3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nípnero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.343/199!, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra don Jesús Solera 
Ibiza, doña Maria del Pilar Marti Sapiña y "Cullera 
Mar, Sociedad Anónima" en los cuales se ha acor· 
dado sacar a la venta en publica subasta por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: Fecha 18 de enero de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Típo de licitación 
8.390.000 pesetas, sin que sea admísib!e postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta hor.:!.s. Tipo de licitación 
6.292.500 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercer.:!. subasta: Fecha 29 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad- igual. por 10 menos, 
al 20 por ¡ 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda Sl.J.bastas y, en la tercera, una cuntiu¡¡d 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debeTán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo.
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Ju.z¡;ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
~1 Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin númc;o, ediflcio& JUZ!ados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedintiento: 
24590000002343/1991. En tal supuesto deberá 
acompañar.>e el .resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debenl contener necesaria
mente la aceptación expresa de las oblipciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr1m hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberlt 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el reman
!ante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente día habil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ef~ 
ruadas por los participanteS a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaCIOnes de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumplieSe con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en la calle Broguera. 11. local comercial. 
planta baja de CulIera (Valencia). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cullera (Valencia), al 
tomo 2.524, libro 789. folio 177. finca registra1 
39.122. in~ripci6n sexta. 

D2do en Madrid a '9 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez,. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-J3.051-D. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigoen autos de juicio ejecutivo nÚID1:t'O 295/1990, 
a instancia de la Procuradora señora Ana Maria 
Ruiz de Velasco del Valle. en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Angustias Sancllez. IJonUpgucz y don 
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Alberto Salvador Sevillano. en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medjo del presente la venta en publica 
subasta y por término de veinte días,. del bien inmue
ble y por el precio que al fInal del presente se indica. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrara el próxi
mo día 14 de enero de 1993. a las once quince 
horas. sirviendo de tipa el precio de valoración por 
el que ha sido tasado dicho bi1:n. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

SegUJlda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebraciOn 
de hi segUnda subasta. el próximo día 18 de febrero 
de 1993, a las once treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación. sin Que se adrrutan 
posturas que no cubran las dos terceras parte:s de 
este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere pos
rores en la segunda subasta, se señala el próximo 
día 18 de mano de J993. a las once treinta horas 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipa alguno. 

Cuarta-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juz,gltdo, sito en calle Capitim 
Haya. número 66, cuarta planta de esta capitaL 

Quinta.-Para tomar paI1e en las subastas los lici
tadores deberán consignar en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado. una can
tidad. igual o superior al 50 por 100 del tipo corres-
pondiente, pudiendO efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
pdo el mismo juntamente con el resguardo del 
importe de la consignación, abriénóose en el acto 
del remate y surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulas de propiedad de la fmca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los iidtadores que deseen tomar 
parte en la subasta quienes deberán conformane 
con los mismos sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedariln subsistentes. sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la!; responsabilidades Y obligaciones que de éstas 
se deriven. 

Finca. objeto de subasta 

Urbana. Número 27. VIVienda letra E de la plan
ta tercera. escalera izquierda. del bloque número 
18 de la ciudad residencial Nueva CastilJa.. en tér
mino municipal de Meco. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares, 
tomo 3.415. libro 98. fmea número 6.679-N. 

Precio tipo de valoración: 6.439.845 pesetas. 

Caso de suspenderse alguna de las subastas sena
ladas, pasará a celebrante el síguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

y para que sin-a asimismo de notlltcaeión en for
ma a los demandados doña Angustias Sánchez 
Dominguez y don Alberto Salvador Sevillano. con 
domicilio en urbaniz.ación La Luz, bloque 18-3 E 
de Alcalá de Henares. libro el presente en Madrid 
a 20 de noviembre de 1992.-La Secreta· 
ria.-13.052-D. 

MADRID 

&licIO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 3 de Madrid, 

Hace saber Que en este Juzgado, se sigue pro
ceduniento especial swnario del articulo 131 de la 
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Ley Hípotecaria,. con el número 810/1982. promo
vido por «Banco de Crédito a la Construcción, Socie
dad AnóJlÍllUU, contra don Carlos Ruiz Castillo y 
otros en lns que por Resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar 8 la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente;-

En primera !'ubasta, el dia 20 de enero de 1993, 
próximo y once treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 501.274 pesetas para la 
registra1 16.572; 401.684 pesetas para la regist:ral 
16.606: 494.442 pesetas para la .registra! 16.611; 
566.701 pesetas para la registra! 16.644, Y 494.442 
pesetas para la registral 16.646. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de febrero de 
1993 próximo y once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

Y, en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el dia 24 de marzo de 
1993 próximo y once treinta horas de so trutñana. 
con todas las demas condiciones de la segUnda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
dose nacer el remate en calidad <k ceder a ierC<:f05. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VlZCaya. el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna. 
de pujas a la llana. 51 bien. además. hasta el día 
sei\alado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cernido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refleIe la re¡la 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En el poligono -urbanistico «El Tomol', en Cm
cIuna de la Frontera (CAdiz). las siguientes: 

Registral 16.572, Local DUmero 4.-Vlvit:nda 
planta segunda. puerta tres del bloque uno. Ocupa 
una superficie útil de 83.79 metros cuadrados y 
una construida de J07,11 metros cuadrados. Se 
compone de estar-comedor. tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño. aseo, vestibulo, pasillo. terraza prin
cipal y terraza tendedero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, al tomo 
626. libro 312, folio 11. 

Registra1 16.606. Local nÚIDero 8.-Vivienda 
planta tercera, puerta ocho del bloque cinco. Ocupa 
una supeñlCie de 73.82 metros Y una construida 
de 85.83 metros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina. cuarto de aseo. 
~bu10. pasillo. terraza principal Y terraza tende
dero. Inscrita en igual Registro. tomo y libro que 
la anterior, al folio 94. 

Regístral 16.611. Local número 5.-Vhienda 
planta segUnda. puerta einco del bloque seis. Ocupa 
una superficie útil de 83,69 metros cuadrados y 
construída de 105.65 metros cuadrados. Se como 
pone de comedor-cstar, cocina. tn's donnítonos. 
cuarto de aseo. vestibuJo. pasillo. terraza prinCipal 
y terraza tendedero. Inscrita en igual ~stro. tomo 
y libro que las anteriores. follo 108. 

Registral 16.644. Local número 3.-Vivienea 
planta primera. puerta tres del bloque diez. Ocupa 
una superficie útil de 95.11 metros cuadrados y 
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construida de 121.09 metros cuadrados. Se com
pone de comedor-eslar, tres dormitorios, cocina. 
cuarto de baño, aseo. vestibulo, pasillo, terraza prin
cipal Y tCffilZa tendedero. Inscrita en igual Registro, 
tomo y libro que ~ anteriores, folio 190. 

Registral 16.646. Local numero 5.-Vrvienda 
planta segunda. puerta cinco del bloque diez. Ocupa 
una superficie útil de 83,69 metros cuadrados y 
construida de 105,65 metros cuadrados. Se com
pone de comedor-est.ar. cocina, tres dormitorios. 
cuarto de baño. aseo. vestíbulo, pa!iíllo, terraza prin
cipal y terraza tendedero. Inscrita en igual Registro. 
tomo Y libro que anteriores. folio 194. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1 992,-El 
Secretario. 

Adición que fonnula la Secretaria. seiiora Molina 
LópeZ, para su unión a los edictos de señalamientos 
de primera. segunda y tercera subastas de las fmea:> 
hipoteCarlas objeto de autos, librados en fecha 16 
de marzo de 1992. para hacer constar Jo siguiente: 

Que con esta fecha se ha acordado el desesti
miento respecto a la finca registral 16.611 Y la sus
pensión de los señalaffiientos de subastas respecto 
a las registraJC$ 16.606 Y 16.646: asimismo. notificar 
:1 los ignoradOS herederos del demandado don Fran
cisco Gómez Biana, los señalamientos de subastas.. 
respecto a la registral 16.572 Y. para que surta ~ 
efecto correspondiente. libro la presente en Madrid 
a 1 de diciembre de 1992.-La Secretaria.-13.557-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal Magistrado-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia numero 2 de 
los de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos número 890/1989. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Préstamos 
de Antequera. contra don José Rodrlgue~ García, 
doña Cannen Arroyo Rua. don José Socia Muñoz. 
doña Araceli Burgos Tienda. don Juan Pedro Herre
ra López Y, doña Dolores Olivares Chacón.. se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y en su caso, segunda y tercera vez. de los 
bienes embargadoS que se relacionan al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba. número 6-3.°, el día 22 de 
enero de 1993; de no haber postores en esta primera 
subasta. se señala para la segunda el día 22 de febre
ro de 1993. y en el wpuesto de que tampoco hubiera 
licitadores. el dia 26 de marzo de ! 993. se ~e!ebra.r1 
la tercera subasta, todas eUas a las doce horas. 

E tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca,. no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresada tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Que los autos y certificación a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este JUZgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédíto del actor. continuarán subsisten
tes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las' responsabilidades de los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse a la calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma., radicante en el 
partido del Tiñoso o Ton::a, de este ténnino. con 
cabida de 6 áreas 7 centiáreas;: qu.e linda: Norte. 
y sur, con finca de donde ésta procede. propiew..d 
de don Francisco Muñoz Ramires; al es~. tierras 
de- Raimundo Cadete Muñoz; y al oeste. mas de 
Eusebia Granados Ruiz. De secano e indivi,,¡b!;:. 
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lnscripción en el Regístro de la Propiedad de 
Lucena, en el tomo 775 del archivo, Libro 691 
del Ayuntamiento de Lucena, en el folio 102 vuelto. 
f~tral nUmero LO.677, inscripción tercera. 
Valorado según se pactó en la escritura de cons-
titución de hipoteca en 5.520.000 pesetas. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficiah. de 
la provincia y ... Boletín Oficial del Estado •. exPI~ 
en Malaga a 27 de julio de 1992, doy fé.-EI Magl~ 
trado-Juez, José Aureno PareS MadrOñal.-La Secre
taria.-8.213-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Emilio Ramón VallaIain Ruiz, Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trami~l al 
número 19!1981 LBT, ejecutoria de separaclon. a 
ínstancia de doña Maria del Carmen Soler Gaceia 
contra don Luis Maria Garcla Gonz.ilez. en los que 
acuerdo sacar a subasta pUblica por primera vez. 
ténnino de veinte días y precio de tasación pericial, 
los bienes embarza,dos a la parte demandada y que 
despuéS $e diran. para cuyo acto se se~al!l en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el pronmo dla 
14 de enero, a las once horas, bajo los requisitos 
y condiciones que iguahnente se dirán, y en pre
vención de Que no hubiese postores en dicha subasta 
desde este momento quedan anunciadas una segUn
da y tercera para lo que se señala el dia 8. de febrero, 
a las once horas. para la segunda. Y el dia 3 de 
marzo para la ten::era. 

Requisítos y condiciones de la subasta 

Primero.-Pard tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción riel acree~or d71 deman
dante, deberán conSignar una cantidad Igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo selialado para la segunda. . 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficma 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios. 8. 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar 
los siguíentes datos: .Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Málaga. Concepto: Subasta,. número 
de procedimiento 19/1981 Y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente •. 

No se admitinl el depOsito de dinero en metalico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas nO se admitirán posturas que na cubran 
las dos terceras pilltes del tipo que sírve para cada 
una de ellas. y en la tertera se admitirá cualquier 
postura que se haga, y adVirtiéndose de que no se 
podrá hacer postura en calidad de ceder remate 
a tercero, salvo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado deposibndo en la Mesa 
del Juzgado Y junto a él. el resgu3I'do de habe~ 
efectuado el ingreso a que se refiere el numero pn
mero de este edicto. 

Cuarto.-Que las cargas o gravamenes ante~ore'5 
existentes sobre la fmca y los preferentes, SI los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción en precio de remate. 

Quinto.-Todo ello con la prevención a que se 
refiere los articulas 32.2. 33 Y 47 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 6. Vivienda tipo B. situada en la 
planta segunda del portal número l. a la izquíerd~ 
conforme se sub'! la ~c:!!\!!<! del edificio denornt-
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[lado .. Torre Alta', situado en el limonar, en los 
terrenos que fueron parte de la huerta de San Agus
tin. en el partido de los Almendrales. de esta ~iudad. 
OC'..rpa una superficie de 102 metros 7 decunetros 
cuadrados. Distribuida en vestibulo, estar-comedor 
con terraza. tres dormitorios. bano. dormitorio y 
aseo de servicio y cocina con terraza. Linda: Por 
su frente. rellano y hueco de escalera, hueco de 
ascensor y vivienda tipo A;. derecha entrando. facha
da posterior del edificio; izquierda. fachada prm
cipal.. Y fondo, vivíenda típo C. Cuota: 5,4199 por 
100. 

Tipo de tasadón: 20.350.000 pesetas. 

Dado en Millaga a 8 de octubre de _1992.:-El 
Magistrado-Juez. Emilio Ramón Vallalam RUIZ.-
12.917-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna. Magi~trado-Juez 
de Primero Instancia numero 4 de Malaga. 

Hago saber: Que en resolución dicta~a con e~ta 
fecha en autos de procedimiento judicml sumano. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 109 
de 1992. seguidos a ínstancia de «Banco Zarago-
7.3nO, Sociedad Anónima», representado por el Pr?
curador Sr. Olmedo Jíménez. contra don EustaqUIO 
Vives Ruiz y doña Remedios Sánchez Marcos. 

He acordado sacar a la venta en publica su~ta. 
por primera. segunda y tercera vez Y término de 
veinte dias. los bienes que se expresan al fmal de 
este edicto. hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, numero 6-4.a 

planta. en la forma establecida en l~ vi?ente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicaclOn. 

Por primera vez. el dia 22 de enero de 1993 
próximo, a las doce horas. . . 

Por segunda vez. el dia 25 de febrero proXilllo, 
a las doce horas., con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el día 29 de marzO de 1993 
próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, éll menos. dd 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.; que no se admitirán posturas que no 
cubran el preciO fijado para la primera y segunda 
'>UM~a5. excepto en la tercera. por ser ~í!'! sujedón 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la cenificación del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los lici
tadores. entendíéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación Y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes 
y el rematante los acepta Y queda subrogada en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-NUmero 147. Local letra D, edíficiocalle 
Ibiza en Fuengírola. bloque 13. wperficie 93 metros 
18 decimetros cuadrados. Valorado a efectOS de 
subasta en la suma de 10.725.000 pesetas. Inscrita 
al libro 382, folio 72, fmea nUmero 18.076. 

Segunda. .•. Numero 146-B. Local letra B, edifici? 
calle Ibiza. bloque JI; superfi ;ic. 73 metros 18 decl
metros cuadrados. 

Valor para la subasta de 8.775.000 pesetaS. tr:s-
cripción: Libro 382. folio 60. fInea numero 18.064. 

Dado en Málaga a 8 do! octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo M. Pinazo Osuna.-El 
S.:cretario.-8.111·3. 
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MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia nUmero 15 de Málaga. que en este Juz
gado, y con el nUmero 7/1992, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria. promovido por la actara. 
doña Maria Diaz Cortez. sobre declaración de falle
cuniento de don Jase Díaz Robles. natural de 
Albuixech (Valencia) y vecino de esta ciudad. donde 
tuvo su último domicilio. declarándose el falleci
miento durante la pasada guerra civil, en septiembre 
de 1936, como queda acreditado con el certificado 
expedido el- 11 de marzo de 1944 por don Angel 
Maturana Garcia, Teniente Coronel Mayor del 37 
Tercio del Cuerpo de la Guardia Civil 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamíento Civil, 
para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-S.084-3. 

1.- 11-12-1992 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos, número 1.592/1991. 
seguidos a instancia de \l.Sociedad de Crédíto Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima. (mPOTE
BANSA), se ha acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez. de los bienes embargados que se relacionan 
al [mal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba, 6. tercero, el día 26 de febrero 
de 1993; de no haber postores en esta primera subas
ta, se señala para la segunda el día 26 de marzo. 
y en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores. 
el día 28 de abril de 1993, se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Que los autos y certificación a que se refIere la 
regla 4.& del articulo 13 r de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse a la calidad de ceder a un tercero. 

En prevención de qu no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora, el próximo dia, sirviendo de tipo para esta 
subasta el del tipo de la primera y debiendo con
signar previamente el 20 por lOO del indicado tipo. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la segunda subasta. se señala la tercem subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia. a la misma hora. 
debiendo consignarse: para tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objet..o de subasta 

Apanamentos números 314 y 315 sitos en la plan
ta tercera de la casa nUmero 13, bloqUe 5, del con· 
junto en edificación ~dalucía del Mar:., del tér
mino munícipal de MarbeUa. Consta de vestibulo, 
estar-comedor, dormitorio con ropero empotrado, 
cuarto de baño, cocina y terraza. Valorado cada 
uno de ellos en la suma de 9:815.875 pesetas. 
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Tres participaciones indivisas de 7 centtsimas de 1 
entero por lOO cada una de d1as. en cuanto al uso 
y disfrute exclusivo de plaza de gB1.lje número 1. plaza 
de ~ mimero 28 y el tmstero nUmero 2 del pleno 
dominio del elemento mimero 1; planta sótano que coro
pone la superficie de los tres bloques 3, 4 Y 5 dd 
rP.ferido COQjunto de cdific:acioncs en of.Andalucia del 
Mar». Valoradas en 633.00;) pesetaS cada una de ~ 

Dado en Málaga a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-12.813-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinaza Osuna. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
feCha en autos de procedimiento judicial sumario, 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.159/1991 seguidos a instancia de ~Caja Postal 
de Ahorros, Sociedad Anónima:t. representada por 
el Procurador don Luis Benavides Sánchcz de Moli
na contra don José Ramirez Mudoz y doi\a Dolores 
Berrocal Ries. He acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera, segunda y tercera vez 
v témúno de veinte dias, los bienes que se expresan 
SI fmal de este edicto, hipotecados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrAn lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. 6, ;4.- planta. 
en la forma establecida en la vigente Ley Hipotecaria 
y Reglamento para su aplicación, 

Por primera vez, el día 2 de abril de 1993 próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 4 de mayo de 1993 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la anterior. 

y por tercera vez, el dia 8 de junio de 1993 
próximo. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirtm 'posturas que no 
cubran el precio fijadO para la primera y segunda 
subasta. excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los 'autos y la certificación del 
Regístro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que Jos mismos aceptan como bas
tante la titulacíbn Y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la parte actora, continuarán subsistentes y 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en la villa de El Burao. Calle Comandante 
Hidalgo, 14. Inscrita al tomo 261, libro 23, folio 
61, fmea 1.648. inscripción primera. Registro de 
Ronda. Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 8.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo M. Pínaro Osuna.-EI 
Secretario.-8.177-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso, Magistra
do.juez de Primera Instancia número 9 de 
MOla ... 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramiwn, 
al nUmero 907/1991. autos de juicio e.ieculivo, a 
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instancia de ~Banco Central. Sociedad Anónima~, 
contra don Rafael Berlanga Trujillo y don José Ber
langa Rojas. en reclamación de cantidad. en los 
que acuerdo sacar a pública subasta ¡'3r I rimera 
vez. término de veinte días y precio de tasación 
pericia!. el bien embargado a la parte demandada 
que después se dirá, para cuyo acto se señala en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 26 
de enero de J 993 próximo y . hora de las doce, bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán. 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, parol lo que se señala 
el dia 4 de IIUUZO de 1993 próximo y hora de las 
doce, para la segUnda, y el dia 7 de abril de 1993 
próximO y hora de las doce, para la tercera. 

RGqUisitos y condicíones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
en el Banco Bilbao VlZC8ya, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera. rabaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para Ja tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subasta es de 10.000.000 de 
pe ....... 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que Sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se hag¡i. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Terceto.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto. acompaiíando el resguardo corres
f'ODdiente. 

Cuarto.-se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes,. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarim subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la :responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem .... 

Bien objeto de la subasta 

lJrbana.-Casa 'en Pizarra. calle Presbitero More
no, l. actualmente Puerta de la Guardia. 3; super
ficie, 82 metros 12 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. con don Jerónimo Gonzálet. 
Diaz y don Salvador Jírnénez Garrido; izquierda, 
casa de don Juan Lucas Aranda, y espalda. con 
don Alberto Clmcer Arabi y don Miguel Femandez 
Jaén. Inscrita al tomo 742, libro SS, folio 185. [mea 
número 1.953, Registro de Alora, a nombre de don 
José Berlanga Rojas. Valorada en 10.000.000 de _. 

Dado en Malaga a 3 de noviembre de 1992.-EI 
MagiSU'ado-Juez, Juan Francisco Rmrlrez BaI'I'O-
se.-El Secretario.-12.669-D. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el Uustrlsirno señor Magistraóo.]uez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital. 
en autos de procedim1emo judicial sumario del ar
ticule 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el nUmero 452/1992. a instancia del Procurador 
don Baldomero del Moral Palma, en representación 
d~ .. Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
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Sociedad Anónima» (IDPOTEBANSA). se saca a 
pública subasta la siguiente finca: 

7. Local comercial nUmero 2 en la planta baja 
del edificio IlPic:asscn. ubicado en Marbella. avenida 
de Ricardo Soriano. número 53, antes carretera de 
Cádiz. que mide 155 metros 76 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. con avenida de Ricardo 
Soriano y en parte portal; a la espalda. oficina 5. 
pasillo exterior y propiedad del señor Fernándcz 
Sánchez; a la derecha. zona sin edificar. y a la 
izquierda. portaIy terraza de la piscina. 

Cuota: 3 enteros 77 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de MarbeUa en e1 tomo 1.022 del archivo 
general. libro 55 del Ayuntamiento de Marbella. 
folio 127, fmea número 11.259. inscripción 2L 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
,señalado el próximo dia 14 de enero de 1993 Y 
hora de las once. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac-
o tado en la escritura de hipoteca. de 54.600.000 pese

tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subastadeberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

T-ercera.-Que los autos y certíftcaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidade~ 
de los ~smos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 10 de 
febrero de 1993, sirviendo el tipo de esta subasta 
el 75 por- 100 del tipo de la primera. y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. en el mismo rugar y horn, el 
próximo dla 10 de marzo, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-12.840-D. 

• 
MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 293/1992 autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de t.Bansander de Leasing, Sociedad Anó
nimaJlo, representado por el Procurador don Baldo
mero del Moral Palma, contra don Jesús Lledó Pica
toste, en reclamación de cantidad, en los que acuer
do sacar a pública subasta. por primera vez. término 
de veinte dias y precio de tasación pericial. los bienes 
embargados a la parte demandada y que despUes 
se dirán, para cuyo acto se senala en la Sala de 
Audiencias de este JuzgadÓ el día 11 de enero de 
1993 próximo y hora de las doce treinta. bajo los 
requisitos y condiciones Que igualmente se dirán. 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha. subasta. desde este momento Quedan anun
ciadas una segunda y una tercera. pardo lo que se 
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señala el dia II de febrero próximo y hora de las 
doce treinta para la segunda. y el dia l 1 de marzo 
próximo y hora de las doce treinta para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberan los licitadores consignar previamente ~n 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 en_ efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera. rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas, y en la tercera se admítirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Tercero.~e desde la publicación de este anun

cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y, junto a él, el ímporte de la 
consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto, acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea ~ se subasta. 

Qulnto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y tos preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Que la vivienda situada en Conjunto Marqués 
de Salamanca, bloque 5. 4.°, C. en el término muni
cipal de T !:'!'!Cmolinos; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de MaIaga nUmero 3 al tomo 373. 
libro 303, folio I31. finca número 11.847, tiene 
en la fecha de la presente certüicación un valor 
de tasación coincidente con su valor máximo legal 
de 5.823,350 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y su publi· 
cación en el «Boletin Oficial. de la provincia, expido 
el presente en Málaga a 5 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz, Jaime Nogués Garcta.-El Secre
tario.-12.837-D. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace ppublico, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia niunero 
10 de Málaga. en virtud de 10 acordado en resolución 
de esta fecha.· dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria. número 407 de 1991, promovido por el 
Procurador don Baldomero del Moral Palma. en 
nombre y representación de Montes de Piedad y 
Caja de .Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria,. Málaga 
y Antequera (Unicaja), se saca a publica subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las nncas especialmente hipo
tecadas por don Antonio Gómez Pérez y doña Bene
dicte Dayot Houdy, que al final de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
28 de enero de 1993, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas. que es la cantidad de 15.140.000 
pesetas; no conrurriendo postores, se señala por 
segUnda vez el aía 25 de febrero de 1993, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta ~ no 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el 25 de marzo de 1993, 

42139 

señalándose. en su caso, estas dos últimas. a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.140.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la pa·te acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, toJos los d~más 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 4.109, de paseo de 
Regíng, de esta dudad, cuenta número 2.961, clave 
18, especificando que se r.caliza para tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgl\..do, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la dtada 
cuenta comente, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta .del articulo DI 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y los preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirit 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligacioones. 

Sexta-Sin petjuício de la que se lleva a cabo 
en la finca hipoteeada confonne a los artlcuios 262 
al 279 de la LEC, de no ser hallado en ella este 
edicto serviri. igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día Y hora para 
el remate. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra de olivar sita en el partido de 
Los Llanos. del término de Villanueva del Rosario, 
con una cabida de 21 áreas 81 centiáreas. En su 
interior existe una casa que se dístingue con el núme
ro l de Los Llanos, compuesta de dos plantas: La 
planta baja. distribuida en porche de entrada, salón, 
comedor, tres dormitorios, cocina, despensa y bafJo, 
con superficie de 187 metros 50 decimetros cua
drados. y la planta alta, ocupada por un solo dor
mitorio, que mide 50 metros cuadrados. La casa 
linda por los cuatro puntos cardinales con la propia 
parcela en que se levanta. _ 

Es la fmca numero 1.906 del Registro de la Pro
piedad de Archidona 

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1992.-Et 
Magistrado-Juez.-EI $ecretario.-12.838-D. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dipuesto por el senor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Málaga. en virtud de lo aco!"dado en resolución de 
esta fecha, dictada en autos de procedintiento judi
dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
niunero 229 de 1992, promovido por el Procurador 
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don Luis JavíeT OlrnedoJiménex. en nombre y repre
sentación de Unicaja·Monte de Píedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga Y Ante
quera, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de eUas. 
la fInca especialmente hipoteCada por doi'Ja Heather 
Anne Evans y doña Jerscha EVeline Meijer, que 
al fmal de este edicto se indentifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
26 de enero de 1993. a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas, que es la cantidad de 10.000.000 
de pesetas, no concurriendo postores. se seí'lala por 
segunda vez, el diu 26 de febrero de 1993. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma. 
no habiendo postores de la mísma. se señala por 
tercera vez. sin sUjeción a tipo, el día 26 de marzo 
de 1993. señalándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que: sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segUnda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina 4.109 de paseo de 
Reging de esta ciudad,. cuenta número 2.96 1. clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre· 
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las eargas anteriores 
y los preferentes -si los bv.biere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sé previene que en el acta de subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

SoX1a.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 2'19 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, .de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y horo para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Villa enclavada en la parcela número 288 
de la urbani7.ación .. El Rosario». al partido de Las 
Chapas, tennino municipal'de Marbella. Su solar 
rrride 801 metros 57 decímetros cuadrados de los 
que se cubren por la edificación 69 metros 68 deci· 
metros cuadrados, y se desenvuelven en una sola 
planta y dos niveles. El primero y más elevado, 
coíncidente con la altura de acceso, se sitúan el 
vestíbulo, comedor, cocina, dormitorio y cuarto de 
baño. En el segunda se encuentra la sala de estar 
que constiruye superficialmente con el comedor una 
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misma habitación, del que lo separa una pcquefia 
buhardilla. El resto de la rarcela destinada a jatdin 
y espacio de desahogo. Es 1:1 finca número 5.922 
del Registro de la Propieddd número 2 de MarbeUa. 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-8.219-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 en providenCla del 
dia de la fecha dictada en los autos nUmero 308 
de 1992 de procedimiento judicial sutnario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de Montes de Píedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera. representada 
por el Procurador don Manuel Gómez Jiménez de 
la Plata, contra don Enrique Gil Ramos y doña 
Rosalia Franquelo Ranúrez, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se saca a publica subasta por 
primera vez la siguiente fmca hipotecada: 

Fmca conocida con el nombre de Cortijo de la 
Peña, en el partido de Trayamar de A1prrobo, con 
una superficie de 15 hectáreas 20 áreas 55 cen
tiáreas. linda: Norte. don Francisco Garcia Jimenez, 
camino de las VIñas, don Nicolils Pérez Jiménez. 
don José Pastor Molina. don Jose Rodriguez Molina. 
don Alonso Recio Santos, don Sebastié.n Pendón 
Salazar y don Cnstobal Garcla Ramitez; sur. pro
piedad del Ayuntamiento de Algarrobo, acequia de 
la Cedoma. y la nnca antes segregada; al este, carnina 
de viñas, don Nicolas Pérez Jiménez. don José Pas· 
tor Molina. don José Rodrlguez Molina. don Alonso 
Recio Santos, don Sebastíán Pendón Salazar, don 
Cristobal Garcla Ramirez y acequia de la Cedoma; 
y por' el oeste, con parcela propiedad de don José 
Ram:írez Blanco y la finca segregada.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T orrox, 
al tomo 443, libro 41 Algarrobo, folio 204, fmea 
número 5.261. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzpdo, sito en el paseo de Reding, sin 
número, planta cuarta. el día 21 de enero de 1993, 
a las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 110.000.000 
pesetas, fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
.deberán previamente los licitadores consignar en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no seran admitidos, 

TercetO.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reftere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estatan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. • 

Cuarto.-Que las car¡as y gravámeo teriores 
y los preferenru, si los hubiere, al crédtto del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinane a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el próximo dia 18 de febrero 
de ) 993, a las once horas, para lo qUe servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebr8ndose 
tercera subasta. en su caso, el día 18 de marzo 
de 1993, sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 11 de 
noviembre de 1992.-El Secretano.-B.033-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Ju2.gado de Primera instancia nilmero 8 de 
M ...... 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha. por el Magístra
do-Juez de este Juzgado. en autos de juício ejecutivo, 
trarnítad~ al número 268/1990, a instancias del 
Procurador señor Conejo Doblado, en representa
cíOn de Banco Central Hispanoamericano, contra 
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don José Recio Rioboo y doña Maria Luz Ramos 
Pariente, se saca a publica subasta la fInca embar
gada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo .día 11 de enero. y hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de ~te Juzgado, 
sito en calle Tomas Heredia.: sin número, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.243.953 ~tas. en que pericialmente 
ha sido tasada la fmea. No admitiéndose posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

SegUrlda.-P'.u-a tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el esta.blecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en b;l Secre
taria de este Juzgado, no habiendose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gra.'ámenes, anteriores 
y preferentes al del actor, si los hubjere, continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción· el precio 
del remate. 

Quint.i..-$e admitiian posturas pOr escrito. acre
dítando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas. podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta..-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y local. el próximo día 11 de febrero, 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo, 

Séptima-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se senala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora. el próximo día 1 l de lJ¡,j;zo, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. , 

Finca objeto de la subasta 

Finea registra! número 23.676-A. inscrita en el 
Regístro de la Propiedad número 8 de Málaga, a 
favor de don José Adolfo Recio Rioboo, al tomo 
1.664, folio 163, finca número 23.676-A 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magistracio-Juez, Alejandro Martín Delgado,-El 
Secretario,-13.503-D. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marradés Gómez. Magist.-a
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
2 de la ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
154i 1992, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro< 
movido por «Caixa d'Estalvis "de Mantesa:», contra 
don José Valls Freixa y «Pneumatics Valls, Sociedad 
Anónima», en los que, por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pnmera y pública 
subasta, por término de veinte días y tipo pactado 
en la escritura. que se dirá las fincas hipotecadas, 
mediante los lotes que se dirán, habiéndose t.eñalado 
para el remate de la primera subasta.. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 3 de 
febrero de 1993, a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hi.poteca. y no se admitiriul 
posturas inferiores a dicho tipo, 

Segunda,-Los autos y la ct'rtifieación del RegíStro 
a que se refiere la regla 4." dd articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria esum de manifiesto en Secretaria, 
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y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Terc:era.-Las CBlP8 y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendi6ndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos, sin destinane a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
el Juzgado o acreditar haberlo hecho en estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. al 
menos, a120 por 100 del tipo. 

Quinta. -Desde el anundo hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segUnda. en las 
núsrnas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próximo ella 3 
de mano de 1993, a las once treinta horas 

Para el supuesto de resultar desierta la segwnda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera. sin suje
ción a tipo, señalimdose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el póximo dia 7 de abril 
de 1993, a las once treinta boras, con las restantes 
condiciones que las anteriores, excepto que el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Fincas objeto de las subastas 

Lote número l.-Urbana. Porción de terreno sito 
en la colonia La Plana, del término municipal de 
Aviá. Y superficie 2.000 metros. cuadrados. Linda. 
norte, con vial que conduce al puente que va a 
la C-1.411; al sur, con resto de fmea de la que 
se segrega; al este. con el rio Llobregat, mediante 
camino aanadero, y al oeste, con naves., mediante 
vial de la ·urbanización. Esta fmea es parte de la 
parcela nUmero 6, Inscrita al tomo 668, libro 25, 
folio 183, finea número 1.273. Valorada a efectos 
de subasta en 30.000.000 de pesetas. 

Lote número 2.-Urbana Porción de terreno sito 
en la colonia La Plana. del término municipal de 
A vi!, sobre el cual se halla edificada una nave indus
trial, de superficie 472,95 metros cuadrados. Linda. 
al oeste, con finca de la que se segrega: al norte, 
con local número 35; al este. con resto de la finca 
matriz, de la que se segrega. y al sur, con local 
número 41, propiedad de Antonio Marginet. Es la 
parcela número 36. Inscrita al tomo 668, libro 25, 
folio 140, fInca número 1.263. Valorada a efectos 
de subasta en 60.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notiftcación en founa 
de las subastas señaladas a los deudores para el 
caso de resultar negativa la notificación en el domi
cilio de los mismos que consta en el procedinúento. 

Dado en Mantesa a 6 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Regina Marradés 
GÓmez.-El Secretario.-12.774-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Matbella. 

Hace saber: Que los autos numero 40/1992, de 
procedimiento judicial sumario seguido en este Juz
gado segUn las reglas del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de -.Banco Arobe ESpaJlob, 
representado por la Procuradora señora Benitez 
Donoso, contra el bien hipotecado por don Miguel 
Merino Asensio, se ba acordado en resolución del 
día de la fecha sacar a pUblica subasta, por las veces 
que se cllián y ténnino de veinte dlas cada una 
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de eUas. la fUlca especialmente hlpotecada que al 
final se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primern. vez. el dia 25 de enero 
de 1993. a las diez boras de su ~ no con
curriendo postores. se señala por segunda vez para 
el dia 25 de febrero de 1993, a la IJÚsma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta. se señala por ter
cera vez el día 25 de marzo de 1993, a la mis.ma 
hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.--&rvírá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que es de 48.800.000 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda Y sin sujeción a tipo la tercera 

Segunda.. -Salvo el derecbo que tiene la parte acto
ca. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas. sin veriticar depósítos. todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. 

Tercera-Sólo la actora podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a terceros el remate; asimismo 
podrán realizarse posturas por escrito cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el deposito previo sedalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo Ul de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los bubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los articulas 262 al 279 de !~ "ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado!! en ella. 
este edicto servirá igualmente de notificación de 
los mismos del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora y tipo de las. subastas.. 

f"mca objeto de subasta 

Vivienda wúfamiliar sedalada con el número 165 
en la urbanización -.Linda Vtsta,.. en San Pedro de 
Alcántara, término municipal de Marbella. Consta 
de planta baja y alta distribuida en diversas depen
dencias. Ocupa en su base 157 metros cuadrados, 
estando destinado el resto de la parcela a piscina 
y jardin. Tiene una extenstón superficial de ." 11.10 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Marbella numero 3, al tomo 1.331. libro 
319, folio 177, fInca nlimero 23.930. 

Dado en Marbella a 24 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-12,481-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Beleo Maqueda Pérez de Acevedo, Magis
trd.da-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber. Que~ en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial SWIUlriO del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el ntunero 403/1990. seguido 
a instancia de ~BenaJtar, Sociedad AnólÚma», repre
sentada por el Procurador señor Lima Montero, 
contra la Entidad mercantil "Howson Garden Villas 
España. Socíedad Anónima», actualmente en ígn(}~ 
rado paradero, sirviéndola de notificación en forma 
la publicación y f¡jadón de edictos acordada. en 
los cuales se saca a la venta en publíca subasta 
los bienes embargados y que se dirán. por terr uno 
de veinte dias. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo para la subasta,. por lo 
que respecta a la primera. el valor de la fit:ca hipo
tecada, el cual consta en escritura pubEca, y no 
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se admitirán posturas que no cubran dicbo tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderil. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los bubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Tercera. -Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscritá en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Cuarta-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Quinta-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 21 de enero, a las doce horas: en prevención 
de que no hubiese postor en la IJÚsma. se señala 
para la segunda el dia 2S de febrero, a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100, y. por ultimo. 
para la tercera. en su caso, sin sujeción de tipo, 
el tlia 25 de marzo, también en el mismo lugar 
y bora.. entendiéndose que. caso de suspenderse algu
na de las convocatorias por imprevistos, se celebrará 
al día siguiente habil, a la núsrna hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 1. Sótano con entrada independiente por 
el lindero noreste de la unidad A. situada en el 
sector sur del conjunto edificado eH e~ complejo 
residencial «BeUo Horizonte», antes, del -.Prado», 
fInca El Mirador, ténnino munícipaJ de MarbeUa. 
Mide 322 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella 
al libro 76. torno 1.063, folio 35, fmca. numero 
5.781. Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Belén Maqueda Pérez de Aceve
do.-La Secretaria.-12.821-D. 

~.ARBELLA 

Edicto 

Don Mariano ZabaIa Alonso. MagistradcrJuez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de ,Marbella. 

Hace saber: Que en los autos. 91/1992, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en ~ste Juz· 
gado según las reglas del articuio 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de IlAreshipotecaria, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Benítez Donoso Gaceia. contra 
los bienes hipotecados por -.Promotora Inmobiliaria 
Sierra Blanca, Sociedad Anónirna~, se ha acordado 
en resolución de esta fecba. sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte mas 
cada una de ellas, las fmcas especialmente ropo
tecactas que al fmal se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en 1:1 Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
25 de febrero de 1993. a las once boras. no con
curriendo postores, se sefiala por segunda vez para 
el dla 25 de marzo de 1993 y a la mis:ma hora 
'j lugar. y ~'Iarada desi~rta ésta, ~e s<;)nm por ter
~era vez el dia 22 de abril de 1993, a. las once 
horas y en el mismo lu@:ar. 

Condiciones 

Primem.-Servirá de tit)o de $Ub;J<;t3 d r;1c!3i.io 
en 1.1 :.'!.>eritura de hipoteca. ql~e 'iC ind:'';J.I:'' ,lJ final 
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de la descripción de cada fmea. con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción 8 tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acro
fa, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0 91 91. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 pot 100 del tipo de cada subasta. 

Terceta.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el dep6sito 
previo seiialado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre-
tarta de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al crédito de la actara continuaran sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora. que se lleve a efecto en las fmeas'hipotecadas. 
comonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día 
Y hora y tipo de las subastas, 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

VIVienda unifamiliar. en termino de Marbella. 
urbanizaci6n .j(El Higueral., se levanta sobre tula 
parcela de 964 metros 35 decímetros cuadrados. 
Se desarrolla en planta baja, distribuida en salón-co-
medor, cocina, despensa, lavadero.. distnbuidor, 
aseo, dormitorio y baño de servicio, porche y praje 
cubierto, y planta alta, con distribuidor, cuatro dor
rnllurios, ros cuartos de baño y tetTaZa. tiene una 
superficie construida en planta ~a de 122,96 
metros cuadrados, mas 61.84 metros cuadrados de 
porche y 30,88 metros cuadrados de garaje, Y en 
planta alta tiene 117.91 metros cuadrados. La vivien
da linda por todos los puntos con la parcela sobre 
la que se enclava,. cuyo resto, no ocupado por la 
edificaci6n, se destina a zona verde y de desaho@,o. 
Linda el corijunto de vivienda y parcela sobre la 
que se levanta: Norte, parcela nUmero 2; sur, parcela 
4 y señor Villalba; este, parcela 1 Y señor Villalba. 
y oeste, calle. Se señala a estos efectos como vivienda 
numero 3. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Maroella, libro 221, tomo 1.223. fmcanúme
ro 17.488, 

Tipo de tasación de la fmca: 36.000.000 de 
pe,. ... 

Dado en Marbella a 18 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Mariano Zabala Alon
so,-12.990-D. 

MARBELLA 

EdiClo 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InStancia nUmero 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 270/1992. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz·· 
gado, según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Unicaja. representado 
por el Procurador don Salvador Luque Infante. con
tra los bienes hipotecados por don TomAs de la 
Chica Gómez y doña Remedios Gómez Ruiz, se 
ha acordado adicionar al edicto publicado el dia 
18 de noviembre de 1992 en el .. Boletín Oficial 
del Estado», que el tipo de tasación de la fmca 
objeto de la subasta es de 12.675.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de noYÍembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Atonso.-EI Secre· 
tariO.-J 3.525-0, 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
menl Instancia número 3 de Mataro. con el nUmero 
210/1992-N por demanda del Procurador don Frnn
cese Mestres Coll. en representación de Caja de 
Ahorros Layetana.. contra doña Ana Marta Ueixa 
Castillo. en ejecuci6n de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en Prenúá de Mar en fecha 31 
de julio de 1991. ante el Notarlo don José M, Recio 
del Campo, con el número 918 de su protocolo, 
se hace saber por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pUblica "SUbasta. 
la fmca hipotecada que se d:ira. por tenruno de veinte 
días, señalándose para el acto del remate el dia 
11 de febrero de 1993. a las diez quince horas. 
en este JUZ$8do, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se renere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entendeÍ"á quc todo licitador acepta 
corno bastante la titulacíón y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hubiereal 
creruto del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, serviIá 
de tipo para la subasta. el pactado en la ew:rittua 
de constitución de hipoteca,. que se dirá, no admi
tiendose: postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que se haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró. cuenta 
número 786. el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero, 

El tipo de la subasta es el de 59.640.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 1 J de marzo y hora de 
las diez quince con rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo deJ>!>" 
sitar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no humera postores 
se señala para que tenga 'lugar una tercera subasta. 
el próximo d1a 5 de abril y hora de las nueve treinta, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 
lOO del tipo que sirvió pamla segunda. 

Finca objeto de subasta 

Casa torre, destinada a vivienda unifamiliar ais
lada, compuesta de planta senúsótano.. con una total 
superficie construida de 139,90 metros cuadrados; 
planta baja, planta piso y altillo, o estudio con una 
superficie construida total de 255,06 metros cua
drados, y terrazas Y tendederos, con una superficie 
total de 71,72 metros cuadrados, que se distribuyen 
de la siguiente forma: 

La planta semísótaDo, que tiene una superficie 
construida de 139,90 metros cuadrados, y se dis· 
tribuye en garaje, con capacidad para cuatro auto
móviles. trastero, aseo. bodega, vestíbulo distribui
dor, y acceso a las plantas superiores. 

La planta lHija, que tiene una superficie construida 
de 114.15 metros cuadrados, se distribuye en ves· 
tibulo-recibidor, de donde parten las escaleras de 
acceso a las plantas superiores y a la inferior, cocina.. 
baño, despacho, y sal6n comedor, con chimenea, 
existiendo además una terraza de 26,55 metros 
cuadrados. 

La planta alta o piso, que tiene una superlicie 
construida de 102,46 metros cuadrados, se distri
buye en vestibulo distribuidor y escaleras de acceso 
a la planta estudio o altillo. cuatro donnitorios. tres 
de ellos dobles y dos cuartos de baño completos. 
existiendo además una terraza de 14,52 metros 
cuadrados. 

y planta estudio o altillo, que tiene una superficie 
construida de 38,45 metros cuadrados. teIÚendo ade
más una terraza de 30,65 metros cuadrados, 
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La edificación está cubierta de teja árabe. con 
cámara de aire para aislamiento temuco y se halla 
construido sobre parte de un solar que tiene una 
forma irregUlar, sito en la partida llamada .Torrente 
de la Bruga. o también d.a Caritab, del ténnino 
municipal de San Pedro de Prerniá, hoy Premiá 
de Dal, .. que ocupa una extensión superficial de 
7 áreas 58 centiáreas 92 deciáreas; linda: Al sur, 
con resto de ftnca de que se segrego.. mediante paso, 
hoy calle Anselmo Clavé. sin nUmero; al oeste. con 
resto de la fmea de que se segregó. mediante camino, 
hoy calle Pic Carlit. sin número; al norte con resto 
de finca y al este, con fmca de .Nuro, Sociedad 
AnóniJn.a,. antes Jacinto Comas Xanier. 

Inscripción: Tomo 2.981, libro 125 de Premía 
de Dalt, folio 46, fInca número 1.338, inscripción 
segunda. del Registro de la Propiedad número 2 
de Matará 

Sirviendo el presente edicto de notificací6n en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notüicación personal. 

Dado en Mataró a 9 de noviembre de J992.-EI 
Secretar1o.-8.087·A 

MERIDA 

Edicto 

Don Carlos Jesús Carapeto y Márquez de Prado. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Mérida. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 r de la Ley Hipotecaria número 
53/1990, instado por la Entidad .. Cilrnieas Celdrán, 
Sociedad Anónima», cOntra don Manuel Cuevas 
Pulido y doña Ana LópeZ Pulido. en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmeas contra las que se proceden: 

La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Metida el próximo dia 12 de enero de 1993, a 
las once horas de su mañana; de resultar desierta 
la expresada subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, en el mismo lugar y bajo las 
restantes condiciones que a continuación .se dirán, 
el dia 12 de febrero de 1993. a las once de su 
mañana. Asimismo, si tampoco hubiere postores 
o resultare parcialmente sin efecto, se procederá 
a la celebración de tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, respecto de los bienes que no hayan sido rema
tados. y con ObseIViUlcia de las condiciones que 
se dirán. salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda. seftalándose para esta 
última el dia 12 de marzo de 1993, a las once 
de su mat\ana. en .igual sitio y observancia y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-El· tipo de esta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca: 
De un primer lote, que asciende a 3.500.000 pesetas 
de prinCipal de la deudl. de 222.41:2 pesetas de 
intereses y del 20 por 100 del principal para costas 
y gastos; de un segur.do lote. que asciende a 
3.500.000 pesetas de principal de la deuda. de 
222.482 pesetas de intereses y del 20 por 100 del 
principal para costas y pstos; de un tercer lote, 
que asciende a 3.500.000 pesetas .:le principal de 
la deuda, de 222.4&2 pesetas de intereses y del 20 
por 100 del prin~ para costas y gastos; de un 
cuarto lote, que asciende a 500.000 pesetas de prin
cipal de la deuda. de 31.182 pesetas de intereses 
y del 20 por 100 del principal para costas y gastos.; 
de un quinto lote, que asciende a 500,000 pesetas 
de principal de la deuda. de 31.782 pesetas de inte· 
reses y del 20 por 100 del principal para costas 
Y gastos: de un sexto lote, que asciende a 500.000 
pesetas de principal de la deuda, de 31.782 pesetas 
de intereses y del 20 por 100 del principal para 
costas y gastos; de tul septimo lote, que asciende 
a 858.941 pesetas de principal de la deuda, de 
'54.603 pesetas de intereses y del 20 por 100 del 
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principal para costas Y gastos.. No admitjéndose pos
tunts que no cubran dichas sumas. 

Segunda..-Pua tomar parte en 1& subasCa deberán 
consignar 10&. licitadores previameate en la Mesa 
del J~ o establecimicoto destinado a tal efecto 
una cantidad isuaJ., por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tereera.-Podrá haccne al mnatc a calidad de 
cedene a un tercero. 

Cuarta-l..os autos o la certificación regjsttal cscán 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadon:::s deba1m 
aceptar como bastante la titulación. sin que pUedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas Y gravámenes anteriores Y los pro. 
fermtes. si los hubiere. al. crédito del actor con
tínuarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
qUe el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de la misma. sin desIinane a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las sigWen_ 

Primer lote.-l. Vivienda en el cdíficio de esta 
ciudad, en avenida José Femández López. nUmero 
16. sita en el portal cuarto. planta primera. letra 
B. tipo In. Inscrita al tomo 1.627, bOro 518. fotio 
73. finca nUmero 46.601. inscripción 3.-

Segundo lote."':'l. VIVienda en el c:dUlCio de esta 
ciudad. en avenida José Femández López,. número 
16. sita en el portal segundo, planta segunda. letra 
B. tipo Il I.nscrita al tomo 1.627. libro 518. folio 
37. fmea número 46.583. inscripción 3,-

Tercer lote.-l. Vtvienda en el edificio de esta 
ciudad. en avenida José Femández López, número 
16. sita en el port¡ú tercero. planta primera. letra 
B. tipo n. Inscrita' al tomo 1.627. libro 518. folio 
33. fmea número 46.581. inscripción 3,-

CUarto lote.-l. Local comercial destinado a 
garaje, situado en planta de semisótano. demarcado 
con el nUmero 34, en edifico en esta ciudad. en 
averúda de José Fernández López. número 16. Ins. 
crita al tomo 1.626. libro 517, folio 116, fincanWnl> 
ro 46.540, inscripción 2," 

Quinto lote.-L Local comercial destinado a 
garaje, situado en planta de semisótano. demarcado 
con el nUmero 26. en edificio en esta ciudad. en 
avenida de Jose Femández López. número 16. In&
crlta al tomo 1.626, libro 517, folio 100. fmcanUJne-. 
ro 46.532. inscripción 2.'" 

Sexto lote.- t. Local comercial destinado a gara
je situado en planta de semisótano. demarcado con 
el nUmero 28, en edificio en esta ciudad. en aveOida 
de Jose Femández López. número 16. Inscrita al 
tomo 1.626, libro 517. folio 104. fmea nUmero 
46.534, inscripción 1.'" 

Séptimo lote.-l. Terreno de pasto y labor en 
~IO. al sitio de Santo Domingo. término de Val
verde de Mérida, con una superficie de SO áreas. 
Inscrita al tomo 1.826,libro 47, folio 81. f1ncanúme
ro 3.539, inscripción La 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida a 9 de octubre de 1992.-El Magistra
do-Juez. Carlos Jesús Carapeto y Márquez de Pra· 
do.-EI Secretario.-12.773-D. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma García de Ceca Benito, Magistra
da-Juez del JUZgado de Primera Instancia e los
trucción nUmero 1 de Mósto1es y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de su Reglamento. b<úo el 
nUmero 160 de 1992, a instancia de don Miguel 
Angel Calle Capilla. representado por el Procurador 
don Carlos Navarro Blanco, contra doña Margarita 
Martín Arribas; .. m los que, por providencia de esta 
fecha se ha 8(;'ordado anunciar, por medio de la 
presente. venta en pública subasta, por primera vez. 
~Iazo de veinte días y sirviendo de tipo el que se 
mdicará la siguiente finca: . 

. En MÓSloles (Madrid). Piso primero, letra A. 
SItuado en la primera planta del edificio señalado 
con el número 15 de la calle de Barcelona. Ocupa 
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lDl& superficie aptOXimiQa útil de 60 metros 4- deci- ' 
metros cuadrados.. Linda: Al fiad:c. pDr" doodc tic:oe 
su entrada. coa JdIaoo de escaIaa; por la dendJa. 
entnmdo. con d piso letra B; por la ízquierda. aJO 

patio Y el piso letra D de la casa DÚIDeIO 23 de 
la calle BaIeaRs. y poi' el fondo. COD calle en la 
...... tidad sin ~ Consta de baD. estar-cxme
dar. tres dormitorios. baño. cocina ron tenaza ten
dedero Y temmL In:scrita en el Rqistro de la Pn> 
piedad número 2 de MóstoIcs al tomo 1.254. libro 
93. folio 199, finca 10.652,. inscripción primera.. 

La subasta tendIá Iupr en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida de PortupI,. número 
49. de Móstoles. el próximo dia 2J de febrero de 
1993. a las doce treinta boms de su mañana. bajo 
las condiciones sipíentes:: 

Primera..-La finca señalada sale a subasta segUn 
vaIoracióo que consla CD la escrilura de constílucil:m 
de hipoteca. en la cifra de 6285.000 pesdaS, no 
admitjéndoo¡e postUraS que no admut las dos ter
CCI1IS partes del precio fi.jado.. 

Segunda.-Para tomar parte en.la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamcntc. en la cuenta 
de Coas;gnaciones Y Dep<.;itos de .- J_. 
el 20 por 100 de su valoración que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitaci6n. pudiendo tomar parte en c:a1i
dad de ceder el n:mate a un ten:ero. 

Tetrcra.-Que el titulo de propiedad de la finca 
sacada a sut.sta se encuentra de maniftcSto en la 
Sccret.a.ña de este Juzgado. para que pUeda ser eu
minado por quienes deseen tomar parte en la subas
ta; previniéndose a kls Iicitadores que deberán con
formanc con el que obra Y no tendJán derecho 
a exigir otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y prd"crentes. 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
!entes. sin que se dedique a su eDinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en las ~ Y 
obligaciones que de las mismas se deriven.. 

Qtrinta.-PodIán hacenc las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta..-Se devolverán las cantidades J)RViamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con cxcepd6n de la. correspondiente 
al mejor postor. salvo que. a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cuallc será deVuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.. 

-"-l<>s ....". de remato, Impuesto del 
Valor Añadido (IV A) y los que correspondan a la 
subasta ser8n de cargo del ~te. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de m.atZO de 1993. 
a las doce treinta horas de su mañana. en :la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del precio fijado. no admi
tiéndase posturas inferiores al 50 por 100 del precio 
fijado. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 20 de abril de 1993. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la referida SaJa de Audiencias. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 27 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Garcia de Ceca Beni· 
tO.-La Sccretaria.-12.452-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria,. con el nUmero t.231/l990. pro
movído por «Banco Popular Español, Sociedad.Anó
n.imaJ., contra don Frederic Claude Rene Galli. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los ínmuebles 

42143 

que al final se describen. CU)'O remau: lt:nW-.l lugar 
en la Sala de AudieD:ia de esae Juzgado. en la fOfIBil. -Ea la pri:mcm subasta. d dia 18 de enero de 
199 3 pn;mno. a las once bora:s de su mañana. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoU:ca. 
~a1asumade 10.8JO.OOOpeseus. 

En sepnda subasIa. caso de no quedar rematados 
Jos bieocs en la primcIa. el día 18 de febrero de 
1993 próximo. a la misma hora.. con las mismas 
ooodiciooes eslablecidas p;uala ants=rior. ~ 
de tipo d 75 por 100 del que se tln·o en cuenta 
puala~ 

Y en l:eICera subasta. si no se remat::aan en nin
guna de las an.terioIe5. el día 18 de marzo de '993 
próximo. a la misma hora. COII todas las demás 
UN !1M' me s de la segunda,. pero sin ~ón a tipo. 

Primera.-Nosc adJnilinin posCuJa5 que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facobad que podrá osar únicuDente el acreedor --Scgunda.-I...os que deseen tomar parte en la subas-
fa. • eu:epción del acreedor ejecutante. deberán 
ingRsar prr;'W iamentc en :la cuenta de consígnaciones 
de este Juzpdo número 3.084. de la sucursal de 
Infante Don Juan ManueL del Banco Bilbao VIZ
caya. de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin aJ)'O requisito DO serán admitidos a 
licitación. 

Tcn:cra-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
sc:fJalado para n:mate podrin hacerse posturas por 
escrito. en pliego cenado. 

Cuarta..-Los autos Y la certifiC3ción dd Registro. 
a que se refiere la. regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendicndose que todo licitador acepta corno 
bastante la tib1lacíón. Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la ~ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SIl exlincióo el precio del remate. 

Quinta-Si alguno de los días anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se ceJebrnría :11 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l} Parcela C. De la parcela número 70 de la 
ampliación de la parcelación B U-3. de_ la urba
ruzaciOn cCosta TnlnqUli», Slta en la Cailada del 
Castillo. paraje de San Juan de los Terreros. término 
de PuIpí. provincia de Almeria. de 480 metros cua
drados. Linda: Norte y este. fmea matriz; sur. calle 
de la finca matriz Y parcelas 170-A Y 70-8 de la 
finca matriz. propiedad de Carmen Horcajada Sena· 
venta-Garcia y Soledad Cán:e1es .Asensio. respec· 
tivamente. y oeste. Fernando Navarro Sellés y Gus
tavo Boch Bastida. y en parte. parcela 70-8 Y Sole-
dad Cátcetes Asensio. Dentro de dicha parcela existe 
edificada una casa de: planta baja sobre montículo 
a dísIínto nivel, que ocupa una extensión superficial 
de t 80 metros cuadrodos aproximadamente. dis
tribuida en tres dormitorios. aseos. salón, comedor, 
cocina y pasillo. TIene su puerta de entrada orientada 
al sur. Debajo existe una cochera de unos 12 metros 
cuadrados.. Inscripción: Al tomo 512. libro 89. folio 
298 vuelto. finca nUmero 6.353. inscripción P. 
según dice. ValonIción: 7.220.000 pesetas. 

2) 2A).Pan::eIa número 70-D, de la ampliación 
de la segunda fase U·3. de la urbanización .. Costa 
TI'lU1QUilP. sita en la Cañada del Castillo, paraje 
de San Juan de :los Teneros. Diputación del Pilar 
de Jaravia. término de Pulpi. provincia de Almeria. 
de cabida 268 metros cuadrados. Linda: Norte y 
este, resto de la fmca de Salvador Calvo Masegosa. 
Inscripción; Al tomo 514. bOro 90, folio 230, finca 
número 6.461. inscripciun b .... según dicen. Valo
ración; 3.610.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-7.876-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Panes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.087/1991, seguido a 
ínstancia del Banco Popular Español. representado 
por el Procurador don Alfonso V. Perez Cerdán. 
contra los demandados don JoaqUÚl Rubio Molina 
y dona Dolores Palazón Rubio, en reclamación de 
966.482 pesetas de principal, más otras 500.000 
pesetas calculadas para costas, gastos e intereses, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a publica subas
ta los bienes embargados que después se expresarán, 
por termino de ocho dias si el valor de los mismos 
no excedíera las 200.000 pesetas, Y por término 
de veinte días si dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 26 de mano de 1993. 
a las trece horas; para la celebración de la segunda. 
el dia 26 de abril de 1993. a las trece hora.s. y 
para la celebración de la tercera. el dta 26 de mayo 
de 1993. a las trece horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarim en las siguientes 
condiciones: ~ 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de subasta será,. para Ja primera, 
el valor de los bienes; para la segunda, el valor 
de los bienes con una rebtYa del 25 por 100. y 
la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta-Los títulos ee propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, pan¡ que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los lidtadores deberán conformw con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quínta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en plieao cert1Ido. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros sólo respecto a la pene actora. 

Bienes objetQ de subasta 

Urbana. Un solar sin número en término de Mur
cia, partido de Guadalupe, barrio de los Jer6nimos, 
que ocupa 207 metros cuadrados, y linda: sur o 
frente, carretera de los Jerónimos; este o derecha 
entrando, casa de Antonio Ruiz Diaz; oeste o 
izquierda, calle Barrio de los Jerónimos, y norte 
o espalda, casas de don Antonio Rujz Diaz Y Joaquin 
TIlári... En dicho solar se está construyendo una casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5, folio 56. libro l de la sección octava, 
fmea número 20. 

Valorada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
Vrbana 25. Vivienda tipo C. sita en la tercera 

planta de pisos del edificio situado en témnino de 
Alcantarilla. pago de la Torrecica., en calle en for
mación sin nombre. esquina a la calle Ramón y 
Caja!, al que corresponderán los nUmeras 1. 3 Y 
5, con acceso por el tercer ~ y a su derecha. 
Tiene una superficíe construida de 124 metros 11 
decimetros cuadrados. yutiles de 100 metros 8 dcel
metros cuadrados, y está distribuida en comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cocina. lava
dero y terraza solana Linda: Mirando desde su puer
ta de entrada, a! frente, el rellano a esta planta, 
el hueco de la escalera. en parte la finca especial 

Viernes 11 diciembre 1992 

nUmero 24 Y un patio de luces; derecha, la calle 
en formación sin nombre; ízquierda. otra finca de 
don salvador López, y espalda, tierras de los here.
deros de don José Hemández, regadera por medio. 
y un patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3 al folio 130, tomo 1 JO, libro 1 JO, finca 
número 8.551. 

Valorada pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de octubre de 1992.-El 
- Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paños.-EI Secre

tario.-8.126-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 169/1992, 
seguido a instancia de la Entidad (Banco Exterior 
de España, Sociedad AnónÍllla., representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Tovar Gela
bef, contra don José Castillo Jimenez y doña Mer
cedes Merino Arce, en reclamación de 15.413.078 
pesetas de principal, más 3.000.000 de pesetas. esti
madas como gastOS, costas e intereses, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmeas bjpotecadaS y que después se expresaran, por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta, e! día 8 de 

. enero de 1993; para la celebración de la segunda 
subasta. el dia 8 de febrero de 1993, y para la cele
bración de la tercera. el día 8 de marzo de 1993; 
todas ellas a laS doce horas de su mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera Y segunda y una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la ten::era 

Segunda.-El tipo de la subasta sera: Para la pri
mera. el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; pan¡ la segunda. el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por 100. Y la tercera subasta 
sera sin sqjeción a tipo. 

Tercera-No se admítiran posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se -refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzpdo. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes, sí los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desin
t.ane a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Número Vno.-Vivienda constituid¡a por dos plan
tas, interionnente comunicadas. Tiene una superficie 
Util de 53 metros 66 decimetros cuadrados y cons
tituida entre ambas plantas de 69 metros 75 decí
metros cuadrados. La planta baja consta de come
dor, cocina, aseo y un donnitorio y la planta alta 
de dos dormitorios. baño y paso. Le corresponde. 
privativamente, una zona ajardinada al frente. 
ízquierda y fondo de 113 metros cuadrados. Linda: 
Frenk, calle Pablo Serrano; derecha, la número dos; 
izquierda, parcela 7-C. y fondo, parcelas 3-C Y 4-C. 
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Inscrita en el Regístro de la Propíedad de 
Mazarrón, tomo Ll93, libro 425. folio 18. fmca 
37.124, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta, conforme escritura 
unida a autos será de 9.240.000 pestas. 

Número dos.-Vivienda constituida por dos plan
tas, interiormente comunicadas. Su superficie, cons
truida y Util Y distribución, son idénticas a los de 
la número uno. Le corresponde, privativamente, un 
jardín al frente y fondo de 33 metros 53 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. calle Pablo Serrano; dere
cha. la número tres; izquierda, la número uno, y 
fondo. parcela 4-C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mazarrón, torno 1.193, libro 425, folio 
20, finca número 37.126 inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta, conforme escritura 
unida a autos será de 9.240.000 pestas. 

NUmero tres.-V!vienda constituida por dos plan
tas, interiormente comunicadas. Su superficie. cons
truida y util y distribución, son identicos a los de 
la nUmero uno. Le corresponde, privatívarnente, un 
jardin 'al frente derecha y fondo de superficie 82 
metros 53 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Pablo Serrano; derecha, zona ajardinada de 
la número cuatro; izquierda. la número dos, y fondo, 
parcela 4-C. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mazarrón. tomo Ll93, libro 425, folio 22. fmea 
nUmero 37.128, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta. confonne escritura 
unida a autos será de 9.240.000 pesJas. 

Número cuatro.-V!vienda constituida por dos 
plantas, interiormente comunicadas. Su supeñlCie, 
construida y útil, distnooci6n y jardin privativO Y 
coeficiente es· igual a los de la tftUnero tres. Linda: 
Frente. calle Pablo Serrano; derecha, la numero cin
co; izquierda, zona ajardinada de la número cuatro, 
y fondo. parcelas 4-C y S-C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mazarrón, tomo 1.193, libro 
425, folio 24, finca número 37.130, inSCripción 
"'gunda. 

El tipo para la primera subasta. conforme escritura 
unida a autos será de 9.240.000 pestas. 

NUmero cinco.-Vivienda constituida por dos 
plantas. interiormente comunicadas. Su superficie, 
construida útil y distribución, zona ¡ijardinada y cae
ficiente son idénticos a los de la número dos. Linda: 
Frente, calle Pablo Serrano; derecha, la nUmero seis; 
izquierda, la número cuatro, y fondo, parcela 5-C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, torno 1.193, libro 425, folio 26, fmea 
número 37. 132, inscripción segunda. 

El tipo para la primera subasta. conforme escritura 
unida a autos será de 9.240.000. pestas. 

Número seis:-Vivienda constituida por dos plan
tas,. interiormente comunicadas. Su superficie, cons
truida titil Y distribución, zona ~ y cee
ficiente son idénticos a Jos de la número uno. Linda: 
Frente. calle Pablo 8emmo; derecha, parcela 10-C; 
izquierda,. la número cinco, y fondo, parcela 5-e. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, tomo 1.193, libro 425. folio 28. finea 
número 37.134, inscripción segunda. 

El tipo ~ la primera subasta. conforme escritura 
unida a autos será de 9.240.000 pestas. 

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1992.-E! 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Pafios.-El 
Secretario.-13.556-D. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Yolanda Perez Vega,. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de hipotecario 
registrado b¡Qo el número 57/1989-C, a instancia 
del Procurador don Angel Luis Garcia Ruiz, en 
nombre y representación de (Banco Bilbao VlZCllya, 
Sociedad Anónima». contra don Manuel García 
Gómez y doña Josefa Morote Miñano, en los que 
por proveido de esta fecha, se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente rupotecados y 
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que después se dirán. por tercera' vez y ténnino 
de veinte d1as hábiles. habiendose señalado para 
dicho acto los dlas 3 de febrero de 1993, todas 
eUas a las once treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 
segunda planta. ronda de Garay, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Sicndo el tipo para la tercera sin suje
ción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrfln hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do. en la Secretaria de este Juzgado, consígnándose, 
al menos., el 20 por 100 del precio del ppo de 
la subasta en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Bánco Bilbao VlZC8ya. Socie
dad Anónima_, de esta ciudad. sucursa1lnfante Juan 
Manuel. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso, acceditar haberlo hecho 
en cualquiera de las foonas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-Siendo las posturas de tercera subasta 
sin sujed6n a tipo o precio la tercera. 

Cuarta. ... Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devotveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubíeran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearon aprovechar el 
remate lo!! otros postores y síempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante después del remate nin
guna reclamaci6n por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el preciO del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente habil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Tierra secano vertientes en t~rmino de Malina 
de Segura. partido de Caiíada de Morcillo. que linda: 
Norte. resto de la fmca matriz de donde se segregó; 
levante. el citado resto de fmca matriz y Manuel 
Garcja Gómez; poniente, otra de Manuel Garcia 
Gómez. y mediodia, camino de la Casa del Rey. 
Tiene de cabida 80 áreas 37 centiáreas. 

Siendo su valor. a efectos de sub8sta. de 7.000.000 
de pesetas. 

Finca registra! número 29,681. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mula, al Ayuntamiento 
de Malina de Segura, inscripción segunda. t<:<mo 
854, libro 238, folio 35. 

2. Tierra secano vertientes en el mismo ténnino 
y partido anterior. Linda: Norte. levante y poniente, 
resto de finca matriz de donde se segregó. que se 
reservaron los vendedores senores Cotoner y Mar
tas. y mediodia, carretera del Paderón, el citado 
resto de finca matriz y Antonio Puche Linares. Esta 
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finca está atravesada por la carretera del Paderon 
y de norte a mediodía por un camino de servicio 
y por otro camino llamado Casa del Rey. Tiene 
de cabida 2 hectáreas 57 áreas 82 centiáreas. 

Síendo su valor. a efectos de subasta., de 
22.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula., 
al Ayuntamiento de Malina de Segura. la inscripción 
segunda al tomo 854, libro 238, folio 37, tinca regís
tra! número 29.683. 

Tercera.-Tierra secano vertientes en dicho tér
mino y partido. que linda: Norte y levante. Con
solación Espallardo García; mediodia., camino del 
Paderón a Casa del Rey y Manuel Garcia GÓmez. 
Tiene de cabida 2 hectáreas 41 áreas 87 centiáreas. 

Siendo su valor, a efectos de subasta, de 
21.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula. 
al Ayuntamiento de Malina de Segura, la inscripción 
primera del tomo 854 del libro 238, folio 39, flnca 
registral. 29.685. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 11 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El SecCC: 
tario.-12.945-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Pailas. Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera' Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento de venta en publica subasta. bajo 
el número 668/1991. a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad AnóllÍIIla», represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Pérez 
Cerdán, contra don Antonio Rodriguez López. en 
reclamación de hipoteca. de 160.273 pesetas. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pUblica subasta 
la finca hipotecada que después se expresará. por 
ténnmo de quince dias. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 5 de 
enero de 1993; para la celebración de la segunda 
el día 5 de febrero de 1993, Y para la celebración 
de la tercera el dia 5 de marzo de 1993, todas 
ellas a las doce treinta horas. 

Díchas subastas se _celebraran en las siguientes 
condicíones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa dei Juzgado o esíabiecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda., y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. la valoracíón acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda., la valoración de las fmcas 
con una rebaja del 2S por 100, y la tercera será 
sin SUjeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de. propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que 'quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán confonnarse con eUos 
y no tendrán -derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Septima.-Las posturas podran hacerse a calidad 

de ceder a terceros. sólo por la parte actora. 
Octava.-8irva el presente de notificación a los 

demandados en caso de encontrarse en paradero 
desconocido. 
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Bien objeto de subasta 

Número 16.-Piso segundo. tipo F. a la izquierda 
subiendo por la escalera número 2 o segunda. sito 
en la planta segunda sin contar la de sótano, ni 
baja del edificio. en la situación antes referida y 
acceso citado. Destino vivienda. tiene una superficie 
construida de 95 metros 51 decímetros cuadr'ddas, 
y titil de 79 metros 35 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, sur. calle en formación o pro
longación de Poeta Federico Garcia Lorca. y en 
pequeña parte piso tipo E de esta planta y escalera; 
izquierda. norte. patio comlin de manzana; fondo. 
este. piso tipo A de esta planta de la escalera núme
ro l o primera. y frente. oeste, piSO tipo E de esta 
planta y esca1era. pasillo distribuidor y escalera de 
su acceso. Se halla distribuido en diferentes h~bi
taciones y servicios. Tiene servicio~de agUa corrien
te, luz electríca. evacuación de residuales. antena 
colectiva de TV y FM. y portero electrico. 

lnscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 1 
de Murcia, al libro 204. folio 21, fmca núme
ro 15.380. 

El precio tipo que sirve para la primera subasta 
es de 5.520.000 pesetas. confonne la escritura de 
hipotecada unida a autos. 

Dado en Murcia a 16 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-EI 
Secretario.-8.347-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Pablo Soto Martln. accidentalmente Secretario 
del Juzgado de Primera Instancía número 1 de 
los de Orgaz. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria se tranúta juicio declarativo de menor 
cuantía 30411987 en ejecución de sentencia, a ins-
taRcia de don Isidro Femández Reneda contra la 
Entidad mercantil Visoconsa con domicilio social 
en Consuegra. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a primera. segunda y tercera subastas públicas. por 
el tipo que después se indica y término de vernte 
dias cada una, los bienes rnmuebles que después 
se relacionan. habiéndose señalado para el acto de 
los remates los próximos días 22 de enero. 19 de 
febrero y 23 de marzo de 1993, a las doce horas 
rspectivamente para la primera, segunda y tercc-m 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bíenes objeto de subasta 

Primer ¡ole. Parcda l. rorClOn de leITeHU en 
término de Consuegra, de 178 metros 20 decímetros 
cuadrados. 

Linderos: Por el que sera su frente o sur, calle 
Esmeralda; fondo o norte, herederos de Restituta 
Moraleda; izquierda u oeste, calle Turleque, y dere
cha o este, parcela 2. 

Inscrita al tomo 769, libro 260. folio 70. fmea 
30.095. 

Segundo lote. Parcela 2. Porción de terreno 
en ténnmo de Consuegra, de 171 metros 16 decí
metros cuadrados. 

Linderos: Por el que será su frente o sur, calle 
Esmeralda; fondo o norte, herederos de Restituta 
Moraleda; izquierda u oeste, parcel4l 1, Y derecha 
o este. paÍ'cela 3. 

Inscrita al tomo 769, libro 260, folio n. fmca 
30.096. 

Tercer lote. Parcela 3. Porción de terreno en 
térnúno de Consuegra. de 171 metros 68 decímetros 
cuadrados. Linderos: Por el que será su frente o 
sur, resto de fmca matriz calle. Esmeralda; fondo 
o norte, herederos de Restituto Moraleda; izquierda 
u oeste. parcela 2. y derecha o este. parcela mime
ro 4. 

Inscrita al tomo 769. libro 260, folio 74, fUlea 
30.097. 

Cuarto lote. Porción de terreno en término de 
Consuegra. de 172 metros 26 decímetros cuadrados. 
Linderos: Por el que será su frente o sur. resto 
de la rUlCa matriz, calle Esmeralda; fondo o norte. 
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herederos de Restituto Merale&; izquierda u oeste, 
parcela 3. Y derecha o este, parcela 5, 

Inscríta al tomo 769. libro 260. folío 76. finca 
30.098. 

Quinto lote. Porción de terreno en termino de 
Consuegra, de 172 metros 26 decímetros cuadrados. 
Linderos: Por el que sera su frente o sur, resto 
de fmea matriz, calle Esmeralda; fondo o norte. 
herederos de Restituto Moraleda; izquierda u oeste, 
parcela 4; derecha o este. parcela 6. 

Inscrita al tomo 769. libro 260. folio 78. fmea 
30.099. 

Sexto lote. Parcela 6. Porción de terreno en 
térnlÍno de Consuegra. de 175 metros 16 decímetros 
cuadrados. Línderos: Por el que sera su frente, o 
sur, resto de la fmea matriz, calle Esmera1da; fondo 
o norte, herederos de Restituto Moraleda; izquierda 
u oeste. parcela 5, y derecha o este, parcela 7. 

Inscrita al tomo 769, libro 269. folio 80. fmea 
30.100. 

Séptimo lote. Parcela 7. Porción' de terreno 
en ténruno de Consuegra, de 1 75 metros 16 decl· 
metros cuadrados.. Linderos: Por el que será su fren
te, o sur, resto de la fmea matriz, calle Esmeralda; 
fondo o norte, herederos de Restituto MoraJeda; 
izquierda u oeste, parcela 6. y derecha o este. parcela 
8. 

Inscrita al tomo 769, libro 260, folio 82. finea 
30.101. 

Octavo lote. Parcela 8. Porción de ietTeno ~n 
tenníno de Consuegra, de 105 metros 44 decimetros 
cuadrados. Línderos: Por el que será su frente o 
sur, resto de la fmea matriz. calle Esmeralda; fondo 
('> Mrte, herederos de Restituto MoraJeda; izquierda 
u oeste, parcela 7, Y derecha o este. resto de la 
fmea matriz. calle Rubi 

Inscrita al tomo 769, libro 260. folio 82. fmea 
30.102. 

Noveno lote. Parcela 13. Porción de terreno 
en término de Consuegra, de ISO metros cuadrados. 
Linderos: Por el que será su frente o norte. resto 
de la fmea matriz. calle Esmeralda; fondo o sur, 
parcela 21; derecna lo> oeste. parcela 12. e izquierda 
o este. parcela 14. 

Inscrita al tomo 769. libro 260, folio 94. fmea 
30.107. 

Décimo lote. Parcela 14. Porción de terreno 
.en término de Consuegra, de 150 metros cuadrados.. 
Linderos: Por el que será su frente o norte, resto 
de fmea matriz.. calle Esmeralda; fondo o sur, parcela 
22; derecha u oeste, parcela 13; izquierda o este, 
parcela 15. 

Inscrita al tomo 769. libro 260, folio 96. fmea 
30.108. 

Undécimo lote. Lote 15. Porción de teTTeIlO 
en término de Consuegra, de 150 metros cuadrados. 
Linderos: Por el que será su frente o norte, resto 
de la fmca matriz, calle Esmeralda: fondo o sur 
parcela 23; derecha u oeste, parcela 14; e izquierda 
o este, parcela 16. 

Inscrita al tomo 769. libro 260, folio 98. fmea 
30.109. 

Duodecimo lote. Parcela 16. Porción de tem:
no en tennino de Consuegra, de I SO metros cua
drados. Linderos: Por el que será su frente o norte. 
resto de la fmea matriz; calle Esmeralda; fondo o 
sur, parcela 24; derecha u oeste, parcela 15; e izquier
da o este, resto de la fmea matriz. ealle Rubi. 

Inscrita al tomo 769, 'libro 260. folio 100. fmea 
30.110. 

Dedrnotercer lote. Parcela 20. Potcí6n de 
terreno en ténnino de Consuegra,. de 150 metros 
cuadrados. Linderos: Por el que será su frente o 
sur, resto de la fmca matriz, calle Diamante; al fondo 
o norte, parcela 12; a la izqUierda u oeste. parcela 
19; Y a la derecha o este, parcela 21. 

Inscrita al tomo 769, libro 260. folio 108. fmea 
30.114. 

Decimocuarto lote, Parcela 21. Porción de 
terreno en término de Consuegra. de 150 metros 
cuadrados. Linderos: Por el que sera su frente o 
sur, resto de la fmea matriz. calle Diamante;: al fondo 
o none. parcela 13; a la izquierda u oeste, parcela 
20; y a la derecha o este. parcela 22. 

Inscrita al tomo 769, libro 260, folio 110. finca 
30.115. 
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Decimoquinto lote. Parcela 22. Porción de 
terreno en ténníno de Consuegra, de 150 metros 
cuadra1os. Linderos; Por el que será su frente o 
sur. resto de la fmea matriz. calle Diamante; al fondo 
o norte. parcela 14: a la izquierda u oeste, parcela 
21; y a la derecha o este, parcela 23. 

Inscrito al tomo 769, libro 260. folio 112, fmea 
30.116. 

Decimosexto lote. Parcela 23. Porción de 
terreno en témtino de Consuegra, de 150 metros 
cuadrados. Linderos: Por el que será su frente o 
sur, resto de la finca matriz, calle Diamante; al fondo 
o norte. parcela 15. a la izquierda u oeste, parcela 
22; ya la derecha o este parcela 24. 

Inscrita al tomo 769. libro 260. folio 112, fmea 
30.1I7. 

Decimoséptimo lote. Parcela 24. Porción de 
terreno en término de Consuegra, de 1 SO metros 
cuadrados. Linderos: Por el que será su frente o 
sur, resto de la fmea matriz, calle Diamante; al fondo 
o norte, parcela 16; a la izquierda u oeste, parcela 
23; y a la derecha o este. resto de la fmca matriz, 
calle Rubi. 

Inscrita al tomo 769. libro 260, folio 116, fmea 
30.118. 

Tasación: 1.000.000 de pesetas cada una de las 
pareeln 

Condiciones para. tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la prúnera subasta 
la propia tasación y para la segunda la propia tasa
ción con rebaja del 25 por 100. 

Segunda-En los remates no se admítirán posturas 
que no cubnm w dos terceras partes del 8valUO. 
excepto en la tercera subasta. que es sin sujeción 
a tipo. 

T ercera.-Para tomar parte en las subastas deberlm 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Toledo. 
sucursal de Orgaz, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subastas. 
y en caso de tercera, la 'COllSignaciÓD correspon
diente a la segunda, sin cuyo requísito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastaS. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en Su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de maniflCSlo en la Secretaria de este 
JUZgado. para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles ademas que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogaáo en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 10 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario. Pablo Soto Martin.-8.20()...3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jase Maria Pérez...crespo Paya, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 264/1992, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelotm», La Caixa. contra doña Josefa Riquelme 
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Moreno y +:Construcciones Heredades. Sociedad 
Limitada_. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez el día 
24 de marzo de 1993; por segunda, el dia 21 de 
abril de 1993 y por tercera. el día 18 de mayo 
de 1993, todos próximos y a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no adnútiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segUnda. 

Podrim hacerSe las posturas a calidad de ceder 
ei remate a un tercero y por escrito en pliego cerrarlo. 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan exarnínarlos los licitadores, 
entendiéndose que -éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi. 
cación del presente edicto. 

rmca: 

Finea numero 16.495, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores al tomo 1.499, libro 192. 
folio 124. 

Vivienda de la tercera planta alta de tipo e, la 
de la izquierda. según se mira la fachada del edificio 
desde la calle Vrrgen del Rosario. haciendo esquina 
y recayendo también a la calle Santos Abdón y 
Senén. Tiene una superficie útil de 107 metros 15 
decirnetros cuadrados, distribuidos en varias depen
dencias. 

Linda: Derecha. según se mira la fachada del 
edificio desde la calle Vugen del Rosario, la vivienda 
de tipo A de esta misma planta, rellano de entrada 
y caja de escalera y ascensor; iu¡uierda, calle Santos 
Abdón y 8enén; fondo, la vivienda de esta planta 
de tipo B. rellano y pasillo de entrada y ~8 de 
escalera y ascensor. y frente, calle Vtrgen del Rosa· 
rio. En un edificio en construcción en Almoradí 
(Alicante). con fachada principal a calle Vtrgen del 
Rosario. haciendo chaflim y recayendo también a 
la calle Santos Abdón y Senén. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
12.580.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 9 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez-Crespo 
Payá.-La Secretaria judicial-8.123-3. 
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PALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Carrascosa Miguel. Magistrada.Juez del· 
Juzgado de Primera Instancia número S de 
Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núIne
ro 403/1991. a instancia de Caja España de lnver· 
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. frente 
a don Perfecto Lázaro.Diago. doña Milagros Espina 
González y don Claudia José Lázaro Espina. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, en los que se ha acordado, en propuesta de 
providencia de esta fecha. sacar a pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso. las 
flncas siguientes: 

1.- Rústica; Terreno dedicado a cereal. secano 
y vid. hoy todo cereal secano. al sitio de El Verojo 
en el término mwúcipal de Baltanás (Palencia). de 
19 áreas y 60 centiáreas. Es la finca 44 de la hoja 
26. que linda: Norte, con las 45 y 46 de Isabel 
Puertas Puertas e hijos y hermanos Camino Aguado. 
respectivamente; sur, con la 43 de Milagros Espina 
Gonzalez; este, con carnino, y oeste. con la 7 de 
Eugenio Puertas Maté. Se halla inscrita al tomo 
1.308. libro 120. foUo 243, finca número 
12.903-J .... del Registro de la Propiedad de Baltanás 
(Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 117.600 ~ 
2.- Rústica; Terreno dedicado a cereal secano 

y vid, hoy todo cereal secano. al sitio de Valde· 
lancorbo en el término mwlicipal de Baltanas (Pa· 
lencia), de 10 áreas y 40 centiáreas. Es la fmea 
131 de la hoja 51. que linda: Norte. con la 132 
de Julia Espina González; sur, con la 130 de los 
hennanos Roldan Gonzalo; este, con la 144 de 
Leonci? Espina Pérez. y oeste. con camino del Cañi· 
zal. Se halla inscrita al tomo 1.303. libro liS; folio 
23, finca nlimero 12.168·3.- del Registro de la ~ 
piedad de Baltanás (Palencia), 

Tasada a efectos de subasta en 62.400 pesetas. 
3.- RUstica; Terreno dedicado a cereal secano. 

antes vid, al sitio de Barco de San Antón, del término 
municipal de Baltanas (Palencia). de 16 áreas y 
40 centiáreas. Es la fi,nca 12 de la hoja 50, que 
linda: Norte, con la 10 de Milagros Espina Gon
zález; sur, con !a 13 de Julia Espina Gonzá!ez: este. 
con la 1 7 de Mariano Atienza Acítorc:s, y oeste, 
con la JI de Marina Atienza CurieL Esta fmca 
goza de una servidumbre de paso establecida sobre 
la f~ número 11 de Marina Atienza Curiel. Se 
halla inscrita al tomo 1.321. libro 133, folio IS5, 
finca número 14.484-3.- del Registro de la Propie
dad de Baltanás (Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 98.400 pesetas. 
4.- Rústica; Terreno dedicado a cereal secano. 

al sitio de Corral de Soca del término municipal 
de Baltanas (Palencia). de 3 hectáreas 17 áreas y 
60 centiáreas. Es la fmca 37 de la hoja 42, que 
linda: Norte, con la 36 de Petra Ve1asco Picado; 
sur. con la 38 de Milagros Espina González: este. 
con camino de la Senda Alta. y oeste, con la 3 
Y 4 de Julia Espina González y de Luciana Espina 
Calzada. respectivamente. Se halla inscrita al tomo 
1.315, libro 127. folio 193, finca número 
13.7S3-3"deJ Registro de la Propiedad de Baltanás 
(Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 1.982.400 pesetas. 
S.- Rústica; Hnca nUmero 88 de la hoja 4S del 

plano general, terreno dedicado a era. al sitio de 
El Molón del término municipal de Baltanás (Pa· 
lencia), que linda: Norte. con camino; sur, con la 
fmca número 89 de Máximo Puertas Infante; este. 
con camino vecinal de Castrillo de Onielo a BaI
tanAs, y oeste. con la nUmero 87 de Pablo Baranda 
GÓmez. Tiene una extensión superficial de 10 áreas 
y 40 centiáreas. Se halla inscrita al tomo 1.317. 
libro 129. folio S. fmca número 13.909·Pdel Regis· 
tro de la Propiedad de Baltanás (Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 7.080.000 pesetas. 
6.- Urbana; Una casa en la calle General Mola. 

sin nUmero del ténnino municipal de Baltanás, de 
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120 metros cuadrados de superficie. Linda: Derecha 
entrando. Sebastián Puente y calle; izquierda. Es~ 
ranza Nieto; fondo. Máxima Puente. Se halla inscrita 
al tomo 1.347, libro 136, folio 153, finca nUme· 
ro 14.878·2" del Registro de la Propiedad de Sal
tanas (Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 4.575.000 pesetas. 
7,- RUstica; Finca nUmero 38 de la hoja 42 del 

plana general; terreno dedicado a cereal secano. 
al sitio de Carrelacasilla. Ayuntamiento de Baltanás. 
que linda: Norte, con la número 37 de Luis Espina 
Oonzález; sur. con las números 39 y 43 de los 
hennanos Baranda Calzada Y de TIburcia Calzada 
Baranda e hijos. respectivamente; este, con camino 
de la Senda Alta. y oeste, con las nUmeros 2 
y 3 de los hermanos Espina Toquero y de Julia 
Espina González. respectivamente. Tiene una exten· 
siÓD superficial de 2 hectáreas y 46 áreas. Se halla 
inscrita al tomo 1.315, libro 127, folio 195, finca 
nUmero 13.754-1.- del Registro de la Propiedad de 
BaltanAs (Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 1.291.500 pesetas. 
8.- RUstica; Finca nUmero lO9 de la hoja 29 

del plano general, terreno dedicado a cereal secano, 
al sitio de Calero, Ayuntamiento de Baltanás. que 
linda: Norte. con la fmca número 108 de Julia Espi
na González; sur, con la número 110 de Miguel 
Fombellida Puertas y otros; este. con camino de 
Baltanás a Cobos de Cerrato, y al oeste. con la 
númer9 112 de Emiliana Curiel Puertas. Tiene una 
extensión superficial de 2 hectArcas. 98 áreas Y 60 
centiáreas. Se halla inscrita al tomo 1.311, libro 
123, folio 55, finca número 13.184-1.- del Registro 
de la Propiedad de Baltanás (Palencia). 

Tasada a efectos de subasta en 1.418.350 pesetas. 

El remate o. en su caso remates. tendrán lugar 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Abilio Calderón, sin número. de Palencia, 
el día 13 de enero de 1993. a las once y cuarenta 
y cinco horas, para la primera: el día 15 de febrero 
de 1993, a las once y cuarenta y cinco horos, para 
la segunda, Y el día 15 de marzo de 1993, a las 
doce horas de su mañana. para la tercera. sirviendo 
como tipo de remate las cantidades aniba expre
sadas para cada una de los bienes antes descritos, 
fijados en la escritura de constitución de ia hipoteca. 
para la primera:; el 75 por 100 de esa cantidad 
para la segunda subasta. y sin sujeción a tipo alguno, 
para la tercera; no adnútiéndose posturas en las 
dos primeras que no cubran el tipo de remate 
respectivo. 

Se previene, además, a los posibles licitadores: de 
que, para tomar parte en las subastas. habrán de 
consignar previamente en la cuenta que posee este 
Juzgado el! d Banco Bilbao VIZCaya. oficina prin
cipal de esta ciudad, número 344{000180403/1991, 
el 20 por 100. al menos. de los tipos de remate 
de la subasta de que se trate. pudiéndose hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado depositándolo 
en el Juzgado en unión del resgoardo acreditativo 
del mencionado depósito desde el anuncio de estas 
subastas hasta la fecha de su celebración. e intervenir 
en el remate con intención de cederlo a un tercero. 

Los autos y la certifiCación del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la fmea y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y son aceptados por el rematante que se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Palencia a 10 de noviembre de 1992.-La 
Magistrado-Juez. Ana Maria Carrascosa MigueL-la 
Secretaria.-13. 148· D. 

PAL¿NClA 

Dona Ana Marta Carrascosa Miguel. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nilmero 
5 de Palencia, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo se tramitan 
autos de juiciO ejecutivo número 318/1991, a íns
tancia de "Caja de Ahorros de Salamanca y Soria •. 
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frente a don José Obispo Infante. doña Eva Diago 
Calleja, don Jose Obíspo Cantera y doña Pilar Infan· 
te Hernández. en los que se ha acordado anunciar 
subastas por primera. segUnda y tercera vez. en su 
caso, y ténnino cada una de ellas de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados en este procedi
miento y que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio de 
Justicia. plaza de Abilio Calderon. sin número. de 
esta ciudad, en primera licitación el día 13 del mes 
de enero de 1993, Y hora de las doce; en segunda 
licitaciqn, el dia 15 del mes de febrero de 1993. 
a las doce horas, y el dia 15 del mes de marzo 
de 1993, y hora de las doce quince, para la tercera. 
si hubiere lugar a su celebración. sirviendo c'.)mo 
tipo de rctnate el de tasación de los bienes para 
la primera subas~ esa misma swna, con rebaja 
del 25 por 100. para la segunda. y sin sujecion 
a tipo, para la tercera. 

Se previene a los posibles licítadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. -Que el remate podni hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, facultad que sólo podrá 
ejercitar el ejecutante. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente, en la cuenta que posee 
este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZcaY3JI. oficina 
principal de esta ciudad. número 
3441000170318/91. una cantidad igual -por lo 
menos-- al 20 por- 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán adnútidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas 
-en su caso- la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor de los bienes rebajado en el 25 
por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no Cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quínta.-Que la tercera subasta. en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas -desde eLanun
cio hasta su celebración- podrá hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res· 
guardo acreditativo de haber efectuado la consíg
nación en el establecimiento designado al efecto. 

Séptima-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crCdito del actor. si existieren, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que los bienes inmuebles a continuación 
descritos se sacan a pública subasta a instancia del 
acreedor, y que los autos y certificaciones del Regís· 
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
las subastas. previniéndose a los posibles licitadores 
de que deberán confonnane con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Bienes oqjeto de la subasta 

Casa unifanúliar al sitio de Arroyuelo, sita en 
la localidad de Baltanás (Palencia). seflalada con 
el nlimero U, y con una superficie de 104 metros 
22 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal· 
tanás. al tomo 1.446, libro 140. fmea número 
15.487. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.126.600 pesetas. 

Casa unifamiliar sita en la localidad de Baltamis 
(Palencia). en el nUmero 45 de la calle El Arroyuelo. 
con una superficie de 107.40 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal
tanás, al tomo 1.446, libro 140, folio 220, finca 
número 15.5l8. 

Valorada en la cantidad de 3.222.000 pesetas. 
Casa unifamiliar en la localidad de Baltanas (Pa

lencia). al sitio del Arroyuelo, nUmero 46. Tiene 
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una superficie de 113,55 metros cuadrados. y se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal
tanas, al tomo 1.446, libro 140, folio 221. fmca 
número 15.519. 

Se halla valorada en la cantidad de 3.406.500 
pesetas. 

Dado en Palencia a 10 de novíembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Ana Maria Carrascosa Miguel-La 
Secretaria.-8.163-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el nUmero 
2 S 0/1992. de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «BNP España. Sociedad 
Anónima_, representado por la Procuradora doña 
Maria Monserrat Montane Ponee. COlItra doña 
Maria de los Angeles Cardell MiT, don Bernardo 
Marqués Cardell y doña Catalina Marqués Card:ll, 
en reclamación de 40.000.000 de pesetas de pnn
cipal. mas las señaladas para intereses y co.stas que 
se fuarán posteriormente. en cuyas actuaCIones se 
ha a!:"ordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avabw, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Porción de terreno.-Procedente del predio lla
mado «Lazareto~, sito en el término de Alcudúl. 
de cabida, después de efectuadas dos segregaciones, 
76 áreas 45 centiáreas. o lo que realmente fuere, 
lindante: Por norte, con carretera de Alcudia o Auca
nada y porciones segregadas; al oeste, con fmea 
de don Feliciano Fuster y rmca de C'an Xiscot; 
este. remanente ocupado por «Gas y Electricidad. 
Sociedad Anónima~, y sur, con terrenos ganados 
al mar. mediante carretera del Puerto de Alcudia 
a las oficinas de «Gas y Electricidad. Sociedad Anó
nima~. Procedente de la finca ínscrita al folio 155, 
tomo 2.133, libro 102 de Alcudia. fltlC8 número 
5 51 Y su actual ínscripción es: Registro de la Pn> 
piedad de Inca 2, tomo 3.336 del archivo, libro 
344 de Alcudia. folio 206, finca 17.322. 

La subasta tendrá lugar en la S,a}a de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113, de esta ciudad. el próxiffio dia 27 de enero 
de 1993, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dia 26 de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el dia 26 de marzo. 
a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es de 45.000,000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
di¡;hasuma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sm número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el nUmero de cuenta 045400018025092. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segUndo. 

Les autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, ylos licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubíere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para qUe: sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar-
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se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 2 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Jue7..-EI Secreta
rio.-13.0 16-0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
deMa1l=a. 

Actor: «Banco Exterior de Espaila, Sociedad 
Anónitna». 

Procurador: Antonio FerragUt Cabanellas.. 
Demandado: .. Hotel Olympic. Sociedad Anóru-

m~nto: Articulo 131 de la Ley Hipote
caria numero 55911991. 

Objeto: Subasta pública por termino de v~inte 
días de los bienes que se dirán al rmal de este: edicto; 
habiéndose sei\alado para el remate. en primera 
subasta.. el día 22 de enero de 1993. a las doce 
treinta horas; caso de quedar desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por 
lOO, el dia 18 de febrero de 1993, a las d?CC ~ta 
horas. y para, en su caso, tercera subasta Sltl SUjeción 
a tipo. el dia 18 de marzo de 1993. a las.. dcx:e 
treínta horas; todas ellas en la Sala de AudienCUl 
de este Juzgado, calle General Rieta. núme-
1'0 113-L". ~ sjguiente:> con~xmc¡¡: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por e:<Crito, en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado, cons~~do 
el 20 por lOO del tipo de la subasta con anten?~ 
a la celebración de la :rriisma en la cuenta ptOVlSlonaJ 
de consignaciones de este JUZgado. número iden
tificación 0470-000-18-055991 del Banco Bilbao 
Vw:aya. ofIcina plaza Olivar. de: Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. presentando. en este: caso, tesg'..!al'do de 
dicho in¡reso. 

Se¡unda.-También podrán hacerse las 0t:ertas o 
posturas en el propiO acto de las subastas y.slempre: 
que se acredite haber hecho la consignaqion en la 
forma anterionncnte indicada 

Tercera.-No -se admitirán posturas en primere 
y segunda subasta que sean inferiores al. tipo. Y la 
tercera sen\ sin sujeción a tipo o preciO algUno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedet el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se rpervará 
en depósito como garantía del cumplimiento de ~ 
obligación y. en su caso. como parte del precIo 
de la ...... 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acep~ 
y que hubieren cubierto con ~ ofertas los pteClOS 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y deseen aprovechat el 
remate los·otros postotes. y siempre por el orden 
de las mismas,. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. . 

Octava.-Los autos y la certificación del ReglStro 
a que se teficre la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipoteca1ia estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al.~to 
del actot continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sín perjuicio de la qUe se lleve a cabo 
en la ftnca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EtUuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor oel ·triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Bienes objeto de subasta 

L Casa planta baja con una superficie de 284 
metros cuadrados; y pisos 1. 2, 3. 4, 5, 6. 7 Y 8: 
edificada en una porción de terreno comprensiva 
de los solares 200 y 201 del plano urbanizaciÓn 
Palma Nova, procedente de los predios Son Ange
sola o Son Caliu y de las Palmas, termino Calviá, 
qUe ocupa una supeñlcie de 1.992 metros cuadra
dos. La parte de solar ocupada por la edificación 
está destinada a jardín Y acceso. Inscrito al folio 
145. del tomo 2.455, libro 865 de Calviá, fm
ca 6.922-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 87.500.000 pesetas. 

2. Urbana. consistente en edificio de diez plan
tas superpuestas destinado a hotel, denomin~ 
Hotel OIympic. edificado sobre una pareela de terre
no fonnada por los solares 202. 203 Y 204 de la 
urbaniz.ación Palma Nova. término de Calvi8. Mide 
el solar 3.118 metros cuadrados y la edificación 
en plantas bajas 715 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.455, libro 865 de Calviá, folio ISO, rm
ea 6.349-N. 

Valorada a efectos de subasta en 262500.000 
pesetas. 

Dado en Palma a 30 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-13.094-D. 

PALMA DE N'.ALLORCA 

Edicto 
Don Francisco J. Mulet Ferragut. Magistrado-Juez 

del Juz.pdo de Primera Instancia número 6 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 947/1990. se sigue juicio de menOr 
cuantía a instancia del Procurador señor CloqueU 
CIar, en nombte y representación de Gilbert Julien 
Thomas contra don Francisco Molano Iglesias, en 
reclamación de 561_236 pesetas de principal recla
mado y 100.000 pesetas calculadas provisionalmen
te para íntereses y costas, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a pública subtita por tennmo 
de viente dtas y precio de su avalúo. la fmca contra 
la que se procede. y que constan al pie del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera. 
número 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 
2 de febrero de 1993, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con remúa del 25 por lOO, 
el dia 3 de marzo de 1993, a las diez treinta horas. 
en el mismo Iugar,que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el dia 5 de abril 
de 1993. a las diez treinta horas. en el mismo lugar 
qUe las anteriores. sin suicción B tino. 

Condiciones 
Primera.-El tipo del remate es de 6.450.000 pese

tas, no admitiéndose postUras qUe no cubran las 
dos terceras partes del avalilo, ni en primera ni 
en segUnda. siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consi.gna.r previamente los licitadotes, en el Banco 
Bilbao Vtzcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta número 046S.QOO.1S-Q947·90. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quínta,-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secret.arla. y los licitadores deberán 
aceptar cOmo bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Fmca objeto de subasta 

Urbana. Número de» 18 de orden general corre
lativo. oonsistente en vivienda tipo seis de la planta 
tert:eru cuyo acceso es por la calle Lui" Alemany. 
del término de Andratx. de cabida UtiJ 90 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor. salón-come
doro distribuidor, tres dormitorios. un baño. un aseo. 
cocina con lavadero y terraza. Mirando desde la 
caJ:le Luis Alemany. linda; Al frente, con vuelo de 
la misma; derecha. vuelo del solar. izquierda. vivien
da tipo cinco de la misma planta, y fondo vuelo 
de terraza común. que es: la cubierta de la planta 
mua. Inscrita al folio 168. del tomo 5.001 del archi
vo. libro 344. del Ayuntamiento de Andratx. fmea 
número 16.376. Registro de la Propiedad número 
5. 

. Dado en Palma de Mallorca a 17 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.. Francisco J. Mulet 
Ferragut.-El Secretario.-8.22Q..3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. Actor: «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima». Procurador: Don Pedro BauZá Miró. 
Demandado: «Jardines de Aragón, Sociedad Anó
nima., Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipe? 
tecaria, número 1.04411991. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
dias de los bienes que se dirán al fmal de este edicto; 
habiendose señalado para el remate, en primera 
subasta. el dia 22 de enero de 1993. a las once 
diez horas; caso de quedar desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por 
IDO, el dia 18 de febrero de 1993. a las once diez 
horas, y para, en su caso., tercera,subasta,. sin sujeción 
a tipo, el dia 18_ de marzo de 1993, a las once 
diez horas; todas ellas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, calle General Riera, 113, l.0, bajo 
las siguiel'~ condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por lOO del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. númerO de iden
tificación 0470.000.18.0.104491 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y ano 
del procedimíento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este- caso resguardo de 
d!{'ho ingresC'. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas Y siempre 
que: se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores ál tipo, Y la 
tercera Será sin sujeción a tipo o precia alguno. 

Cuarta-Las posturas podrán.hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las cOllsígnaciones efee-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente aJ mejor postor que se reservara 
en depósito como garantía de-! cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido-pot el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraciOn de la subasta. 
también pudran reservarse en depósito las consig
naciones de- los participantes que así lo acepten, 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y deseen aprovechar el 
remate los otros postores. Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Septima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán SUbrogándose en las 
responsabilid¡;des 4ue de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certiricación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre-

Viernes 11 diciembre 1992 

t.aria. Se entenderá; que todo licitador acepta como 
bastante la titulacion y que las cargas o graviunenes 
anteriores y los preterentes -si los hubiere-, al cre
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin d~d¡carse 
a su extinción d precia del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmea hipotecada. confonne a los articulos 2b::! 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Terreno rústico procedente de la fmca 
llamada .Sas Tancas» o _Tanca de Can Mayob Y 
también d'en Bonet. en este término. La parcela 
19 del plano de parcela de la íntegra. Su superlicie 
es de 2.806 metros cuadrados. En esta fmea existe 
una casita de aperos de unos 116 metros cuadrados. 
mas 14 metros de porches.. asi como un pozo de 
sondeo construido en el año 1976; consta inscrito 
al folio 92. tomo 682. libro 461 de Palma IU. finca 
27.709, inscripción tercera. Valor de la fmca hipo
tecada: 46.830.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de octubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-12.929-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera InsWJcia número 
6 de esta ciudad de Palma de Mallorca, 

Hago saber: que en este Juzgado de nú cargo, 
bajo el número 1.303/1990, se sigue juicio de menor 
cuantía a instancia de don ~Carlos Velasco e Hijos. 
Sociedad Anónima». representado por el ProcuraJor 
señor Colom Ferra. contra «Gealbe. Sociedad Anó
nima.. «Praxton, Sociedad Anónima» y don Carlos 
PortabeUa Cou. en reclamación de 6.358.573 pese
tas de principal y 1.000.000 de pesetas, calculadas 
provisionalmente para intereses y costas. en cuyas 
acruadones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avaluo, 
los bienes muebles embargados en dicho procedi
miento, y que son los que constan al pie dd presente 
edicto. 

La subasta se celebrará el próximo dia 15 de 
enero. a las diez treínta hotas. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. calle General Riera núme
ro 113 (Llar de la Infanda), bajos, de esta ciudad, 
bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar previamente los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración, en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya. plaza del Olivar, oficina nUmero 
4.900, en la cuenta número 0468-000-15-1303-90. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuaru.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrndo depositándolo en el Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de febrero, a las: diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 15 de marzo. a las diez treinta 
horos, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la si!'gunda 

Relacion de bienes 

Un palé con 12 cajas Cava Gran <.une e'(tre Brut 
"Portabella Coma~. 
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Un pale de vino consistente en 16 cajas de 12 
botellas blanc de b!.anc "Portubelh Comau, 

Un palé de 60 cajas, 12 botenas caja. cava "Por
tabella. tipo Premier. 

Un palé de 60 cajas con las mismas caracteristieas 
que la anterior. 

Un palé de 46 cajas de !as mimtils car3L"1.ensticas 
que la anterior. . 

Un palé de 60. otro de 70. otro de 60, 50 Y 
50, con las mismas .;aractenstic3s que los: anteriores. 

Un palé de 56 cajas con las mismas caracteristicas 
tipo ~Bruu. 

Un palé de JO cajas con las mismas car'dctensticas 
tipo .. Brot Nature •. y otro de 60 cajas con las mismas 
caracteristicas. 

Un paJe de 70 cajas de \ino Rioja 87, bodegas •. 
a .. í como un palé de 70 cajas con las miSmas 
caracteristicas. 

Un palé de 54 cajas, 12 botellas. vino marca ,Mar
tinez Lacuesta,. 87. 

Un palé de 65 cajas, l2 botellas misma marca, 
.:osecha 88. 

Un palé de 50 cajas, 12 botellas misma marca, 
cosecha 85. asi como otro palé de 30 cajas. 12 
botellas, con las mismas características. 

Un palé de 18 cajas. 12 botellas, misma marca. 
ycoseha 81. 

Un palé de 27 c!\ias. 12 botellas aguardiente espe
cial marca _ Espadeiro •. 

Seis palés de 70 cajas de 11 botellas Rioja, 
año 87. 

Un palé de 30 cajas con las mismas características. 
Un palé de 44 caja .. Rioja, año 83. 12 botellas. 
Cinco palés de 70 cajas Rioja, Señorio de Ulla 

del 89, 
Un palé de 38 cajas con las mismas caracteristicas 

que la anterior. 
Un palé de 45 cajas de cava marca ~Portabella 

Seco •. 
18 cajas de cava de seis botellas marca ~PO(

tabella». 
11 cajas de cava ~Gran Cru~. 
Un palé que contiene 12 cajas de tres botellas 

Lanciano 83. 14 cajas de seis botellas de Lanciano 
83. 12 cajas de seis botellas de ~Lan 86~, lO cojas 
de tres botellas de «Jau 86,.. y 17 cajas de 24 bote
llines tres octavos Lanciano 83. 

Un pale de seis cajas de Lan del 75, cuatro cajas 
de Lang 70, cinco cajas de Land del 70. nueve 
cajas de Lan 75, 13 cajas del 78 Y siete del 75. 

Un palé de 18 cajas de tres botellas vino Lanciapo 
«78., 17 cajas del 78 de seís bo¡elJas y siete dei 
78 de 12 botellas, cinco caias del 75 de 'jLarllt de 
12 botellas y cuatro del 73 Lan 12 botellas. 

Dichos bienes han sído peritados arrOjando un 
valor en bloque de 9.798.240 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juel.. Francisco Javíer 
Mulet Ferragut.-El Secretario.-I 3.088·D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En los autos sobre procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
918í 1992, de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de Mallorca. seguido a instancia 
del Procurador señor Sodas Rosselló en nombre 
y representación del «Banco de- Santander. Sociedad 
Anónima», contra don ·Pedro TOITens.Miró y doña 
Antonia Mus Juan. estando acreditado el requeri
miento a los demandados por acta notarial y no 
habiendo notificaciones al último tittllar registra! de! 
dominio o po:esión. y acreedores posteriores. por 
haberio í.1lleresado la parte ejecutante se procederá 
a celcbmr subasta que tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. síto en la cane General 
Riera, 113. l.", con antelación no ¡nferiN a veinte 
días, hábiles de su anuncio en el <' Bolettn Oficial 
del Estado_ y ·,BOCAlB_, celebrandose conforme 
d ¡~ condiciones legales generales del procedimlen-
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to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada lUla de 
las subastas. que para la primera coincidirá con el 
pactado a tal efeeto en la escritura de constitución 
de la hipoteca; que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certifIcacion del 
Registro, se enl..uentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir ot:ra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si 101 hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar. entendléndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, si n destinarse a su extinción el precio 
de! remate. Se señala para la venta en publica y 
primera subasta el próximo día 29 de enero a las 
nueve treinta horas, y para el supuesto de que resul
tare desierta la primera subasta expresada, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 26 
de febrero, a las nueve treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, exc~pto el tipo de rema
te que sera el 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segUnda subasta se 
celebrará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 29 de marzo, a las nueve treinta 
horas, rigíendo las restantes condiciones fJjadas para 
la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la sep;unda 
subasta. en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercem o uheriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistini en el 20 por lOO, 
por 10 menos, del tipo fijado en la segunda. En 
tOdas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósíto a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan por el orden de .sus respectivas 
posturas, sí por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irte
vocable después de aprobado el rema~, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación cdictal 
de la presente resolución. 

La fInca objeto de la subasta, así como su va1o
ración pericial, y en su caso. la distribución hipo-
tecaria, siguen a continuación: 

Urbana. consisten~ en casa de planta baja. des
tinada a almacén, sita en término de esta ciudad 
Tiene su fachada principal a 1a caBe 219 (ahora 
Nuestra Señora de Donany), en la que está setwlada 
con el número 18 (hoy 14). Se haUa e&üicada en 
una porción de terreno procedente de la finca deno.
minada «Son Massanru, comprensiva del solar 
Dimlero 3 de la manzana. letra P, del plano de 
parcelación. de flgUta rect.angUIar }' do cabkla 273 
mefros cuadrados, de los cueles 184 metrQS 50 decl
metros cuadrados corresponden a la ed1ficación. 
Linda: Por norte. con la calle Capkán Ciar Aloy, 
en una longitud de 10 metros; por frente, sur, con 
la calle 219, hoy Nuestra Señora de Bonany, en 
la de otros 10 metros: por este, con solar, vendido 
a doña Catalina Juan y Pastor, en la de 27 metros 
30 centímetros, y por oeste. con solar concertado 
en venta con don José Pérez Espinosa, en igual 
longitud de 27 metros 30 centímetros. 

Registro: Folio 19 del tomo 2.0J6 del archivo, 
·libro 300 de Palma VI. finca número 15.894. 

Valar de tasación a efectos de subasta: 30.606.212 
¡>e>e"". 

Dado en Palma a 3 de noviembre de 1992.-El 
Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-12.897-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

EdíclO 

Por el presente se hace pUblico, para dar CUID

pliIniento a lo dispuesto por el señor Magistra
do.-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad que, cumpliendo lo acordado e!I providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 75011992. pro
movido por \l.Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas. la fmea especialmente hipotecada 
por don José Truyol Tomás que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. ei próximo día 
8 de enero de 1993, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 5.300.090 pesetas. 
para las fmeas nUmeros 30.249 y 30.251; de 
5.800.030 pesetas para las fmcas números 30.261 
y 30.263 Y de 6.300.080 pesetas para las fmeas 
nUmeros 30.269 y 30.271; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dia 5 de febrero. 
a las diez horas. con el tipo de tasaci6n del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipc, el 3 de marzo, a las diez heras. 

Condicíones 

Primera.-No se admitiré postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.300.090 pesetas, para 
las fmeas nUmeros 30.249 y 30.251; Y de 5.800.030 
pesetas para las fmcas números 30.261 y 30.263; 
Y de 6.300.080 pesetas para las fIncas números 
30.269 y 30.271, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, en cuanto a la segunda subasta. 
en cuanto a la segunda al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte a~ 
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este JUZgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000180750-92, una cantidad .igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en la misma. En la segunda subasta, 
el depósito consistini en el 20 por 100 por lo rpenOS, 
del tipo f¡jado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el rema~ a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada acompañando el resguardo del 
íngreso efectuado. 

Cuatta.-Les autos Y la certificación del RAgistro 
a que se reftere la regla cuarta del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secrearia; se eateNiera que ,todo líc:itador acepta 
ceo bastan~ la titulación; y que las cargas o sra
vámenes anteriOMS y los preferentes. si los hubiere. 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se harlt constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
~presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuíciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalmiento del 
Jugar, dia y hora. 
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Fincas objeto de subasta 

l." NUmero 39 de orden<-Apartamento de la 
planta baj2. ser,alado con el nUmero 2A6, bloque 
2, ocupa una superficie construida de 40,50 metros 
cuadrados, y tiene el uso privativo de una terraza 
posterior de unos 22 metros cuadrados. Linda: Por 
frente, avenida Cala Gran. a través de pasiUo dis
tribuidor y zona comunitaria. y por la derecha, zona 
de uso comunitario. Inscrita en el ReFistro al tomo 
3.964, libro 454, de Santanyi, folio 102, finca 
30.249. 

2.° Número 40 de orden.-Apartamento de la 
planta baja, señalado con el número lA5, bloque 
2. Ocupa una superficíe construida de 40,50 metros 
cuadrados. Linda: Por frente, avenida Cala Gran, 
a través de pasillo distribuidor y zona comunitaria. 
Inscrita en el Registro al tomo 3.964, libro 454 
de Sarnanyi. folio 106, fmea número 30.251. 

3." Número 45 de orden.-Apartamento de la 
planta 'primera, señalado con el número 2A10. blo
que 2< ocupa una superficie construida de 40.50 
metros cuadrados. y tiene el uso privativo de una 
terraza pérgola· situada a su derecha de unos 14,28 
metros cuadrados. y de otra terraza posterior de 
8,75 metros cuadrados. Inscrita en el Registro al 
tomo 3.964. libro 454 de Santanyi, folio 126, fmea 
número 30.26 L 

4." Número 46 de orden.-Apartamento de la 
planta primera, señalado con el número 2A9, bloque 
:. Ocupa w-.a superficie construida de 40.50 metros 
cuadrados y tiene el uso privativo de una terraza 
y un porche posteriores. que mide 4,50 Y 8,75 metros 
cuadrados, respectivamente. Inscrita al tomo 3.964, 
libro 454 de Santanyi, folio 130, fmca núme
ro 30.263, 

5.° NUmero 49 de orden.-Apartamento de la 
planta segunda, señalado con el número 2Al3, blo
que 2. Ocupa una superficie construida de 40.50 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.964, libro 454 
de Santanyí, folio 106. fmca número 30.25 L 

6.° NUmero 50 de orden.-Apartamento de la 
planta segunda señalado con el número 2A 12. blo.
que 2. Ocupa una superficie construida de 40,50 
metros cuadrados, y tiene el uso privativO de una 
terraza posterior de unos 8.75 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.964, libro 454 de Santanyi, folio 
146. fmea número 30.271. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-12.97G-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia nlimero 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nlimero 
244/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artioulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima). representado por la Pwcuta
dora doña Maria Jose Diez Blanco, contra don 
Sebastián Carri6 Marimlxl y doAa Juana Juan Mes-
quida, en reclamací6n de 29.451.060 pesetas de 
principal. mas las señaladas para int8reses y costas, 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte cüas, y precio de su avalúo. 
la siguiente finea contra le que se procede: 

Urbana: Porciérl de terreno o solar apto para la 
ediftcaci6n. procedente del predio «Santa EulalilU. 
en término de Santa Margarita, que comprende la 
parcela o solar señalada con el número 40 del piano 
de parcelación de la integra de procodencia. TIene 
una superficie de 440 metros cuadrados. Linda: 
Frente, en linea de 22 metros, con calle letra R 
por fondo, en igual linea., con el solar número. 37; 
por la derecha. entrando, con el solar nUmero 41, 
en linea de 20 metros, y por la izquíerda, .ron el 
solar número 39, en igual linea. 

Titulo e inscripción: Compra a don Juan Uobera 
Cladera y doña Juana Serra Crespi en escritura. auto-
rizada en Muro el dia 15 de julio de 1987 por 
el Notario don Luis Pareja Cerda e inscrita en el 



BOE núm. 297 

tomo 3.313 del archivo, libro 258 de Santa Mar
garita. folio 168. finca mimero 9,359-N. inscripción 
te<=&. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en General Riera. 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo dia 21 de enero, a las doce 
hores. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 26 de febrero. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 26 de marzo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales síguientes: 

Prúnera.-El tipo de remate es de 57.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao VlZC8}'a, sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta: 048~18-O244!1992. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrad.o. haciendo el depósito a que'se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certülcaCÍón registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que PUedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a Jos demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señalada" 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 6 de noviembre de I 992.-La Juez.-El 
Secretario.-8.174-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco JaviC! Mulet Ferragut, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Palma de Mallorca. 

Hace saber:: Que en este Juzgado se sigue pr" 
cedimiento sumario reKUlado por el .articulo lJ 1 
de la Ley Hipotecaria be¡io el numero 659/1991. 
sección cuarta. a instancias de La Caixa. represen
tado por el Procurador señoc C610m Ferra, contra 
don Diego Diaz Pullido y Mana del Carmen Romero 
Cartegano. y en el mismo por providenCia de esta 
fecha, se ha ~o la \'COta eQ publica subasta 
y por termino de veinte dlas de la finca hipotecada 
que es la siguiente: 

Numero 5. Vivienda tipo A de la planta piso 
primero. puerta. tercera. con acceso por el portal 
nrimero 1, que tiene una superficie de lII metros 
53 decimetros cuadrados corresponden superficie 
común; está distribuido en diversas dependencias 
y habitaciones. Linda según se entra en la mísma: 
fondo. vuelo sobI"e restante solar. frente. portal de 
acceso número 1; derecha, entrando, vuelo sobre 
calle Navarra, e izquierda entrando vivienda puerta 
cuarta. TIene como anejo una plaza de garaje de 
la planta sótano señalada con el nUmero 7 de 33 
metros 3 docimctros cuadrados de superficie. incluí
da la común. Linda: Norte plaza de garaje número 
9: sur, la numero 6; este, subsuelo de la calle Peri" 
dista. Francisco EscaneIas y por el oeste, pasillo 
comun de acceso. Cuota 2,47 enteros por 100. Ins
cripción al tomo 13 de la ciudad, roño 1 fmca núme
ro 10.207. 

Ha sído valorada a efectos de subasta en la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 
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En consecuencia se llama a todas las personas 
a las que pueda interesar participar en dicha subasta 
para que acudan el dla 25 de marzo de 1993. a 
las diez horas,.a la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado en que tendrá lugar la primera subasta y que 
se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-A partir de la publicación del anuncio 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego ceITa~ 
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. numero de identificación 0455, en la Oficina 
receptora número 4.900 del Banco Bilbao Vtzeaya. 
sito en la plaza del Olivar de esta ciudad. haciéndose 
constar necesariamente el nlimero y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desee participar 
no accptAndose entrega de dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-Tambicn podran hacerse las posturas 
en el propia acto de las subastas y siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Terceca.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de· 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Lascargas y gravámenes anteriores y pre
ferent,es al crCdito que se ejecuta, si los hubiere, 
quedanih subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo Y la 
tercera sin SQjeción a tipo o precio alguno. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en deposito como garantia del cumplUnieoto de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiese pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en deposíto !as consig
naciones de los participantes que así lo acepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario 00 cum
pliese con su obligación y deseara aprovechar el 
remate de los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Asimismo anuncio que de quedar desierta esta 
primera subasta. se señala el día 22 de abril de 
1993, a las diez horas, Para la celebración de la 
segunda. en la misma Sala de Audiencias de este 
Juzgado con una rebaja del 25 por 100 del tipo. 
Y si también qUeda desierta, tendrá lugar la tereera 
el d1a 25 de mayo. a las diez horas.. en la misma 
Sala de Audiencias de este Juzgado, ésta sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de noviembre 
de 1992.-El Magístrado-Juez, Francisco Javier 
Mulet Ferragut.-El Secretario.-1U31-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 10 de esta 
ciudad, que, cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
694/1992. promovido por la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, se saca a publica subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmea especialmente hlpotecada 
por doña Barbara Ida Schulz. que al flnal de este 
edícto se identifica concisamente. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
10 de febrero de 1993. a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hlpoteca. que es la cantidad de 12.862.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 4 de marzo de 1993. a las diez 
horas. con el tipo de tasación de 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
29 de marzo de 1993, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.862.000 pesetas,. que. 
es el tipo pactado en la mencionada escrituri en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de.esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se adnútirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos 105 casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig~ 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000180694-92, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósíto consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacene a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito ea pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la I;uenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efc'--1:uado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4."- del artículo U 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de marúfiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta Y ... .Queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Ql.linta.-~ previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el' rematante acepta las obli
gaciOnes antes expresadas y, sí no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adnútirá 
la pos4iIKa por esaito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la flnca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil. de no 
ser hallado en ella. este cdícto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple Señalamiento de! 
lugar, día Y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

1.0 Número cuatro de orden.-General corre
lativo del inmueble que forma parte local señalado 
con los nUmerOS 9 y 11 del plazo del edificio que 
tiene su frente en la avenida Angel Ochando de 
la Costa de la Calma, termíno de Calvia. Ocupa 
una superficie de 50 metros cuadrados. y linda: Al 
frente, porche cubíerto; derecha. entrando. locales 
números 13, 15 y 17 del plann; izquierda, con el 
número 7, y fondo. manzana 11. Registro de la 
Propiedad nUmero seis, estándoto el titulo anterior 
al folio 133. tomo 1.965. libro 561 de Calvüí finca 
30.425. inSCripción segunda. 

Palma de Mallorca. 12 de noviembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-El SecreLuio.-8.35J-A 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 5 de los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ca.:go. 
bajo d numero 329/1992-6,- se siguen autos de 
procedimiento especial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por el 
Procurador don Jase Francisco Rarnis de A}Tef1or 
en nombre y representación de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Las Baleares,,_ contra don 
G"briel Grimalt Crespi y doña Margarita Durán 
Bíbiloni, en reclamación de 8.111.064 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera. scgunlfu y tercera subastas. y por tCnnino 
de veinte día$ y precio de la valoración estipulado 
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tanyj. procedente de la finca .. Torrent den Cunh, 
'0lt' mide, aproximadamente, LOOO metros cuadra· 
dos. y linda: Al norte:, con finca de la mísma pre
cedencia; sur, con camíno: este. con otro camino, 
y por el oeste, con fml.!a de Fra.'"lcisca Puígrós e 
Isabel Montes Mena. La superficie no construida 
se halla destinada a accesos y jardin. 

Inscrita en el Registrolle la Propiedad de- Manacor 
numero 2, a! tomo 3507, libro 354, folio 98, finca 
24-.813 de Santanyi. 

Dado en Palma de Ma11orca.-EI Magistra· 
rlo-Juez.-El Secretario.-S.50J-). 

PAMPLONA 

Edicto 

en la escritura de constitución de la hipoteca. ia Don Ernesto Vlta!lé Vida!. MaJÓstrado-Juez del luz· 
finca que luego se dirá. gado de Primera Instancia número 5 de Pam-

La subasta tendrá IUJZ8t en la Sala de AudienckLs pIona. 
de este Juzgado. SÍto en la calle General Riera. núme-
ro 113. Llar de la Infancia. los siguientes dias: Hago saber: Que a las doce treinta horas de los 

dUls 27 de enero. 25 de febrero y 24 de marzo 
Para la prime.a subasta, el dia 13 de enero de de 1993 tendrá lugar en e~te Juzgado. por primera. 

1993, a las diez horas. sesunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
Para ia segunda subasta, el dia 15 de feb~ro de públK:asubastadelosbienesquducl!\osc:relacionan. 

1993, a las diez horas. los cuales fueron embargados en autos de juicio 
Para la tercera subasta, _el dia 11 de marzo de de menor cuantía número 73!l991-C, promovídos 

1993. a lat: diez hur<l<" ba.lú las 'SJguienteli ,;.0 .. - por don Angel Ortu Orta. Wt\U4 ~on Jeliu;:. Domi""l-
diciones-; guez G-omez. don J. Gabriellriarte Larrea. don San-

Primem.-A pilltir de la publicación del anuncio tiago Romero Manso y .. Distribuciones Jegash. 

podrán hacerse posturas por escrito, en plit'.go celTA- Condiciones de la subasta 
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta con Prirnera.-Que para tomar parte en la subasta 
anterioridad a la celebración de la misma en la deberán los licitadores consignar prevíamente en 
cuenta prm·isional de consignaciones de este Juz- el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
gado de Primer.t Instancia número 5, número de igual. por lo meno~ al 20 por 100 de dicho ptecío. 
identificación 0455. en la oficina receptora número con rebaja del 25 por 100- en la segunda y tercera. 
4.9uO del Banco Bilbao VlZCaya, sito en la plaza Segunda.-No se admitirán posturas que no 
del Olivar, de esta ciudad. haciéndose constar, neee- cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
sana.llente, el número y el año de! trroeedimiento en !a primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
de la suhm-ta en la que desee participar, no acepo con rc:bajadet25 por 100, yen la tercera sin sujeCión 
tándo!.e entrega de dinero o cheques en el JUZgado. a úpo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o remate a un tercero sólo por el ejecutante, 
postura~ en el propio acto de las subastas y siempre Tercera.-Que no se han suplida los títulos de 
que se acredite haber hecho la consignación en la propiedad Y la certificación de cargas obra unida 
fomla anterionnente indicada a los autos, pudiendo ser examinados por los que 

Tercera.-No serán admitidas postur3S en primera quieran lomar parte en la subasta. 
subasta que sean inferiores al tipo pactado en la CUarta.-Quc: las cargas o gravámenes anteriores 
constituci6n de hipoteca; para la segunda subasta Y los preferentes. si los hubiere:, al crédito de los 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y la actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
tercera será sin sujeción a tipo. el rematante los acepta y queda subrogado en la 

Cuarta.-Las posturas JlO(irall hacerse en calidad responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
de ceder el remate: a un tercero. extinción el precio del remate. • 

Quinta.-Sc: devolverán las consignaciones efee- Quinta.-Que podrán hacerse: posturaS por escrito 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
que corresponda al mejor postor, que se reservará Juzgado, junto con aquél. el resguardo de haber 
en depósito como garantía del cumplimiento de la efectuado la consignación ¡} la que se: refiere el apar-
Obligación, Y. en su caso. como parte del precio tado segundo en la cuenta de este Juzgado, clave 
de la venta. 3162, en el Banco Bilbao VlZCaya de esta ciudad, 

Sexta.-Si se hubierc: pedido por el acreedor, hasta hasta el momento de la celebración de la subasta. 
el mismo momento de la celebración de la subasta, ~.' 
también podoon reservarse en depósito las consig
naciones de los particípantes que así lo aCepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
plk~~ con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mlsmas. 

Séptima.-Todos los qu~ como licitadores parti
cipen' en la suba~ta aceptarán como suficiente la 
titulación, cargas y grnvámenes que tenga la fIncá., 
subrogándose en las responsabilidades .que de ello 
se derive. 

Vinca objeto de subasta 

C:¡¡,!;\l de planta baja, tipo chale:. vivienda unifa
miliar ah:adll, qüc mide, aproximadamente. unos 
225 metros cuadrados, incluida la superfl.c:ie de un 
garllje que rniJe 20AO metros cuadrad~, con una 
tcrrnu ('-n fU pa .. 1e fondo-derecha. de unos 27.64 
met:us cu:dwc1o:;. }' un porche descubierto en su 
fre.:nc. de 26.1'\1 metros cuaG .. rad'J!i. Edificado sobre 
u.''la porci6n de tr-ncno, si~o en el término de San-

Bien objeto de la subasta 

Bien inmueble.-Piso en Pamplona. calle Herma
nos !maz. nUmero 3, segundo A. Inscrito en el Regís-
tro de la Propiedad número 2 de Pamplona al tomo 
747, folio 64, fmcanúmcro 939. 

Tipo de la subasta: 24.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de octubre de 1992.-EI 
Magist."'"3do·.Juez. Ernesto VltaUt Vidal.-EI Secre
tario.-12.S45·D. 

PAl\fPLONA 

Edicto 

Don José Marta Madorran Herguera. Se.::retario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Pamplona, 

Hago saber: Por haberse acordado por providen
cia de esta fecha. en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos con el núrn~ro 668/1990-D, a ins--
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tancia de ~Emt'tal, Sociedad limitada~. contra Jo!> 
demandados, ~Construcciones y Restauraciones. 
Sociedad Limitada~, y don Manuel Blanco Gon
mieL se emplaz.a a .. Construcciones y R"st.n>~-a
ciones. Sociedad Limitada», para que dentro del 
término de diez dias comparezca en este Juzgado, 
con la prevención de que s¡ no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiera Jugar en derecho. 

y para que sírva de emplazamiento al demandado, 
en paradero desconocido, expido y firmo el presente 
en Pamplona a 21 de octubre de 1992.-EI Secre
tario, José- Maria M.'ldorrán Herguera-12.83-2-D. 

PAJ\.1PLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JuzgadO de Primera ins
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a \a..<; doce horas de los dias 
·22 de enero. 17 de febrero Y 15 de rnarw de 1993 
tendrá Jugar en este Juzgado, por primer.t, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes Que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo-otr05 titulos seguidos en 
este Juzgado con el nUmero L002/1991-B. a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Pamplona, contra doña Mana Begona Pérez 
Larrea y don Javier Garcia Femández, haciéndose 
constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores en el Banco Uilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, numero asunto y año
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta. 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos, debiendo preM:ntar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

SesundO.-Q-olC no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de Jos bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin suje
ci6na tipo. 

Tercero.-Que no se han suplidO los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pr.eclo del remate. 

Quinto,-Que podian hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél,. el resgoardo del importe esta
blecido en el apartado segundo hasta el momento 
de la celebración de: la segUnda. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa en calle Barrionuevo, 7, de Berre. Planta 
baja y dos alturas y corral. Inscrita en el Registro 
de la Propíedad de Tafalla. Tomo 851, folio 105 
vuelto, inscripción sexta. Valorada en 6.551.750 
pesetas. 

Turismo .BMW, modelo 520. matrícula 
M-8911·DN. Valorado en 360.000 pe!.Ct.as. 

Dado en Pamplona a 30 de octubre de 1992.-El 
Magistnldo-Juez.-La Secretaria.-12.965·D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Ju:zgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
15 de enero, 15 de febrero y 1 S de marzo de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bien~s que luego se relacionan. en 
autos de juicio verbal. seguidos en este Juzgado con 
el mimero I023/1990-A. a instancia de «Compañia 
Telefónica Nacional de España. Sociedad Anóni
ma», contra don Pedro Galdeano Ciriza. haciéndose: 
constar. 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. número asunto y año-. 
el 20 por 100 del tipo sedalado en la primera subasta. 
de120 de dicho valor con rebaja del 2S en la segunda 
Y tercera.. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. Segundo.~e 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda dicho valor con reboija del 
25 yen la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Qu.e no se han suplido los titulos de pro
piedad Y la certifu:ación de cargas obra unida a 
los autos pudiendo ser examinados por los qUe quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 
Quinto.~ podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Ca50. de que hubiera de suspenderse cual. 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el dla de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificaci6n al deman
dado de las fechas de subasta. caso de no ser hallado 
en su donúcilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana; Piso tercero, letra e de la casa número 
51. de la calle Monasterio Urdax. de Pamplona Ins
crito al tomo 3.154. libro 519. folio 151, flnca 
25.254. Registro 4. Valorado en 19.790.986 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de noviembre de l 992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-12. 791-0. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia niunero seis de Pamplona 
y su partido. 

Hago saber. Que a las catorce horas de los dias 
8 de enero, 5 de febrew y 5 de marzo de 1993. 
tendra lugar en este JuZgado por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada en 
favor del Banco Hipotecario de España para garantia 
del préstamo que se reclama en autos seguidos en 
este JUZgado con el número 326/92.0 a instancias 
de dicho Banco Hipotecario de España frente a 
«Inversiones &1050, Sociedad Anónimall, Y con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado, la número 3173 del Banco Bilbao Vtzeaya. 
sucursal de la Plaza del Castillo de esta ciudad, 

Viernes 11 diciembre 1992 

el 20 por 100 de la valoración de la primera y 
en la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. sin cuyo resguardo no serán admí· 
tidos y se reservarán en depósito las consignaciones 
de los postores que cubran el tipo de la subasta 
si lo solicita el ejecutante para que en 8 dlas desde 
la subasta. si el rematante no cumple su Obligación 
de consignar el resto del precio pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas postUras. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta los dos tercios del 
preciO de la tasación y en la segunda subasta los 
dos tercios del tipo de la mísma, que será el 75 
por 100 de la tasación, La tercera subasta lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los titulos de propíedad de los bienes, 
y las certificadones del Registro de la Propiedad 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado hasta el momento de la subasta, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravamenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crtdito del actor. 
continuaI'im subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extín· 
dón el precio de remate. 

Quinta. -Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del luz
gado .junto a aquél el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consianadas. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de las subastas.. con expresión de 
número de fmca y tipo para subasta: 

5209; Irunlarrea bajo, 0-1. 49.587.340. 
5213; IrunlarTea bajo, L-4. 8!U73.596. 
5215; Irunlarrea oficina.. 228.152.760. 
5229; Irunla.rRa. 11-2 C. 16.81 L473. 
5239; Irunlarrea, 13-3 B. 17.16l.426. 
5243; Irunlanc ... 11-3 B. 22.163.394. 
5245; lrunlancs. 11·3 C. 17.231.760. 
5273; Irunlarrea, 11-5 B. 22.163.394. 
5277; Itunlarrea. 11·5 D. 24.783.670. 
5313; lrunlarrea, 13-8 C. 20.264.384. 
5317; Irunlarrea, 11-8 A. 16.608.410. 
5323; lrunlarrea, 13, Atico A 16.244.699. 
5327; lrunlarrea. D. ático C. 20.825.977. 
5329; Irunlarrea. 13, ático D. 16.564.245. 
5331; lrunIarrea,. 11. ático A. 17.327.791. 

Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona. 

Dado en Pampionaa 9 de nmiembre de 1992.-El 
Secretario. Jose Alonso Ramos.-13.455·D. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Don losé Antonio Morales Mateo, Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 1 de Pueno del 
Rosario y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio, articulo 131 Ley Hipo. 
tecarla. promovidos por .. Mapfre Fmanzas del 
AtlAntico. Sociedad Anónima_, representado por la 
Procuradora doña Dolores Felipe Felipe y regis
trados bajo el número 188/1992, en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que por propuesta 
de providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en publica 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
el precia de tasación que se indicará.. la siguiente 
finca; 

Trozo de terreno en ..:EI Roque.., parte del cono
cido por «Entre Caminos», sito en el lennino muni· 
cipal de la Oliva, q"e rrJde 5 hectáreas, y linda: 
Al poníente. con carníno; al naciente. con resto 
de la fmca matriz: al norte, con finca de don Manuel 
Morales Saavedra. y al sur, con la de don Bias 
y don Pedro Benítez Pérez.. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 18 de enero de 
1993 y hora de las doce. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmea sel1alada sale a publíca subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 25.000,000 de pesetas, no admitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 'ill avalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la sub:lsta debecin 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
corriente de consignación del Banco Bilbao Vizcaya 
número 3.5 14. del Juzgado número ¡. el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un ter~ro. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber sUpli
dos previamente la falta de titulos de propiedad. 
estandose a lo prevenido en la regla quinta Jel 'arti
culo 140 del Reglamento pat'd. la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si exístieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedíque a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
Obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores para la primera subasta" 
se señalará para la segUnda el día 8 de febrero y 
hora de las doce. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera. subasta, en su caso, el 
día 8 de marzo, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 28 de octubre de 
1992.-EI Juez, José Antorúo Morales Mateo.-E! 
Secretario.-12.944.D. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Herminia Luisa Rangel LJrente. Juez de Pri
mera. ln!;tanc:ia e Instrucción numero 1 de Reque
na (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el nume
ra 229/1985. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
instados por el Procurador señor Erans Nbert. en 
nombre y representación de don Jose Ibor Medina 
y don Pascuallbor Medina. contra la Sociedad Agra
ria de Transformación de Explotación Ganadera 
número 1.265, «El Blanquizar». en Jos cuales he 
acordado sacar a publica subasta por primera. segun· 
da y tercer<i vez los bienes trabados en la el presente 
procedimiento que a continuacion .. e relacionan. 
señalándose en la Sala Audiencía de este Juzgado, 
sito en Requena. calle Lamo de Espinosa. 16·20. 

Para la primera subasta el 29 úe marzo de 1993, 
a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta el 10 de mayo úe ¡ 993, 
con la rebaja del 25 por 100. a la misma hora. 

y para la tercera subasta el 28 dejunío de t993, 
sin sujeción a tipo e igual hora, haciéndose constar 
que. si por fuerza mayor, tuviere que suspenderse 
:.alguno, se celebrara al día siguíente hábil o sucesivos, 
a igual hora. hasta que se lleve a efecto, en base 
a las condiciones siguientes: 

Primera.-La flnca senalada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación, que ha sido valorada en 
22.508.650 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el BBV de Requena, el 20 por 100 del 
precia de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tornar parte en caliddd de ceder 
el remate a tercero, por ser la incoscion del pro
cedimiento con anterioridad a ¡o dispuesto en la 
Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la finca saca_ 
da a subasta se encuentran de manifiesto ellla Se<:re· 
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taria del Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes desean tomar parte en la núsma. pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformat\ie 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
Que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obJisaciones 
que de los mismos deriven. 

L Urbana. Diecisiete hanegadas. igual a 1 hec
tárea 41 áreas 27 centiareas, en .enruno de Chiva. 
partida del Blanquizar. o Cuenta Blanca. en la que 
existe un garaje. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Chiva. 
al tomo 518, libro 155, folio J7 de Chiva. fmea 
16.627-N. 

y para que sirva de cédula de notificación a la 
Entidad demandada. así como edicto anunciador 
de la subasta, se exPi~ el presente en Requena 
a 12 de noviembre de 1992.-La Juez, Herminia 
Luisa Rangel Lorente.-EI Secretario.-8.225-3. 

SABADELL 

Edicto 

Don Lorenzo Valero Baquedano. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial, sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hípotecaria, registrado bajo el número 
51411991. promovidoS por ,Banco Hispano Am~ 
ricano, Sociedad Anónima» contra don Isidro San 
Martín de la Cruz. y doña Catalina Suarez Martin, 
he acordado en proveido de efita fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se desc:ribinl. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 21 
de enero. a las diez horas; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta. el dia 17 de febre
ro, a las diez horas. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta. el dia 29 de marzo. a las diez: 
horas. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primeró.-Que el tipo de remate sera para la pri
mera subasta el de 22.750.000 pesetas pactado. para 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera. 
saldrá sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refIere la regla 4.· estAn de mani
fiesto en la Secretaria 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

La fInca objeto de subasta es 

Finca piso tercero. puerta tercera. situarlo en las 
plantas quinta y sexta naturales del edificio síto en 
la Garriga, con frente o fachada a la cal1e de Ansel
mo Clavé. número 34, constituido por una vivienda 
tipo dúplex integrada por dos plantas superpuestas 
y comunicadas por medio de una escalera interior, 
la planta inferior que se compone de recibidor, dis
tribuidor. tres cuartos de baño, cuatro donnitorios 
y terraza. ocupa una superficie de 80 metros 60 
decímetros cuadrados; y la superior que se compone 
de comedor estar, cocina. y aseo, ocupa una super
ficie de 52 metros. contando además en esta. planta 
superior con una terraza de 29 metros 55 decímetros 
cuadrados. Undante: Por su frente, este. con la calle 
de Anselmo Clavé en su proyección vertical: por 
su espalda, oeste, con don Miguel Viñas; al norte 
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parte con el rellano y caja de la escalera. parte 
con patio de luces y parte con la puerta primera 
de esta misma planta; y al sur con don Ramón 
Dach, tiene como anejo Wl cuarto trastero situado 
en la planta sótano, debidamente rotulado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollen, nUmero 2, al tomo 1.214. libro 54 de la 
Garriga. foUo 114, fmea número 5.858. inscripción ...... 

Dado en Sabadell a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Lorenzo Valero &quedano.-La 
Secretaria.-8.055-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencia Sánchez Garcia, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo otros titulos seguidos con el núme
ro 407/1991, a instancia de IlBanCO de Castilla. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Valentin Garrido González., frente a don Basilio 
Rodriguez Vaquero y doña Concepción Marttn 
Gavilén. SO~ reclamacion de cantidad de 969.658 
pesetas de principal. intereses y costas, hoy en trá
mite de ejecución de sentencia, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias y tipo de tasación de los bienes embar
gados a los demandados, que ascienden a la suma 
de 18.000.000 de p~tas, habiéndose señalado para 
el remate el día 12 de enero de 1993. a las díez 
horas. en la Sala Audiencía de este JUZSado. la cual 
se regirá bajo las siguientes condiciones:. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de c:ste 
Juzgada número 3706-0000-17-407-1991 en el 
.,Banco Bl1bao Vtzeaya. Sociedad Anónima», oficina 
principal de Salamanca, calle Toro. número 19. de 
esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, adjuntando resguarda de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar índícados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebracion. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador preserlte en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la. adjudicacíón. previnién
dole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá .hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubterto el tipo de la subastas, a efecto de que, 
si el primer adjudicatario no cumpUese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posrutas. 

Sexto,-Las certificaciones del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, conS
tando en ellas la titularidad del dominio y los demas 
derechos reales de la fmca o derecho gravado, asi 
como las hipotecadas.. censos y gravámenes a que 
estén afectos los ruenes. o que se hallan libre de 
cargas. as! como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta., el estado de la ejecución por sí les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes:. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del ej~ 
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.. sin ~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta.. se señala para que tenga lugar 
la segu.nda el día 11 de febrero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desiena dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje· 
ción a tipo, el día 11 de marzo, a las diez horru., 
rigiendo -para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segUnda. 

Sirviendo el presente edicto de notificacion al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subastas, para el caso que no se haya 
podido llevar a cabo la notificacíoo personal. 

Bien objeto de subasta 

Casa y solar sita en el paseo de la Estad6!l, 7, 
del ténnino municipal de la Fuente de San Esteban 
(Salamanca), compUefito de dos plantas con una 
superficie de 200 metros cuadrados la casa y 3.81 5 
metros cuadrados el solar, 

Ha sido valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 4 de noviembre de 
1 992.-El Secretano.-12. 760-D. 

SAN ROQUE 

Cédula. de citación de remate por edicto 

La señora doña Maria Hegona Cuadrado Galache. 
Juez de Primera Instancia número 2 de San Roque 
(Cadiz), en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado bajo el número 38/1991, a ins· 
tancias de la Entidad "Cotravelma, Sociedad Coo
perativa Andaluza». representada por el Procurador 
don José Marta Aldana Almagro, contra la Entidad 
,-Punta Europa. Sociedad Anónima_. en reclamación 
de la cantidad de 7.174.376 pesetas de princípal, 
mas la de 3.000.000 de pesetas calculadas para inte
reses legales y costas. ha acordado la citación de 
remate de la Entidad demandada mediante el pre
sente edicto, por ignorarse el domicilio o paradero 
de la misma, a fro de que por el térntino de nueve 
días se oponga a la ejecución, si le convitúere. 

Haciéndose constar que en el presente proced.i
rruento se ha practicado el embar¡o, sin previo 
requerimiento, de la fmca de la Entidad demandada. 
número 6.953, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad, libro 129 de Jímena, tomo 
703. 

y para que tenga lugar la citación de remate de 
la Entidad IrPunta Europa. Sociedad AnónimaJlo, de 
la ql;le se desconoc~ su dorrucilio actual o paradero, 
expido la presente en San Roque a 9 de octubre 
de 1992.-La Secretariajudicial.-12.768-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ~s
tancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
ybajo el número 275/1983, sección primera. penden 
autos de juicio ejecutivo promovidOS por Banco Bil
bao VlZC8)'B. representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Inmaculada Bengoetxea Ríos. 
contra don Francisco Javier Goitia Orive y otro, 
en los cuales, mediante providencia del dia de la 
fecha, he acordarlo sacar a la venta en primera y 
pública subasta. tétmino de veinte dias y precio de 
la tasación pericial, los bienes embargados cuya rese
ña se hará el final. 

Se hace constar para el acto de la subasta. que 
tendrá lugar ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado sito en el Palacio de Justicia. planta segun~ 
piSO izquierda de esI.a capital, se ha señalado el 
día 11 del próximo mes de enero, y hora de las 
doce. 

Primero.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parteS del tipo de tasación. 
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Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 
Tercero.~e para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo reqUisito no serán admitidos; con· 
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en dep6-
sito como garantía del cwnplimiento de su obli· 
gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Relación de bienes embargados 

EdifiCio denominado «Casa Orive), Casa de 
viviendas denominada «Casa Orive .. , sita en Alza. 
San 8,cbastián. sobre terreno procedente de la caseria 
Amaga; es de planta rectangular y mide su terreno 
solar 30 metros 40 centimetros de longitud por 11 
metros 80 centimetros de latitud. lo que hace una 
superficie de 358 metros 72 declmetros cuadrados; 
estA inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián como la ftnca nUmero 9.201. De esta 
fmea le corresponde al señor Goitia una sexta parte. 

Parcela de terreno situada en San Sebastián. barrio 
de Alza. procedente de la caseria A.rriaga. es de 
fonna de trapecio, tiene 3 metros de anchura. 31 
metros 40 centimetros en el oeste, ocupa. por tanto. 
una extensión de 93 metros 30 decimetros cuadra· 
dos. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián como la fmea número 8.95l. 

De dicha finca al sei'ior Goitia Orive le corres
ponde una quinta parte indivisa de la parcela de 
terreno en barrio de AIza. San Sebastián, procedente 
de la casería Arria8a con superficie de 93.30 metros 
cuadrados. Tomo 484, libro 262, folio 234, fmea 
8.951. 

Valorada en 15.842.535 pesetas. 

Que los autos y la certificación registra! corres
pondiente están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto, se señala para la segunda el dia 3 de 
febrero a las doce horas. con rebaja del 25 
por 100, y para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda, se señala para la tercera el dia 1 
de marzo. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas, se 
celebrará la misma al siguiente dia hábil. a la misma 
hora y en igual lugar. 

lJado en San Sebastián a 23 de octubre de 1992. 
La Magistrada·Juez.-EI Secretario.-13.530-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
proceditniento de Juicio ejecutivo 314/1988, sobre 
1.200.000 pesetas a instancia de doña Isabel Asteasu 
Chivite. mayor de edad y con domicilio en la calle 
MOITOnguilleta, número 24_4.° de Renteria y actual
mente ICBanco Guipuzcoano, Sociedad Anónima». 
domiciliado en esta ciudad, por tener mejor derecho 
que la actora como asi consta por sentencia judicial 
que es fume, respecto al producto que se obtenga 
(hasta el limite de 2.079.894 pesetas) contra «Ins
talaciones Frigorlficas Franco-Españolas. Sociedad 
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Anónirruu Y Antonio Leal Goeneaga. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez. sin sujeción a tipo 
y ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá 
sei'ialándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
12 de enero, a las nueve horas. con las prevenCiones 
siguientes: 

Primem.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el _Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima» número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptan
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad.. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
comohastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, excepruando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta y su valor. 

Una cuarta parte indivisa de un chale con e ... ~
ches para jardin en la calle letra C, de la Ciudad 
Jardin, del térntino de Alicante, señalado con el 
número 19 de la partida de los Angeles, ocupa una 
extensión de 750 metros cuadrados. Inscrita al libro 
362. folio 177, finca nUmero 25.240. inscripción 
S.... del Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante. Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de noviem
bre de 1992.-La Magistrada Juez, Ana Isabel More
no Galindo.-El Secretario.-13.52S-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Pnlnera Instancia nUme
ro 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el niunero 
492/1990 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Sacie-
dad Anónima.. representado por el Procurador don 
Antonio Duque. contra don León Jacquet Calen
derian. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pUblica subasta, por ténnino de quince días y 
precio de su avalúo, las siguientes fIncas contra las 
que se procede: 

N ÚInero 9. Vivlenda en el Puerto de la Cru.t~ 
en los Llanos de La Paz, urbanización «La Paz, 
Ascanio y Carpenter:+, con una superficie total de 
88 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
908, libro 336, folio 145, finca número 21. 783, ins
cripción primera. 

Número 10. Vivienda en el Puerto de la Cruz. 
en los Llanos de La Paz, urbanización .. La Paz, 
Ascanio y Carpenten. Que mide 100 metros SO 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 908, libro 
336, folio 147, fmca numero 21.785, inscripión 
primera. 
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La subasta tendrá: lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Villalva Hervás, 3. La, 
en esta capital. el próximo dia 28 de enero de i 993, 
a las nueve treinta horas.. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Ei tipo del remate es de 10.396.476 
pesetas, para la primera de las ficnas. Y para la 
segunda de las fmcas es de 9.296.650 pesetas; no 
admitiéndose posturas 'que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por IDO del tipo del remate. 

Tercera-Podra hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. sólo la actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plie¡o cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
y resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que pUedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. 'entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Caso de no poder ser 
notificados los demandados de las fechas de las 
subastas, sirva este edicto de notificación. 

En caso de quedar desierta la prirnern de las subas
tas, se sei'iala una segunda para el día 3 de marzo, 
a 'Ias nueve treinta horas, para la que servira de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. Y en el caso 
de quedar desierta también esta segunda subasta, 
se señala una tercera subasta para el día 6 de abril, 
a las nueve treinta horas, sin sujcc~6:l a tipo. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Santa Cruz de Tenerife a 12 de noviem
bre de I 992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-S.187·12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El sedor Juez del Juzgado de P.rimera Instancia 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido, en el pro
cedimiento de venta en subasta públka seguido en 
este Juzgado con el nUmero 280 de 1990 autos 
sobre venta pública subasta (1872), a instancia del 
Procurador don Antonio Duque Martin de Oliva. 
en nombre y representación del ~Banco Hipotecario 
de España. Sociedad AnÓnimall, contra Manuel 
González Miranda. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por térntino de quínce días, el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, calle Ruiz de Padrón, número 3_3.°. 
en los días y formas siguientes; 

Para la primera subasta el día 24 de nlarzo próxi
mo, a las diez horas, con sujeción al tipo de 
6.140.000 pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 14 de abril próximo, a 
las diez horas, con sujeción al tipo de 6.140.000 
pesetas con la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caro de que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 4 de mayo 
próximo, a las diez horas. sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello, mientras que para 
la tercera y posteriores que, en su caso, puedan 
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celebrarse, el depósito consistiIá como mínimo el 
:!O '1or 100 del tipo fijado para la segunda. en la 
cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 
principal delll:Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima», en la calle La Marina de esta capital, mIme
ro 378, acreditando dicho depósito ante esta 
Secretaria. 

Scgunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo fUado 
pan: la primera y segunda subasta (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a 1a aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los títulos de pro-
piedad de los ruenes o la certificación del Registro 
de la Propíedad que lo supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que na tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
según 10 dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el p~cio del remate, con ATreSlo a 10 dispuesto 
en los articulas 131 de la regla 8.- y 133, párra
fa 2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se -celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores. si los mismos no fuesen habidos 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Fmca: VIVienda tipo DJ, que es la tercera del 
sur a norte del ala poníente interior de la planta 
tercera del edificio Tamarindos, urbanización Rada
zul, el Rosario fmea número 15.933. 

Para su inserción en los Boletines Oficiales corres-
pondientes y tablones de anuncio de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de noviem
bre de 1992-EJ Juez.-8.186-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de T enerife. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 176/92. promovido 
por «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander. 
Sociedad Anónimall (HIPOTEBANSA). contra 
Richard James 8ixsmith y Pauline Mane Sixsmith. 
en los que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate que tendré. 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado. en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de marzo de 1993 
próximo· y diez horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 14.336.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biénes en la primera, el día 22 de abril de 1993 
próximo y diez horas de su mañana, con la re~a 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el dia 26 de mayo de 1993 
próximo y diez horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera tú en segunda, pUdién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedQr ejecutante, deberán con
signar previamente en la CUenta Provisional de Con
sígnaciones de este Juzgado número 3786 del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla (.-uarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hbuere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos. sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Apartado duplex de las plan
tas ~a y primera. del bloque A, distinguido en 
régimen interior con el número 2. Es el segundo 
de izquierda a derecha, mirando desde el lindero 
este. En planta baja o inferior, tiene una superticie 
CUbierta de 36 metros 19 decimetros cuadrados. 
más una terraza descubíerta de 10 metros 50 ded
metros cuadrados y un jardln. situado a la espalda, 
de 25 metros 90 decimetros cuadrados. Linda todo 
en esta planta: Al este. zona de acceso común; al 
oeste, zona ajardinada común; al norte, apartamento 
3 de esta planta; al sur, apartamento 1 de esta planta. 
y la planta primera o alta., tiene una superficie 
cubierta de 41 metros 60 decimetros cuadrados, 
más una terraza descubierta de 2 metros 53 deci
metros cuadrados, y linda: Al norte. apartamento 
3 de esta planta; al sur, apartamento 1 de esta planta; 
al oeste, vuelo sobre zona ajardinada común. y al 
este. vuelo sobre zona de acceso. Ambas plantas 
se comunícan interionnente por una escalera propia, 
incluida en la expresada cabida. 

Cuota: ),78 por lOO. 
TItulo: El de compra a la Entidad dCurt Konrad 

y Compañia. Sociedad Anónima» mediante escritura 
otorgada ante el JIÚsmo Notario el mismo día y 
con nUmero anterior de protocolo que la propia 
escritura de hipoteca. 

Inscripción: Registro de Gnmadilla de Abona, al 
folio 3. del libro 189, tomo 887 del archivo, fmea 
17.094. ' 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-E1 Secreta
rio.-8.119-3. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer, Juez titular de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Boí de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
141l989, se siguen autos de juicio ejecutivo pr" 
movidos por «Banco Híspanoamericano, Socíedad 
Anónima,. contra Industrias F¡ijardo y don Carlos 
García Fajardo, en los que he acordado a instanCias 
de la parte actora, sacar a publica subasta por pri
mera vez. el rua 21 de enero, y por el preciO de 
tasación del bien embargado a la parte demandada 
y que luego se especificará;. para en su caso se señala 
para la segunda, el dia 18 de febrero y para en 
su caso para la tercera, el 'día 18 de marzo. todos 
estos señalamientos a las doce horas de su maftana. 
y con el 25 por 100 de rebaja para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera; el acto 
de las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Marianao. 
de esta población, y para tomar parte en las mismas 
se contemplarán los siguientes requisitos: 
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Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto 
a la tercera se observara Jo establecido en los arti
culos 1.506 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar el 20 por 100 del 
tipo de salida en el establecimiento destinado al 
efecto. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depÓsítándose en la Mesa del 
Juzgado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. 

Quinto,-El precio de avaluo y por el que se fija 
como salida en la primera es de 13.867.320 pesetas. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes fIgUran en 'autos 
en la certificación expedida por el Registrador de 
la Propiedad de Sant VJcens deis Horts. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Casa ténnino municipal de Torrelles 
de Llobregat, con frente a la calle Tabor, sin numero, 
en la zona residencial A .Los Cerezosll «Can Gue~. 

Tiene una superficie de ~os destinados a garaje 
y servicios de 59,80 metros cuadrados. Píso des
tinado a vivienda 83.62 metros cuadrados. porción 
de terreno como parcela número 13 de 195 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicens deis HotU. al tomo 2.167. libro 45 de Torre
lles de Llobresat. folio l. finca 1.352-N. 

Dado en Sant Boi de Uobregat a 22 de septiembre 
de 1992.-El Juez, Juan Antonio Ramirez Sun
yer.-La Secretaria-) 2.812-0. 

SANr BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 2 de Sant Bol de Llobregat, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
~o el número 155/1991, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. articulo 13) de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
José Antonio López Jurado González. en represen
tación de Caja de Ahorros del Penedés. contra don 
Antonio Cantarero Tmoco. en cuyas actuaciones 
se ha acodado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte díA y precio de su 
avalUo. n_siguiente finca hipotecada por el deman
dado. 

Entidad numero 78. Vivienda. Piso cuarto. Puerta 
segunda. Edificio complejo sito en Gavá, avenida 
de l'Eramprunya, números 6 a116. fase 111, escalera 
16. Distribuida interiormente. Mide una superficie 
útil de 90 metros cuadrados.- Linda:: Norte y sur, 
proyección ZOQa jardin Y paso comu.n de la propía 
fm~ esté. piso segundo de esta misma escalera 
14, y oeste, escalera 16 y rellano de escalera, por 
donde tiene su entrada. ascensor y vivienda primera 
de esta misma Planta. escalera y fase. Tiene un coe
ficiente en relación al total edificio del 1.10 por 
100. y otro en -relación a la escalera 16 del 7.33 
por 100. Registro de l'Hospita! al tomo 508, libro 
215 de Gavá, folio 157, fmca número 20.114. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en Sant Boi de L1obregat, Pala
cio Marianao. el próximo día 13 de enero de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de 5.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

8egunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadoreS consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 



BOEnúm.297 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por f!scrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 deL tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a Íllstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. sulllidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y- graV4menes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scfiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de febrero de 1993, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, .que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de:resultar 
desierta dicha segunda subasta. se 'celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de marzo de 
1993. wnbién las doce horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fIjadas para la segunda. 

Dado. en Sant Boi de Uobregat a 26 de octubre 
de 1~92."';'La Habilitada.-La Oficial.-8.405-A 

. SEVILLA 

Edicto 

Don Jesüs Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha. en los autos seguidos en este JUZgado 
de mi cargo. bi\io el número 42911990-3, proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancias de _FInan
cieras Agrupadas. SOciedad Anónima .. (SAP), repre
sentada por la Procuradora doña Marta Teresa 
Moreno Gutiérrez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipoteCaria. se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dlas. cada una de ellas, por primera. segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley'a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de las fincas que 
a! fma! se describen, b;tio las condiciones siguientes,: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su mañana 

La primera. por el tipo pactac.io en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es de 8.085.000 
pesetas. el día 24 de febrero de 1993. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 24 de marzo de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 26 de abril 
de 1993. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la atljudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Prirncro.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 8.085.000 pesetas. f¡jada en la escritura de cons. 
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que par" tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actara, en todos 
los casos. de concurrir a las subastas cama postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pas
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este JUZgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vtzcaya. sucursal edificio 
~Zcus •• calle Alcalde Juan Femández, de esta capi-
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tal. número de procedimiento 403400018, lUla can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a eilo. En la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entcndíéndosc que todo licithdor 
acepta como bastante la titulación aportada. y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, a! crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prcci.o. del 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6n; tampoco se admitirá 
la poS1Ut'a por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la [mea hipotecada.. conforme a los art1culos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para,notifi.caci6n al deudor del triple sefla!amiento 
del lugar. dia y hora para los remates. .. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderán sefla!adas para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primera flnca: Piso bajo posterior izquierda del 
portal 4, de la calle Santander, del térntino de Alja· 
raque (Huelva). Vivienda tipo B. con una superticie 
construida de 10 metros 23 decimetros cuadrados. 
y útil de 57 metros 56 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor. tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y lavadero. Finca número 2.283, a! tomo 
1.237. libro 30 de Aljaraque, folio 153, inscripción 
tercera. en el Registro de la Propiedad número l 
de Huelva. Tasada en 3.615.000 pesetas. 

Segunda flIlca: Piso cuarto, tipo E, puerta 15, 
bloque B, destinado a vivienda. del edificio sito en 
Huelva, avenida Alca!de Federico Molina Tiene una 
superficie construida de 97 metros 46 decímetros 
cuadrados, y útil de 79 metros 5 decímetros cua
drados, distribuida en .hall», cocina. terraza lava
dero. salón comedor. pasillo. baño, aseo, tres dor
mitorios y terraza. Lleva anejo una planta de garaje 
siQJada en la planta sótano. Fmca número 31.091, 
inscripción tercera. a! tomo 994, libro 464 de Huel
va. folio 67, en el Registro de la Propiedad número 
2 de Huelva. Tasada en 4.410.000 pesetas. 

Total tasación de las dos fmcas: 8.085.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de octubre de 1992.-EI Magis
trado-Jue1.. Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria-12.973·0. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 10 de los de 
Sevilla. 

En virtud del presente hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita ante este Juzgado 
con el nUmero 1441199 1-4, a instancia de la Caja 
Postal de AhOrTOS, representada por el Procurador 
señor Espima Carro, contra la finca hipotecada por 
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los demandados. don Francisco Garcia Santiago y 
doña Manuela Montaño Dominguez. se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. por primera. segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicacíón de la fU\ca que a! fmal 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana 

La primera. por el tipo pactado, el día 26 de 
abril de 1993. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 20 de mayo de f993. 

La tercera,. sin sujeción a tipo, el dia 14 de júnio 
de 1993, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se ex.pre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segUnda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
deberán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera. del 50 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera,. del 50 por lOO del tipo 
de las mismas. es decir. del 75 por 100 de su tasa
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado abícrta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal 6.013. número de cuenta 4.032 
y nUmero de procedimiento 4032 000 18 01449. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito. en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso. lo que podrán veri
ficar desde el anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y la cenificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria se encuentran de m:m.i
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravAmenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subaSta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación personal 
a los demandados, caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 13. piso letra B. en tercera planta 
alta del edificio sito en San José de la Rinconada, en 
calle Madrid. sin nUmero de gobierno. hoy número 47. 
Ocupa una superficie útil de 88.61 metros cuaclrnda'i 
Y una superficie construida de 113,6 metros <Wdrados. 
Se distnl:lu:ye en salón comedor. cuatro dormitorios, coci
na. baño. aseo y pasillo. Linda. mirando desde la calle 
Madrid: Por su frente. con dicha ca.!le; por la derecha. 
con el piso letra e de esa misma planta Y el vestibuIo 
por donde tiene su ao.-eso: }XII' la izquierda, con la 
calle la Suspirn. Y por el fondo, con el piso letra A 
de CSla misma planta. Cuota: 5,9404 por 100. Inscrita 
al folio 111 del tomo 362, libro 162 de la Rinconada. 
finca Rgistral número 8217 . .El tipo de subasta es de 
7.304.00J_ 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-La Secre
taria-12.835-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Ala.:.:ón, Magistrado-.íuez 
de Primera Instancía número 15 de esta capital. 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio del anículo 1 J I 
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de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 210/1992+5, a instancias de t;Banco 
Español de Crédito, Sociedad An'Ínima_, contra 
dona Maria paz Juan Marín y don Manuel Juan 
Rema. se saca a pública subasta, por primera vez 
y, en su caso, segUnda y tercera. término de veínte 
dias y ante este Juzgado. el bien que al rmal se 
oescribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-La primera subasta tendrá lugar el día 
4 de febrero de 1993, a las doce horas.. sirviendo 
de tipo la cantidad de 6.772.500 pesetas en que 
han sido valorados. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta. deberán 
tos licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
del Juzgado. una cantidad igual, cuando menos, a1 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Tambien podrim 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitimdóse en la Mesa del Juzgado Y junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompafiando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci· 
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 3 de marzo de 1993, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anteriormente, pero con la re~a del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desíerta la segunda, se celebrará el día 29 
de marzo de 1993, Y tambien a la misma hom, 
sin sUjeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
d~ suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto -en 
Secretaria para que pUedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndOse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes,'si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Piso e, en planta primera. con el número 447 
de orden interior, de bloque senalado con los núme
ros 2 y 4 de la calle Capitán Tassata Buiza, en 
Sevilla, entrada por el portal número 4, con super
ficie de 73 metros 8 decímetros cuadrados. Fonna 
parte del núcleo residencial «Campos de Soria». Se 
compone de tres dormitorios, sal6n-comedor, coci
na, bano, lavadero y dos terrazas. Linda: Por el 
frente, con píSO O de su misma planta y portal, 
elementos corpunes y patio común al que tiene dos 
huecos y lavadero; por la derecha, con piso B de 
su misma planta y portal. elementos comWles y 
con patio común; por el fondo, con zona ajardinada 
a la que tiene terraza y tres huecos.. y por la izquierda, 
con la calle Chamorra Martinez a la que tiene una 
terraza y un hueco. Inscripción: En el Registro de 
la Propíedad de Sevilla número 5, tomo y libro 
41~, folio 151, fmea registra! numero 29.893. ins
cripción segunda. 

nado en Sevilla a 4 de noviembre de 1992.-El 
Mag:istrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n,-EI 
Secretario,-12,850-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos LUIS L1edó Gonzalez, Magístrado-Juez 
de Primera InstanCIa número 9 de esta capital, 

Hago saber, Que en este Juzgado de mi carg:o, 
se siguen autos número 1.074/1991-1, sobre pro
cedimiento judicial sumario de Ley 2 de diciembre 
de ! 872. a instancias de .:Banco Hípotecario», repre
st'nt:1do por el Procurador señor Luis Escribano 
de j;o Puerta. contra don Carlos Hemández Sánchez. 
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en redamací6n de cantidad, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez para el supuesto de que no hubiere pos
tores er< la anterior, por ténnino de veinte dias, 
Ia fmea hípotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma de 7.200.000 pesetas, para la 
primera de ellas; el 75 por 100 de dicha cantidad, 
pan¡ la segunda, y sin sujeción a tipo. la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alberche, número 
4, barriada de La JWlca1, de esta eapítal, en los 
siguientes señalamientos: 

Primera ,subasta: El día 13 de enero de 1993, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 12 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dia 12 de marzo de 1993, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
el Juzgado .0 estahlecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepci6n del demandante, si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastti, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segUnda. Dichas cantidades 
se devolver.m a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cede? el remate a un tercero. lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta. con asistencia del cesionario, previa o simul
taneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
en el día sen alado por cualquier causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil a la misma 
hora. • 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, número 53, que consta de dos plan
tas con la siguiente distnbución, planta tercera. estar· 
comedor y cocina; planta cuarta. tres dormitorios 
y dos cuartos de baño, ocupa una superficie de 
108 metros 25 decímetros cuadrados. fonna parte 
del conjunto urbanístico denominado ~ari
na .. , segunda fase, situado entre la avenida de Sevilla, 
avenida de la Marina y calle Alcalá. de Guadaira, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Puerto de Santa María, al' folio 39, del libro 
420, tomo 1.282 del archivo, fmca 18.701. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1992,-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Luis Lledó Gonzá
lez.-8.164-3. 

SORIA 

};,(JiClO 

Don José Serra..-l.O Barrenas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Soria y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 2121l988, se siguen autos de pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de Caja Rural Provincial 
de Soria. con domicilio social en Soria. calle Dípu· 
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lación, número 1, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Ramiro Lerma Sanz, contra 
don lsabelo San Juan Villarroya, vecino de Borobia 
(Soria), calle Real, sin número, por cuantia de 
3.461.800 pesetas, en los cuales mediante provi
dencia del dia de hoy, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez Y por ténnino de veinte 
días y precio [¡jada en la escritura, inmuebles Que 
luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera instancia de Soria, sito en el Palacio de Justicia, 
el dia 13 de enero de 1993 a las doce horas de 
su manana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta que es el que ftgura al finca de 
cada fInca. . 

Segunda.-Podrá. hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
Jos licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al 20 por 100 del tipo 
anteriormente senalado. sin cuyo requisíto no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certíficación a 
que ser refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y se entenderá: que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito en plie
go cerrado:. desde el anuru::io de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Las fmeas objeto de la subasta a que se hace 
referencia anterionnente son las siguientes: 

Fmcas rusticas sitas en- el termino municipal de 
Beratón (Saria). 

1. Campo de secano, en la partida (Loma de 
Michinela», de 55 áreas 4 centiáreas. Linda: Por 
el norte, ·con Macario Lacillaz10 y Balbil Serrano; 
por el sur, con Carlos Saldaña; por el este, con 
Carlos Saldaña, y por el oeste, con Doralea Serrano. 
Póligono 1, parcela 426. Inscrita al tomo 1.177, 
libro 3, folía 157, fmca numero 458, inscripción 
primera, Valorandose la fmca hipotecada a efectos 
de subasta en la cantidad de 152.055 pesetas, 

2. Campo de secano, en la partida .rPrado Lla
no», de 20 áreas 64 centiáreas. Linda: Por el norte, 
con municipio; por el sur, con municipio: por el 
este. con Nicasio Garces~ y por el oeste, con muni
cipio. Póligono 1, parcela 638. Inscrita al tomo 
1.177, libro 3, folio 159, flOca número 459, ins
cripción primera. Valoración a efectos de subasta 
en la cantidad de 56.351 pesetas. 

3. Campo de secano, en la partida de fLoma 
Michinela», l:ie 48 áreas 16 centiáreas. Linda: Por 
el norte, con Benedicto LiuTaga; por el sur y este, 
con Dorolea Serrano, y por el oeste, con Elias Serra
no. Poligono 1, parcela 453. Inscrita al tomo 1,177, 
libro 3, folio 161, fmca número 460, inscripción 
primera. Valonindose a efectos de subasta en la 
cantídad de 156.140 pesetas. 

4. Campo de secano, en la partida de ..:Esquí
nones», de 1.8 áreas 16 centiáreas, Linda: Por el 
norte, con Joaquina Lapuerta; por el sur, con cami
no; por el este, con cementerio, y por el oeste, con 
Félix Ibanez. Polígono 1, paracela 786. Inscrita al 
tomo 1.177, libro 8, folio 163, flOca número 461. 
ínscripción primera. Valorándose a efectos de subas
ta en la cantidad de 138.380 pesetas. 

5. Campo de secano, en la partida de ~Para
dillos». de 88 áreas 50 centiáreas, Linda: Por el 
norte, con Vicente Pérez; por el sur, el mismo; por 
el este, con Ayuntamiento, y por el oeste, con Gre· 
gario Martínez. Polígono 2, parcela 209. Inscrita 
al tomo LI77, libro 3, folio 165, fmca nUmero 
462. inscripcíón primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 235.320 pesetas, 
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6. Campo de secano. en la panida de (Los Huer
tosll, de 5 a.reas 16 centiáreas. Linda: Por el norte. 
con José Maria Vela Vera; por el sur, con Eusebio 
Pérez; por el este. con Cándido Ibañez, y por el 
oeste, con Eusebio Pérez. Pollgono 1, parcela 88 1. 
Inscrita al tomo 1.177. libro 3, folio 167, ftnca nUme
ro 463, inscripción primera. Valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 29.600 pesetas. 

7. Campo de secano. en la partida de «Los Huer
tO$ll. de S áreas 16 centiáreas. Linda: Por el norte, 
con Ftlix Vera; por el sur, con acequia: por el este, 
con Plácido Lapei'la. y por el oeste, con León Pérez. 
Polígono 1, parcela 882. Inscrita al tomo U 77, 
libro 3, follo 169, fmea nUmero 464, inscripción 
primera.. Valorándose a efectos de subasta en la 
cantidad de 29.600 pesetas. 

8. Campo de secano. en la partida de «Penas 
Blancas». de 41 áreas 29 centiáreas. Lin~ Por el 
norte y sur, con mwlicipio: por el este. con Dorotea 
Serrano, y por el oeste, con Eusebio Pérez. Polígono 
2, parcela 121. Inscrita al torno U 77, libro 3, folio 
171, finca número 465, inscripción primera. Valo
candase a efectos de subasta en la cantidad de 
118.400 pesetas. 

9. Campo de secano, en la partida de "Roble ... 
de 26 áreas 96 centiáreas. Linda: Por el norte. con 
Placido Lapci\a; por el SUCo con mUnicipio; por el 
este, con. Julián el Trascasas, y por el oeste. con 
Carlos Saldaña. PolJgono 2, parcela 179. Inscrita 
al tomo Ll77.libro 3. folio 173, fmca número 466, 
inscripción primera. Valorándose a efectos de subas
ta en la cantidad de 64.269 pesetas. 

10. Campo de secano, en la partida de .Pa
radillas». de 30 áreas 33 centiáreas. Linda: Por el 
norte, con Félix Ibánez; por el sur, con Emiliano 
Ramas; por el este, con Ayuntamiento, y por el 
oeste, con Carlos Saldaña. POligono 2. parcela 204. 
Inscrita al tomo LI 77, libro 8. folio 175, fmca núme
ro 467, inscripción primera. Valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 75. 110 pesetas. 

11. Campo de secano. en la partida de «Pa
radíl1as~, de 47 áreas 19 centiáreas. Linda: Por el 
norte, con Gregorio Martinez: por el sur, con Vicen
te Pérez; por el este, con Vicente' Perez. y por el 
oeste. con camino de Olvega. Polígono 2. parcela 
221. Inscrita al tomo 1.177, libro 8, folio 177, fmca 
nilmero 468. inscripción primera. Valorándose a 
efectos de subasta en la cantidad de 123.580 pesetas. 

12. Campo de secano. en la partida del ~Es
partiderm. de 68 áreas 27 centiáreas. Linda: Por 
el norte, con Dorotea Serrano; por el sur, con Cán
dido !báfJez; por el este, con León Pérez. y por 
el oeste, con Nicasio Garcés. Polígono 2, parcela 
137. Inscrita al tomo U77.libro 3. folio 179, finca 
número 469. inscripción primera. Valorándose a 
efectos de subasta en la cantidad de 192.770 pt>S('!(3S 

13. Campo de secano, en la partida de «Es-
partidero1l', de 47 áreas 20 centiáreas. Linda: Por 
el norte, con Carlos Saldaña; por el sur, con río; 
pOr el este, con Cándido IbAñez. y por el oeste. 
con Nicasio Garcés. Polígono 3. parcela 149. ins
crita al tomo 1.177, libro 3, folio 181, fmca número 
470, inscripcion primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 108.780 pesetas. 

14. Campo de secano, en la partida de .Río 
ViejoJlo, de 36 áreas 76 centiáreas. Linda: Por el 
norte, con Pedro Lácraga; por el sur. con no; por 
el este, con Emiliano Ramas, y por el oeste, con 
río_ Polígono 3, parcela 159. Inscrita al tomo 1.177. 
libro 3, folio 183, fmea número 471. inscripción 
primera. Valorándose a efectos de subasta en la 
cantidad de 98.975 pesetas. 

15. Campo de secano. en la partida de "Ca
larizo1l', de 41 áreas 13 centiáreas. Linda: Por el 
norte y sur, con Ayuntamiento; por el este. con 
municipio, y por el oeste, con Carlos Saldaña. Poli4 
gano 3, parcela 225. Inscrita al tomo 1.177. libro 
3, folio 185. fmea nUmero 472. inscripción primera. 
Valorándose a efectos de subasta en la cantidad 
de 128.575 pesetas. 

16. atmpo de secano, en la partida de "Co
mazau. de 1 hectárea 3 áreas 29 ~tiáreas. Linda: 
Por el norte. con Federico Serrano; por el sur, riego; 
por el este, con Pedro Lárraga. y por el oeste, con 
Carlos Saldaña. Poligono 3. parcela 265. Inscrita 
al tomo 1.177, libro 3. folie 187, finca número 
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473. inSCripción primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 367.225 pesetas. 

17. Campo de secano, en la partida de duncah. 
de 61 áreas 27 centiáreas. Linda; Por el norte, con 
Elias Vera; por el sur, con Carlos Saldada; por el 
este. con Robustiano Gregario, y por el oeste, con 
acequia. Poligono 3. parcela 303. Inscrita al tomo 
U77, libro 3, folio 189. fmca número 474. ins
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 158.175 pesetas. 

18. Campo de secano. en la partida de «Co
mazos», de 48 áreas 14 centiáreas. Linda: Por el 
norte, con Felipe Vular. por el sur, con Vicente 
Pérez; por el este, con el mismo, y por el oeste. 
con Plácido Lapeña. Poligono 3, parcela 331. Ins
crita al tomo U77, libro 3. folio 191, fmca número 
475, inSCripción primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 148,185 pesetas. 

19, Campo de secano. en la partida de· ~Ca
ñuelo», de 42 áreas 1 centiárea. Linda: Por el norte. 
con José Vera; por el sur. con camino: por el este, 
con Pedro Perez. y por el oeste. con Pascual Serrano. 
Polígono 3. parcela 453. Inscrita al tomo U 77. 
libro 3, folio 193, fmca numero 476. inscripción 
primera. Valorándose a efectos de subasta en la 
cantidad de 103.785 pesetas. 

20. Campo de secano. en la partida de «Ca
ñueloJl, de 22 áreas 75 centiáreas. Linda; Por el 
norte, con S"'t1vano Vera; por el sur, con Fc'iix Ibáñez; 
por el este, con Ayuntamiento, y por el oeste, con 
camino. Poligono 3. parcela 474, Inscrita al tomo 
U77. libro 3. folio 195, fmca nUmero 477. ins
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad. de 34.595 pesetas. 

2 L Campo de secano, en la partida de "Es-
pinos:!'. de 38 aceas 51 centiáreas. Linda: Por el 
norte, con Nicasio Garces: por el sur, con barranco: 
por el este, con Gregario Ibáñez. y por el oeste. 
con Ellas Serrano. Poligono 3. parcela 503. lnscrita 
al tomo 1.177, libro J, folio 197. finca numero 
478, inscripción primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 93.795 pesetas. 

22. Campo de secano, en la partida de ~Campo 
Las Animas~, de 2 hectáreas 71 áreas 35 centiáreas. 
Linda: Por el norte y sur. con Carlos Saldaña: por 
el este, con barranco. y por el oeste. con paso Caba
ñera. Poligono 3. parcela 525. Inscrita al tomo 
Ll77, libro 8. folio 199, fmca numero 479. ins
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 889.850 pesetas. 

23. Campo de secano, en 1:1 panida de ~Campo 
Las Animas», de 98 áreas 4 centiareas. Linda: Por 
el norte. con barranco: por el sur. con Carlos Sal
daña; por el este, con el mismo. y por el oeste, 
con paso, Polígono 3. parcela 530. Inscrita al tomo 
!.I77, libro 3, folio 101, fmca nú~ero 480, ins
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 365.745 pesetas, 

24. Campo de 5.ecano. en la partida «Cañada 
Honnogales», de 52 areas 52 centiáreas. Linda: Por 
el none, con Macana Lacill~ por el sur, con camino; 
por d este, con Ellas Serrano. y por el oeste, con 
Felipe Villar, Polígono 3, parcela 767. Inscrita al 
tomo 1.177, libro 3, folio 203. fmca número 491. 
inSCripción primera. Valorándose a efectos de subas
ta en la cantidad de 16 L 135 pesetas. 

25. Campo de secano. en la partida de .Penilla,., 
de 32 áreas 38 centiáreas. Linda: Por el none. con 
no: por el sur, con Ayuntamiento; por el este, con 
Nieves Marin. y por el oeste. con camino. Poligano 
3. parcela 843. Inscrita al tomo 1.177. libro 3, folio 
205, fmca niunero 482, inscripción primera. Valo
rándose a efectos de subasta en la cantidad de 
92.870 pesetas. 

26. Campo de secano. en la partida «La Soma
da~. de 49 áreas 89 centiáreas. Linda: Por el norte, 
con Victor Serrano; por el sur. oon camino; por 
el este, con Carlos Saldaña. y por el oeste, con 
Elías Serrano. Potigono 4, parcela 7. Inscrita al tomo 
1.177. libro 3, folio 207. finca número 483. ins-
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de 142.450 pesetas. 

27. Campo de secano. en la partida ~Parrame
ra'" de 35 áreas I centiárea. Linda: Por el none, 
con río; por el sur. con Gregario Martinez: por 
el este, con Pedro Pérez, y por el oeste, con camino. 
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Poligono 4. parcela 65. Inscrita al tomo l. l 77. libro 
3, folio 209, fmea número 484, inscripcion primera. 
Valorándose a efectos de subasta en la cantldad 
de 98.975 pesetas. 

28. Campo de secano, en la panida de "La
guna». de 45 áreas 52 centiáreas. Linda: Por el norte, 
con Gonzalo Madurga; por el sur. con Gonzalo 
Madurga; por el este. con rio, y por el oc'>te. con 
Carlos Saldaña. Poligano 4. parcela 204. Inscrita 
al tomo LI77, libro J. folio 485. imcripción pri
mera. Valorándose a efectos de :>ubasTa en la can
tidad de. 123.580 pesetas. 

29. Campo de secano. en la partida «Vallejo 
de las Lomas», de' 55 áreas 14 centiáreas. Linda: 
Por el norte. con Cándido lbáñez: por el sur, con 
Federico Serrano; por el este. con paso. y por el 
oeste, con Federico Serrano. Poligono 4, parcela 
347. Inscrita al tomo 1,177, libro 3, folio 2 IJ. [tnca 
niunero 486. inscripción primera. Valorimdose a 
efectos de subasta en la cantidad de 158.175 pesetas. 

30. Campo de secano. en la partida de ,Alto 
de la Loma,., de 47 areas 27 centíáreas. Linda: Por 
el norte, con Saturnino Lapeña; por el sur. con 
Carlos Saldaña: por el este. oon Hilano Serrano, 
y por el oeste, con acequia. Pol.igono 4. parcela 
580. Inscrita al tomo 1.177, libro 3, folio 215, finca 
numero 487, inscripción primera. Valorándose ."\ 
efectos de subasta en la cantidad de 140.600 pesetas. 

31. Campo de secano. en la partida de ~Alto 
de la Loma». de 47 áreas 17 centiáreas. Linda: Por 
el none, con Julián el Tranca; por el sur. con Fede
rico Serrano: por el este, con Venando Ibanez. y 
por el oeste, con Timoteo Lárraga. Poligono 4. par
cela 612. Inscrita al tomo 1.177, libro 3, folio 217, 
fmea niunero 488. inscripción primera. Valorandose 
a efectos de subasta en la canudad de 140.600 
peseta'l, 

32. Campo de secano. en la partida de «Cuesta 
de la Loma», de 36 áreas 76 centiáreas. Linda: Por 
el none. con Jose Vera; por el sur. con Plácido 
Lapena; por el este, con Ckmente Cro::~po. y por 
el oeste. con Vlctor Serrano. Polígono 4. par~ 
618. Inscrita al tomo l.l77.libro 3. follo 219, finca 
numero 489, inscripción primera. Valonindo~e- a 
efectos de subasta en la cantidad de 98.975 pe<;etas. 

33. Campo de secano. en la partida de nCue:::.ta 
de la Loma» •. de 38 áreas 51 centiáreas. Linda: Por 
el norte. con Dorotea Serrano; por el sur, con Jase 
Vera; por el este. con Víctor Serrano, y por el oeste. 
con Sima. Polígono 4, parcela 640. Inscrita al tomo 
!.I77. libro 3. folio 221, finca nUmero 490. ins
cripción primera. Valorándose a efectos de subasta 
en la cantidad de lO2.675 pesetas. 

J4. Campo de secano, en la partida "Cuesta 
de la Loma», de 60 áreas 3'1 centián-R5. Lind',l: Por 
el norte. con Carlos Saldaña; por el sur. con losé 
Vera; por el este. con León perez. y por el oeste. 
con Candido lb{u1ez. Poligono 4. parcela 662. In:;. 
crita al tomo 1.177, libro 3. folio 223, fmea numero 
491, inscripcíon primera. Valorándo!te a efecto,> de 
subasta en la cantidad de 184.815 pesetas. 

35. Campo de secano, en la partida .Loma de 
la Zarza~, de 85 áreas 53 centiireas. Linda: Por 
el norte, con Carlos Saldana: por el sur, con Hilaria 
Serrano; por el este. con barranco, y por el oeste, 
con paso. PoligoDo 5. parcela 174, Inscrita al tome 
1.177, libro 3, folio 225, fmca número 492. ins
cripción primera. Valonindose a efectos de subasta 
en la cantidad de 153.180 pesetas, 

J6. Campo de secano. en la panida «Loma de 
la Zarza». de 72 áreas 57 centiáreas. Linda: PN 
el norte. con Hilario Serrano; por el sur. con barran
co: por el este. con Jase Maria Vela Vera. y por 
el oeste, con paso. Polígono 5. parcela 199. Inscrita 
al tomo 1.177. libro J. folio 227, fmca numero 
493. inscripción primera. Valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 128.390 pesetas. 

37. Campo de secano, en la partida "eoUado 
de la Zarza». de 1 hectarea 3 Afeas 68 centiáreas. 
Linda: Por el norte, con camino de Borobia: por 
el sur, con Ayuntamiento; por el este, con Saturnino 
Lapeña. y al oeste, con barranco. PoUgono 5, parcela 
256. Inscrita al tomo 1.177. libro 3. folio 209, finca 
número 494. inscripción primera. Valorándose a 
efectos de subasta en la cantidad de 202.575 pesetas. 
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38. Campo de secano. en la partida de «Collado 
de la Zarza"_ de 43 áreas 20 centiareas. Linda: Por 
el norte, sur, este y oeste. con Ayuntamiento. Pollo 
gano 5. parcela 258. Inscrita al tomo 1.177. libro 
3, folio 231. fmea número 495. inscripción pnmc¡;a. 
Valorándose a efectos de subasta en la cantidad 
de 62.900 pesetas,. 

39. Campo de Sl:'cano, en la partida, de «Llano~. 
de 72 áreas 57 centiáreas. Linda: Por el norte, con 
Francho Lapetla; por el sur, con Eusebio Corch6n; 
por el este, con paso, y por el oeste, con senda 
Poligono 5, parcela 475. Inscrita al tomo 1.177. 
libro 3. folio 233, fmea nUmero 496, ülscripc:ión 
primera. Valorándose a efectos de subasta en la 
cantidad de 121.045 pesetas. 

40. Campo de secano. en la partida «Huertos». 
de 6 áreas 91 centiáreas. Linda: Por el norte, con 
Dorotea Serrano; por el sur, con Emiliano Ramas; 
por el este, con Jase Vera. y por el oc:;te. con Román 
Ramas. Inscrita al lomo 1.177, libro 3. folio 235, 
fmea numero 497, inscripción primera. Valorándose 
a efectos de subasta en la cantidad de 29.600 pesetas. 

A prevención de que si no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de febrero de 1993, y hora 
de las doce de su mañana, en cuya fecha tendrá 
lugar bajo las mismas condiciones que la primera. 
si bien con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. 

Caso de ríO haber postores en la segUnda subast:!, 
se señala para que tenga lugar la tercera subasta, 
el dia 8 de marzo de 1993. y hora de las doce 
de su mañana, celebrándose sin sujeción a tipo. 

En su caso. servirá el presente y su publicación 
de notificación en forma al demandado. 

Dado en Soria a 17 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Jase Serrano Barrenas.-El Secre. 
tario.-13.353-D. 

SORlA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Mui\oz. Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Soria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 26/1992, a instancia del «Banco 
de Castilla. Sociedad AnónímlU, representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Alfa· 
geme Liso. contra ~pespa, Sociedad Anóni:ma». 
y don José Miguel Aldavero Peña, sobre reclamación 
de cantidad. en el que a instancia de la parte aClOra 
y en periodo de ejecución de sentencia, se sacan 
a la venta en pUblica subasta. por término de veink 
días hábiles. los bienes embargados que a conti· 
nuación se reseñan: 

Tres locales comerciales, sitos en Soria, calle Las 
Casas. en la Íase de 32 viviendas. cuyos datos regis
trales son: 

Local número 1: Inscrito al tomo 1.584. libro 
322, foüo 216, fInca número 29.445; de 38,32 
metros cuadrados. Inscripción primera. Valorado en 
2.299.200 pesetas. 

Local número 2: Inscrito al tomo 1.584, libro 
322, folio 219. fUlea nUmero 29.447; de 46,87 
metros cuadrados. Inscripción primera. Valorado en 
2.812.200 pesetas. 

Local número 3: Inscrito al tomo 1.585, libro 
323, foJío 52. fmea número 29.487; de 49,13 metros 
cuadrados. Inscripción primera. Valorado en 
3,439.100 pesetas. 

Ad\,lrtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrara 
en la S3!.a de Audiencia de este Juzgado el día 3 
de febrero de 1993, a las diez treinta horas. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta en el Banco de Bilbao VIZCaya. número 
4160000 17002692. una cantidad ~. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
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no serán admitidos. no admitiéndose después. en 
la licitación, posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Terc~ro.· Las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor. que quedará, en su casa, a cuenta 
y como parte del total precio del remate, haciendo 
constar que en el caso de que el rematante sea 
el propio ejecutante podrá ejercer la facultad de 
cederlo a un tercero. 

Cuano.-EI rematante deberá consignar la dife.
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del'remate, dentro del tér
míno de ocho días desde la aprobación del remate. 

Quinto .. -Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. deposjtando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
signación antes indícada en la Entidad bancaria 
desí.gnada al efecto, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexto.-En presunción de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la pri.mera. el dia 8 
de marzo de 1993. a las diez treinta horas, la cual 
se celebrará en iguales condiciones que la anterior. 

Séptimo.-Si esta segunda subasta quedase igual. 
mente desierta. se SeJ)ala -para ia terTCera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de abril de 1993, a las diez 
treinta horas, y sí en ésta se ofreciere postura que 
no cubra las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segUnda se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de EQjuiciamiento 
Civil. 

Octavo.-Los bienes embargados se sacan a subas
ta sin suplir los titulos de propiedad a instancia 
de la parte actora, lo que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta. y que la certificación 
de cargas del Registro de la Propiedad está de mani
fiesto a los licítadores en la Secretaria de este Juz
gado para que pueda ser examinada. haciéndose 
saber a los licitadores que las Cll1'I8S o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Noveno.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Dado en Seria a 3 de nOVIembre de 1992.-La 
Juez sustituta. Maria del Carmen Muñoz Muñoz.-El 
Secretario, Pedro Garcla Gago.-l 2.84 1-0. 

TERUEL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 
12 de noviembre de 1992, dictada en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Teruel en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme· 
ro 130/l991, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, a ínstancias del Procurador don Luis 
Barona Sanchis. en representación de «Banco Cen· 
tral Hispano Americano, Sociedad Anónima)!>. con
tra don José Garcla Caliz. y doña Marta Cannen 
Altabas Cabañero. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se sacan a pUblica y tercera 
suba!;ta las siguientes fincas: 

L Casa·habitación en la calle Mayor, número 
48. de 88 metros cuadrados, compuesta de planta 
baja y dos alzadas. sita en San Martin del Rio (Te;.. 
ruel). Linda: Derecha, entrando, doña Teresa y don 
Joaquin Millán: izquierda. doña Joseftna Calvo. y 
fondo. corral de don Manuel Millán. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Calamocha (Temel) 
al tomo LOlO. libro 9. folio. 110, fmea 1.613. ins· 
cripción cuarta. 
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El tipo de subasta de la casa· habitación es de 
6.840.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. 

2. Corral en la calle Mayor, sin numero. de 84 
metros cuadrados de superficie aproximada, de los 
cuales 60 metros corresponden a descubierto y el 
resto a cubierto, sito en San Martin del Rlo (Teruel). 
Linda: Frente, finca descrita bajo el nume
ro 1; derecha. entrando. doña Teresa y don Agustín 
Millán; izquierda, don Gerardo Escriche y don 
Domingo Gálvez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calamocha (Ternel) al tomo LI51, líbro 
12, folio 175, fmea 2.130. insCripción 30. 

El tipo de subasta del corral es de 770.000 pesetas. 
fijada a tal efecto en la escritura de prestamo. 

Por haberse celebrado la primera y la segunda 
subastas. se convoca la tercera. para la cual se señala 
el día 26 de febrero de 1993. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza de San Juan. número 6: previniéndOse a 
los posibles licitadores que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar el 20 por 100 del 75 
por 100 del valor de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de maniJiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y 105 pre
fércnte:> al cremto del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros; facultad que podrá lle· 
varse a cabo sólo por el ejecutante, de conformidad 
con el articulo 1.499 de la LEC, y en los términos 
en ella expresados. 

Que. desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración, se pueden hacer posturas por escrito, en 
la foona y cumpliéndose los requisitos exigidos por 
la regla 4.-, párrafo tercero, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Temel a 12 de noviembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.224-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don Manuel José Bacza Diaz-Portales, Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de T omeUoso, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autO&, nUmero 14/l991. que se siguen 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Sainz·Pardo. contra don Miguel Ram:írez Mañas, 
he acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y. en su caso. tercera vez, si fuere preciso, 
el bien embargado y que al fmal se relacionara. 
señalándose para que tenga lusar la primera subasta 
el próximO dia 3 de marzo de 1993. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 5 
de abril de 1993, a las diez horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el día 3 de 
mayo de 1993. a las diez horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, b:üo las siguientes condiciones: 

Primera.-Pam tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. o en cualquiera 
de los establecimientos destinados al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes; y para tornar parte 
en la segunda Y tercera subastas, deberan igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de] precio de tasación con la rebaja 
antes dicha del 2S por \00. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si tos hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 
Cuarta.~e el rematante aceptará los titulos de 

propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
cxisít otros. y que quedan de: mailifiesto en Secre. 
taria, mientras tanto, a los licitadores.. 

Quinta.-Que el remate podrli hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
Sexta.~ en todas las subastas, desde el anun

cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del JUZgado, junto con aquél. el importe de 
la consignación de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 

Bien objeto de subasta 

Solar cercado; en el extrarradio de la ciudad de 
TomeUoso. zona norte, al sítio del cementerio. con 
superficie de 1.253 metros cuaq,rados. El tipo de 
la subasta es de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 28 de octubre de 1992,-El 
Magistrado-Juez. Manuel José Baeza Dlaz-Porta
les.-El Secretario.-12 7{)o'D. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Gemma Rodriguez Sagredo, Juez de Primera 
Instancia nUmero 3 •. de fOtrelavega (Cantabria), 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
80/1991, se sigue juicio ejecutivo, a instancia de 
Banco Bilbao Vtzeaya, contra don Enrique Javier 
Alonso Gándara. doña Marta Dolores Suárez Velar
de y don Adolfo Blanco de la Sota. en reclamación 
de 388.600 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que al fmal 
se dirá: 

El acto de la primera subasta tendrá Jugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 13 
de enero de 1993. a las trece horas. De resultar 
desierta la primera subasta tendrá lugar una segunda 
el. dia 16 de febrero de 1993, a las trece horas 
y, en su caso. habra una tercera subasta el día 16 
de marzo de 1993, a indicada hora., ~o las siguien
tes condiciones: 

Primera-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remate la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
en que ha sido valorado pericialmente el bien. Para 
la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad. Y para 
la tercera saldrá el bien sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20' por 100 de su corres
pondiente tipo, y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo que haya servido para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado a presentar en la Secretaria de 
este Juzgado cOn el justificante de haber hecho la 
consignación exigida, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado par 
examen por los intervinientes. entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las cargas anteriores y 
los preferentes. si los nubiere, al ~t(\ del actor. 
continuarán subsistentes. subrogándose en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en Torrelavega, avenida de Sol
vay. piso primero. letra F, mide 72.70 metros Clla

drddos útiles y dispone de vestlbulo. cocina. aseo. 
salón-comedor y tres dorntitorios. Inscrita al libro 
218, folio 227, finca 26.737. 

Dado en Torrelavega a 6 de noviembre de 
1992.-La Juez, Gemma Rodriguez Sagredo.-EI 
Secretario.-S.610-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Pilar Berdal Barceló. Secretaria en funciones 
del Juzgado de Primera instancia número I de 
Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 186/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Cataluña. representada 
por el Procurador señor Domingo Barberá. Entidad 
que litiga ampamda por el beneficio de justicia gra
tuita, contra doña Maria Jesús Vidiella Luis, de Beni
falJet (Tarragona), plaza Mayor, número 18, en los 
que por resoluci6n de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendra lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
síguiente: 

En primera subasta. el día 2S de febrero de 1993, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de marzo de 
1993, y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de abril de 1993. 
y con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por tennmo de veinte días 
y a las once horas en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado .• 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración. en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad. número 4.223, presentan
dose ante el J~do el justificante oportuno; que 
los autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." están de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las _cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéqdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto .de subasta 

Casa situada en la plaza Mayo. de Benifallet 
(Tarragona). señalada con el número 18, de planta 
baja y tres pisos, de superficie en solar, 174 metros 
cuadrados; en la cual se halla instalado un horno 
de pan de cocer que junto con la máquina de amasar
y demás utensilios, a dicha industria correspondien
tes se comprenden. Lindant!: Por la izquierda. con 
zaguán y don Francisco Pasanau; detrás, patio de 
la herencia, y derecha, con casa de don Juan 
Vallespi. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Tortosa, tomo 3338 del archivo. libro 64 
del Ayuntamiento de Bemfallet., fotio 155. fmca 
1.649, insclipción decímotercera. 
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Tasada a efectos de subasta en 9.QOO.OOO de 
pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 9 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria. Pilar Berda! Barceló,-8.303-A. 

VALENCrA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primer.! Instancia n.úme
ro 14 de Valencia,. 

Hace saber: Que en es,te Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131; de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.112/1991. pro
movído por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima~, contra M. Pascual Lluesma. Jos.efa Cres
pillo y Antonio Crespillo, Isabel Alcañ.iz Yedra, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los ínmuebles 
que al final se describen. cuyo remate que tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente: 

En priment subasta el próximo día 13 de enero 
de 1993 y doce treinta horas de su mañana, sírviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipote.:a. ascen
dente a la suma de 7.052.500 pesetas y 3.022.500 
pesetas respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 16 de febrero 
de 1993, y once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las. anteriores, el próximo dia 26 de marzo de 
1993, y once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las reglas 7," y síguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado prevíarnente en la cuenta corriente 
número 4485 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón. 39. de 
esta enpital. el 50 por 100 del tipo del remate, Los 
autos y la certificación de! Registro a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
tode) licitador acepta como bastante la titulación. 
y qu'! ias cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de! actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los· efectos proc~dentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

La dest.-ripción de las fmeas es: 

L Propiedad de los esposos Manuel Pascual 
L1uesrna y Josefa Crespillo Hurtado. 

Descripción. Una pequeña casita. tipo chalet, que 
consta solo de planta baja. con su corre'ipondiente 
distribución interior. Tiene orientada su puerta de 
entrada al linde este. y se halla rodeada por sus 
cuatro lados con terreno de la fmca donde está 
construida. fonnando todo una sola unidad. Mide 
una total superficie de 829 metrC's cuadrados. de 
la que la superficie construida es de 70 metros cua
drados, 40 cubiertos y 30 de terraza, destin.indose 
los restantes 759 metros cuadrados a terrenos cul· 
tivables y jardin. E'ita situada en ttnnino de Betera, 
pan:ida de Brucar o Aleretes. Linda: Norte, camino 
vecinal y flnca propiedad de don Vicente Cebrián 
Casani; sur. terrenos de la Junta Je Montes; este, 
reste> de la finca de que se segr<!garon las com
ponentes de la que Si: descnbe y oe~te, de Jo'Sé 
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Martínez Sebastián. Es parte de la parcela 67 del 
polígono 40 del catastro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Moneada, torno 1.505, libro 
179 del Ayuntamiento de Betera. folio 136, flnca 
20A93, inscripción segunda. 

Tipo de subasta 7.052.500 pesetas. 
/.. Propiedad- de los· esposos Antonio Crespillo 

Hurtado e Isabel Alcañiz Yedra. 
Descripción. Un campo de tierra secano erial, 

sito en término de Bétera. partida del Brucar, con 
una superficie de 11 áreas 77 centilireas. En su 
interior existe construida Wia viVÍenda unifamiliar. 
compuesta de planta baja. distribuida en tres dor
mitorios, cocina. baño, comedor-estar y una terraza 
cubierta. Ocupa 90 metros cuadrados., aproxima· 
damente. Y linda el total del inmueble: Norte, par
cela 54 propiedad de desconocido; sur, Manuel Pas
cual Lenna; este, parcela 55, propiedad de desco
nocido, y oeste. con resto de ftnca matriz propiedad 
de la Junta de Montes. Es parte de la parcela 67 
del polígono 40. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Moncada,. tomo 1.505, libro 179 del 
Ayuntamiento de Bétera, folio 133 vuelto, finca 
20.492, inscripción teccera. 

TipO de subasta 3.022.500 pesetas. 
Se entenderá que caso de no ser posible la noti

ficación personal a los deudores respecto al anuncio 
de la subasta, quedarán aquellos suficientemente 
enterados con la pUblicación del presente edicto. 

Dado en Vaiencia a 24 de seplienlbre de 1992.-EI 
f\.1agistrado-Juez.-El Secretarlo.-8.098-1 O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchis. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia} de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. con el número 140/92. promovido por 
la Procuradora doña M~ Dolores Egea L1acer, 
en la representación que ostenta del Banco Hipo. 
tecario de España, contra doña Encarnación Este
ban Garda, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de quince días, el inmueble que al fmaLse describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Justicia.. número 2, 
planta cuarta. en la fonna siguíente: 

En primera subasta, el día 20 de enero de 1993, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
4.590.884 pesetas, con las condiciones que más ade
lante se dirán. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera, el dla 17 de 
febrero de 1993. y a la misma hora, con la nbaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el d1a 9 de marzo de 1993, y 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sqjeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al dia siguiente 
a la .misma hora y en el mismo lugar, y en días 
suceSivos si persiStiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en primera y segunda 
subastas posturas que no cubran las dos terceras. 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018014092. 
aportando resguardo justificativo en Que conste 
fecha y numero del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en la licitación, reservándose 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que, si el rematante no cumple su obli· 
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gaci6n, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, y por el orden de sus respectivas 
po<nrras. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inm leble 
subastado, suplidos por la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de maniftesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la consignaCión 
del remate, conforme a lo dispuesto en el articulo 
35 de la uyde 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor, del día y hora seña
lados para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 31.-Séptimo C del zaguán segundo. 
Vivienda del tipo C, situada a la izquierda saliendo 
del ascensor. La superficie construida es de 92 
metros 75 decimetros cuadrados, y la util de 70 
metros 63 dedmetros cuadrados, distribuidos en 
comedor-estaT. tres donnitorios. cocina. baño. 
.:halh, pasillo, ¡alerta y terraza. Linda. vista desde 
la calle: Derecha. con la viviond;¡¡ tipo A de la w.isma 
planta pero del zaguán primero; izquierda, escalera, 
caja del ascensor, rellano y patio de luz. y fondo. 
dicho patio de luz y don lldefonso Sánchez 
Bclmonte, 

Inscripción.-Al tomo 1.245, libro 173 de Alba
tera (Alicante), folio 85, fmca número 14.598, ins
cripción tercera, 

Tipo de subasta, 4.590.884 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de octubre de 1992.-EI 
Secretario, César Manuel Barona San~ 
chis.-8.104-1O. 

VALENCIA 

&liao 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este JUZgado 
se siguen autos de juicio procedimiento .:Banco 
Hipotecario~ número 1.160{ 1991, promovidos por 
el «Banco Hipotecario de España, Sociedad An~ 
nima», representada por la Procuradora doña Dolo
res Egea Llácer. contra don José Manuel Olivares 
Ramón, doña Encamación Ramón Garcla, en cuyos 
autos he acordado sacar a venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince días, los bienes 
que a continuación se relacionan. para cuya cele· 
bración se ha acordado el día 12 de enero de 1993. 
a las doce treinta horas de su matlana, en la Sala 
Auwencia de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa.de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las siguientes; 
debiendo depositar los postores el 50 por 100 del 
tipo, mediante su ingreso en la cuenta corriente 
número 4.485 del .:Banco Bilbao ViZcaya>. urbana 
sita en los Juzgados de Valencia, avenida Navarro 
Reverter, número 1, que este Juzgado tiene abiena. 
sin qUe se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los titulos de propiedad suplidOS por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaria. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a Jos licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 2 de febrero de 1993, a las doce treinta horas 
de su matlana. y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el rua 25 de febrero de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. 

Se hace saber a 1.flS partes que. conforme al arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de don José Manuel Olivares Ramon 
y doña Encamación Ramón Garcia: Vivienda uni
familiar en dos plantas. tipo dúplex. Su superficíe 
útil es de 90 metros Cuadrados, teniendo además 
adosada una cochera que tiene 14 metros cuadrados 
de superficie útil. Linda: Norte. parcela 4; sur, par
cela 2; este, calle número 60.076, y oeste, resto 
de fmca de donde procede la matriz de ésta. Ins
cripción; Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, al tomo 1.337, libro 124, folio 212, 
fmca número 10.489, inscripción primera. 

TIpo de subasta, 7.580,000 pesetas. 
Se entenderá que caso de no ser posible la noti

ficación personal a Jos deudores respecto al anuncio 
de las subastas, querlaran aquéllOS debidamente ente
-rados con la publicación del presente edicto. 

Se hace constar en el presente edicto que. con· 
forme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

En Valencia, 5 de octubre de 1992.-EI Magis
trado..Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secreta· 
rio.-8.099-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sígue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 212{1992. promo
vido por Federico José Garcia Vlllanueva, contra 
Juan Costa Ruano y Concepción Pérez Bereguer, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
fonna siguiente.: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1993 
próximo. y once treinta horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 19.561.500 pesetas, respecto de la 
finca rcgistral 767, y 2.730.500 pesetas. respecto 
a la finca 3.341-9. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de febrero próxi
mo, y 8 las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de marzo próximo, 
y once treinta horas, con todas las demas condi· 
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

SegUIlda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonua 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el roa 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos Y la certifkación del ~gistro 
a que se refiere la regla 4.'"- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose qUe todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda D. de la séptima planta sita en la 
calle de los Paises Escandinavos. donde es la cuarta 
o última de las cuatro de la fachada principal al 
sur. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ali
cante. número 4. al tomo 2.250, libro 14, folio 136, 
fmea registral 767. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 19.561.500 
pesetas. 

2. Una participación de un ciento seisava parte 
indivisa, que da derecho al uso exclusivo y exclu
yente de la plaza de aparcamiento nUmero 34. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante. 
número 4. al tomo 2.346. libro 95 de·la sección 
segunda., folio 84. fincaregist.ral3.341-9. inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.173.500 
pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de octub~ de 1992.-El 
Magistra~Juez.-El Secretario.-12.775-D. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
núm~ro 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos nUmero 184/1992. de .. Romero Ponce, 
Sociedad AnÓllillUU-, y por auto de esta fecha. se 
ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de .. Romero Ponce, Socie
dad Anónima_, Y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 10 de 
febrero de 1993 y hora de las diez. previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder sufi
ciente, y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el articulo 
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 27 de octubre de 1992-EI 
Secretario.- J 2. 770-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
. de Primera Instancia nUmero 5 de Valenda, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 153/1991, se tramita juicio ejecutivo-teuas de 
cambio. instado por la Procuradora doña Teresa 
de Elena Silla. en nomb~ y ~presentación de «Ban
co de Madrid, Sociedad AnónimP. contra Entidad 
mercantil «Pérez y Moliner», en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 8 de enero. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores C( nsig::tar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia, nUmero de cuenta corriente 4443. establecimien
to destinado al efecto, una cantidad. igUal. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
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para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos dias. si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Regístro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 8 de febrero, a las doce 
horas, con la rehlija del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes. del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 8 de marzo. a las doce 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Local el planta baja diáfano, destinado a fmes 
comercíales o Industriales: con superficie de 
2.322,81 metros cuadrados. Sus lindes son los mis
mos del solar. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 14 al libro 298. tomo 1.769. folio 246, 
fmca 33.389. 

Valorado en la cuantía de 232.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-13.002·D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del número 406{l992, promovidos por ,Mercantil 
EUgeIÚO Monge. Sociedad AnóIÚrnaJlo. representado 
por la Procuradora doña Alicia Fonta Galaza, contra 
doña Maria Carrasco Carrillo, doña Cannen G6mez 
Carrasco y don Leopoldo Martinez Velo, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera vez y térntino de veinte días, los bienes 
especialmente hípotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha seila1ado 
el dia 18 de enero, a las trece treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. y si se sus. 
pendie~ por causa de fuerza mayor. se celebrará 
el siguiente dia a la misma hora. y en sucesivos 
dias si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hípotecaria y las sígUientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admítirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segonda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consingar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente OIime
ro 4.439, del Banco Bilbao Vizcaya. urbana. Colón. 
numero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
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sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria para. que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravarnenes anteriores y los pefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, contí
nuarán subsístentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera .el 15 
de febrero a las trece treinta horas; y para la tercera 
subasta.. sin sujeción a tipo, el dia 8 de marzo a 
las trece treinta horas. 

Lote primero. Propiedad de doña Maria Carras
co Carrillo en usufructo y en nuda propiedad de 
dona Carmen Gómez Carrasco, con carácter pri
vativo: Urbana. en Abarán (Murcia), forma parte 
del edifIcio Luis Carrasco. mimero 91, departamen
to 2 destinado a vivienda. en la planta segunda. 
de superficie 85 metros cuadrados, linda por su 
frente, con puerta de acceso que da a descanso 
de escalera y casa de herederos de Fermin Gómez 
Martínez. de Mascanas; izquierda y derecha, entran
do. herederos de Fennln G6mez Martinez. de Mas
canas y espaldas, calle del General CavanHles con 
una cuota sobre total del edificío de 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 1, al tomo 803, libro 143 de Abarán. fo
lio 72, finca 14.145. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 4:440.000 
pesetas. 

Lote segundo. Propiedad de doña Maria Carras
co Carrillo. en usufructo y nuda propiedad de doña 
Carmen Gómez Carrasco, con carácter privativo: 
324 partes intelectuales de las 420 partes que forman 
la fmca-

y don l.eopoldo Martinez Yelo y su esposa doña 
Carmen Gómez Carrasco, con carácter ganancial. 
Las otras 96 partes intelectuales. 

Explotación agricola en término de Abaran. de 
cabida 4 hectáreas 20 áreas 45 centiáreas 16 metros 
52 deciffietros cuadrados en los parajes denomi
nados Casablanca y sitio de los Jorges, Jacintón 
y casa Cobarro y del Boquerón y Rotura, integrada 
por los siguientes componentes: 

Primero.-Secano en ténnino de Abarán. partida 
de Casablanca y sitio Casa de los Jorges, de 96 
áreas 59 centiáreas 49 decimetros 42 centímetros 
cuadrados, que linda: por el norte, camino del 
Boquerón; saliente, Lomas; mediodia, Joaquín 
Carrasco Carrillo. y oeste, era de la Casa de los 
Jorges. 

Segundo.-Secano en .-'\.Qarán, partida de Jacintón, 
sitio de la Casa de Cobarro. de 1 hectárea 3 áreas 
77 centiáreas 27 decímetros 10 centímetros cua
drodos, que lindan: por el este, camino de la Sierm; 
sur, herederos de Maria G6mez Castaño; oeste, 
Máxima GÓmez. y norte, Joaquín Carrasco GÓmez. 

Tercero.-Secano en Abarán. partida Casa de los 
Jorges y sitio Caflada de Jacintón de 40 áreas 24 
centiáreas 80 decímetros cuadmdos. que lidan: por 
el este, Lomas; sur. Joaquin Carrasco Gómez de 
Bartola; oeste. Emilio G6mez Carrasco, y norte, 
Modesto y Brigida Ruiz Gómez. 

Cuarto.-Una cosa en Abarán, partida de Casa 
de los Jorges. de 9 metros de frente por 19 de 
fondo, que hacen 171 metros cuadrados y linda: 
frentt'. terraza·jarJín; saliente, mediodía y norte, 
Lomas y poniente. herederos de Jose Castaño 
Carrasco. 

Quínto.-Secano en Abarán, partida del Boquerón. 
parte del bancal llamado del Jacinton y Casa de 
Jorges. de 1 hectáreas 20 áreas 74 centiáreas y 40 
decímetros cuadrados. que linda: Norte. L"mas; sur, 
Joaquin Gómez Carrasco; saliente, Julio Carrasco 
Carrillo, y poniente. Joaquín C3rtaSCO CarriUo. 
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Sexto.-Secano en Abarán. partida de la Caftada 
de Jacmtón y sitio de la Rotura de 57 áreas 1 cen
tiárea 20 decimetros cuadrados, que lindan; saliente 
y poniente. Lomas; mediodía, José G6mez GÓmez. 
y norte, herederos de Maria Carrasco González. 

Inscriw en el Registro de la Propíedad de Cicza 
número 1, al tomo B03.libro 14:":, de Albarán. folio 
71, fmea 15.508, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.585.000 
pesetas. 

lote tercero. Propiedad de dona Marta Cartas· 
ca Carrillo, en usufructo, y de doña Carmen Gómez 
Carrasco y su esposo don Leopoldo Martinez Yelo, 
en nuda propiedad y carácter ganancial: 

Edificio en Abarán. calle General Antnd<!, sin 
nUmero. de 100 metros 20 decimetros cuadrados 
de superficie compuesto de planta baja comercial 
de 85 metros cuadrados y dos plantas altas destindas 
a una vivienda ouplex. con una superficie cubierta 
en cada planta de 88 metros' 50 decímetros cua
dnldos. Linda todo el edificio: derecha, entrando. 
Antonio Marin López; izquierda, DOmingo Carras
co Malina y Basilio Caballero Gómez y fondo, Vrr
gilio Malina Gómez de Facundo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
numero l. al tomo 791. libro 140 de Abarán. fo
lio 172, fmca número 6.879, inscripción quinta 

Valorada a efectos de subasta en 12.950.000 
pe-setas. 

Lote cuarto. Propiedad de don Leopoldo Mar· 
tinez Yelo y esposa doña Carmen G6rnez Carrasco. 
con carácter ganancial: 

Primero.-Numero 2 G. local de negOCio en planta 
baja con -entrada por la avenida de Calvo Sotelo, 
de 105 metros 95 decímetros cuadrados, que linda: 
derecha, entrando, patio de luces. zaguán de entrada 
a las viviendas y local número 2 F; fondo, local 
numero 2, y frente, avcnída de su situación y locales 
número 2, E Y F. CUota, 1,70 centésimas por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Geza 
numero 1. al tomo 775, libro 231 de Cieza. folio 
91. fmca 16.767, ínscripci6n sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 11.100.000 
pesetas. 

Segundo.-Número 2 H, local de negocio, en planta 
baja. su entrada por la avenída de Calvo Sotelo. 
de 54 metros 75 decímetros cuadrados de superficie. 
y linda; por la derecha, entrando y fondo. local 
número 2 1: izquierda. local número 2 G Y frente, 
avenida de su situación. Cuota, 0,75 por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ciez.a 
nUmero 1, al tomo 775, libro 234 de Cieza,. folio 
59, fmca 16.768, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.550.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.&, piu:rafo último, del articulo 131 de la 
uy Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación persorial al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicaciOn del 
presente edicto. 

Dado en Valencia al6 de noviembre de 1992._EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutierrez..-EJ 
Secretario.-8,151-5, 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalan Muedra. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia nUmero 20 de Valencia. 

Por el p-resente hago saber: Que en autos nUmero 
459;l992, de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido por 
la Procuradora doña Lindan Jimenez TIrado, en 
representación de Caja de Ahorros de Valencia Cas
tellón y Alicante, contra don Alfredo Diaz. Barreda 
y doña Isabel Sanchcz Muñoz. en reclamación de 
un pn!stamo con ¡;arantia hipotecaria. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primcra 
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vez Yo en su easo por segunda y tercera vez. por 
tenoino de veinte dias, la fmea hipotecada que al 
[mal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 28 de enero de 1993, a las once 
quinc-e horas en la Sala de Audiencia de este JU7.gad(l 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
los dias 2 y I de- los meses de marzo y abril. res
pectivamente, a la misma hora y lugar; Y si alguna 
de ellas se suspendiera por causas de fuena mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles. a la misma hora y lUgar, si persistiere el 
impedimento. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta, para la primera seña· 
lada es el de 6.874.000 pesetas. fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad, siendo para la segunda del 
75 por lOO del anterior, no siendo admisibles pos
ruras inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujecIón a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JuzgaQo, el 20 
por J 00 de dícha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. del tipo correspondiente a la 
subasta, 

Tercera.-Que los autos y cenificadones a que se 
refiere la. regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estanln de maniflCSto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preierentes, sí los hubj~re, al credito de! actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-EI remate podrá verificarse con la con· 
dición de poder ser cedido a un tercero: y desde 
el anuncio de la subasta hasta su respectiva cele:
bradón. podrán hacerse postUras en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo, el importe de la consígnación. 

y con todas las demás condíciones contenidas 
en las reglas décima a decimocuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, y demás penínentes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bien objeto de subasta 

Urbana,. sita en Castelló de Rugat, en calle Mesón, 
número 10. 

Inscrita al tomo 355, libro 26, folio 47 vuelto. 
finca 3.056, segunda, del Registro de la Propiedad 
de Albaida. 

Dado en Valencia a 17 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, SU!Odl\a Catalán Muedra.-El Secre
tario.-8.150-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jose Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nUmero 
1.447/1991, se tramita juicio procedimiento sumario 
lúpotecario del artículo 131 de la Ley HipoteCaria, 
instado por el Procurador don Manuel Cerveró Mar· 
ti en nombre y representación de «Banco Bilbao 
Vu..caya,. Sociedad An6nima.., contra Maria Tensa 
Lalorre L1eo, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de febrero de 
1993. a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones síguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia calle 
ColÓn, n-umero de cuenta comente 4.443. estable.. 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual,. 
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por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo sei'.a
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serim 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrtm hacerse a calidad de ceder 
el remate a tul tercero. 

Tercera-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
inlpedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenúerá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a eXÍgÍf ninguna otra. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose qUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Se hace constar, en prevenci6n de que no hubiere 

postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 25 de marzo de 1993, a 
las once horas con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca la. 
totalidad de! precio de la segunda subasta, re tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendré lUgar en el mismo 
sitio antes indicado el día 26 de abril de 1993, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que SirY'd 

de notificaci6n al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de'la subasta 

Vivienda tipo C, en quinta planta alta. con vístas 
a la plaza de Julio Verne. puerta 19. en la escalera 
letra B, con una superficie útil aproximada de 85,06 
metros cuadrados. Forma parte de un edificio sito 
en Valencia. plaza de Julio Veme, nUmero 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 7, al 
tomo 2.013, libro 462, folio 108, fmea 44.967. 

Servirá de tipo para la primera subaSta. la suma 
de 6.540.000 pesetas. 

Dado en Valencia a J 8 de noviembre de 1992.-EI 
Magistra~Juez., José Antonío Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-8. J 52-5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JUZgado se sígue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 547/1991, promo
vido por Ci\Ja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», contra don José Soler Reyes, en los 
que, por resolución de esta fecha. se ha-acordado 
sacar a la venta en publica subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de' Audiencia de este Juzgado, en fonoa 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de mano próximo 
y doce horas de su mañana. :sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 5.990.000 pesetas. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de abril próximo 
y doce horas de su mañana. con la reb.iija del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriore:;,. el dia 26 de mayo próximo y 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. no 
pudiéndose hacer el remate a caLidad de cCder a 
terceros. 

Segunda-Los que dcsccn tomar pane en la subas
ta, a excepci(m del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20' por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foana 
de pujas a la llana. si bien. ademas hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria:. están de manifiestQ en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o- gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dcstinane' a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El presente sirve de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de que' no fuere 
encontrado al notifICarse personalmente. 

Scx.ta.-Ea cuo de que por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia scOa1ado. 
éste se entiende ptOlropdo hasta el d.ia siguiente 
hilbl!. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en piso quínto recayente a la puerta 15. 
tipo D. a la que se da 2Cct:SO por el zaguán recayente 
a la calle Torreta de Miramat. número 33. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Valencia. 
al torno 2.176. libro 560 de la primera sección de 
Afueras. folio 89. finca 57.744. inscripción primera. 

Dado en Valencia a 19 de noviembre de 19'>12.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.230-1O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra· 
d<>Juez del Juzsado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hago saber. Que en autos procedimiento sumario 
hipote...--ario articulo 1 J J de la Ley Hipotecarle.. 
niunero 32811992. promovidos por doña Maria 
Pilar Palop FoIgado. en nombre de Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra doña Josefa Gómez Clemente 
y don Enrique Cañada Mínguez. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada siguiente: 

Finca diecíocho.-Vrvienda píso quínto. puerta 18. 
tipo Y. interior. derecha. mirando a la fachada de 
la calle Cedro. 23. por donde tiene su acceso; super
ficie conStruida aproximada de 113,07 metros cua
drados. Forma parte del edifICio sito en Valencia. 
con fachadas a calle en proyecto. sin número de 
policía, paralela a la calle de Explorador Andrés. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 6 al tomo 2.233. libro 595. 
folio 187. 'fmea 31.405. inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 5.300.000 
pesetas. 

Se han señalado los días 22 de febrero de 1993. 
30 de marzo de 1993 y 29 de abril de 1993. a 
las doce horas de su mañana. para la primera. segun
da y tercera subastas. o al día siguiente cuando por 
causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el dia señalado, sirviendo de tipo la 
valoración en la primera; el 75 por 100 de tal valo
ración en la segunda. y celebrando la tercera sin 
sujeción a tipo, debiendo los lícitadores consignar 
en la cuenta número 4.441 del iBanco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» (urbana calle Colón. 
número 39). con indicación del nUmMO y año del 
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procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite. y para ser admitidos como 
tales y guardandO en su celebración el orden y pres
cripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores. que no podrán 
exigir otra titulación. Las carg¡u y graviunenes ante· 
riores y preferentes al crewto del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servírá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos en 
su domicilio. 

Dado en Valencia a 19 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti· 
nez.-El Secretario. Manuel DtríHas Serra· 
no.-8.149-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nUmero 6 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.052/199 1, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don Fernando Bosch Melis. en representación de 
don Vicente Malina Domingo. don Vicente y doña 
Amparo Malina Cap. contra doña Isabel Maria 
Calatrava Fons y doña Ana Maria Calatrava Fans. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
mas y precio de su avalúo. la ~!~enle fIDca: 

Urbana: Solar sito en Valencia. Ocupa una super
ficie de 217 metros cuadrados. SegUn el P.G. vigente 
es edificabte en cinco alturas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Vilencia 8. al tomo 3.031. libro 
46. folio 16. fmca rcgistm13.146. 

La subasta tend.n1 lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Navarro Reverter. 
sin nUmero, el próximo día 13 de enero de 1993, 
a las once horas., con arreglo a las sigWentes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 23"750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera pactes de dicha suma.. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de consígnaciones de este Juz
gado, nUmero 4444. del Banco Bilbao ViZCaya. el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cemtdo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados. junto con aquél el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-8e reservarán en depósito. a instancÍa 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigrui, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado.. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sín que puedan exigir otros. 

Séptima-las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo<;e 
que el rematante los llcepta y queda subrogado en 
la responsabilidad d~ Jos m.ismos, sin destinllr'Se a 
su ('xtincion el precio dd rema.te. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para I.j:ue tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera. sÍn suje
ción a tipo, el dia 15 de marzo. también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del articulo 1.498 Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados. en caso de 
no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 23 de noviembre de i992.-EI 
Magi~Juez.-El Secretario.-13,454-D. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancía nUmero 4, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 13 I-A de 
t 992. seguido en este Juzgado por el Procurador 
señor Gallego Brizuda, en nombre y representación 
de la Entidad La Caixa contra don Santiago Va.lido 
Pérez y esposa doña María Candelaria Pérez San
talla, para la efectivídad de una hipoteca constituida 
por don Santiago Valido Pérez y su esposa.. doña 
Candelaria Pérez Santana. ambos con domiclio en 
la urbanización Tamogán. Puerto del Rosario Fuer
tevcntura (Gran Canaria). se ha acordado sacar a 
subasta la flnca o fmeas hipotecadas que se rela
ciOIlaJ"<\n, con veinte mas de antelación. cuando 
menos. al señalado para dicho acto, baja las siguien
tes condiciones: 

Primem.-La primera subasta se celebrará el día 
2 de enero de 1993. a las once horas. siniendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. que se expre
sará al describír la finca, no adrrutiendose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. cesión que se veriii¡;ará en la 
fonna y pazo establecidos en ei ultuno párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del refendo articu
lo 131. 

Terccra.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte días, el "día 22 de febrero de 1993 y a 
la misma hora. para la "que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y con la obligación de 
consignar previ&meme el 20 por 100. por lo menos. 
del mismo. 

Cuarta-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación. sin SUjeción a tipo, el wa 22 de marzo 
de 1993. a la misma hora.. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
a! 20 por 100 de la cantidad que sirvio de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignadon 
o acompañando el resguardo de haberla hecho "'n 
el establecimiento destinado al efectG; no admitién
dose posturas si no contienen la aceptadon expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8." del 
mencionado artículo. 

Sem.-Los autos y la certificación del Registro 
:l que se refiere la regla 4." del anicuio 13i de 
la Ley Hipotecari:t están de manifi~sto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes (si los hubiere), al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica ~l 
señalamiento de las subastas indicadas anterionnen
te al deudor. para el caso de que hubíere resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fmcas objeto de subasta 

Vivlenda número 11 sita en Corralejo, término 
municipal de la Oliva (Isla de Fueneventura. Gran 
Canaria). Tiene una superficie de 46 metros 49 deci· 
metros cuadrados de los cuales 10 metros 24 decí
metros cuadrados corresponden a terraza Consta 
de estar-comedor-cocina, un donnitorio, baño y 
terraza. Linda: Frente, izquierda. zona común; de¡-e.. 
cha, entrando, vivienda número 12 y zona común, 
y fondo. vivienda número 10. 

Valorada en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de octubre de 1992,-EI 
Magistrado-Juez. Javier Oraá González.-EI Secre
tario.-8.207-3. 

VERIN 

Edicto 

Doña Marta López-Arias Testa, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Verin Y su partido, 

Hago publico: Que en este Juzgado con el número 
3/ 198 8 se sustancian autos de juicio de menor cuan
tia, a instancia de don Cayo Dominguez GonzáIez. 
representado"por el Procurador don José Arjiz Sal
gado, contra don Paulina Domínguez Rodrlguez. 
sobre "reclamación de cantidad de 51O.8A5 pesetas, 
en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta. 
con íntervalo de veinte dias. los bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán a las 
onC!~ horas de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 21 de enero de 1993. 
por el típo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 25 de febrero de 1993. 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 25 de marzo de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta en todo en parte la anterior :señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -Para participar en la misma será preciso 
depositar, previamente, en la Secretaria de este Juz
gado o establecimiento pUblico destinado al efecto, 
por lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acampanando el res
guardo de haberla hecho en establecimíento pUblico 
destinado al efecto. ,. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada. 
confonne al artículo 1.499 de la Ley de Ertiuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se han aportado a los autos los titulas 
de propiedad de los bienes objeto de subasta 

El bien inmueble objeto de subasta se describe 
as¡: 

1. B Urbana. Casa de bajo y una planta de unos 
100 metros cuadrados de superficie construida, sita 
en Cualedro, Campo de la Feria. con huerta en 
su fondo de más de cinco áreas, que en su conjunto 
linda: Norte. Campo de la Feria; sur. Juan Alvarez 
y otros; este, Aniceto Dorninguez, y oeste, Gaspar 
Dosantos. 
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El bien referido ha sído valorado pericíalmente 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Verin, 11 de noviembre de I 992.-La Juez, Marta 
López-Arias Testa-El Secretario.-12.957-D. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de los 
de la ciudad de Vigo Y su partido judicial. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicíal sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
4951l992, a instancia de _Banco de Galicia. Socie
dad Anónímalt, representado por el Procurador don 
José V. Gil Tranchez. contra don Santiago Rega 
Paz, doña Maria Isabel Garcia Garcia y don Joaquin 
Vicente Pinto Blanco. en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
la fmca hipotecada que se relaciona seguidamente; 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las fechas 
que se indican: 

Primera subasta: El dia 31 de marzo de 1993, 
por ei precio pactado en la escritura de constÍwción 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 3 de mayo de 1993. CQT1 

una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 
Tercera subasta: El ella 28 de mayo de 1993. 

sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre· 
ciso depositar en el establecimiento destinado al 
efecto (oficina del Banco Bilbao VIzcaya !.l48, 
cuenta numero 363900018049592), por lo menos, 
el 20 por 100 del repectivo tipo, base de esta 
licitación. 

Segunda.- Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto con el pliego, el resguardo de haber 
prac".icado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. Las plicas serán abiertas en el acto 
de la subasta. al publicarse las posturas. 

Tercera.41e podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a Que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastnte la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los oúsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta<-Que en el acto del remate.se hara constar 
que el rematante acepta las Obligaciones consignadas 
en la regla 8.& y. sí no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones. tampoco se admitiritn las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Ciudad de La Coruña. Fonnando pane del edi
ficio sito en la avenida de la Sardiñeira, con dos 
portales y bloques. señalados con los números 56 
y 57, hoy 36 Y 37. 

Número 5. Planta baja. Local comercial núme
ro 5. De 68 metros 56 decimetros cuadrados de 
superficie iItil. Que linda: Frente, .sur. avenida de 
la Sardiñeira; izquierda. finca número 6; derecha, 
portal del bloque 36, y espalda, escalera izquierda 
de dicho bloque. 

Cuota: 0,00:510 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de La Coruña, libro 673, folio 118 vuelto, 
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finca número 49.953, inscripción quinta, por lo que 
se refiere a la hipoteca. 

Se fijó como tipo para las subastas, en la eSCI'Ítem 
de constitución de hipoteca. la cantidad de 
8.475.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz· 
garla. t:Boletin Oficíal de la Provincia de Pontevedralt 
y _Boletín Oficial del Estado., expido y firmo el 
presente en VigO a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Albes López.-EI Secre-
tario.-12.687·D. 

VILAF'R.,\...1\ICA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vtla· 
franca del Penedes, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 15/1988, a instancia de 
doña Dolores Mercada] Vaellvieso. representada por 
la Procuradora doña Maria Carmen Sale EsteVea, 
don Antonio Rius Carbonen. representado por la 
Procuradora señora Raimunda Marig<> 0J.sine, yen 
ejecución de sentencia díctada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por tenruno de veinte 
días. de los bienes objeto de litigio. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.350.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Pene
des., 3-1. en la forma siguíente: 

En primera subasta, el día 15 de enero del próximo 
año y hora de las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tiDO, el dia 15 de febrero del próxima año 
y hora de las once. 

Y, en tercera subasta,. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de marzo próximo. a 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar. previamente. los licitado
res, en la Olenta Provisional de este Juzgado desig
nada a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá 1icitarse, solamente por 
el ejecutante. en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del preciO; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
bane el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los ·titulos 
de propiedad suplidos por certificación registral esta· 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos en Secre
taria. 

Finca objeto de licitación 

Porción de terreno sita en Torrellas de Foix. par
tida de Bañacorba, cabida 3 arcas 10 centiáreas; 
lindante al norte. este y oeste con resto de la fmca 
matriz. mediante camino, y al sur. resto de la fmca 
matriz. Inscrita al folio 214, libro 4:5 de Torrelles 
de Foix. fmca nUmero 2.315, inscripción primera 

Dado en V1lafranca de! Penedes a 3 de noviembre 
de 1992.-ElJuez.-EI Secretario.-12.951-D. 
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VITORIA 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 2 de Vitoria.(}asteiz, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 170/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al-amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra Marta Bergánzo Santander. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por primera vez y término de veínte días, 
los. bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. el día 22 de enero de 1993. a 
!as diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima_, número 00 lO, clave 18, 
una cantidad .igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificaCÍón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. _ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de febrero de 1993, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de marzo 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda.. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la miSma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

NUmero 31: Vtvienda tipo E (derecha. derecha). 
de la sexta planta. de la casa sita en Vitoria, avenida 
de los Huetas. número 12. Se le atribuye como 
anejo inseparable el trastero o desván, rotulado con 
el nUmero 30 de la planta de entrecubiertas. Inscrita 
en el libro 1 S 5 del Registro de la Propiedad de 
Vitoria. número 1, folio 110. fmca número 7.130, 
inscripción tercera. Tasada. a efectos de subasta, 
en I 1.300.000 pesetas. 

Tipo de subasta: I 1.300.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 26 de octubre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Eduardo Mata Monde· 
la.-El Secretario.-8.2I8·3. 
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XATIVA 

Doña Vicenta Toldra FerrngUt, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 3 de Xátiva y su 
partido, 

Por el presente se hace saber: Que en autos civiles 
de ejecutivo, sobre reclamación de cantidad., segui
dos ante este Juzgado bajo el número 154/1991. 
a instancias del Procurador don Arturo González 
Ribelles, en nombre y representación de «lbercorp 
uasing. Sociedad Anónirna~, contra don VIcente 
Jose Reig Calabuig, doña Dolores Guamer Molla. 
don Pedro Reig Mico, y doña Isabel Calabuig Cerdá. 
se ha acordado en providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta por primera vez y ténníno de 
veinte días. los bienes que a continuación se dirán, 
embargados como de la propiedad de la demandada, 
para 'cuya celebración, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. se ha señalado el 
dla 2S de enero de 1993. a las once treinta horas. 
y tendrá lugar con arreglo a las síguientes con· 
diciones.: 

Primera.-5ervírá de tipo el de tasación de los 
bienes que asciende a 7.000.000 de pesetas, des
glosadas como al final se indica. 

Segunda..-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicho tipo, y tam
bien podrán hacerse éstas por escrito en pliego 
cerraao. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte. 
debernn consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manífiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan examinarkls los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniendose que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos o otros, no 
admitiendose al rema!"ote ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de dichos titulas. 

Quinta-El remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder el remate a un tercero (previa o simul
táneamente al pago del resto del preciO del remate). 

Sexta.-8e tendrá en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulos 1.499. siguientes y demás 
concordantes de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

5eptirna.-Yen prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta. se señala e! día.l 7 de 
febrero de 1993, a las once horas, para el remate 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
del precio del avalúo. De igual fonna, se señala 
el di .. ' 15 de marzo de 1993, d la:; once trcint<l 
horas, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda.. 

LDs bienes inmuebles objeto de la subasta son 
los siguientes: 

De la propiedad de los demandados, Vicente José 
Reig Calabuig. y de su esposa Dolores Guaroer 
Molla. de su sociedad ganancial. 

L Rústica-La nuda propiedad de una tierra 
secana en ténnino de Vallada, partida .. El Plu:+- de 
27 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Regístro de 
la Propiedad de Enguera, al libro 26 de Vallada, 
folio 131, fmca 3.428, inscripción segunda 

Su valor 200.000 pesetas. 
De la propiedad de los demandados Pedro Reig 

Mico, y de su esposa, Isabel Calabuig Cerdá, para 
su sociedad de gananciales. 

2. Rüstica.-Tierra secana campa, en término de 
Vallada. partida .EI Plv de 43 areas 62 centiareas. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Enguera, 
al libro 26 de Vallada. folio 127, fmca 3.426. ins
cripción primera. 

Su valor 1.000.000 de pesetas. 
3. Rústica.-Tierra huerta con naranjos en tér

mino de Vallada,. partida «El Pla:+ de 24 áreas 93 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera, 
al libro 22 de Vallada. folio 128, fmca 2.933, ins
cripción segunda. 

Su valor 900.000 pesetas. 
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4. Rústica.-Tierra huerta con naranjos en tér
mino de Vallada, partida &1 Plait de 24 áreas 93 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 
al libro 22 de Vallada. folio 142, fmca 2.940. ins
cripción segunda. 

Su valor 900.000 pesetas. 
5. Urbana.-Una tercero parte indivisa de una 

casa en Mogente. calle Santa Bárbara,. número 23, 
de 90 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Regjstro de la Propiedad de Enguera, 
al libro 32, de Mogente. folio 48, fmca 4.139. ins
cripción segunda. 

Su valor LOOO.OOO de pesetas. 
6. Urbana.-Casa en Vallada, calle VenerabLe 

Andrés Garrido. 18. de 100 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera. 

al libro 47 de Vallada. folio 143, finca 5.272, ins
cripción primera. 

Su valor 3.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de edicto anunciando la venta 
en publica subasta de los bíenes reseñados, 5e e~ien
de el presente que se fijara en el tablón de anuncios 
de este juzgado, y en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia» de Valencia, y "BoletiIl Oficial del Estado~. 
En Xátiva a 19 de septiembre de 1992.-La Magis. 
trada·Juez. Vicenta Toldrá Ferragu.t.-12.995-D. 

ZARAGOZA 

Edícto 

El Magistrado-Juez accidental de! Juzgado de Pri
mera Instancia nilmero 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo_ 
bajo el número 1.344/1990, se siguen autos de decL 
meno cuant. rtc. cantid .. a instancia del Procurador 
don Isaac Gimenez Navarro, '<.n representación de 
S. Cooperati-.:! Agraria San Isidro, contra don Angel 
Sánchez Garrido, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado: 

Piso tercero izquierda. en calle Benefactora Reme
dios Uriarte. 21, de Alicante. Inscrito al tomo 1.569, 
libro 701 de la sección primera, fvlio 201, linca 
42.511. anotación letra C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de! Pilar. 2-4, el próxi. 
mo día 15 de febrero, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 7.410.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vtzcaya, agenCia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin nUmero, número de cuenta 4.920. 20 
'por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde eL anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo, junto con aquel, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manífiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 



42168 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marzo de 1993. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1993, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magísttado . .Juez.-El Secretario.-I2.713·D. 

ZARAGOZA 

Ediclo 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.295-B de 
1991. a instancia de la actara. La Caixa, repre
sentada por el Procurador señor Andrés. y siendo 
demandados don José M. Cerrada Biel y doña Sara 
Perez Herrero. 

Se ha acordado.librar el presente y su publicación, 
pcr témünc de YeL'1te dias, anunciándose la venta 
publica del bien embargado como de la propiedad 
de estos, que con su valor de tasación se expresará, 
en las. siguientes condiciones: 

Pr.mera.-Para tomar pane deberá consignarse 
preV1amente el 20 por lOO de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posruras por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a inicÍarSe la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaria, entomdiéndose que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación, 
r que las' cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrt lugar en este JUZgado. • las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Segunda subasta: EIl2 de enero de 1993 siguien
te, en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 de la valoración. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El 12 de febrero de 1993 próximo 
inmediato, y será sin SUjeción a tipo. 

Bien que se subasta 

Píso o vivienda primero derecha, en la primera 
planta alzada, que ocupa una superficie utiJ de 90.45 
metros cuadrados,. forma parte de una casa en tér
mno de Míralbueno, de esta ciudad, partida de la 
Romareda, barrio de Hemán Cortes y su paseo de 
Terne!, en el que le corresponde el nUmero 25. Ins
crito al tomo 2.284,libro 655, folio 35, fmea nUmero 
13.246. Valorada en 13.265.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-8.476-A 

JUZGADOSDELOSOCML 

CASTELLON 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsUno señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social nUmero 2 de 
Castellón, en resolución de esta fecha. dictada en 
ejecución número 144/I 992, seguida a instancias 
de don José Adrián Ordaz y otros, contra dmepiel, 
Sociedad Anónimlh se ha acordado sacar a publica 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito· en esta ciudad, calle Mayor, 
2·A. en primera subasta, el día 2 de febrero de 
1993, en segunda subasta. en su caso, el día 9 de 
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febrero de 1993, y en tercera subasta también en 
su caso, el dia 16 de febrero de 1993. señalándose 
como hora para todas ellas las diez cuarenta y cinco 
de la mañana y se celebrarán bajo las condiciones 
establecidas en los anículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 261 del texto .rrticuJado 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los bienes embargados y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan, valorados en: 

l. Furgón dveCOlt, matricula CS-7090·0. 
50.000 pesetas. 

2. Camión "Pegaso~, matricula CS-7140-A. 
modelo l1065L. 80.000 pesetas. 

3. Carretilla elevadora \lFenwick .. 430. 100.000 
pe>etas. 

4. Carretilla elevadora t<Atleb. 100.000 ~setas.. 
5. Cargador baterias t)Vestinhouse Casw., 

número de serie 8285. 75.000 pesetas. 
6. Tres bombos de curtidos de piel con todos 

sus accesorios número 1, 3 Y 5, sección remojo 
pelambre. 6.000.000 de pesetas. 

Los referidos bienes se ¡::ncuentran depositados 
en el local de la Empresa. sita en Vall d'Uxó, carre
tera Chilches, sin número. 

Dado en Castellón a 13 de noviembre de 1992.-El 
Oficial habilitado.-15.626-E. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria José Marin Alonso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de 10 Social de Elche. 

Hago saber: Que en los autos nUmero 27011991, 
ejecucion número 244/1991. seguidos en este Juz
gado a instancia de Antonio Galindo Madrid, contra 
Cooperativa del Campo Canal del Alted en el día 
de la fecha, se ha ordenado sacar a publica subasta 
los bienes embargados como del ejecutado y que 
se relacionan al fmal con sus respectivas tasaciones, 
por ténnino de veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social. sito en Elche, plaza 
Reyes Católicos, sin número, el dia 13 de enero, 
a las once horas de su mañana, y si fuere preciso, 
la segunda subasta el dia 5 de febrero y la tercera 
subasta, en su caso; el día 3 de marzo, ambas a 
la miSOla hora, haciéndose públicas, las siguientes 

condiciones de la subasta 

Primera.-Antes de verificar el remate, podrn. el 
deudor, librar los bienes pagandO principal Y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretar1a o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, salvo 
el ejecutante, que sin necesidad de consignar dicho 
depósito, podrá tomar parte en las subastas y mejo
rar las posturas que se ·hicieren. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio, a la 
celebración de las mismas, depositando ~ la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación antes señalada. Los pliegos se conservaran 
cerrados por el Secretario, y serán abiertos en el 
acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Los bienes se adjudicarán al mejor postor. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valer de tasación de los bienes, En la ugunda subas
ta, los biene!' saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Sexta.-De ser necesario celebrar una tercera 
subasta, en ella. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que.se 
hubieren justipreciada los bienes. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes 0, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán adjudicarse los me-
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nes por el 25 por 100 del avalúo, dándoles a tal 
fm el plazo común de diez dias, y de no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la pane aclora a pedir la a.d.minlstraCÍón o adju
dicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación proces'aJ civil. 

Novena.-Los remate podrán ser a calidad de ceder 
a tercero, sólo en el caso de que al adjudicación 
sea a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Decirna.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registra! de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan exruninarlos quie
nes quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
el preciO del rema te a su extinción. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la avenida lllice, mime
ro 58 y 60 de Policía. piso primero, planta tercera. 
ln~crita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Elche, fmea numero 38.633 al folio 54, libro 
575 de Santa Maria. 

Valor de la fmca 5.738.411 pesetas. 

Dado en Elche a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Maria José Marin Alonso.-EI 
Secretario Judicial.-15 .629-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Antoni Oliver i Reus, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de lo Social numero I de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en los autos nUmero 168{1991. 
ejecución 182/1991, Seguidos a instancias de doña 
Carmen Gómez Fernández y otros. contra don 
Miguel Sintes Permuy y doña Josefma Ortuño San
juán, en reclamación sobre cantidad, hoy dia en 
trámite de ejecución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio, cuya. tasa
ción y relación son lauiguientes: 

Rustica-Pieza de tierra secano e indivisible, lla
mada C'Al Menorqui panüe de C'Al Rey, sita en 
ténnino municipal de Pollensa. 

TIene una cabida de 1 hectárea 75 áreas 95 cen· 
tiáreas. Está formada por la agrupación de tres fm
eas. 16.407, 16.334 Y 19.163 del Registro de la 
Propiedad de Inca-dos. 

Valor estimado 6.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendril.lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado número 1, sita en la calle Font 
y Monteros, 8, l.", en primera subasta el día 29 
de diciembre; en segunda subasta, en su caso, el 
día 19 de enero, y en tercera subasta, también en 
su caso, el dia 9 de febrero, señalándose como hora 
para todas ellas la de las diez treinta de su mañana. 
y se celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado a tal efecto el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran i&s dos terceras panes del 
tipo de tasación, adjudiCándose los bienes al mejor 
postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
tuTaS por escrito en pliego cerrado, depositandO en 
Secretaria, a aquéL el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación. 
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Cuarta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en la tercera subasta, si fuese necc
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma posterior. se aprobará el remate. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adju· 
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se al.zara el 
embargo. 

Séptima.-8610 la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsídiarios. podrá efee-
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de octubre de 
1992.-EI Magístrad('~.Juez. Antoni Oliver i Reus.-EI 
Secretario.-lS.631-E. . 

VALENCIA 
Edicto 

Don Francisco Olarte Madero, Secretario- del Juz- . 
garlo de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber. Que en los autos número 3.32911992. 
ejecución número 1.039/1992. seguidos ante este 
Juzgado a instancias de don Fidel Villanueva Mur· 
ciano y dos más. contra la Empresa «Fernando Vac· 
gas R.uiz,. Sociedad Anónima., se ha acordado sacar 
a pública subasta los siguientes bienes; 

Lote primero: 

Una carretilla elevadora marca (Histen. de 4.500 
kilogramos: 400.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora marca cHisten, de 2.500 
kilogramos: 200.000 pesetas.. 

Un secadero marca tNocama», de doble cuerpo 
y toda su instalación. 16 metros el cuerpo y cintas; 
5.000.000 de pesetaS. 

Dos prensas de tableros hidráulicos de 10 platos 
y 2 encoladores: 2.000.000 de pesetas. 

Un tomo para desarrollo dusant. con carros e 
instalación: 500.000 pesetas. 

Lijadora de tablero e instalación: 1.500.000 
pesetas. 

Total: 9.600.000 pesetas. 

Lote segundo: 
Un tablero contrachapado de 10 metros, 29.222 

de 3 millmetros; 14 de 7 milimetros; 36 de 3 mili· 
metros, dimensión· 2 x 1: 30 tableros de 27 mili. 
metros, dimensiones 2,44 x 1,22; 17 tableros de 27 
milimetros de 2.44 x 1.22; 100 tableros de 4 mili. 
metros. 2.44 x 1,22; 100 tableros de 3 milímetros, 
de 2.44 x 1,22; 100 tableros de 19 milimetros. de 
2,44 x 1,~2; 57 tableros de 3 milimetros. de 2 x 1; 
1 06 tableros de 4 milimetros, de 2 xl; 150 tableros 
en 4 milimetros. de 2.44 )( 92: 53 tableros en 12 
milimetros. de 2.44 )( 1,22: 17 tableros en 18 mili· 
metros. de 2,44 x 1.22; 105 tableros en 4 ~ 
tros, de 2 )( 1; 62 tableros en 3 milimetros. de 2 x 1; 
40 tableros en 3 millmetros. de 2.44 " 92; 42 table
ros' en 8 millmetros. de 2,44 x 1,22; 13 tableros 
en 25 milimetros..de 2,44 " 92; 13 tableros en 20 
milimetros. de 2,44 x 1,22; 54 tableros en la mili
metros. de 2,44 x 1,22; 18 tableros en 20 milime
tras, de 2,44 x 1.22; 26 tableros en 15 millmetros. 
de 2,44 x 1.22: 800.000 pesetas. 

Lote tercero: 
Un ordenador marea tBull., con tres pantallas 

y tres teclados, dos impresoras «Citizera: 300.000 ..,.,u.. 
Una fotocopiadora «Minolta»: 50.000 pesetas. 
Un fax ... Olivetth,: 50,000 pesetas. 
Total: 400.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
A.udiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
36, Valencia, en primera subasta. el dia 12 de enero 
de 1992, a las doce horas, no admitiéndose en dicho 
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acto posturas que no cubran las dos terceras panes 
de! avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta, el dia 14 de enero de 1993, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 15 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Fmalmente y, en e[ caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrari. una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el día 19 de enero de 1993. 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del il-XalOO. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje. 
cutantes, o en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bíenes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, W1a cantidad por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anW1c:ío hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, jW1to a aquél. resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la 'adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsjdiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subsanar se encuentran depositados 
en el domicilio de la Empresa, carretera Llano de 
Quart. Idlónletro 2.200. Aldaya (Valencia). donde 
podrán ~ exatninados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 12 de noviembre de 1992.-EI Secre
tario, Francisco Olarte Madero.-15.749-E. . 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de ViZCaya, 

Hago saber:, Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social, registrado al numero 
957/1988. ejecución número 21211988, a instancia 
de don José Luís: Hemández Cesteros. contra <leons
truc:c:iones Industrializadas de VIZcaya, Sociedad 
Anónima», en reclamación sobre cantidades, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por ténnino de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasaciÓn es 
la siguiente; 

Bíenes que se subastan 

Terreno.-Descrito en la inscripción primera. 
asiento 338, diario 49 de la fmca nUmero 4.593-N. 
de Guecho. 

Valorado en 40.530.433 pesetas, 

Condic:íones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bombero Echániz. nUmero 1, quínta 
planta. en primera subasta el día 20 de enero 
de 1993; en segunda subasta. en s.u caso, el dia 
17 de febrero de 1993, y en tercero. subasta, también 
en su caso, el dia 17 de marzo de 1993, señalándose 
para todas ellas las once horas de la mañana. r 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podr:i 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en eles tablecirniento bancario Banco 
Bilbao VIZcaya. número de cuenta 4.721, el 20 
por 100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de 
subasta. 10 que acreditarán en el momento de la 
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subasta (articulo 1,500.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebracIón podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se pre
sentaran en la Secretaria del juzgado y, uepositando 
en i8 entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya. mime
ro de cuenta 4.721. el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuaúo. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (aniculo 1.499.1I de la 
Ley de Enjuíciamíento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá. tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (anículo L;iO 1 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). . 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que -
no cubran las dos. terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo del valor de tasación de los 
bienes.. 

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bíenes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo }.504 de la Ley de Ejuicia
miento Civil). 

Séptíma.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubier.m justipreciado los bíenes (artíc:ulos 261 LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
adnúnistrac:ión de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de tos responsables legales solidarios o subsidiario 
(artículo 263 LPL). 

Décima.-Que (t.ratandose de bíenes ínmuebles), 
junto a los titulas de propiedad. de maniftesto en 
~ta Secretaria. se encuentra la certificación ue ~a
vámenes y cargas, donde pueden ser examinadas, 
debiendo conformarse con ellas sin tener derecho 
a exigir otras., y que las cargas y gravamenes ante
riores. si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante [os acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salano: articulo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dlas (según se trate 
de sub»>ta de bienes muebleS o inmuebles), siguhon
tes a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», y en cumplimiento de lo establecido 
en leyes procesales expido el presente en Bilbao 
a 13 de noviembre de 1992.-La Magistrada-Juez, 
Emelina Santana Páez.-EI Secretario judi
cial.-15.668-E. 

REQUISITORIAS 
JUZGADOS MILITARES 

Don Alfredo Brañas RodrIguez, de profesión 
Camarero, con destino en [BPAC, BRIPAC, y últi
mo domicilio conocido no consta, a quien se ins_ 
truye en este Juzgado Militar Territorial número 
12, diligencias preparatorias 12/73/1992. por pre
sunto delito de abandono de destino. en cuyo pro
cedimiento tiene acordado prisión preventiva; debe
rá presentarse en este Juzgado. sito en paseo de 
la Reina Cristina. número 5, 3.a planta. Madrid, 
en el ténnino de quince días. bajO aperc:íbimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha· de ¡rer 
puesto a disposición de este Juzgado, 

Madrid a 14 de octubre de 1992.-EI Comandante 
Auditor Juez Togado, Javier Diaz Motina.-2.557·F, 


